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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de enero de 1959 por la que se dictan normas 
para la reorganización del Servicio del Esparto.

Excelentísimos señores:
Por Decreto de esta Presidencia del Gobierno de 22 de ju 

lio de 1958, se declaran en régimen de libertad de precios, cir
culación y comercio interior los espartos y albardines tan to  
en ram a cuanto  en sus diversas m anufacturas, y se faculta en 
su articulo quinto, a los Ministerios de Industria  y de Agricul
tu ra  para que. conjuntam ente, acuerden cuantas modificaciones 
y reducciones en la actual organización del Servicio fiel Espar
to  consideren necesarias para adap ta r su estructura y funcio
nes al cometido que el citado Decreto le encomienda. o

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los M inistros 

de Industria y de Agricultura, dispone:
1.° El Servicio del Esparto ejercerá en lo sucesivo las fun

ciones siguientes:
a) Vigilancia del régimen de libertad de precios, circula

ción y comercio de los espartos y albardines tan to  en ram a 
como en sus diversas m anufacturas, establecido por el Decreto 
de 22 de <ulio de 1958. asi como del' grado de abastecim iento 
de la industria transform adora y del mercado en general.

T rim estralm ente el Servicio elevará un informe a los Mi
nisterios de Industria  y de A gricultura sobre la situación de 
la  producción y del mercado del esparto en general, y en caso 
necesario propondrá, en coordinación con la Organización Sin
dical. a los citados Ministerios las im portaciones o aquellas 
otras medidas que estime convenientes para la mejor regula
ción de dicho mercado.

b> Form ular, de acuerdo con la Organización Sindical, a 
los Ministerios de Industria  y de Agricultura, propuesta de re
visión de la capacidad to ta l.de  compra asignada a los titu lares 
de Certificados Profesionales, y asimismo, al comienzo de cada 
cam paña, someterá a la aprobación de dichos Ministerios el 
porcentaje que. de acuerdo con la previsión de la cosecha, deba 
señalarse para la determ inación de la capacidad inicial de 
com pra que haya de figurar en las hojas que obligatoriam en
te  han de acom pañar a los certificados.

c) Proponer a los M inisterios de Industria  y de A gricultura 
las norm as convenientes para el más eficaz aprovecham iento 
y empleo de los espartos y albardines.

d) La concesión, renovación y anulación de los Certificados 
Profesionales para la adquisición de espartos y albardines. de 
acuerdo con las norm as autorizadas por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno.

e) Confeccionar una Memoria anual, en la que se recoge
rán. para cada cam paña, los datos relativos a la producción, 
transform ación y ccrsum o de espartos y albardines y al mo
vim iento de sus precios, asi como los concernientes a la situa
ción estadística de las industrias y dem ás actividades consumi
doras de estas fibras.

2.° D entro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha 
de publicación de esta Orden, los Ministerios de Industria  v 
Agricultura resolverán \a propuesta que la Jefa tu ra  del Servicio 
del Esparto someta a su aprobación a efectos de reorganiza
ción de dicho Servicio, reduciendo sus Secciones y personal 
afecto a ellas en forma que perm ita obtener la m áxima eficien
cia del Servicio en el desempeño del cometido que dentro de la 
nueva situación, establecida por Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno de 22 de Julio de 1958. se le asigna.

Aprobada que sea por los Ministerios de industria  y de Agri
cultura la propuesta de reorganización del Servicio y reducción 
consiguiente de su personal, la Je fa tu ra  del mismo. en plazo 
de sesenta días, contados a p a rtir de la fecha de publicación de 
esta Orden, y oyendo al Secretario general, dispondrá el cese 
del personal cuya continuación no considere precisa.

P ara  llevar a cabo dicha reducción se atenderá, en prim er 
lugar, a la conveniencia del Servicio- y. en cuanto" fuere compa
tible con ella, a la voluntad de los interesados y a sus condicio
nes de asiduidad, laboriosidad, competencia y antigüedad, cir

cunstancias que serán apreciadas en su conjunto y panderadas 
discrecionalmente para resolver el cese. -

3.° L03 ceses acordados por la Jefa tu ra  del Servicio determ i
narán, a favor de los cesantes, el derecho a las indemnizaciones 
señaladas en el articulo 7.° del Decreto de esta Presidencia 
de 22 de julio de 1958.

4.° Para  el desenvolvimiento económico del Servicio de Es
parto. la Je fa tu ra  del mismo, una vez estudiada la reducción 
de los gastos, elevará a los M inisterios de Industria  y de agri
cultura el correspondiente proyecto de nuevo presupuesto, en ól 
que se establecerán, respecto al vigente, las modificaciones dim a
nantes de lo dispuesto en esta Orden.

5.° El Servicio del Esparto deberá recabar el asesoram iento 
de los Sindicatos Nacionales en aquellas cuestiones relacionadas 
con las diversas especializaciones de los mismos, y . coordinará 
con ellos el desarrollo de aquellos cometidos que por su natu
raleza convenga realizar conjuntam ente con la Organización 
Sindical.

6° Los Ministerios de Industria  y de A gricultura podrán 
dictar las instrucciones que consideren precisas para el m ejor 
cum plim iento de lo dispuesto en esta Orden.

7.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de, igual o infe
rior rango se opongan a cuanto en la presente Orden se dispone.

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años. 

s M adrid, 2 de enero de 1S59.

CABRERO

Excmos. Sres. M inistros de Industria  y de A gricultura.

M I N I S T E R I O  DE HA C I E NDA

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que dictan 
normas de carácter general para la práctica de los 
servicios correspondientes al desenvolvimiento de las 
concesiones de admisión temporal en su aspecto fiscal 
cuando su reglamentación venga determinada en la 
disposición que la otorgue.

Ilustrísim o señor:
A los fines de la puesta en práctica de las norm as fiscales a  

que deben ajustarse  las admisiones tem porales en nuestro país,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., h a  

acordado las siguientes reglas generales:
1.a La Aduana m atriz de la concesión exigirá que ei^ los do** 

cumentos de adeudo correspondientes se haga constar la cir
cunstancia de oue la m ercancía de que se tra te  se acoge a  los 
beneficios del Decreto u Orden de concesión.

La Aduana m atriz habilitará un libro para  llevar la cuenta 
corriente de las operaciones que se deriven de la admisión tem 
poral que se regí arpen t e En dicho libro ée abrirá una cuenta 
a cada documento de despacho, consignándose además en el en
cabezam iento de la cuenta respectiva la fecha del despacho y 
la del vencimiento.

2.a En las facturas de exportación se consignarán, adem ás 
de los antecedentes preceptivos, la circunstancia de acogerse la 
m ercancía puntualizada a los beneficios de la disposición que 
le otorgó la concesión.

3.a , Las m ercancías que se im porten en el'expresado  régi
men deberán alm acenarse en la fábrica transform adora por 
documentos de despacho v con independencia de los de o tras 
procedencias. Análogamente las m anufacturas resultantes debe
rán alm acenarse igualmente con independencia de o tras nacio
nales o nacionalizadas. estibándolas por documentos de adeudo 
de la m ateria ' prima.

La entidad beneficiarla llevará en <la fábrica transform adora, 
bajo la inm ediata vigilancia y responsabilidad del Inspector o 
In terventor de la concesión, según cada caso, la contabilidad 
apropiada, que alcanzará aesde la en trada  en fábrica de la  ma-
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teria prima hasta llegar a las distintas manufacturas con desti
no a la exportación. Asimismo, en los casos que lo requieran, 
se consignarán los materiales nacionales que se Incorporen a 
las manufacturas resultantes. El sistema de libros y de cuentas 
que se habilite se establee3rá de acuerdo con ei Inspector o In
terventor y en forma que sus datos permitan conocer y com
probar en cualquier momento, por documentos de despacho, las 
existencias de mercancías importadas al amparo del citado ré
gimen. así como la de manufacturas obtenidas y materiales 
nacionales incorporados en su caso, con expresión de los expor
tadas, mermas y desperdicios correspondientes. ^

Con el fin de comprobar la exactitud de los apuntes corres
pondientes que figuren en los libros de contabilidad el Inspec
tor o el Interventor^de la concesión exigirá a la firma concesio
naria por cada importación de materias primas, así como por 
cada exportación de las manufacturas obtenidas, el oportuno 
certificado librado por la Aduana matriz y por las exportadoras 
autorizadas.

En la fábrica transformadora no se podrán efectuar manipu
laciones de ninguna clase con las mercancías importadas en el 
expresado régimen, así romo tampoco con las manufacturas 
resultantes, sin conocimiento y autorización del Inspector o de1 
Interventor de la concesión, al cual se le notificará por escrito 
y con la antelación necesaria de todas las operaciones que se 
pretendan realizar.

4.* Las entidades concesionarias interesadas solicitarán de 
la Dirección General de Aduanas con la suficiente antelación al 
ejercicio de la concesión el nombramiento del Inspector o del 
Interventor que ha de fiscalizarlas, a los que se les habilitará 
en cada fábrica un local ron los medios apropiados para el des
empeño de sus funciones.

El Inspector o el Interventor de que se trate llevará uns 
libreta, habilitada por el Jefe de la oficina a que pertenezca, 
en la que.anotará por fechas todas las operaciones en que inter
venga. haciendo constar cuantos cálculos y operaciones efectúe 
para fijar rendimientos, mermas y desperdicios.

Por cada expedición que salga de la fáorica transformadora 
el Inspector o el Interventor expedirá una certificación, cuyo 
detalle se señalará para cada caso en las normas complementa
rias que se dicten al efecto por la Dirección General de Adua
nas Los datos enumerados deberán siempre referirse a1 número 
del documento de adeudo con que fueron importadas las mate
rias primas La expresada certificación será unida por la Adua
na exportadora, mediante la oportuna diligencia de utilización, 
a la factura de exportación correspondiente

5.a Si por cualquier causa caducase la concesión, el Inspec
tor o el Interventor, después de asegurarse oficialmente que la 
Aduana matriz ha efectuado la liquidación de los documentos 
de adeudo correspondientes, procederá al cierre de todas las 
cuentas corrientes y a remitir seguidamente los libros, efectos 
y útiles de la Inspección o de la Intervención a la Dirección Ge
neral de Aduanas para su archivo.

.Finalmente, la Dirección General.de Aduanas resolverá en 
la forma que proceda cualquier duda que se produzca en la 
aplicación de cada concesión, quedando facultada para dictar 
las normas complementarias que sean necesarias en cada con
cesión para la más perfecta fiscalización de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos que 
estime oportunos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1958.—-P. D , A. Cejudo.

limo. Sr. Director generaj de Aduanas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1958 por la que se da 
nueva redacción a determinados preceptos del Reglamen
to del «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda», 
aprobado por Orden de 16 de noviembre de 1957.

Hustrísimo señor:
La experiencia adquirida desde la vigencia del Reglamento 

del «Boletín Oficial» de este Ministerio, fecha 16 de noviembre 
de 1957. y la conveniencia dé recoger la estructura orgánica es
tablecida en el apartado 2) del articulo segundo de la Ley de 
Procedimiento administrativo en vigor, aconsejan introducir 
algunas modificaciones en el referido texto reglamentario.

En su virtud, y en ejercicio de las facultades que concreta 
mente’ le confiere el artículo tercero del Decreto de 13 de sep
tiembre de 1957 y de las atribuidas en el apartado '3) del ar

tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la . Administración 
del Estado, texto refundido de 26 de Julio de 1957, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Dar nueva redacción a los preceptos que a con

tinuación se indican del Reglamento del «Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda», aprobado por Orden de 16 de noviem
bre de 1957:

A) Artículo 1.°: «El "Boletín Oficial del Ministerio de 
Hacienda^. creado por Real Orden de 1 de diciembre de 1849 
y regulado, sucesivamente, por Real Decreto de 13 de febrero 
de 1925 y Decretos de 9 de mayo de 1933, 31 de diciembre do 
1941 y 13 de septiembre de 1957. depende de la Secretaría 
General Técnica de dicho Departamento y se estructura en 
una sección como unidad administrativa que agrupa sus ser
vicios de redacción, administración y contabilidad.»

B) Apartado .3) del articulo segundo: «El Director podrá 
a su vez delegar las funciones de mera administración en 
quien tenga a su cargo las propias de Jefe de Sección.»

C) Apartado 3) del articulo octavo: «El ajuste se dispon
drá en planas de una columna, la inserción del sumario y de 
la Sección I, y a dos columnas los originales de las restantes 
Seceiones.»

D) Artículo noveno: La estructura dél «Boletín Oficial»
se ajustará a las siguientes Secciones: I. Disposiciones gene
rales; II. Personal y Oposiciones; III, Otras resoluciones ad
ministrativas; IV. Acuerdos de los Tribunales, y V, Anuncios 
oficiales»; y

Segundo.—Las modificaciones de índole orgánica dispuesta 
en el apartado anterior serán de aplicación a partir del día 
1 de enero de 1959.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 27 de noviembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Secretario general técnico de este Ministerio

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se regulan 
los servicios que han de rendir las Ordenaciones de 

P a g o s  y los Interventores-Delegados de Hacienda en re
lación con el índice 1, Trabajo personal, del Registro 
de Rentas y Patrimonios.

Hustrisimos señores:
La reorganización del Registro de Rentas y Patrimonios 

prevista por el articulo 120 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden ministerial de 22 de febrero último, y efec
tuada por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre co
rriente lleva aparejada, en lógica y obligada consecuene.a, la 
de los índices que componen su Sección Personal, los cuales 
para que el servicio, según lo ordenado. >e inicie a pariir de 
1 de enero de 1959 precisan de inmediata regulación adapiada 
a las nuevas normas que han de íegii su funcionamiento

Entre ellos figura, en primer lugar, el Indic*- l. Trabajo per
sonal. que recogerá todas las retribuciones ciertas o estimadas, 
que s* obtengan en recompensa de servicios o trabajos perso
nales.

Y con ei fin de dispone/ de los documento en los que ha 
de basarse su formación y conservación est Ministerio, ha
ciendo uso de la autorización que le confiere e* apartado a> del 
articulo 120. y de acuerdo asimismo con lo establecido en el 
artículo 123 preceptos ambos de la Ley de Reformas Tributa
rias de 26 de diciembre de 1957. se ha servid» dispone*

1.° Las Ordenaciones de Pagos central y delegadas, exigi
rán oe todos los Habilitados, como reqmsitc necesario para 
expedición del oportuno libramiento, un ejemplar más de las 
nóminas correspondientes al mes de ene’-o del año 1959. en 
que consten remuneraciones de personal cualouiera que sea la 
Sección capítulo artículo, grupo o concept. de los Presupuestos 
Generales del Estado con cargo al que ae satisfagan.

Estos ejemplares de nóminas serán remitidos al Servicio ' 
Central de Información para la Gestión e Investigación de los 
Tributos, dependiente de esa Subsecretaría, en la forma y pla
zos que por el mismo se determinen.

2.° Los* Interventores-Delegados de Hacienda en cualquier 
clase de Comité. Caja. Junta Organismo o Corporación estatal 
o paraestatal, sea o no autónomo, exigirá»- de los Habilitados 
respectivos un ejemplar más de todo just;ñr«nte, nómina, no
minilla. recibo o documento cualquiera que sea su forma acre
ditativo de pago de retribuciones oersonale- q p  carácter even
tual, por su cuantía o por su vencimiento satisfechos a partir 
de 1 de febrero de 1959.
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Lq dispuesto en eJ párrafo anterior afectará úmcamen’ e a 
aquellas percepciones de naturaleza eventual que estén someti
das al impuesto que grava '.os rendimientos del trabajo per
sonal por el sistema de retención directa, y que, por tanto, sean 
abonadas por Organismos que no esién obligados a formular 
declaración de ellas a dichos efectos impositivo.' ante la corres
pondiente Delegación o Subaelegacíón de Facienda

Los Interventores-Delegados de Hacienda remitirán al indi
cado Servicio Central .de Información en la forma y p’azos 
que este determine, los ejemplares de nóminas, nominillas o 
justificantes a que se refiere el párrafo primerr de este mfsmo 
número.

3.° El Servicio Central de Información cursará, dentro del 
mes de diciembre actual, las instrucciones pertinentes para la 
mejor ejecución de cuanto se previene en la presente Oiden 
y las que precise la regulación de los estantes conceptos—re
tribuciones de directores, gerentes admini-tradores. consejeros 
y empleados de Sociedades y particulares. Diputaciones provin
ciales. Ayuntamientos v Entidades de derecho público, profe
sionales y artistas—que han de integrar ?■ Indice 1, Trabajo 
personal del Registro de Rentas v Patrimonios

4.° La infracción o el incumplimiento de cuanto se pre
viene en esta Orden dará lugar a la impósiuón de las sanciones 
establecidas en el artículo 121 de la citad* Ley de 26 de di
ciembre de 1957

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde i, VV. II. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1958— P. D.. A. Cejudo.

lim os Sres. Subsecretario de este Ministero, Interventor gene
ral de la Administración del Estado y Directores generales 
de Impuestos sobre la Renta y del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se aprue
ba el Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria 
Papelera, con efectos a partir de 1 de enero de 1959.

Ilustrísimo señor:
Visto el Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria 

Papelera, propuesto por esa Dirección General, y en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el expresado Reglamento Nacional de Trabajo 

en la Industria Papelera, con efectos a partir del dia primero 
de enero de 1959.

2.° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas resoluciones exijan la aplicación e interpretación 
ael Reglamento antes citado.

3.° Disponer la inserción del referido texto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1958.

SANZ ORRIO
Hmo. Sr. Director general de Trabajo

REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA PAPELERA

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Artículo 1.° Ambito funcional.—Las presentes Ordenanzas 
regu'an las relaciones de trabajo en la Industria Papelera-

A efectos de estas Ordenanza^, se entienden sujetas a sus 
normas las industrias dedicadas a la fabricación de pasta, pa
pel y cartón.

Art. 2.° Ambito personal.—Se regirán por el presente Re
glamento todos los trabajadores que actúan en la Industria 
Papelera, tanto si realizan una función técnica o administra
tiva. como si sólo prestan su esfuerzo físico o de atención

Quedan excluidas las funciones de alta dirección, alto go
bierno o alto conseja características de los siguientes cargos 
u otros semejante»: Director. Gerente. Secretario. Administra
dor General, etc., •*». También se excluye el personal técnico

a quien se encomiende algún servicio determinado, sin conti
nuidad en el trabajo ni sujeción á jornada, y que por ello no 
figure en la plantilla de la Empresa; asimismo, los Agentes 
Comerciales que trabajen exclusivamente a comisión en una 
Empresa, con libertad de representar a otras dedicadas a igual 
c distinta actividad

Art 3.° Ambito territorial.—Las presentes Ordenanzas de 
trabajo serán de aplicación a todo el territorio nacional

Art. 4.° Ambito temporal.—Las normas de éste Reglamento 
empezarán a regir a partir del dia señalado en su Orden apro
batoria. y no tendrán plazo de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 5.° La organización práctica dé trabajo, dentro de las 
normas y orientaciones de este Reglamento y de las disposi
ciones legales, es facultad exclusiva de la Dirección de la Em
presa. que responderá de su uso ante el Estado

No obstante, los sistemas de racionaliazción, mecanización o 
división del trabajo que *e adopten, no podrán nunca perju
dicar la formación profesional que el personal tiene el derecho 
y el deber de completar y perfeccionar con la práctica diaria, 
y tampoco ha de olvidarse que la eficacia y el rendimiento 
del personal y, en definitiva, la prosperidad de la Empresa, 
dependen de la satisfacción que nace no sólo de una retribu
ción decorosa y justa, sino de que las relaciones todas de tra
bajo y en especial las que sean consecuencia del ejercicio de 
la libertad que se reconoce a las Empresas, estén asentadas 
sobre la justicia.

Art. 6.° Con objeto de establecer la debida jerarquía en 
los distintos órdenes de la producción, la Empresa procurará 
organizar sus servicios de forma que los Jefes de cualquier 
cátegoría vengan obligados a transmitir las Instrucciones de 
la Dirección y las propuestas del personal por conducto jerár
quico completamente reglamentado, a fin de que nunca se des
virtúen bu contenido y finalidad.

CAPITULO III

Del personal

S e c c ió n  1.ª  D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s

Art 7.° Las clasificaciones de personal consignadas en el 
presente Reglamento son meramente enunciativas y no supo
nen la obligación de tener provistas todas las plazas enumeradas 
si la necesidad y volumen de la industria no lo requiere

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista en 
una Empresa un trabajador que realice las funciones especifi
cadas en la definición de una categoría profesional determi
nada, habrá de ser remunerado, por lo menos, con la retribu
ción que a la misma asigne este Reglamento

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría o especialidad, pues todo trabajador de 
la industria está obligado a ejecutar cuantos trabajos y ope
raciones le ordenen sus superiores, dentro de los generales 
cometidos propios de su competencia profesional.

S e c c ió n  2 ª  C l a s if ic a c ió n  s e g ú n  la  pe r m a n e n c ia

Art. 8.° El personal de las Empresas sujetas a este Regla
mento se clasificará en* la forma siguiente, según su perma
nencia al servicio de las mismas:

A) Personal fijo.—Es el que se precisa de modo permanente 
para realizar el trabajo propio de la actividad a que se dedique

> la  Industria Estará compuesto pot un número de trabajadores 
igual a l que comprende la respectiva plantilla de la Empresa

B) Personal eventual.—Es el admitido por las Empresas 
para realizar trabajos de este carácter, considerándose de esta 
condición los siguientes: ^

a) Los que se refieran al montaje y puesta en marcha de 
ampliaciones de factorías, oficinas, etc., grandes reformas y 
extraordinarias reparaciones que no sean las normales de la ex
plotación y que no puedan atenderse con el personal de plan
tilla.

b) Los trabajos de carácter temporal y absolutamente ex
traordinarios que se presenten en las oficinas y explotaciones 
con cualquier motivo. ,

No se podrá clasificar como personal eventual más q«»e aquél 
que realice los trabajos que merecen tal consideración ae even
tuales con arreglo a lo establecido en este apartado.

r
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No tendrán tal carácter de eventuales aquello trabajos que 
para su atención requieran renovación o eleb incnn  de con
tratos que, en su conjunto, representen continuidad de trabajo.

C )  Personal .in ter ino  -  Son los trabajador?. que, en su 
caso, pueden contratarse para sustituir a los de plantilla en 
los casos de excedencia forzosa, permisos, vacaciones, incapaci
dad temporal para el trabajo derivada de enfermedad o acci
dente, con derecho a pensión por estos conceptos, servicio m i
lita r y otros de naturaleza análoga Cuando la sustitución se 
realice por período mayor de quince días, deberá form alizarse 
el oportuno contrato de trabajo por escrito

Si el trabajador interino continuase prestando sus servicios 
durante un plazo superior a quince días, a contar de aquel er
que se incorporó al trabajo el productor sustituido, sin cubrir 
nueva interinidad, pasará a form ar parte de la plantilla de 
la. Empresa, ocupando el último lugar en el escalafón entre los 
de su categoría y respetando siempre las normas que se fijan  
para los^ascensos

Art. 9.° El personal eventual flgu iará  en p lantilla separada 
y salvo caso de d isfrutar de otras condiciones más beneficiosas 
de trabajo, tendrá derecho, así como el interino, a la retribu
ción asignada a su categoría profesional, a las gratificaciones 
extraordinarias y participación en beneficios establecidas en 
este Reglam ento y al Plus Fam iliar, devengandosg estas per
cepciones por el tiempo de prestación de sus servicios, en la 
m isma cuantía y form a aue las hace efectivas el personal de 
p lan tilla

Este persona] puede ser despedido sin otro requisito que el 
previo aviso con ur.a semana de antelación, que se form alizará 
por medio de la correspondiente notificación por escrito, y cuyo 
duplicado viene obligado a firm ar el trabajador, todo ello 
siempre que no exista oposición alguna con las condiciones más 
beneficiosas del contrato de trabajo, celebrado.

S ección  3.a C la sif icación  se g ú n  la fu n c ió n

Art. 10. C lasificación general.— El personal de la  Industria 
Papelera se clasificará en los Grupos siguientes:

1. Técnicos
2. Administrativos-
3. Subalternos.
4. Obreros.

A rt 11 Técnicos.— Este Grupo comprende las siguientes 
categorías, agrupadas en dos Subgrupos:

1.° Técnicos titulados:
a ) Director
b ) Subdirector. ,
c ) Técnicos Jefes-
d ) Técnicos Superiores.
e)  Técnicos Medios.
f )  Graduados Sociales.
g )  Diplomados.
h ) Practicantes.
2.° Técnicos no titulados:
a ) Jefes de Sección.
b )  Contramaestres.
c ) Maestros de Sala.

Art. 12. Adm inistrativos. —  Este Grupo comprende las si
guientes categorías:

a ) Jefes.
b ) Oficiales de primera.
c ) Oficiales de segunda.
d ) Auxiliares.
e ) Aspirantes.

A rt 13 Subalternos.— Este Grupo esta integrado por las 
6iguientes categorías:

. v a ) Almaceneros.
b) Listeros.
c ) Pesadores.
d ) Cobradores.
e ) Conserjes.
f )  Porteros.
g )  Ordenanzas.
h ) Guardas y Serenos.
i )  Recadistas y Botones.
j )  Mujeres de limpieza.

Art. 14. Obreros.— Este Grupo se clasificará, según las fun
ciones que realice, en la siguiente form a:

a ) Profesionales o de Oficio.
b )  Especialistas.
c) Aprendices.
d ) Peones.
e> Pinches. v

Sección 4.a D efin ic ion es

A lt . 15. Personal técn ico: I.° Técnicos titulados — Com
prende este grupo aquellos a quienes para el cum plim iento de 
su función se les exige poseer título profesional expedido por 
Centro docente m antenido oficialm ente por el Estado español, 
siempre y cuando realicen funciones propias de su carrera y 
sean retribuidos de manera exclusiva o preferente, m ediante 
sueldo o tanto alzado, sin sujeción, por consiguiente, a la escala 
habitual de honorarios en la profesión correspondiente.

a) Eñrector.— Corresponde al mismo la dirección de los ser
vicios técnicos de toda la explotación y fábrica.

b) Subdirector.— Es el que asume la responsabilidad de la 
dirección general en caso de ausencias del D irector, ayuaando 
a éste en todas sus funciones

c) Técnicos Jefes.— Son aquellos que. poseyendo el título 
correspondiente, dirigen dentro de cada fabricación o grupo de 
fabricación, laboratorio, sección, etc., todo lo inherente al pro
ceso operativo o de estudio de la misma ocupándose de bu 
m ejora y perfeccionam iento y de cuantas exigencias prensen 
bu intervención Tienen el mando directo s o b r e  los técnicos no 
titulados y la responsabilidad del trabajo, disciplina y seguridad 
del personal.

d) Técnicos superiores.— Son los que, poseyendo un titu lo 
profesional de carácter universitario o de Escuela Técnica de 
Grado Superior, realizan en la Empresa f u n c i o n e s  propias del 
mismo. Quedan comprendidos en esta caiegcría ios  Licenciados 
en Derecho, Medicina. Ciencias Químicas. Farm acia, etc., asi 
como los Ingenieros.

e) Técnicos medios.— Son los que. poseyendo título de Es
cuela Técnica de Grado Medio, tal como el de Perito  Indus
trial, etc., desempeñan su com etido a las órdenes inmediatas 
de los D :rectores. Subdirectores y Técnicos Jefes Superiores.

f) Graduados sociales.— Son los Técnicos c.ue. en posesión 
del titulo oficial correspondiente, realizan funciones de organi
zación. control, ase.soramiento o mando en orden h la admisión, 
clasificación, acoplamiento, instrucción, retribución, trabajo, des
canso. segundad, economatos, comedores, indumentaria, previ
sión y esparcim iento del personal y de las obras y actividades 
encam inadas a fortalecer las relaciones de hermandad y con
vivencia de cuantos participan en la Empresa y de aquellas 
otras destinadas a m ejorar los métodos de trabajo y las condi
ciones de vida del trabajador y su fam ilia

g)  D iplomados.— Son aquellos que. poseyendo título o di
ploma expedido por Centro docente, para cuyos estudios nc se 
requieren las condiciones exigidas en las Escuelas Especiales 
españolas, llevan a cabo, dentro de la industria citada, fun
ciones técnicas para las que han 6ido contratados, en virtud 
de su titulo o diploma.

h ) Practicantes.— Son les que, en posesión del títu lo corres
pondiente, realizan en la Empresa cometidos propios del mismo.

2.° Técnicos no titulados.— Comprende al personal que. ¿in 
títu lo profesional ni diploma, se dedica a funciones de carácter 
técnico análogas y subordinadas a las realizadas por el personal 
técnico titulado

a) Jefes de Sección.— Son los que, a las órdenes del D irector 
de la fábrica o de Técnicos titulados, responden, dentro de la 
Sección donde prestan sus servicias, de la distribución y buena 
ejecución de los trabajos y de la disciplina del personal

En las pequeñas fábricas en que la categoría máxim a sea 
la de Jefe de fabricación se asimilará éste al Jefe de Sección, 
si bien percibiendo un Increm ento del 30 por 100 sobre la retri
bución de éste.

b) Contramaestre.-—Son los que, a las órdenes directas del 
Jefe de Sección, vigilan la buena marcha de la misma y tienen 
los conocim ientos necesarios para. , en ausencia del citado ^efe, 
saber organizar el trabajo y corregir cualquier deficiencia m o
mentánea o casual

Los Contramaestres se dividen en dos categorías, que serán 
de primera o de segunda, según la importancia de la Sección 
o de la responsabilidad y funciones que les esten encomendadas. 
Los Contramaestres de la Sección de Fabricación y de las de 
Reparaciones serán de primera categoría.

c) Maestros de Sala.—Con tres categorías:
M aestfos de Sala de 1.a— Son aquellos que, además de las 

funciones de mera vigilancia del personal de la Sala llevan el 
control de la producción de la misma, ocupándose de la§. expe
diciones y con mando directo sobre el personal adscrito a dacho 
trabajo.

Maestros de Sala de 2.a— Son los que realizan las mismas 
funciones que los de primera categoría, salvo la cues'ión de 
facturaciones, teniendo mando directo sobre Enfardadoras y  
Embaladores, además de la responsabilidad sobre el personal 
de la Sala.
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Maestros de Sala de 3.a— Son los que únicamente realizan 
funciones de mera vigilancia del personal de oficios comple
mentarios femeninos que íntegra el personal de la Sala

Art. 16 Personal Administrativo.—Comprende este grupu a 
todo el personal que efectúe trabajos administrativos o de ofi
cina y no esté incluido especialmente en cualquier o.ro

a) Jefes.—Abarca esta categoría al personal que. con ios 
conocimientos exigidos por el Reglamento de Régimen Interior, 
asume, bajo la dependencia directa de la Dirección Gerencia 
o Administración, el mando y responsabilidad de un sector de 
actividades de tipo burocrático, teniendo a sus órdenes los 
Oficiales que requieren los servicios

b) Oficia’es de primera.—Son aquellos empleados que tienen 
a su cargo un servicio determinado, dentro del cual ejercen 
Iniciativa y tienen responsabilidad, con o sin otros em p leados  
a sus órdenes, y que realizan las siguientes funciones u otras 
análogas: Cajero de cobro y pago sin firma ni fianza. Taqui
mecanógrafo en un idioma extranjero; transcripción en libros 
de cuentas corrientes diarios, mayor y corresponsales, etc

c) Oficiales de segunda.—Son los empleados que, con cierta 
Iniciativa, efectúan funciones auxiliares de estadística y conta
bilidad o coadyuvantes de las mismas: taquimecanógrafa en 
ldlcma nacional con ciento diez palabras y trescientas pulsa
ciones

d) Auxiliares.—Se considerarán como tales a los empleados 
que sin iniciativa se dediquen dentro de la oficina a operaciones 
elementales administrativas y. en general, a las puramente 
mecánicas. Inherentes al trabajo de aquélla. Los mecanógrafos 
meramente cqpistas con doscientas cincuenta pulsaciones que
dan :ncluídos en esta categoría y también las Telefonistas

e) Aspirantes.—Se entenderá por tales a los empleados que. 
con más de catorce años v menos de dieciocho, trabajen en 
labores propias de oficina, dispuestos a iniciarse en las funcio
nes peculiares de ésta

Art 17. Personal Subalterno.—Es el que realiza funciones 
de vigilancia, recados, cobros y pagos en la calle, y de limpieza 
de las dependencias y recintos, así como otras de carácter ele
mental. con el fin de facilitar la labor de los empleados y 
elementos directivos.

a) Almaceneros.—Son los encargados de despachar los pedi
dos de las almacenes y recibir las mercancías y distribuirlas.

b) Listeros—Son los encargados de pasar lista al personal 
anotar sus faltas de asistencia horas extraordinaria» y ocupa
ciones o puestos de trabajo, y resumir las horas devengadas, 
siempre que no intervengan en su determinación coeficientes de 
primas o destajos; repartirán las papeletas de cobro, extenderán 
lar bajas y altas según prescripción médica y tendrán el mismo 
horario e iguales festividades que el personal obrero del taller, 
depar amento servicio o sección en que ejerzan sus funciones.

c) Pesadores.—Son los trabajadores que tienen por misión 
pesar y registrar en los libros correspondientes las operaciones 
realizadas durante el día en la fábrica en que prestan sus 
servicios.

d) Cobradores.—Son los Subalternos que, dependientes de 
Caja y por delegación, realizan, fuera de las oficinas, todo 
género de cobros y pagos.

e> Conserjes.—Tendrán esta categoría los que. al frente de 
los Order.anzas. Porteros, Recadistas. Botones, etc., cuidan de la 
distribución del trabajo y del orden y limpieza de las distintas 
dependencias.

f) Porteros.—Son los Subalternos que. de acuerdo con las 
Instrucciones recibidas de sus superiores, cuidan los accesos a 
las fábricas o locales industriales, realizando funciones de cus
todia y vigilancia.

g) Ordenanzas.—Tendrán esta categoria los Subalternos cuya
misión consiste en hacer recados, copias a prensa *e documen
tos. realizar los encargos que se les encomienden entre uno 
y otro departamento, recoger y entregar correspondencia y lle
var a cabo otros trabajos elementales por orden de sus Jefes.

h) Guardas y Serenos.—Son los que realizan funcione? de 
vigilancia y custodia de las distintas dependencias, o en los 
apartaderos ferroviarios de las fábricas, cumpliendo sus deberes 
con sujeción a las disposiciones señaladas por las Leyes que 
regulan el ejercicio de la misión que les está asignada.

i) Recadistas y Botones.—*feon los Subalternos mayores de 
catorce años y menores de dieciocho que realizan funciones 
similares a las de los Ordenanzas.

z i
j) Mujeres de limpieza.—Son las que se ocupan del aseo

y limipeza de las oficinas y dependencias de la Empresa.
Art 18. Personal obrero.—Comprende este grupo el personal 

que ejecuta trabajos de orden mecánico y maleriaL I

a> Profesionales o de oficio.—Comprende esta categoría a 
los obreros que. después de un aprendizaje, realizan trabajos 
de un oficio

Si dividen en:

a’ ) De oficios propios de la industria. * 
b’) De oficios auxiliares; y 
c’ ) De oficies complementarios femeninos, 
a’ ) Los operarios de oficios propios se clasifican en: Oficia

les de primera, segunda y tercera.
Los Oficiales de cada clase se subdividen en tres categorías. 

Las clases y categorías corresponden a las diferencias, de res
ponsabilidad y de dificultad de los puestos, que st* especifican, 
asi como al grado de capacitación requerida para su desempeño, 
o sea a su jerarquía laboral.

Son Oficíales de primera:

Primera categoria.
Conductores de máquinas continuas para papej ae más de 

2 50 metros de ancho y de más de 100 metros de velocidad, y 
los de las continuas de cartón de más dé dos metros de ancho

Segunda categoria:
Conductores de máquinas para papel de un ancho útil com

prendido entre 1.40 y 2.50 metros, y también las que se dedican 
a la fabricación de papeles de menos de 20 gramos por metro 
cuadrado y los de las máquinas continuas de cartón de menos 
de dos metros de ancho. ^

Tercera categoría:
Conductores de los restantes tipos de máquinas de papel
Son Oficiales de segunda:
Primera categoría:
Conductores de pintadoras de dos caras para estucados 
Conductores de onduladoras Mitralleuse. S’otter.
Conductores de grupos de máquinas impresoras automática».

Segunda categoría*
Conductores Sección esparto.
Conductores Sección tejiadoras Kraft.
Conductores de refinos de primera. Fogoneros de primera. 
Conductores de calandra de más de dos metros de ancho útil, 

con doce o más rodillos. i
Los llama dos Ayudantes primeros de máquinas de primera. 
Tercera categoria:
Conductores de Sección satino.
Conductores de pintadoras de estucado una obra. 
Conductores cortadoras Dúplex.
Conductores bobinadoras de más de 2.50 metros de anpho ú til 
Conductores máquinas de tubos para sacos.
Los llamados Ayudantes de pintadoras de estucados de dos 

caras.

Son Oficiales de tercera:

Primera categoría:
Conductores de fabricación de sosa cáustica.
Conductores bobinadoras de menos de 2,50 metros de ancho, 

excepto las automáticas.
Conductores encoladora de cartulina.
Conductores engoma dora.
Conductores parafinadora.
Conductores de máquinas de fondos de sacos.
Guillotinen» de trabajos de precisión.
Los llamados Ayudantes de onduladora.
Segunda categoría:
Conductores de calandra de menos de dos metros de ancho 

o de menos de doce rodillos, cortadora simple, rayadora.
Fogoneros de segunda, los llamados Ayudantes segundos de 

máquinas continuas de segunda, prihieros de máquinas conti
nuas de primera

Tercera categoría: 1 , •
Conductoras lejiadoras, de ftlochos. de blanqueadoras, de co- 

lería. de flligranadora. de charoladoras, de gofradoras, turbine- 
ros de vapor, maquinista de vapor, encargados de cuaoro», 
ayudantes primeros dé fieltros.

Los llamados Ayudantes primeros de Sección de lejiadoras, 
de refinos, de pintadoras de estucados una cara de calandras de 
primera, bobinadoras de primera.

, bh Las definiciones de los oficios auxiliares no especificados 
en este Reglamento, tales como carpinteros, albañiles, electri
cistas. etc., se entenderán los de oficios análogos a los de los 
Reglamentos específicos; distinguiéndose en cada oficio las tres 
categorías de Oficiales primero, segundo y tercero
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a ”) Oficiales primeros.—Son aquellos que, poseyendo uno 
de los oficios detallados anteriorm ente, lo practican y aplican 
con tal grado de perfección, que no sólo les perm ite llevar a 
cabo trabajos genera es del mismo, sino aquellos otros que 
suponen especial empeño y delicadeza T endrán esta categoría 
los conductores de turism os y camjones.

b” ) Oficiales segundes.—In tegran  dicha categoría los que, 
sin llegar a la especialización exigida para los trabajos per
fectos, ejecutan ios correspondientes a un determ inado oficio 
con la suficiente corrección y eficacia.

o” ) Oficiales terceros.^-Son los que. habiendo realizado el 
aprendizaje de un oficio, no han alcanzado todavía los cono
cim ientos prácticos indispensables para efectuar los trabajos 
con la corrección exigida a un Oficial de segunda-

c’) Trabajos complem entarios femeninos. — l a s  operarlas 
que los realizan se clasifican en las categorías siguientes: 

a ’” ) M aestra.—Es la operaría que. a las órdenes del téc
nico correspondiente, se encarga de vigilar la buena m archa 
del taller. Instruyendo a »as operarías en la forma ele realizar 
«v ’abor, con arreglo a las órdenes recibidas; sé encargará tam 
bién de la distribución del trabajo, recogida y enm ienda del 
mismo, siendo responsable de la disciplina del personal y de 
las anotaciones de jornales, producciones y trabajos 

b ’"> Especialistas de prim era: •
Clasificadoras de trapos, contadoras de resmas, em paqueta

doras de resmas, encoladoras de prim era hoja, bobinadoras. 
c”’) Especialistas de segunda:
Traperas, pasadoras, tenedora prim era de cartón, encola- 

dora segunda hoja, cortadoras de centrado, pegadoras de cin
tas. ayudantes d«e M itralleuse. ayudantes de Slotter, charolado
ras. tejedoras *

d”’) Especia1 istas de tercera;
Cosedoras. ayudantes de cortadora im presora, igualadoras, 

em paquetadoras de etiquetas, em paquetadoras de sacos, h ilan 
deras.

b> Especialistas.—Son los operarios de prácticas que tienen 
& su cargo el cuidado de la buena m archa de los aparatos y 
elem entos mecánicos para la industria, cuidando de su engrase 
y conservación

8e subdividen en tres categorías:
Son Especialistas de prim era.—C apataces de acarreo y pre

paración de la madera. Conductores de desfibradoras de un 
m etro de ancho. Conductores de tritu radores y molinos. Con
ductores de bobinadoras de higiénico, aem iautom áticas. ,Guillo- 
tineros. Enfardadores. Embaladores

Son Especialista? de segunda.—Conductores de cortadoras 
y lim piadoras de trapo y paja .Conductores de sierra Conduc
tores de trocea doras y descorteza doras Conductores de desfl- 
tjradoras de medio metro Conductores de clasificadores Con
ductores de espesa dores. Conductores de prensa pastas y recoge- 
pastas Conductores de hiooclorito Conductores de .mojaduras 
Conductores de fi’igranadoras Ayudantes de fabricación de 
sosa cáustica. Avudantes de Sección de difusores Ayudantes 
terceros de m áquinas continuas del G rupo I Ayudantes se
gundos de m áauinas continuas del G rupo II  Ayudantes pri
meros de cortadores del G rupo I. Ayudantes de encoladoras 
y engomadoras A vudantes' m otoristas Avudantes engrasado
res Ayudantes m andrileros Ayudantes segundos de fieltros 
Preparadores de lana. Hilanderos. B ataneros

Son Especialistas de tr re e ra .-A v a d a n te s  de lejiadoraa de 
fllochos. de pasta hmeániea, de colería. de refinca, de calandra 
de segunda, de cortadores de segunda de bobinadoras. de en
fardadoras de embajadores y todos cuantos, como los an te
riores. realicen trabajos que no reouieran • n inguna práctica 
operatoria y sean, por tan to  intercam biables

c) Aprendices.--Son aquelloa trabajadores ligados con *us 
patronos por un contrato  especial, en virtud del cual el em
presario. a la vez oue u-iliza el trabajo  del que aprende, te  
Obliea \  ep < ? p fS a r in  nr«w »rím ente, por si o por otro uno de 
los oficios de la industria.
, d> Peones.—Son los operarios mayores de dieciocho aftos. 
encargados de ejecutar labores para cuya realización se re
quiere predom inantem ente la aportación del esfuerzo físico.

el Pinches.—Son Jos operarios u operarlas, mayores d*e ca
torce afios y menores de dieciocho qu° realizan la b r e s  de 
características análogas a las que se fijan patra los Peones, 
compatibles con las exigencias de su edad

Art 19 fen las fábricas de cartón de m áquinas de bombo 
se asimilan las categorías profesionales oue a continuación se 
i r ^ ’^ u ,  a  las que expresam ente se señalan , en la siguiente 
form a:

Conductor de máquinas, a Oficial de Oficio de segunda en 
segunda categoría. A yudante de máquinas, con más de veinte 
años, a Especialistas de p’im era

Secadores, con más de veinte años, a Especialistas de pri
m era

Cilindreros y' Pedreros, a Especialistas de primera. 
Prensistas, a Especialistas de primera.
Satinadores, a Especialistas de primera.
Contadores, a Especialistas de primera.
Satinadoras. Cortadoras, M ojadoras y Escogedoras, a  Espe» 

cialls as de prim era en el Grupo de trabajos complementario* 
fem eninos

Los Conductores de cilindros de refino de m áquinas conti
nuas de segunda, se asim ilarán  a Oficiales de segunda, en se
gunda categoría

S E C C IÓ N  5 ª  IN G R E S O S, A S C E N SO S , P L A N T IL L A S Y  E S C A L A F O N E S

Art 20. Ingreso y período de prueba.—E] personal técnico 
titifiado será de libre elección de la Empresa.

El ingreso del persona1 técnico no titulado y adm inistrativo, 
habrá de verificarse m ediante concurso-oposición, tu y as  con** 
diciones se determ inarán  en el Reglam ento de Régimen Inte* 
rior. de acuerdo siempre con las no im as1 contenida? en e s tt 
Reglam ento Nacional.

Serán excroción d^ este norma el ingreso del personal pro
cedente de las Escuelas que sostengan o cooperen a su soste
nim iento las respectivas Fm presas

La admisión del personal se realizará de acuerdo con la* 
disposiciones vigentes en m atarla de co'ocación y conforme a  
*as ro rm as de las presentes O rd°nanzas. dando preferencia en 
igualdad de condiciones, c los fem iln res do los trabaladores 
de plantilla de la Empresa o a oulene^ hubiesen prestado ser
vicios en la ml^ma como eventuales o Interinos.

Tales admisiones se consideraran provisionales du ran te  un 
período de nrnoba vari°hV «según la índole de la labor a que 
cada trab a ia^o r sea drstinndo. v onp pp nintrún caso podrá ex^ 
ceder del que se señala en la siguiente escala:

Personal técnico titu lado    0 meses
Per^o^al técnico no titu lado ......  3 meses
Personal adm inistrativo  ................ 2 meses
Personal subalterno y obrero .....  1 mes

D urante  aate periodo tan to  eb trabajador como el emnra» 
sario podrán respectivam ente desistir de la prueba o proce
der al despido sin previo aviso rin oue ninguna de las partes 
tenea por ello derecho a indem nización

En todo caso, el trabajador tendrá derecho al percibo du
ran te  el periodo de prueba, de la retribución corre?pondlei.t# 
a la categoria profeso*'ni dri frah«jn encomendado

T ranscurrido  el plazo referido, el trabajador pasará a figu
ra r  la n’pnMlln de 'a Frontesa, v el t ;em*v> que hubiere ser
vido en calidad de prueba le será com putado a efectos de loa 
aum ento? periódico? por tiempo de servicios que establece el* 
p re ^ n te  Reglam ento.

El periodo de nm eba d° ou<* ouedn hecha mención no es da 
carácter obligatorio y los empresarios podrán, en consecuen
cia. proceder a la admisión de su personal, con renuncia to 
tal o p a rd a l a su utihzarión

Las Empresas vendrán obligadas 'a com unicar al S indícelo  
Provincial o Nacional, según tunean • r entros de trabajo  en u na  
o más provincias, las convocatorias de <.oncurso?-oposiridnes 
para proveer plazas de ingreso v de ascensos con la debida 
anticipación a la fecha en que havan de celebrarse las pruebas.

Art 21 Ascenso?.—Todo el personal de la Empresa tendrá, 
en igua’dad de condiciones, derecho de preferencia para cu- 
orir las vacantes existentes en cualou era de la? Grupos y Sec
ciones que integran la Industria  de Pasta. Papel y C artón 

El Reglam ento de Régimen Interior esfablecerá las rondl- 
clone$ de ingresos y ascenso?, computándose la antigüedad en 
la Em presa como m érito preferente en Igualdad de c ircunstan 
cias

Art 22. G rupo prim ero: T écnicos—Los ascensos del per* 
sonal técnico se harán  librem ente por la Empresa, en tre  lof 
que posean los títulos y capacidad correspondientes

Art 23 G rupo segundo: A dm inistrativos— Los Jefes serán  
librem ente designados por la Emjfresa

Las vacan tes de Oficíale? de prim era serán cubiertas m e
d iante tres turnos alternos:

al AnMgüedad rigurosa entre lo? Oficiales de segunda de 
la plantilla.

bV Concurso de méritos en tre  los Oficiales de segusda, y los 
Auxiliares de la Empresa.



B. O. del E.—Núm. 3  3 enero 1959 101

c) Libre designación de la Empresa entre su personal, o 
personas ajenas, cumpliendo en este caso las normas legales 
de ingreso

Las vacantes de Oficiales de segunda, salvo en el caso de 
que exista personal procedente de las Escuelas sostenidas total 
o parcialmente por las Empresas, se cubrirán mediante dos 
turnos alternos, el primero por antigüedad rigurosa entre los 
Auxiliares, y el segundo mediante prueba de aptitud entre el 
resfo del persona) administrativo, subalterno y obrero que lo 
solicite.

Les espirantes que lleven. ?om«> mínimo, cuatro años en la 
Empresa, al cumplir los dieciocho años de edad, pasamán auto
máticamente a oepuar plaza de Auxiliar, pudiendo optar, si no 
hubiese vacante entre marcharse de la Empresa o percibir 
el 50 por 100 de la diferencia de retribución entre ambas cate
gorías

Art 24. Grupo tercero: Subalternos.—Los Cobradores seián 
de libre elección de la Empresa entre cua’ouier persona».

El Conserle será nombrado libremente por la Empresa de 
entre los torteros y Ordenanzas Las plazas de estas últimas 
cafegorías se proveerán, dentro de las Empresas, entre sus 
trabajadores aue ha van sufrido accidente o alguna incapaci
dad v no tengan derecho a subsidio o pensión, como asimismo 
entre quienes no puedan desempeñar otro oficio o empleo con 
rend;rriento normal a causa de defecto físico, enfermedad o 
•dad avanzada.

Los Recadistas y Botones que lleven como mínimo cuatro 
años en la Emnresa. al cumplir los dieciocho años de edad, pa
sarán automáticamente a ocupar p'gza de Ordenanza u otra 
análoga del grupo vSubalterno. pudiendo optar, si no hubiese 
vacante, entre marcharse de la Empiesa o percibir el 50 por 
ciento de la diferencia de retribución entre ambas categorías.

El restante personal de este Grupo será de libre elección 
entre el personal de la Empresa oue lo solicite, y de no exis
tir  solicitante, entre el personal ajeno a la misma.

Art 25 Cuarto grupo Obreros.—Las vacantes de Oficiales 
de p*rimera y segunda se cubrirán entre-Oficiales de las cate
gorías inmediatamente inferiores, en dos turnos alternos de 
libre designación de la Empresa y antigüedad en la categoría

Las vacantes de Oficiales de tercera se cubrirán entre quie
nes hayan terminado el aprendizaje, siendo preferidos los que 
ae encuentran en el caso previsto al final del párrafo siguiente.

Los Aprendices serán de libre elección de la Empresa, pa
sando. cumplido el aprendizaje, a Oficiales de tercera, si hu
biese vacante; en caso contrario optarán entre salir de la Em
presa o cobrar la mitad le ia diferenecia entre la retribución 
de Aprendiz y la de Ofl ial de tercera.

El ascenso dentro de la categoría de Especialistas será por 
Ubre elección ae la Empresa entre los integrantes de categorías 
inferiores.

Art 28 El Reglamento de Régimen Interior establecerá 
los exámenes y pruebas de aptitud y exigirá los méritos v tí
tulos precisos para asegurar is caóaciclad profesional, asi como 
las condiciones físicas y psíquicas necesarias para todos los 
ascensos

Asimismo, fijará la puntuación d i los méritos a considerar 
en los miamos, debiéndose computar la antigüedad en la em
presa coom mérito preferente en igualdad de circunstancias.

Las pruebas de capacidad deberán orientarse de tal forma, 
que no exijan grandes esfuerzos de memoria, siendo más bien 
de carácter práctico, y se referirán preferentemente a los tra
bajos o funciones que vayan a desempeñarse.

Los certificados de aptitud en los diversos oficios, expedidos 
por las Escuelas de Formación Profesional o de las que tengan 
tn -t.a’adas las propias Empresas, tendrán el mismo valor que 
esta pruebas, sin que sea necesario acudir a ellas para el per
sonal que hubiere obtenido aquéllos.

El Tribunal que juzgará las pruebas de aptitud, exámenes 
de capacidad y concursos de ingresos y ascensos será presidido 
por el Jefe d e  la Empresa o un representante s u y o , ojiien r st.rá  
asistido por dos Vocales de igual o superior categoría de la va
cante o puesto de nueva creación que haya de proveerse; uno 
de ellos será libremente designado por la Empresa y oí otro 
elegido por  ̂ésta de una terna de su personal, que a tal fin pre
sentaré el Sindicato correspondiente.

Art. 27 Puntillas.—Todas 'as Empresas vienen obligadas a 
formar e insertar como anexo al Reglamento de Régimen Inte
rior. y posteriormente cada año en el mes de enero, la plantilla 
general del personal adscrito a la industria o talleres sujetos 
a estas Ordenanzas, sometiéndola a la aprobación de la Rele
gación de Trabajo, si son provinciales, y a ]a Dirección General 

* de Trabajo, si son empresas n a c io n a l.  Establecerán el número 
to ta1 de empleadas que debe comprender ceda ca*egorín profe- 
6*o-'.al, sin que fjueda reducirse el que actualmente exista.

Las Empresas mixtas que abarquen, dentro de sus activida
des. industrias que no sean propias de la fabricación de pasta, 
papel y cartón, tendrán las plantillas separadas del personal 
obrero.

En la plantilla del Grupo de Administrativos se guardarán 
los siguientes porcentajes:

Jefes y Oficiales, el 50* por 100.
Auxiliares, el 50 por 100.
Los porcentajes del Grupo de Obreros en la categoría de 

Oficiales de oficios auxiliares serán, .como mínimo, en r^’ación 
con el número total de los mismos que integran la Empresa:

Oficiales de l.», el 2C por 100.
Oficiales de 2.*. el 30 por 100.
Oficiales de13 a. el 50 por 100.
Art 23 Escalafones.—Dentro de los treinta días siguientes 

al de aprobación de las plantillas se formulará por las Emp. as 
el escalafón de todo el personal clasificado por grupos p: 
sionales.

El escalafón de cada grupo contendrá el personal por or len 
de categorías, y dentro de cada categoría, por ordens de anti
güedad en la misma.

En la s vEmpresas de pequeña producción. 1̂ personal que 
realice trabajos correspondientes a diversas categorías recibirá 
también uoa clasificación de categoría determinada en el esca
lafón y plantilla, que se fijarán a.endiendo con equidad y jus
ticia a I03 cometidos que en tiempo e importancia ocupen pre
ferentemente sus actividades.

Para el personal técnico, administrativo y subalterno bas
tará un solo escalafón, aun cuando preste servicios en distintas
provincias, a no ser que la organización interna de la Empresa
requiera la separación del personal en cada una de las provin
cias donde tenga centres de trabajo.

El del personal obrero podrá formarse por centro de trabajo 
Independiente o por todos los centros de trabajo que de una 
misma rama industrial lenga la Empresa en la misma localidad, 
según la organización de la misma, cuyo principio deberá deter
minarse en el Reglamento de Régimen Interior

En los escalafones constarán, como mínimo, los Siguiente» 
datos correspondientes a cada uno de los interesados:

a) Fecha de nacimiento.
b) Fecha de. ingreso en la Empresa.
c) Cargo o pues;o ocupado.
d) Categoría profesional a que está adscrito.
e) Fecha de nombramiento o promoción a dicha categoría.
f) Fecha en que le corresponda el próximo aumento por 

tiempo de servicios.
Un ejemplar del escalafón será remitido a la Delegación 

de Trabajo o a la Dirección General de Trabnjo. según los 
casos, y otro al Sindicato Provincial o Nacional de Papel. Píen- ' 
sa y Artes Gráficas.

Art. 29. El escalafón confecc:onado anualmente con arreglo 
a las normas del artículo anterior deberá darse a conocer a 
todo el personal, permaneciendo expuesto, en sitio visible del. 
centro o centros de trabajo durante quince días, dentro de cuyo 
plazo los interesados que estimen que no se les ha incluido 
en la categoría y lugar que les corresponde podrán reclamar 
por escrito ante la Dirección de la Empresa, que sellará y fe
chará el duplicado de ia reclamación, debiendo resolver la misma 
dentro de los quince días siguientes.

Si la petición fuera deses imada o hubiera transcurrido el 
plazo marcado sin que la Empresa se pronunciase sobre ella 
podrá el recurrente acudir, dentro de los ouince d:as siguientes, 
ante la Delegación de Trabajo. Contra los acuerdos de los Dele- 

: gados provinciales de Trabajo cabe interponer recurso de alzada, 
tanto por la Empresa cómo por el trabajador, ante la Dirección 
General de Trabajo en el término de quince días.

Art. 30. Traslados.—Los traslados del «personal podrán efeo- 
tu a rse :

a) Por solicitud del interesado.
b) Por convenio entre la Empresa y el productor.
c) Por necesidades del servicio
Cuando el traslado, previa aceptación de la Empresa, se 

efectúe a solicitud del interesado, aquélla podrá modificarle el 
salario, advirtiéndole previamente por escrito, de acuerdo con 
el que corresponda a la nueva zona de trabajo, siendo obliga
toria tal modificación si dicho salario es superior al de la zona 
de origen, no teniendo el trasladado derecho a indemnización - 
alguna por los gastos que se le originen al cambiar de :esi- 
dencia.

Si el traslado se efectúa por mutuo acuerdo en'.re la Empresa 
y trabajador se estará, en cuanto a la° condiciones de dicho 
traslado, a lo convenido entre ambas partes.
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Cuando las necesidades del trabajo lo Justifiquen demda- ¡ 
mente y no se llegase al acuerdo a que se refiere el pairafo 
anterior, podrá la Empresa imponei el traslado, pero conser
vando el trabajador teco* su.' derechos en lo concerniente a 
salarios y cualquier otro aspee.o de -a remuneración si el cambio 
tuviera lugar desde zona superioi a inferior

La facultad que se reconoce en el caso anterior solamente 
podrá ser ejercida por la Empresa con el personal tan sólo una 
vez con cada uno de sus trabajadores respetándose el orden 
de antigüedad. En tales casos de traslado forzoso el productor 
tendrá derecho-a que se le abonen los gastos que se le originen 
por tal motivo y a los familiares que con él convivan, inclu
yéndose los correspondientes a transpor.e de enseres perci
biendo, además, una gratificación equivalente a dos meses o 
un mes de retribución, según sea o no cabeza de familia 

No pudiendo cubrirse una vacante por mutuo acuerdo sobre 
traslado y renunciando la Empresa a la facultad que se le 
reconoce en el párrafo anterior, quedará la misma en libertad 
para proveer la plaza con personal ajeno a su plantilla, pero . 
ateniéndose en un todo a los preceptos que se fijan en este 
Reglamento para los productores de nuevo ingreso y prove
yéndola en ascenso en la forma reglamentaria.

En caso de traslado por* necesidades del servicio de una 
población a otra será necesario que por la Empresa se facilite 
al trabajador vivienda en el lugar a que se le traslada, abo
nándosele en todo cuso por aquella diferencia justificada del 
alquiler entre la vivienda que dejó y la que va a ocupar.

En los casos de traslado de un departamento a otro dentro 
de la misma Empresa y que sea efectuado como consecuencia 
de reducción de plantilla de un determinado departamento se 
respe, ará a los más antiguos en la categoría y grupo corres
pondientes.

En los casos de obreros trasladados forzosamente de un 
Grupo a otro, por exceso de plantilla, deberán ser reintegrados 
al Grupo de origen en cuanto existan vacantes de su categoría 

Los obreros que trabajen a des:ajo o con prima* no podrán 
ser trasladados a otros trabajes ce ciitinto régirrei #  . eua..do
medien causas de fuerza mayor o las exigencias técnicas de la 
explotación lo requieran En todo caso ese tras’ado tendrá 
carácter provisional y sólo podrá durar mientras subsistan las 
circunstancias excepcionales que lo motivaron, no pudiendo ías 
Empresas contratar nuevo personal para trabaja' a des ajo o 
con prima en las labores en que anteriormente se ocuparon los 
trabajadores trasladados, sin que éstos vuelvan a ser reinte
grados a sus anteriores puestos de trabajo

Para los traslados dentro de la misma categoría profesional 
que supongan alguna mejora o beneficio para el trabajador 
tras’adado tendrán preferencia los de mavor antigüedad en la 
categoría de que se trate, siempre que exista igualdad de capa
citación técnica para el desempeñó del puesto que se desea 
cubrir

Art, 31 Ceses.—Para prescindir de personal de plantilla por 
crisis económica se estará a lo dispuesto* en el Eecreto de 26 de 
enero de 1944 y disposiciones complementarias ateniéndose al 
Decretó de 16 de junio de 1954 y Orden de 21 de marzo de 1955 
las Empresas que pretendan reducir sus plantillas de personal 
fijo como consecuencia de haber introducido mejoras de carác
ter técnico o nuevos métodos en el trabajo que puedan dar 
lugar a incremento en la producción.

CAPITULO IV 

Del aprendizaje y la formación profesional

Art. 32. Inspirándose en los criterios que orientan la doc
trina y legislación social del nuevo Estado las Empresas que 
integran la Industria de Pasta. Papel y Cartón pondrán el má
ximo interés en la formación de aprendices, facilitándoles las 
enseñanzas oportunas para la mayor rapidez de su perfeccio
namiento profesional.

El aprendizaje será siempre retribuido y se considerará 
como complemento de las enseñanzas técnicas que tengan lugar 
en los centros docentes de formación profesional industrial, pu
diendo realizarse de una manera práctica en el taller

El aprendizaje dará lugar, en rodo caso, a un contrato espe
cial. que se regirá, tanto en su contenido como en su forma \ en 
las obligaciones respectivas de cada una de las partes contra
tantes por lo dispuesto er> las normas especiales que sobre el 
mismo rigen en la actualidad o se dicten en el futuro per el 
Estado

Ambas partes contratantes. Empresa y aprendiz, no podrán 
rescindir el contrato de aprendizaje una vez transcurrido e1 pe
riodo de prueba más que por las causas consignadas en la Ley 
de Contrato de Trabajo.

No se considerará i escindido el contrato de aprendizaje por 
la incorporación del aprendiz al servicio militar, o al se: vicio 
social en los aprendices femeninos, suponiendo únicamente una 
interrupción, y se reanudará una vez reintegrado el interesado 
8 su puesto de trabajo después de haber cumplido aquel serwcio 
m ilitar o social.

El aprendizaje en esta industria tendrá un periodo de auia- 
ción de cuatro años, a no ser que el aprendiz posea ti'.ulo o di
ploma expedido por escuela de aprendizaje reconocida oficial
mente. en el que se declare que el interesado ha cursado lo* es
tudios correspondientes y que se le reconoce suficiencia bastante 
para dar por terminado su periodo de formación, en cuyo caso 
ingresará en la Empresa con la categoría adquirida en dicha 
escuela de aprendizaje.

Estos períodos o plazos de aprendizaje son necesarios e in
dispensables para poder alcanzar la categoría de profesional o 
de oficio.

El aprendizaje en los oficios femeninos durará solamente dos 
años.

Art 33. El certificado de estudios expedido por una escuela 
de aprendizaje de carácter oficial o no oficial reconocida será 
conceptuado cómo mérito preferente para la admisión y ascen
sos en las Empresas sujetas a este Reglamento.

Art. 34. La edad mínima de ingreso en la categoría de 
aprendiz será de catorce años cumplidos.

¡ El número de aprendices en la Industria ae Pasta. Papel y 
j Cartón deberá ser. como mínimo, el mismo que el n ú rrerc  de 
j máquinas para la fabricación de papel y cartón que existai en 

la fábrica en lo que se refiere a obieros papeleros, y el 5 por 100 
del conjunto de oficiales profesionales o de oficio (ajustadi res. 
carpinteros electricistas, etc., etc.).

El número de aspirantes del grupo administrativo no pasará 
del 15 por 100 del total del personal que componga este esca
lafón

A la terminación del aprendizaje, y para el paso a la cate
goría de profesional o de oficio, podrá el aprendiz solicitai un 
examen, que se efectuará ante un Tribunal compuesto en la 
forma señalada en el artículo 23.

Si no resultase aprobado, podrá examinarse dos veces más, 
por periodos semestrales

Todo aprendiz declarado apto para la categoría Inmecilata 
superior podrá optar, caso de no existir vacante de dicha caus 

¡ goría. entre continuar en su plaza de aprendiz o cesar en la 
Empresa percibiendo en el primer caso su sa’ario aumentado 
con el 50 por 100 de la diferencia entre su categoría y la in
mediata superior.

Art 35. Se considerará obligada para los aprendices la asis
tencia a las clases teóricas de las escuelas de aprendizaje en 
aquellas Empresas donde existan.

Caso de que la Empresa no posea escuela de aprendizaje, 
será obligatoria para los aorendices la asistencia a la* e s c ita s , 
oficiales o no oficiales reconocidas de apreadizaje siempre que 
existan en la localidad donde el centro de trabajo esté encla
vado. En este caso el aorendiz tendrá drrechc a aue la Empresa, 
previa la justificación necesaria, le conceda una cantidad que 
no podrá exceder de quinientas pesetas por año. para atender 
aj Dago de matrícula y gastos complementarios de material y 
libros de estudio, siempre que éstos estudios tengan aplicación 
en ’a misma Empresa v los interesados acrediten debidamen*^ su 
aprovechamiento. La cuantía se fijará a la vi*ta del expedien
te promovido al efecto, señalándose la cantidad anual que por 
cada curso ha de percibir el beneficiario.

Las Empresas que tengan e s c i ta  dr aprendizaje no vendrán 
obligadas a  clasificar como oficiales más que aquellos aprendi
ces procedentes de dicha escuela y que hayan aprobado los es
tudios de la misma.

En ningún caso tendrán los aprendices obligación de traba
ja r horas recuperables cuando el horario establecido para las 
clases lo impida.

Los aprendices no podrán ser destinados a sistemático des
empeño de funciones que les distraigan del ejercicio de las que 
tienden a su formación profesional.

En este sentido no podrán dedicarse a las operaciones de 
carga y descarga ni a la práctica de recados, salvo en lo rela
cionado con su trabajo. Pero si podrán emplearse en la !im- < 
pieza y análogas que sean inherentes a la práctica de sus la 
bores.



B. O. del E.—Núm. 3 3 enero 1959 103

CAPITULO V 

Retribución

S e c c ió n  1 .a P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s

Art. 3G. La remuneración del personal en esta industria 
podrá establecerse sobre la base de salario fijo por jornada o de 
otro sistema, con incentivo, que estimule su rendimiento y efi
cacia.

Art. 37. Las retribuciones que se fijan en el presente ca
pítulo se entienden sobre jornada completa.

Art. 38. Los sueldos, jornales y demás condiciones econó
micas de toda índole establecidos en el presente Reglamento 
tienen ia condicioón de mínimos, y con independencia de ios 
mismos es establecen aumentos periódicos por tiempo de 
servicios.

En todo caso, las mejoras que cada Empresa acuerde res
petarán la necesaria jerarquía del personal, principio que este 
Reglamento reafirma, tanto a la capacidad como a la anti
güedad.

En el Reglamento de Régimen Interior se consignarán las 
condiciones económicas más favorables que existan o que quie
ran establecer, todo ello sin perjuicio de las disposiciones con
tenidas en el Decreto de 21 de marzo de 1958 v Orden de 12 de 
abril de igual año. sobre retribuciones voluntarias.

Art. 39. El pago de los salarios se hará por periodos sema
nales. decenales, quincenales o mensuales, según la costumbre 
ya observada en cada lugar. El sistema adoptado se recogerá en 
el Reglamento de Régimen Interior por cada Empresa: pero el 
trabajador, cuando cobre por quincenas o meses, tendrá derecho 
a percibir anticipos a cuenta hasta el limite del 90 por 100 de 
las cantidades que tenga ya devengadas.

Cuando el pago se efectúe decenal, quincenal o mensualmen- 
te, se hará dentro de la jornada de trabajo, debiendo verificarse 
las liquidaciones, en e3te último caso, dentro de los primeros 
cinco dias del mes siguiente.

Art. 40. Todas las Empresas afectadas por el presente Re
glamento quedan obligadas, al verificar los pagos periódicos, a 
entregar a todos y cada uno de los productores un ejemplar del 
recibo oficial de pago de haberes y salarios establecido por la 
Orden de 11 de abril de 1953 o documento que con la deDida 
autorización le sustituya.

S e c c ió n  2 .* S a l a r io  o  r e t r i b u c i ó n  f i j a  p o r  j o r n a d a

Art. 41 División de industrias por zonos territoriales.—A 
efectos de fijación de sueldos y jornales, se distribuyen los cua
dros de salarios y jómales comprendidos en la presente sección 
por zonas geográficas, en las que, al efecto, se divide el territo
rio nacional.

Zona primera.—Constituida por Madrid y Barcelona y po*
. blaciones enclavadas dentro de un círculo de 25 kilómetros de 

radio con centro en las capitales indicadas Valencia y su pro
vincia. menos Bufiol, y las provincias completas de Alicante. 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Zona segupda.—El resto del territorio nacional.
Siempre que en cualquier población comience a funcionar, de 

nueva creación, una fabrica afectada por este Reglamento, se 
someterá a la Dirección General de Trabajo, por conducto de 
}a Delegación Provincial correspondiente y con informe del 
Sindicato, su clasificación respecto, a la zona en que ha de 
considerarse incluida, debiendo tenerse muy presente la impor
tancia de la empresa.

CATEGORIAS

Técnicos titulados

Director .................................................................
Subdirector ...........................................................
Técnicos Jefes ......................................................
Técnicos Superiores ...........................................
Técnicos Medios ......................  .......................
Giaduados socia les...............................................
Diplomados ..........................................................

'Practicantes............................. .............................

Zona 1.» 

Pesetas

Zona 2 a 

Pesetas

M e n s u a l
5.005 
4.170 

,, 3.335 
3.270 
2.855 
2.250 
2.440 

,, 1.520

4.750 
3.960 
3.335 
3.065 
2.665 . 
2.100 ‘ 
2.275 
1.400

Técnicos no titulados

Jefes de Sección ................................................
Contramaestres de 1 .a ........................................
Contramaestres de 2.a ................. ......................
Maestros de Sala de I a ............. ......................
Maestros de Sala de 2.a ........................ ...........
Maestros de Sala de 3.a (varones) ... ... . 
Maestros de Sala de 3.a (mujeres) ..............

Administrativos
t

J e fe s .................... . ...............................................
Oficiales de I a ....................  ..............................
Oficiales de 2.a ....................................................
Auxiliares............................................. ... ... '.

Aspirantes:

De 14 a 16 a ñ o s ....................................... ..........
De 16 a 18 a ñ o s ........ .........................................

Subalternos

Alm aceneros..........................................................
Listeros ............................................................. . .
Pesadores.................... .............. ............................
Cobradores ... ............................................. ... .
Conserjes ... ............. ............... ............. ..............
Porteros ........................................................ ... .
Ordenanzas .................................................... . .
Guardas y Serenos ............................... ...........

Recadistas y Botones:

De 14 a 16 a ñ o s .................................................
De 16 a 18 a ñ o s .................................................
Mujeres de limpieza, la hora a 4,90 ptas.

Zona 1.a 

Pesetas

Zona 2 a 

Pesetas

M e n s u a l

1.940

.. 1.605 
1.405 

.. 1.305 

., 1.260 

.. 1.005

.. 1.770 
1.605 

. 1.230

1.255

,, 1.145 
1.145 

„ 1.105 
.. 1.080 
.. 1105

445
745

1.805
1.650
1.475 
1.280
1.190 “ 

.1.150
915

2.275
1.650
1.475 
1.120

390
630

1.190 
1.145 
1.050
1.040
1.040
1.005 

990
1.005

400
665

O b r e r o s  
Profesionales o de oficio 

Oficios propios

Oficiales de primera:

Primera categoría ................................ ... ... ,
Segunda categoría ......................................... .
Tercera categoría ......... ................................ ...

Oficiales de segunda:

Primera categoría ...............................................
Segunda categoría ..............................................
Tercera categoría ... ........................ . ... ... ,

Oficiales de tercera:

Primera categoría .................... ' ..................... ,
Segunda categoría .......................................... ,
Tercera categoría ....... * ....................................

Oficios auxiliares:

Oficial prim ero.................................................  ,
Oficial segundo ...................................................
Oficial te r ce ro ....................  ............... ......... .

Oficios complementarios femeninos:

Maestra ...................... ........................................
Especialistas de 1.a .............................................
Especialistas de 2.a .......................................... ..
Especialistas de 3.a .............................................
Pinches ......................  — ............................

D i a r i o

46.25 
, 45,25

44.25

43.50 
. 42,75 
, 41,75

41,—
40,—
39.25

45.25
42.75 
40.—

v 34,25
28.50
27.75
26.75

42.25
41.25
40.50

39 75
38.75
38.50

37.25
36.75 
36,—

41.25
38.75
36.75

30.50
25.50
24.75
23.75
22.25
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Zona 1.* Zona 2 * 

Pesetas Pesetas

D i a r i o
Especialistas:

De primera      38,50 35,—
Le segunda................................     37.25 33 75
De tercera ..............    36,50 33.50

Aprendices:
De primer a ñ o   ......................................... 12,50 11,25
De segundo año ...  ............................................  17,25 14,50
De tercer año*...........................r ..........................  22,25 20.—
De cuarto año .............................................   29.75 27.—
P eon es ........................................... ..........................  36,— 33.—

Pinches:
De 14 a 16 a ñ o s       17,25 15.50
De 16 a 18 a ñ o s     28,15 26.40

S e c c i ó n  3.a P a r t i c i p a c i ó n  e n  b e n e f i c i o s

Art. 42. Provisionalmente, y hasta que con carácter general 
se dicten las disposiciones oportunas para la aplicación del prin
cipio proclamado en el artículo 26 del Fuero de los Españoles 
de participar los trabajadores en los beneficios de las empresas 
se establece como obligación para los acogidos a este Regla
mento el abono a cada trabajador del 10 por 100 de la canti- 

' dad que durante el ejercicio económico correspondiente haya 
servido de base para su cotización en los Seguros Sociales Uni- 

'ficados y Mutualidad Laboral.
Se hará efectiva dentro de los dos primeros meses del año 

siguiente al que corresponda, salvo para quienes cesen de pres
tar sus servicios a la Empresa, los que la percibirán al liquidár
sele los devengos pendientes.

Sección 4.a C asos especiales de retribución

Art. 43. Trabajos de categoría superior.—El personal obrero 
podrá realizar trabajos de categoría superior a la suya en casos 
excepcionales de perentoria necesidad y corta duración, por pe
ríodo np superior a noventa días al año. altemos o consecutivos, 
percibiendo durante el tiempo de prestación de sus servicios 
la retribución de la categoría a que circunstancialmente resulte 
adscrito.

Art. 44. Trabajos de categoría inferior.—Si por las convenien
cias de la Empresa se destinara a un obrero a trabajos pertene
cientes a categoría profesional inferior a la que esté adsrnto. 
conservará el jornal correspondiente a su categoría.

Si el cambio de destino aludido en el párrafo anterior tuviese 
su origen en petición del obrero, se le asignaré a éste el jornal 
que corresponda al trabajo efectivamente prestado.

Art. 45 Personal con capacidad disminuida.—Las empresas 
procurarán acoplar, en lo posible, al personal cuya capacidad 
haya sido disminuida por edad u otra circunstancia antes de 
su jubilación, retiro, etc., destinándole a trabajos adecuados a 

. sus condiciones, si la Empresa tiene puestos disponibles.
Para ser colocados en esta situación tendrán preferencia los 

trabajadores que carezcan de subsidio, pensión o medios pi opios 
para su sostenimiento El personal a esta situación acogido r.o 
excederá nunca dei 5 por 100 del total de la categoría resnectiva

En forma compatible con las dispos;ciones legales, las Empre
sas proveerán las plazas de Porteros. Guardas. Ordenanzas y Vi
gilantes con aquellos de sus trabajadores que. por defecto físico 
enfermedad o edad avanzada, no puedan seguir desempeñando 
su oficio con el rendimiento normal

A falta de personal comprendido en el párrafo ahtemor. las 
Empresas proveerán dichas plazas con el incapacitado para su 
labor habitual a causa de accidente de trabajo o enfermedad 
lndemnizable sufrida a su servicio En este caso, la retribución 
que corresponda se fijará como está dispuesto en el artículo 45 
del vigente Reglamento de Accidentes de Trabajo

Art. 46 Plus de distancia.—Serán de aplicación en esta 
materia las Ordenes del Ministerio de Trabajo de 10 de febrero 
y 4 de junio de 1958.

Art. 47 Plus de toxicidad.—Se establece un plus de toxici
dad. equivalente al 20 por 100 del salario base reglamentario es
tablecido en la tabla de salarios para cada categoría profesional

 incrementado con la antigüedad correspondiente, en favor j 
de aquellos trabajadores que presten sus servicios en las seccio- ■ 
nes de fabricación de celulosa para la industria papelera que i

manejen sustancias tóxicas o trabajen en locales en donde se 
desprendan vapores tóxicos o nocivos para la salud, teniendo 
derecho a igual percepción los trabajadores de la' industria pa
pelera cuando, por hallarse unida a la de celulosa, se encuentren 
sometidos a las niismas condiciones nocivas.

A estos efectos, las Delegaciones Provinciales de Trabajo, 
previo asesoramiento de la Organización Sindical, organismo 
técnico estatal correspondiente y los demás que estimen opor
tuno. señalarán en el plazo máximo de treinta días a partir de 
la publicación de este Reglamento, los puestos de trabajo dentro 
de cada sección o departamento a los que haya que asignar el 
plus de toxicidad.

Cesará el abono de este plus en el momento en que se acre
dite ante la Delegación de Trabajo re.spectiya por parte de la 
Empresa afectada que se han tomado las medid3s necesarias 
para que el trabajo se realice en condiciones normales de salu
bridad e higiene. 1

Sección 5.a T areas, primas y destajos

Art 48. Cuando las necesidades de la explotación lo acon-
 sejen, podrá ser establecido en la Industria de Pasta. Pape! y 
Cartón el trabajo por tarea, tal como autoriza el artículo 38 del 
texto refundido del libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Las tarifas de trabajo a tarea se fijarán con arreglo a la 
medida normal del rendimiento que la práctica de las explo
taciones haya venido fijando en cada tajo, según sus condicio
nes. capacidad del vagón empleado, etc

Cuando el obrero concluyá su tarea antes de agotar su jor
nada legal, podrá abandonar el lugar de trabajo t pero si con
tinuase trabajando hasta cubrir su jomada, el tiempo invehido
le será abonado con los recargos legalmente señalados paró las
horas extraordinarias y sin que dicho tiempo pueda computarse 
para alcanzar los límites máximos que para el número de las 
horas extraordinarias señala la Ley de 9 de septiembre de 1931.

Asimismo, el obrero podrá Contratar el pago de los excesos 
voluntarios de producción mediante destajo, siempre que Ta pri
ma que por este concepto obtenga le resulte más ventajosa que 
la aplicación del régimen previsto en el párrafo anterior

Lo establecido precedentemente lo es sin perjuicio de las'con
diciones más beneficiosas para el trabaiador establecidas en la 
actualidad por las Empresas, las cuales quedan obligadas a man
tenerlas en lo sucesivo.

Salvo casos excepcionales, qup expresamente deberán ser 
autorizados por la Delegación de Trabajo, sólo podrán trabajar 
a tarea los mayores de dieciocho años.

Art. 49 Óuando las necesidades de la exploración lo acon
sejen. podrá establecerse en las Empresas de la Industria de
Pasta Papel y Cartón el trabajo a destajo que podrá revestir
carácter individual o colectivo por cuadrilla, en cuvo caso se 
efectuarán las liquidaciones proporcionales al jornal base de 
cada obrero.

Las tarifas de esta modalidad de trabajo serán calculadas de
suerte que el trabajador normal y laborioso obtenga dentr . de
un rendimiento correcto, salario superior en un 25 por lOe al 
normal mínimo fijado para la categoría profesional a que perte
nezca. Las tarifas de destajo serán envidas a la Delegación de
Trabajo, y una vez aprobadas por ésta se darán a conocer a los
obreros interesados en forma fácil que les permita calcular rá
pidamente su retribución.

No tendrán derecho al mínimo establecido en el párrafo an
terior los trabajadores que infrinjan las instrucciones del En
cargado o Vigilante, los que sean apercibidos por la mala ejpcu- 
Ción de su trabajo y los que lo comiencen después de la hora
fijada o lo abandonen antes de tiempo

Art. 50 Revisión de tarifas.—Podrá proccderse a la revi
sión de tarifas de destajos y primas por las siguientes causas:

a) Por mejora en los métodos de trabajo o modificación de 
Instalaciones, cambios de terreno etc

b) Por error en el cálculo de sus precios.
c> Cuando la ganancia normal del obrero exceda del salario 

base en un 75 por 100
En el último caso el Jefe de la Empresa podrá reducir laa 

tarifas dando cuenta previamente a la Delegación de Trabajo, 
cuyo Organismo resolverá en definitiva, oyendo al Sindicato 
Provincial de Papel. Prensa y Artes Gráficas

En los casos de trabajos nuevos o de instalaciones reforma
das. los obreros que perciban su retribución a destajo estaran ' 
obligados a trabajar con arreglo al., jornal horario asignado a 
su resnectiva ̂ tarifa durante el tiempo prudencial necesario para 
permitir su adaptac'ón ál nuevo trabajo y para determinar el 
tipo de las nuevas tarifas.



B. O. del E.—Núm. 3 3 enero 1959 105

Art. 51 Si cualquiera de los trabajos contratados á destajo 
o prima no produjera el rendimiento debido por causas impu
tables a la Empresa, y a pesar de poner el obrero en la ejecución 
de la obra la técnica, actividad y diligencia necesarias, el traba
jador tendrá derecho al salario que se hubiese previsto o, en otro 
caso, al salario mínimo de su categoría, con el 25 por 100 de 
aumento.

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento 
fueran accidentales y no se extendieran a toda la jomada, se le 
deberá solamente compensar al obrero el tiempo que dure la 
disminución.

Cuando por motivos bien probados no imputables a descuido 
o negligencia de la Empresa, pero independientes de la voluntad 
del i raba j ador (falta de corriente, avería de las máquinas es
pera de fuerza o materiales, etc., etc.), sea preciso suspender el 
trabajo, se pagará a ios obreros a razón del jornal base.

En ambos supuestos, para acreditar estos derechos sera in
dispensable haber permanecido en el lugar de trabajo.

S ec ció n  6.a A u m e n t o s  ' p e r ió d ic o s  p o r  t ie m p o  de s e r v ic io s

Art. 52. A fin de fomentar la vinculación con la respectiva 
Empresa del personal que actúa en las industrias afectadas por 
este Reglamento, todo el personal fijo, excepto los aspirantes, • 
recadistas, botones, pinches y aprendices, disfrutará, además de 
b u  sueldo o jornal, de aumentos periódicos por tiempo de servi
cios. consistentes en dos trienios del 5 por 100 y quinquenios del 
10 por 100 sobre la retribución base o sobre el destajo en su caso

Art. 53 Cómputo de antigüedad.—Los trienios y quinque
nios se computarán en razón de los años de servicios prestados 
dentro de la Empresa, cualquiera que sea el grupo profesional 
o categoría en que el productor se halle encuadrado, salvo los 
exceptuados en el artículo anterior. Asimismo, se estimarán los 
seivicios prestados en el período de prueba y por el personal 
eventual o interino que pase a ocupar plaza en la plantilla de 
la Empresa, computándose en todo caso la antigüedad a partir 
del día 1 de enero de 1939. a no ser que por disposición legal 
se hubiera reconocido más antigüedad.

Los que asciendan de categoría o cambien de grupo perci
birán los aumentos por tiempo de servicios calculados en su 
totalidad, sobre los sueldos base de la nueva categoría que ocu
pen. Igualmente se es imará en dicha nueva categoría el período 
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último aumento 
por antigüedad

Los aumentos periódicos establecidos comenzarán a deven
garse a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que 
se cumplan.

En el caso de que un trabajador cese en la Empresa por san
ción o por su voluntad, sin solicitar la excedencia voluntaria, y 
posteriormente reingrese en la misma, el cómputo de antigüedad 
se efectuará a partir de la fecha de este último ingreso, per
diendo los derechos por antigüedad anteriormente adquiridos.

Plus Familiar
V

Art. 54. El Plus Familiar correspondiente al personal regido 
por este Reglamento se regulará por las normas contenidas en 
la Orden de 29 de marzo de 1946 o por aquellas otias que se 
puedan dictar en el futuro con carácter general.

El fondo repartible en concepto de Plus Familiar estará 
constituido por el 20 por 100 de la nómina de cada Empresa.

S ec ció n  7.a G r a t if ic a c io n e s

Art. 55. A fin de que los trabajadores regidos por este Re
glamento puedan solemnizar las fiestas conmemorativas de la 
Natividad del Señor y 18 de Julio. Día de la Exaltación del 
Trabajo, las empresas abonarán a su personal con motivo de 
cada una de ellas una gratificación de carácter extraordinario 
con arreglo a ¡a cuantía y con sujeción a las reglas que a con
tinuación se expresan :

a) Treinta días de salario o sueldo a todos los trabajadores, 
cualquiera que sea su grado profesional, en la fiesta de Navidad 
y veinte días en la del 18 de Julio

b) A estos efectos se entenderá por salario o sueldo el efec
tivamente disfrutado, más los pluses por la especialidad de la 
labor y los aumentos periódicos por años de servicios.

o  El personal que ingrese o cese durante el año. el eventual 
y el interino, percibirá estas gratificaciones en proporción al 
tiempo trabajado, computándose las fracciones de mes o sema
na, según ios casos, como completos.

d> Análoga regla de prorrateo se observará en las Empresas 
que estén autorizadas para implantar y hayan implan:ado la 
Jornada reducida o turnos de trabajo en qué no se alcance la

l jornada legal En esta hipótesis se hará el cálculo según la 
I remuneración cobrada durante el año. de acuerdo con la pres- 
j tación de servicios efectivamente realizados.

e) Estas gratifica#ones se abonarán, por lo menos, tres días 
antes de las fiestas correspondientes.

CAPITULO VI 

Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 56. Jornada.—Se establece en la Industria de Pasta, Pa
pel y Cartón la jornada legal de trabajo de ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales.

El trabajo en esta industria, pn lo que se refiere a la pro
ducción que le es propia, es de veinticuatro horas ininterrumpi
das y distribuidas a los efectos de la jornada legal en tres tur
nos de ocho horas. El trabajo en oficios auxiliares será nor
malmente diurno y en jornada de ocho hQras. salvo casos ex
cepcionales. El de las mujeres será exclusivamente diurno y 
también en jornada de ocho horas.

Los trabajadores que presten sus servicios durante ocho ho
ras consecutivas tendrán un descanso de quince minutos en la 
forma y momento que se consignarán en el Reglamento de Ré
gimen Interior, pero no interrumpiéndose en ningún caso la 
marcha en aquellas máquinas que exijan una continuidad en 
fabricación.

En consideración de las peculiaridades de la industria (en 
la que el trabajo es continuo), los productores que por el giro 
natural de los turnos trabajan periódicamente durante uno de 
dichos turnos en las horas que van desde las veintidós de la 
noche a las seis de la mañana, disfrutarán, en compensación 
de este esfuerzo laboral, del beneficio de quedar exceptuados 
de la recuperación de las festividades recuperables.

Quedan excluidos del régimen de jomada legal los Porteros 
que disfruten de casa-habitación, como asimismo ios Guardas 
que tengan asignado el cuidado de una zona limitada con casa- 
habitación dentro de ella, siempre y cuando no se les exija una 
vigilancia constante.

En cuanto a los Porteros. Guardas y Vigilantes nocturnos no 
comprendidos en el caso anterior podrán trabajar hasta un má- 

' ximo de setenta y dos horas a la semana, los hombres, y sesenta, 
• las mujeres, con el abono de las que excedan de cuarenta y ocho, 
I a prorrata de su jornal diario.
¡ Art. 57. Al objeto de que todo el personal de estas activida-
| des pueda conmemorar con su fámilia las tradicionales fiestas 
I de Navidad y Año Nuevo, las Empresas cesarán totalmente sus 
! actividades a las dieciocho horas los días 24 y 31 de diciembre, 
| sin merma alguna en los emolumentos de los trabajadores, pu- 
! diendo sustituirse estos días por otros en aquellas localidades 
| en que por costumbre tradicional la celebración de tales fiestas 
¡ no coin ida con los indicados.

Art. 58 Horario.—Las Empresas someterán a la aprobación 
de la Inspección Provincial de Trabajo de su demarcación el 
correspondiente horario de trabajo de su personal, coordinán
dolo en los distintos servicios para el más eficaz rendimiento, 
siendo facultad privativa de la Empresa organizar los turnos y 
relevos y cambiar aquéllos cuando lo crea necesario o conve- 

| .niente. sin más limitaciones que las citadas en este Reglamento 
¡ y la obligación de obtener permiso de la Inspección en cuánto 
i signifique cambio de horario.
I Art. 59. Horas extraordinarias. — Previa obtenciónó dt la

autorización pertinente, expedida por la respectiva Delegación 
Provincial de Trabajo, y dentro de los límites señalados por la 
ljey de Jornada Máxima, podrán trabajarse en la Industria de 
Pasta. Papel y Cartón horas extraordinarias, abonadas con los 
recargos establecidos por aquella Ley

La iniciativa del trabajo en hpras extraordinarias corresponde 
; a las Empresas, y la libre aceptación o denegación, a los traba- 
, jadores, salvo aquellos casos de fuerza mayor o de perentoria 
: necesidad

Art 60. Vacaciones—El régimen de vacaciones retribuidas
al personal será el siguiente:

Personal técnico y administrativo, veinte días naturales de 
I entrada; veinticinco a los tres años de servicios en la Empiesa 

y treinta a los seis años.
Personal subalterno y obrero, quince dias naturales.
Los varones menores de veintiún años y las mujeres menores 

de diecisiete tendrán derecho, al menos, a veinte días labora
bles de vacación, de acuerdo con la Orden de 29 de diciembre 
de 1945. cualquiera que sea la categoría y grupo a que perte
nezcan. siempre que estén admitidos para asistir a campamentos, 
cursos viajes, etc., del Frente de Juventudes, a cuyo fin las 
Delegaciones del mismo comunicarán a las Empresas, con la 
antelación mínima de quince días, los nombres de los trabaja-
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dores a quienes afecte esta medida igualmente disfrutarán de 
la vacación mínima que en este párrafo se señala los Jefes 
de Grupo de Empresa de la Organización Sindical, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 30 de abril de 1948 .

El personal que cese en el transcurso del año por causas 
que no le sean imputables tendrá derecho a la parte propor
cional de la vacación, según el número de meses trabajados, 
computándose como mes completo la fracción del mismo.

Las vacaciones serán concedidas preferentemente en verano, 
y se otorgaran de acuerdo con las necesidades del servicio, 
procurando complacer al personal en cuanto a la época del dis
frute, dando preferencia al más antiguo.

CAPITULO V II 

Enfermedades, licencias, excedencia y servicio militar
Art. 61. Enfermedades.—Sin perjuicio de lo establecido en 

la legislación del Seguro Obligatorio de Enfermedad y respe
tando las condiciones más beneficiosas que para el personal 
estuvieran establecidas en virtud de normas de trabajo, se reser
vará durante un año el puesto de trabajo al persona- que con
traiga enfermedad no profesional.

El personal excluido del Seguro Obliga*’orio de Enfermedad 
tendrá derecho, en caso de enfermedad, al disfrute del salario 
íntegro durante un periodo de tres meses, a la percepción de 
medio sueldo otros tres y a la reserva de su puesto en el trabajo, 
sin sueldo, durante los seis meses restantes, hasta compietar 
el plazo de un año señalado en el. párrafo anterior.

Art. 62. Licencias.—Con independencia de los casos previstos 
en los artículos 67 y 68 del texto refundido del Libro primero 
de la Ley de Contrato de Trabajo, todo el personal de la Indus
tria Papelera tendrá derecho, en caso de matrimonio, a que se 
le conceda un permiso de siete días laborables con disfrute de 
toda clase de haberes.

Las Empresas concederán las licencias que se soliciten, siem
pre que no excedan en total de diez días al año. y medie causa 
justificada, tal como fallecimiento de padres, cónyuge, hijos, 

'nietos o hermanos, alumbramiento u otras causas de análoga 
naturaleza Los Reglamentos de Régimen Interior concretarán 
las causas y la duración de las licencias, con abono de haberes 
que se deban conceder por cada una de tales causas. En casos 
extraordinarios, y debidamente acreditados, se otorgarán licen
cias por el tiempo máximo de seis meses, según las circuns
tancias, pero deberán convenirse las condiciones en que se con
ceden. pudiendo acordarse el no percibo de haberes, e incluso 
el descuento del tiempo extraordinario de licéncias, a efectos de 
antigüedad.

En ningún caso las licencias podrán descontarse cte las vacar 
clones.

Art. j61.* Excedencia voluntaria. — Las Empresas concederán 
al personal de plantilla que, como mínimo, cuente con una anti
güedad de cinco años en la Empresa el pase a la situación de 
excedencia voluntaria por un período de tiempo no inferior a 
seis meses ni superior a un año. Transcurridos éstos sin solici
tarse el reingreso, perderá el excedente todos los derechos

El paso a la expresada situación podrá pedirse una sola vez 
por cada trabajador. Su concesión será obligatoria por parte 
de la Empresa en los casos en que Justificadamente se aleguen 
como causas importantes razones de índole familiar, termina
ción o ampliación de estudios u ptras análogas.

Cuando se aleguen otras razonzes. la concesión quedará 
supeditada^ a las necesidades del servicio.

Se entenderá concedida la excedencia voluntaria sin derecho 
a percibir sueldo ni retribución alguna, y no podrá ser utilizada 
para prestar servicio en otra Empresa de las comprendidas en 
estás Ordenanzas, salvo si lo autorizase expresamente aquella 
que iá concedió El no cumplimiento de este requisito producirá 
la pérdida de todos los derechos del excedente.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computado a 
ningún efecto

La petición de excedencia habrá de formularse con un mes
de antelación, por lo menos.

La petición de reingreso deberá hacerse dentro del penodo
. de excedencia. Concedido el mismo, el excedente pasará a ocu

par la primera vacante que se produzca en su categoría.
Art. 64 Excedencia forzosa.—El personal pasará a ésta si

tuación cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Nombramiento para cai'go político.
b) Ejercicio de cargos del Movimiento o de la Organización- 

Sindical.
c) Enfermedad. n
d) Matrimonia
En los casos a) y b> del apartado anterior la excedencia se 

prolongará por el tiempo que dure el cargo <jue la determine.

 Al reingresar otorgará derecho a ocupar la misma plaza que el 
interesado desempeñaba a su pase a la situación de excedencia;

, dicho reingreso deberá solicitarse dentro de] mes siguiente a la 
j  conclusión del desempeño del correspondiente cargo. El tiempo 
1 permanecido en excedencia forzosa se computará como en activo 
I a todos los efectos.

Ei personal enferme pasara a la situación de excedencia 
forzosa al transcurrir el plazo de un año señalado en el ar
tículo 61 del Reglamento Las Empresas podrán vigilar la leaü- 
dad.de la enfermedad y determinar si el trabajador se encuentra 
en condiciones de reintegrarse al trabajo. En caso de disconfor
midad cabrá recurso por el interesado ante la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

El derecho a la excedencia por enfermedad se cancela a los 
cinco años de permanencia en tal situación, transcurridos los 
cuales el trabajador jcausara baja definitiva en la Empresa

El personal femenino que entro al servicio de la Empresa 
a partir de la fecha de la promulgación del Reglamento de 3 de 
abril de 1946 deberá abandonar el trabajo en el momento en que 
contraiga matrimonio, considerándose desde entonces en situa
ción de excedencia forzosa, con derecho a reingresar si se cons
tituyera en cabeza de familia antes de cumplir los cincijpnta 
años de edad. La Empresa le abonará, en concepto de dote, una 
cantidad equivalente a tantas mensualidades como años de ser
vicios haya prestado en la misma, sin que la cantidad total 
pueda exceder del importe de seis, computándose a estos efectos 
la retribución inicial de la categoría y aumentos por antigüedad

Las mujeres casadas que actualmente trabajen en las Empre
sas de la Industria Papelera! habiendo ingresado antes de pro
mulgarse el Reglamento citado, podráu optar entre continuar 
trabajando o solicitar la excedencia con los mismos derei hoa 
establecidos en los párrafos anteriores Igual opción tendrán ai 
casarse las solteras empleadas antes de la publicación del men
cionado Reglamento de 3 de abril de 1946.

El tiempo de excedencia no dará lugar a ascensos ni afi 
computará como en activo a efectos de aumentos periódico* 
por años de servicios.

Art 65 Servicio militar.—Todos los trabajadores que so 
incorporen a filas tendrán re’scrvado su puesto de trabajo du
rante el periodo que comprenda el servicio militar obligatorio 
y doce meses más. computándoseles tal tiempo a efectos do 
antigüedad.

Tendrán derecho a percibir íntegramente aquella de las gra
tificaciones especiales establecidas en el presente Reglamento 
que corresponda abonar en la fecha más próxima a aquella en 
la que se efectúe la incorporación al citado >ervtcio

Los_ licenciados del servicio militar con permiso temporal 
superior a tres meses podrán reintegrarse al trabajo. Por su 
parte la Empresa podrán acordar tal reingreso con relación 
a los que disfruten permiso de duración inferior al señalado.

Quien ocupe la vacante temporalmente producida por servicio 
militar, al reincorporarse el trabajador a quien hubiera susti
tuido volverá a su antiguo puesto, si pertenecía a la Empresa 
con carácter de fijo, o cesará si hubiese Ingresado directamente 
para cubrir aquella plaza.

Se le avisará el cese con ocho días de antelación, o se le 
abonará indemnización equivalente a tal plazo.

Si el trabajador fijo no se incorporara a su puesto en el 
plazo de dos meses señalado, el suplente. adquirirá en su cate
goría los derechos correspondientes al personal de plantilla y 
se le computará a efectos de aurhentos por años de servicios 
el período en que actuó en calidad de suplente.

A los efectos señalados en este articulo sé equipara al servi
cio militar obligatorio el voluntario realizado para anticipar 
aquél, por el tiempo mínimo establecido para el volumarlado 
por la legislación sobre la materia, cuando sea superior al obli
gatorio y por el mismo de éste en otro caso, respetándose lo 
que sobre la prestación del servicio en filas en la Milicia Unir 
versitaria. dispone la Orden de 26 de Junio de 1946.

CAPITULO V III 

Premios, faltas y sanciones

S ección 1.ª P remios

Art 66. Con el fin de recompensar la conducty, rendi
miento. laboriosidad y cualidades sobresalientes del personal, 
estimulándole al propio tiempo para que se supere en el cum
plimiento de sus obligaciones, las Empresas deberán estab’ecer 
los correspondientes premios.

Para mejor servicio de la justicia y consecución de los fines 
señalados se procurará muy especialmente, al ejercer aquella- 
facultad, ponderar debidamente las circunstancias del caso y lá



B. O. del E.—Núm. 3 3 enero 1959  107

situación de cada cua!. en forma que ningún acto que lo me
rezca quede sin premio ni se otorgue Jamás a quien no lo naya
merecido.

Art 67 Se señalan como motivos dignos de premios ios si-
guientes:

Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fideüdaa.
Afán de superación profesional. \
Se considerarán como actos heroicos los que. con grave riesgo 

de su vida o integridad corporal, realice un trabajador de cual
quier caieeor.a con el fin de evitar un accidente o reducir sus
proporciones

Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exige 
grave exposición de la vida o integridad pero sí una voluntad 
manifiestamente extraordinaria por encima de los deberes regla
mentarios de evitar o vencer una anormalidad en bien del ser- 

• vicio.
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores se 

tendrán en cuenta, como circunstancias que aumentarán los 
merecimientos del trabajador, el no hallarse en servicio o no 
estar obligado a intervenir asi como la falta de medios adam a
dos ia notable inferioridad en que se hallaba o cualquiera otros 
semejantes.

Consiste el espiritu de servicio en realizar éste de modo no 
corriente y formulario sino como entregar total de las facul
tades todas del trabajador, y con decidido propósito manifestado 
en hechos concretos de lograr su mayor perfección en favor 
de la Empresa y subordinando a ello su comodidad, e lnciuso. 
a veces su Interés particular sin que nada ni nadie se lo e*lja 

El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios conti
nuados a la Empresa durante un período de cuarenta años sin 
Interrupción alguna por excedencia voluntaria o por licencia 
sin sueldo superiores a tres meses, y sin que medie sanción por 
falta muy grave

Se considerarán comprendidos en el concepto de afán de 
superación orofesional aquellos productores que en lugar de cum
plir su trabajo de un modo formulario y corriente, se sienten 
acuciados a mejorar su formación teórica y práctica y su expe
riencia para ser más útiles en su trabajo o alcanzar categoría 
superior

A p ar t e  de lo anteriormente expuesto, se podrán establecer 
premios para actuaciones en materias concretas tales como pre- 
vención de accidentes de trabajo ideas o propuestas útiles Dara 
la mejor organización del trabajo admitidas por la Empresa etc. 

Art 68 Se establecen ios siguientes premios:
1.° Recompensas en metálico desde 25 a 5.000 pesetas, según 

ios casos.
2 ° Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
3.» A u m e n t o  de vacaciones hasta el doble de las que regla

mentariamente correspondan al interesado, sin merma de sus
emolumentos

4." Diplomas honoríficos.
5.° Cartas laudatorias
Art 69 A la concesión de premios se le dará la mayor pu

blicidad y solemnidad posibles para satisfacción de los premia
dos y estimulo del restante personal

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente perso
nal del Interesado y puntuará en la proporción que se estableces 
para ascensos y cambios de categoría

Art 70 Los premios se otorgarán sin limitación de número 
cuando se trate de actos heroicos y de actos meritorios, y con
sistirán en recompensas en metálico en el primer caso, y en 
tales recompensas aumento de vacaciones, diplomas honoríficos 
y cartas laudatorias en el segundo

El espíritu de servicio podrá recompensarse mediante premios 
en metálico aumento de vacaciones, diplomas honoríficos a  cartas 
laudatorias Y podrán concederse sin limitación de número a 
cuan:os cumplan las condiciones que 9e establezcan, o bien en 
número determinado a quienes resulten los mejores.

El espiritu de fidelidad se premiará concediendo recompensas 
en metálico a los que cumplan el número de afiot exigido* en 
las condiciones previstas

Las recompensas por afán de superación podrán consistir 
en becas o viajes de estudio y premios en metálico y se otorgarán 
a todos los que reúnan las condiciones fijadas En todo case los 
diplomas honoríficos y cartas laudatorias podrán concederse 
só.o o con cualquier otra de las recompensas establecidas 

Art. 71 En el Reglamento de Régimen Interior de cada Em
presa se regularán y desarrollarán con la posible precisión todos 
los detalles, requisitos y circunstancias para la efectividad y 
cumplimiento de los principios generales consignados «n los 
arucuios anteriores.

S e c c ió n  2.a F altas

Art. 72 Las faltas aparte de la puntualidad, cuya espacial 
naturaleza exige un régimen particular, se clasificará en leyes, 
graves y muy graves

Son leves* Las faltas que así sean calificadas poi cada Em
presa en su Reglamento de Régimen Interior

Son graves: Las cometidas contra la disciplina en e! trabajo 
o contra el respeto debido a los superiores, compañeros o subor
dinados.

La falta de aseo, que produzca queja Justificada de los com
pañeros de trabajo.

El quebrantamiento o violación de secretos a la reserva 
obligada sin que se produzca gran perjuicio a la Empresa 

Simular la presencia de otro empleado'fichando o firmando 
por él. ausentarse sin licencia del centro de trabajo, fingir en
fermedad o pedir permiso alegando causas no existentes y otros 
actos semejantes que puedan proporcionar a la Empresa una 
información falsa

Son muy graves : El trabajo para otra actividad de la misma 
industria sin autorización de la propia

La reducción voluntaria en el rendimiento en el trabajo.
Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto

o consideración a los Jefes o sus familiares, asi como a ios
compañeros cuanto en este último caso se produzca perjuicio 
grave a la Empresa

La enumeración de las faltas que antecede no es limitativa, 
sino simplemente enunciativa El Reglamento de Régimen Inte
rior habrá de completarla señalando además las circunstancias 
y clasificando las de consideración o respeto debido al público.

El abuso de autoridad por parte de los Jefes será considerado 
siempre como falta muy grave El que lo sufra deberá ponerlo 
Inmediatamente en conocimiento del Jefe de la Empresa, que 
ordenará la inmediata Instrucción de expediente.

S ecció n  3 .a S a n c io n e s

Art. 73. Las sanciones que procederá imponer en cada /.'aso,
, según las faltas cometidas, serán las siguientes: 
í Por faltas leves: Amonestación verbal
’ Amonestación por escrito

Multa hasta de un día de haber, o suspensión de empleo y 
sueldo durante un dia, comunicándoselo al productor.por escrito.

Por faltas graves: Multa no superior a la séptima parte de 
una mensualidad o suspensión de empleo y sueldo por un 
periodo máximo de siete dias.
. Recargo hasta el doble de los años que el vigente Regla

mento establece para los aumentos por tiempo de servicios 
Inhabilitación temporal por plazo no superior a cuatro afiot 

para pasar a categoría superior.
Reprensión pública.
Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva de la 

categoría.
Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a tres 

meses ni superior a seis.
Inhabilitación definitiva para pasar a categoría superior 
Despido
Dentro de los limites fijados, y teniendo muy en cuenta su 

experiencia y características, cada Empresa determinará en su 
Reglamento de Régimen Interior la graduación de las faltas 
y sanciones. N

Las sanciones que en ei orden laboral puedan imponerse se *
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribu
nales cuando la falta cometida pueda constituir delito o de dar 
cuenta a las autoridades gubernativas si procediere

El importe de las sancione» económicas que las Empresas 
impongan a los trabajadores con motivo de faltas cometidas 
en el trabajo se Ingresará en el fondo de Plus Familiar, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero de 1958.

Art 74 E) retraso de más de diez minutos del personal 
obligado a firmar o fichar a la entrada se amelonará con multa 
del 10 por 100 del haber de un d ía : en el caso de que esta falta 
se repita en el mismo mes más de tres veces, la multa sera del 
20 por 100 por cada falta a partir de la cuarta y medio dia 
de haber a partir de la séptima, y la repetición de esta falta 
más de dies veces en el mismo mes será considérela como falta 
muy grave.

A rt 75 Tramitación.—Para la Imposición de las sanciones 
que anteriormente se establecen se tendrán en cuenta las si
guientes normas:

Corresponde al Jefe de la Empresa, o persona en quien dele
gue. la facultad de imponer sanciones por feUas leves, graves 
o muy gravea
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No será necesaria la previa instrucción de expediente cuando 

«e tra te  de faltas calificadas como leves En los demás casos 
se observarán las disposiciones contenidas en ei Decreto de 
26 de octubre de 1956 y lo preceptuado en los artículos 90 al 113 del texto refundido del Procedim iento laboral, aprobado por 
Decreto de 4 de julio de 1958El Reglam ento de Régimen In terio r determ inará lo» trám ites 
y plazos del expediente que se instruya cuya duración no podra
ser superior a un mes. en el que será oído el traba jador por
cinco días adm itiéndosele los descargos y pruebas que proponga

Tam bién el Reglam ento de Régimen In terior concretara los 
casos de faltas muy graves en que la Empresa podrá acordar 
como medida previa v a resultas de lo que en definitiva se 
acuerde, la suspensión de erhpleo y sueldo

Toda sanción excepio. natura lm en te, la am onestación ve: oal, 
será comunicada por escrito al traba jador haciendo consta/ la 
fecha y los héchós que la m otivaron debiendo el Interesado
firm ar un duplicado de la notificación, que se conservará en 
la Em presaEn todos los casos de sanciones gravea y muy graves ej
traba jado r podrá reclam ar an te  la M agistratura de Trabajo 
contra la resolución acordada por la Empresa cuando 18 con
sidere im procedente dentro  de los quince días nábiles siguientes 
aJ de la notificación, o en plazo superior en los casos previstos 
por las disposiciones en vigor de carácter general

Las fallas leves prescribirán al mes. a contar desde la fecha 
en que fueron cometidas o desde que la Empresa haya tenido, 
o podido tener Conocimiento de las m ism as: las graves y muy graves, a los tres meses. 6i en tal plazo no 9e procede a la im
posición dé sanciófi o a la ap ertu ra  de expediente.

La Empresa Anotará en los espedientes personales o en los 
libros correspondientes las sanciones por faltas graves o muy 
graves im puestas a sus productores, haciendo constar asimismo, 
la reincidencia en faltas leves 1El Reglam ento de Régimen In terio r de term inará los casos 
y condiciones en que la conducta y actuación del sancionado, 
posteriores a la falta, deba producir la anulación de notas des
favorables. que. en todo caso, se considerarán anm adas, tra tá n dose de faltas leves, si transcurriese un año sin haber reincidido 
en nueva sanción Si se tra tase  de faltas graves o fniiy graves 
el plazo an terio rm ente indicado se eleVárá a dó8 y tres rflos. 
respectivam ente..

Para la imposición de sanciones a los productores que formen 
pa rte  de los Jurados de Em presa u ostenten cargo sindical, se 
estará  a lo dispuesto en las disposiciones vigentes de general 
aplicación.Deberá la Em presa dar cuenta al S indicato Provincial de 
toda sanción im puesta pdr falta grave o frtuy gravé.Art 76 Sanciones a tas Em presas — Las Deleáadofies de 
T rabajo  podrán sancionar a las Em presas que infrthjafi las 0ré- 
sentes norm as con m ultas de 500 a 5.000 pesetas o pfopohéf 
a  la Dirección G eneral que eleVe su cuan tía  h asta  36.000 en 
casos de reincidencia o cuando asi lo aconseje la naturaíeffá y circunstancia de la fa lta  ó de lós infractores. Cdtítffl las fiftfl- ciones im puestas a las Em presas caben lóá recuf&óé qtie esta
blece la legislación Vigente.

En estos casos, la Dirección G eneral de T rabajo , fcdéftiáfl 
de im poner la sánelóh económica, podrá proponer al M inisterio 
él dése de los Jefé.1 DiffcCtoree genérales o miembros del Gon- 
sejo de Adm inistración responsables de la conducta de la Em* 
presa, y el Gobierno. ( a propuesta del M inistro de Trabajo, 
acordará su inhabilitación tem poral o definitiva para ocupar 
aquellos cafgoé ti otros sem ejantes ó de Jefa tu ra  en Cualquier 
Em présa.

Art 77 Cuando éti un establecimiento. ítwüual. ata., se falte reiteradamente a tas prescripciones de este Reglamento o de 
las Leyes reguladoras del trabajo, el Director que eeté al frente 
incurrirá  en falta muy gfaVe. y aparte la eafidióti económica que a la Empresa pueda imponerse, según lo dispuesto en e) articulo anterior, podrá ser también inhabilitado temporal o definitiva* mente para ocupar puestos de dirección o de jefatura en cual* quier actividad Esta resolución deberá adoptarse per al Ministerio de Trabajo, a propuesta a*i Director general.

CAPÍTULO IX  
Reglamento de Régimen Interior

Aft. 71. Tddas las Empresas sujetas a las presentes o rde
nanzas que ocupen norm alm ente m ás de diez trabajadores 
están obligadas a tener aprobado él Reglamento de Régimen 
In terio r Las que no lo tuvieren vendrán obligadas, en el plazo
de tres meses contados desde el siguiente día al dé la Inaer* 
ción de estas norm as en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

a redactar un proyecto de Reglam ento de Régimen Interior, qué 
habrá de seguir el mismo orden de m aterias del presente Regla
mento Nacional, adap .ando  las reglas de éste a la peciiia t

 organización del trabajo.) Los citados Reglam entos de Régimen Interior, acom odando 
lás norm as generales a las particulares propias de las Empresas, 
habrán  de tra ta r  especialm ente y con el orden que se establece 
a continuación ios tem as siguientes:

a) Clases de industrias a que se dedica la Em presa y lugares 
donde se encuentran enclavados sus locales

b> Régimen especial de trabajo  de turnos, etc. 
c) P lan tillas, con el porccn ajc de) personal femenino em

pleado en la Empresa.d> Form ación de los T ribunales para ingresos y ascensos, 
así oomo las pruebas de ap titud  que se establecen para los m is
mos. según las norm as de este R eg im e n tó  Nacional.

e) Rem uneraciones especiales, si las hubiere tan to  de carác
te r metálico como los beneficios de otra índolé concedidos 
tartam en te  oor la Empresa.f) Cuadro de faltas, sanciones y premios.g) Medidas especiales de prevención e higiene que la Em
presa tenga establecidas.h) lo s  distin tos datos que puedan com pletar este cuadro 
especial del traba jo  de la Empresa.

El proyecto se presentará por tripucado an te  la Dlfécciótl 
General de Trabajo, si la Empresa desenvuelve sus actividades 
en más de una provincia, y an te  la correspondiente Delegación 
de T rabajo  sí únicam ente tuviera locales en una misma pro
vinciaT an to  la Dirección General como los Delegados ad op tarán  
el acuerdo que proceda en el térm ino de un mes contado desde 
la emisión del inform e por el Sindicato Nacional o Provincial 
correspondiente o alguna dependencia oficial, cuando es'.e últim o 

¡ se creyera conveniente. El Reglam ento se en tenderá aprobado ¡ por la tácita s: no recovera resolución en el plazo señalado
C ontra la decisión dictada se darán  los recursos establecidos 

por la legislación vigente.
Las Em ore-as que incum plan la obMgación que este articu lo  

les im oone se-An sancionadas por la Dirección General de T ra
bajo con m ultas de 500 a 10.000 pesetas, a tend ida .su  im portancia 
industria l y económica. «

CAPITULO X 
Previsión

A ft 79. La Mutualidad Laboral Papelera atenderá, a los
fines de previsión social del personal afectado por las presente* 
norm as, en la form a que establecen sus actuales E sta tu tos o loa 
que eh lo sucesivo se dicten.Para el sostenimiento de las obligaciones que la Mutualidad 
asum e contribuirán  Em presas y trabajadores con las ouótfte que f ijan  las disposiciones en vigor.

CAPITULO X I
Seguridad e higiene en el tfifea jé

Art. 80. Las industrias afectadas por ésta Reglamentación cumplirán las disposiciones de carácter general dictadas sobra prevención de accidentes e higiene del trabajó éh particular las del Reglamento de 31 de enero de 1940. que les sean de apli* cación y tás especiales sefialadas éh el presente capítulo Art. 81. fin los Reglamentos de Régimen Interior de las fcm* presas deberán incluirse aquellas medidas de seguridad e higlefl# de aplicación especial a la Índole de los trabajos u óperaelónéi de que se trate, al objeto de obtener las máximas garantías para defender la salud y la vida del trabajador Se déterfhibéfán 
también las sanciones que por incumplimiento dé lo dispuesto sbbre este particular puedan Imponerse al personal, y aslnnsmo los premios y estímulos para los que se hayan distinguido por 9\i actuación en seguridad e higiene. La parte dé los Regláflléntós que se ocupe de estas m aterias habrá  de ser rtecesaríamfhtd informada por la sección de prevención de Accidentes dé la Dirección General de Trabajo o por las Inspecciones de T fao ijo  respectivas, según que las actividades dé la Empresa se extiendan o no a más de Uná provincia.

Art. 83 Dé acuerdo con la Orden de 21 de septiem bre 
de 1944 las Em presas organ izarán  en sus fábricas un Comité de 
Seguridad é Higiene cuando el núm ero de sus traba jadores sea 
superior a) de 500. o en las de m ás de 100 si la Dirección G ene
ral de T rabajo  lo dispone por in iciativa p rop ia  o a  propuesta de la Inspección de T rabajo . /
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Art 83 Los locales de trabajo reunirán las condiciones  
higiénicas adecuadas a los distintos fines a que están destinados 

a> En aquellas Seccione? de la fábrica donde el trabajo se 
desarrolle en un ambiente de humedad, los pisós serán lmper- 
meab.ev sin soluciones de continuidad, no resbaladizos, etc., y 
en general se adop arán cuántas medidas tiendan a combatirla 
en lo posible.

b ‘ Se dispondrá de la iluminación conveniente, según la 
Orden de 26 de agosto de 1940 y artículos 16 y 17 de) Reglamento
de 31 de enero de 1940.

c> Todos los locales dispondrán de buena ventilación, natu
ral o forzada de forma que en ningún caso exista anhiando 
carbónico en proporción superior a 8/10.000. Se extremarán en 
esta» normas higiénicas en aquellas secciones en que exista la 
posibilidad de desprendimiento de ga-es o vapores tóxicos, 3e 
realizarán tos trabajos con las nrcteccioiíes adecuadas y. ade
más. con el debido aislamiento del resto de los obreros.

d> La temperatura de los locales se procurará sea la conve
niente a la buena realización de los trabajos en las diferentes 
estacione? del año

e) En aquellas seccione? de la fábrica en que pueda haber 
desprendimiento de polvo, como almacenes de «zabregas» de 
papelote, materias primas pulvurulentas. clasificación de) pape
lote. etc. además de las medidas higiénicas que puedan adop
tarse en locales e insta’aciones se ordenará el trabajo de forma 
que se realice con ol menor desprendimiento de polvo.

f) Se extromaráná las medidas de prevención de incet'Jios 
en aouellos departamento* de la industria donde exista mayor 
peligrosidad ''aparatos extin ores, dispositivos de alarma, prohi- ¡ 
bíción de fumar, etc.) A tal fin ]a instalación eléctrica ofrecerá 
la máxima garantía de seguridad de acuerdo con las dispoci- 
ciones vigentes.

Art 84 De conformidad con !o« artíícu'os 93 y 96 del Re
glamento de 31 de enero 1940 existirán cuartos vestuarios 
Independientes para uno V otro sexo, y proporcionados al censo 
obrero de cada uno. provistos de los correspondientes armarios 
o colgadores individuaos y banquetas, escando necesariamente 
acoplados a dichos locales el cuarto de aseo, con lavabos y du- 
chas, en la proporción de un grifo por cáda 16 obreros y una 
ducha para cada 25 o fracción: estas últimas en cabinas indi
viduales Estos servicios podrán ser repartido» por naves o por 
secciones de trabajo

Art 86 Para todo el persona) que ingreae en la Empresa 
será necesario el reconocimiento médico sobre su suficiencia 
física cuyo certificado obrará en la documentación persona’, que 
la Empresa posea del obrero; dicho reconocimiento se repetirá 
periódicamente cada cinco años. El trabajo en ambiente de 
humedad o polvo es ará prohibido a quienes tengan predispo
sición a enfermar por dichas causas

Él trabajo de mujeres y menores queda eondictoftado a ló 
dispuesto en el Decreto de 20 de Julio de 1907.

Art. 86 Se recomienda en los casos de formación de per
sonal. y muy especialmente para la formaoión de técnicos el 
examen de orden pslcotécnico

Art 87 Queda de tin modo general prohibido la limpieza, • 
engrase y reparación de tas máquinas estando en marcha, según 
dispone el artículo 34 del Reglamento de 31 de eneró de 1940 
Motores y máquinas estarán dotados de los dispositivos ae segu
ridad adecuados

Art 88 Todas la» Empresas dispondrán de un botiquín com- 
pleto para efectuar primeras curas de urgenoia en caso de acci
dente.

Art. 89 En las opraciones que impliquen graves riesgos, tales 
como carga de lejiadora». de disolución de drogas, etc., se adop
tarán las medidas necesarias a fln de que siempre se encuentre 
presente un equipo de trabajadores, por k> menos, al objeto de
que un posible accidente sufrido por un productor sea inmedia
tamente advertido por el otro.

Art. 90 Cuando las particularidades del trabajo lo requiera 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 86 del Reglamento 
de 31 de enejo de 1940.

CAPITULO X II 
Disposiciones varias

Art. 91 Las Empresas podrán contratar la prestación de
servicios del personal técnico especializado para funcione? dé 
alto asesoramiento científico, cuyos servicios, de pura investiga
ción y consulta, no se realicen de modo continuó en la Empresa. 
Este personal no constará en plantijla ni se regirá por estas 
Ordenanza*.

A r t 92 Cesión o traspaso de una Empresa.—La Empresa
que, jurídicameníe o de hecho, continúe el negocio de otra se 
hará cargo de sus plantillas y de todo su personal, que se some
terá a) régimen de la adquirente o conservará el suyo propio, 
según cuál de ellos responda mejor a las normas y orientaciones 
de la presente Reg'amentación no sólo en cuanto a capacitación, 

j sino a retribución En caso ae duda resolverá lá Delegación 
; Provincial o la Dirección General de Trabajo, según la extensión 

territorial de las Empresas fundidas.
En ningún caso y por ningún concepto la Empresa adqui

rente podrá despedir personal antiguo ni nuevq. y cuantas re
organizaciones intente se realizarán sobre la base de me ¡erar 
o. al menos, mantener la situación de unos y otros. Tan sólo, 
previa solicitud justificada podrá amortizar las vacantes qué 
ocurran.

El personal de nuevo ingreso, aunque sea dnr tinado a esta» 
blecimientos de la Empresa adquirid^, se someterá en todo caso 
al régimen de la adquirente.

Se evitará siempre mantener duplicidad de regímenes en es
tablecimientos que realmente formen una sola" Empresa.

Art 93. Respeto a las condiciones más beneficiosas.—POr ser 
condiciones mínimas las establecidas en el oresente Reglamento 

j  de Trabajo, habrán de respetarse las que vengan implantadas 
por disposición legal o costumbre inveterada cuando, examinadas 
en su conjunto, resulten más beneficiosas para e. personal; tunto 
em lo relativo a remuneración como en lo referente a ofras 
materias

Po^ tanto, si en algún caso la actual retribución, incluido 
el sueldo o salario, es superior a la establecida en este Reg’a- 
fnento ha de ser respetado en lo que exceda, así comp se han 
de conservar las jornadas en vigor, siempre que supongan un 
beneficio para el personal, aplicándose en toda su integridad 
lo referente a esta materia al personal de nuevo ingreso

Art. 94 Salidas, viajes y d ietas—Todos los trabajadores que 
por necesidades de la indudstrla o' por orden de la Empresa 
tengan que efectuar viajes o desplazarse a localidades distintas 
a aquellas en que radique dicha Empresa o el correspondiente 
taller, disfrutarán sobre su sueldo o jornal de las dietas si
guientes :

a) Cuarenta pesetas por dia obreros y subaltern ^ 
b> Setenta y cinco pesetas, técnicos y administrativos con 

I remuneración mensual inferior a 1.200 pesetas.
0) Cien pesetas, técnicos y administrativos eon ret.ribuciótt 

mensual superior a la indicada
Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta de la 

Empresa, que vendrá obligada a facilitar billete de segunda 
clase a auxiliares, subalternos y obreros, y de primera cla¿* al 
resto del persona), siendo la clase últimamente citada para todos 
los trabajadores en los viajes de más de 209 kilómetros de 
recorrido

El día de salida se devengará la dieta completa, quedando 
reducida a la mitad el día de regreso, cuando el interesado per* 
nocte en ¿u domicilio, a no ser que hubiere de realizar fuera del 
mismo las dos comidas principales

Si por circunstancias especiales íos gastos originados po! el 
desplazamiento sobrepasan el importe de las dieras, el exceso 
deberá ser abonado por la Empresa, previo reconocimiento de 
la misma y justificación por los trabajadores de los gastos reá* 
1 izados, sin que én ningún caso el tiempo invertido en los #lajef 
dé lugar a suplemento alguno por que su duración sobrepase Mi 
jom ada legal.

El personal que por orden de la Empresa haya de trabajar
con carácter temporal fuera de su residencia conservará en todo 
caso su destino en el lugar de origén.

No sé adquiere derecho a dieta cuando los trabajos circuns
tanciales se lleven a cabo en locales pertenecientes a la tnisíifiá 
industria, pero en los que no se presten servicios habitualmente, 
siempre que no estén situados a distancia que exceda de ' ‘metí 
kilómetros de la localidad donde esté instalado el centro de 
trabajo y el trabajador pernocte en su domicilio

Art 95 Prendas de trabajo.—Las Empresas facilitarán a sus 
productores busos, «monos», petos, batas o prendas análogas, 
siempre en número de dos, adecuadas a las fundones que rea
licen.

Al personal que trate ácidos u otras materias corrosivas se 
le proveerá de equipo a tono con su cometido, y a quienes tra
bajen a íá intemperie o en sitios húmedos, de ropa impermeable 
y calzado adaptado 81 ambiente. ,

Los operarios menores de velrAiún años dispondrán de tíos 
«monos» azul Mahón como prenda de trabajo, utilizable asimi» 
mo en los actos organizados por el Frente dé Juventudes, a tenor 
de la Orden de 27 de abril de 1948.

Él usó dé lás prendas citadas en los párrafos precedentes, 
asi como el plazo de duración de las mismas, se regulará y ía-
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zonara en ei Reglamento de Régimen Interior, teniendo en 
cuenta que para su cómputo se entenderá siempre de trabaje 
efectivo y no de periodos naturales

Art 96 Aplicación de la legislación general.—En lo no pre 
visto o regulado en el presente Reglamento de o Trabajo serái 
de aplicación las normas que sobre la materia respectiva vengar 
establecidas por la legislación de tipo general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—El personal perteneciente a las Empresas reguladas 

por este Reglamento que no estuviese clasificado con arreglo 
a las categorías contenidas en e mismo asi como aquel a quien 
corresponda ser promovido a categoría superior será clasificado 
por la Empresa de acuerdo con las funciones que efectivamente 
realiza en el plazo de un mes. a partir de lá publicación d* las 
presentes normas

Las clasificaciones habrán de consignarse en los escalafones 
a que se refiere el articulo 28 de estas Ordenanzas pudiendo 
promovérse contra las mismas los recursos a que se refiere ei 
articulo 29

Segunda.—Las Empresas vienen obligadas a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 27 sobre plantillas en el plazo de 
dos meses, desde la publicación de este Reglamento.

Tercera.—La participación en beneficios correspondiente al 
año 1958 se hara efectiva al personal integramente en la cuantía 
y forma que establee* el articulo 42 de estas normas

Cuar.a — Los aumentos de retribución que se produzcan & los 
trabajadores poi el reconocimiento de trienios y quinquenios que 
consigna el articulo 52 del presente Reglamento únlcamen’e se 
abonarán a partir de la entrada en vigor de éste

Quinta.—Las vacaciones que a partir de la entrada en vigor 
de este Reglamento disfrute el personal tendrán la duración 
mínima que consigna el articulo 60 del mismo

Sexta.—Se concede un plazo de dos meses desde la publica
ción de estas normas para que las mujeres casadas que traba
jan en las Empresas afectadas poi estas Ordenanzas puedan 
pasar a la situación de excedencia con dote prevista en el ar
tículo 64.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Reglamento Nacional de Trabajo en la
Industria Papelera de 3 de abril de 1946.

\

Madrid. 22 de diciembre de 1958.—El Director general. Lula 
Filgueira.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi 
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se Indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan: 

Capitán de Infantería don José Gajete Guardia, de la Fisca
lía Superior de la Vivienda. Cáceres.—Retirado en 5 de diclem 
bre de 1958

Capitán de Infantería don José Luque Castro, de la Tabaca
lera. S A Algeciras (Cádiz»—Retirado en 5 de diciembre de 1958 

Sargento de La Legión don Carlos Terán Alvarez, del Ayun
tamiento de Ingenio (Grau Canaria).—Retirado en 10 de Junio 
de 1958

Sargento de Artillería don Esteban Lorenzo Lucas. «Reem
plazo voluntario» en Medina del Campo (Valladolid).-—Retirado 
en 25 de noviembre de 1958

Al personal relacionado anteriormente que proceda de la si
tuación de «Colocado» denerá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 23 de las Leves de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199' y 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91) 

Lo que digo a W  EE para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que te adju
dican destinos en empresas privadas a personal de la 
Agrupación Temporal Militar.

Excmos Sres.: De conformidad coñ lo preceptuado en la Ley 
de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199) esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo L° Por haberle solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas 
pasan a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del articulo 17 de la referida Ley el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se indica:

Capitán de la Escala Auxiliar de Intendencia don Julio Her
nández Santos, con destino en la Agrupacíór de Intendencia de 
Baleares con el cargo de Auxiliar administrativo en la Empresa 
«Constructora Royes. S A» (Corosa). con domicilio social en 
Madrid calle Antonio Acuña número 21 Fija su residencia en 
Madrid Este destino queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Ingenieros don Julio González Gutiérrez, con des
tino en el Regimiento de la Red Permanente y Servicios Espe
ciales de Transmisiones, ron el cargo de Auxiliar administrativo 
de las fincas rústicas propiedad de don Angel Martin Gutiérrez, 
con domicilio en Collado de Contreras (Av4.la>. calle Larga, nú
mero 4 Fija su residencia en dicha localidad Este destino queda 
clasificado como de primera clase

Sargento de Infantería don Manuel Martasca Pérez, con des
tino en el Regimiento de Infantería Ceuta número 54. con el 
cargo de Cobrador en la Empresa del asentador de frjta* y 
hortalizas en el Mercado de Legazpl de esta capital, don Anto
nio Isla Rincón Fija su residencia en Madrid. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase

Art 2° El Oficial y Suboficial eá anteriormente menciona
dos. y que por la presen’e Orden adquieren un destino civil, 
Ingresan en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional y alta 
en la de Complemento cuando asi lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
mar2o de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Lo que digo a W  EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchea 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que te jubila 
a don  Constancio de Godos Redondo.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de esta fecha se 
declara Jubilado definitivamente al Portero primero don Cofis- 
tancio de Godos Redondo, que cumple la edad de setenta años 
el día 18 del actual

Madrid, 16 de diciembre de 1958. '

CARRERO



B. O. del E.— Núm. 3 3 enero 1959 111
ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se  concede

la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que se relaciona,

Excmos. Sres.: De coiiform idad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). esta Presidencia del Oobierno ha dispuesto pasen a 
la  situación de «Reemplazo Voluntario» que señala el ap a rta 
do c) del artículo 17 de la citada Ley el Oficial y Suboficiales
qué a continuación se m encionan, a los que se fija la residen
cia que asimismo se indica.

Los interesados quedan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo  segundo del artículo 7.° de la Orden de este D eparta
m ento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO núm ero 94).

Teniente de In fan te ría  don Pedro Gómez Sesma, de la Dipu
tación Provincial de Alava (V itoria).—F ija  su residencia en 
Pam plona. 1

Brigada de La Legión don Isaías del Val Recio, del A yunta
m iento de B éjar (S a lam an c a )—Fija su residencia en Valladolid

Brigada de Ingenieros don Jaim e Mlralles Mut, de la Prisión 
Provincial de T arragona.—F ija  su residencia en Palm a de Mallorca.

Brigada de Sanidad don Em iliano Rulz Pinedo, del ,G ran 
Hospital General de la Beueficencia (M adrid).—F ija  su residencia en Madrid.

Sargento de C aballería don Antonio O rtega Pablo, de la DL 
reóción General de Puertos y Señales M arítim as en Puerto de 
la Luz. de Las Palm as de G ran  C anaria .—Fija su residencia en . Ibiza (Baleares)

Lo que digo a W . EE. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a W . EE muchos años.

‘ M adrid. 22 de diciem bre de 1958.—P. D., S erafín  Sánchez 
F uensan ta.
Excmos. Sres. M inistros ...

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se concede la situación de «Expectación de destino» al Tenien
te de Com plem ento de Artillería don José María Ortiz  Ponce,

Excmos. Sres.: De conform idad con lo ordenado en el a r 
tículo 10 de la Orden de esta Presidencia de 21 de marzo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 94) se con
cede la situación de «Expectación de destino» al Teniente de 
Complemento de Artillería don José M aría Ortiz Ponce. cesando 
en la situación de «Colocado» con destino en la em presa «In- 
core». Talleres Mecánicos, de Cádiz, a la que pasó por Orden 
dé 7 de Junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 166).

Lo que digo a W . EE. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid. 22 de diciembre de 1958.—P. D., S erafín  Sánchez 

Fuensan ta.
Excmos. Sres. M inistros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 21 de diciembre de 1958 por la que se promue

ve a Médico Forense de segunda categoría a don A n to
nio Márquez Llopis.

\

limo. Sr.: De conform idad con lo estab 'e tido  en los artícu 
los 18 de la  Ley orgánica del Cuerpo Nacional d* Médicos Foren
ses de 17 de julio de 1947 y 28 del Reglam ento de 8 de Junio 
de 1956. para su aplicación,

Este M inisterio ha  tenido a bien promover a  la plaza de 
Médico Forense de categoría segunda, dotada con el haber a n u a l , 
de 20.520 pesetas más las gratificaciones que legalm e.ite le 
correspondan, vacante por jubilación úe don G ustavo Bueno 
Arnedillo a don Antonio M árquez Llopis que es Médico Forense

de categoría tercera y presta sus servicios erf el Juzgado dé
Prim era Instancia  e instrucción de U trera entendiéndose este
promoción a todos los efectos desde el dia 21 de diciembré 
de 1958. fecha en que se produjo la vacante, continuando en 
el mismo oestino.

Lo digo a V. I. para su conocimiejito y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de diciembre de 1958.—P. D. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a los funcionarios que en la m isma se indican.

Existiendo vacantes en las d istin tas categorías y clases del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, y de confrrm idad con o prer 
ceptuado en el artículo 336 del vigente R eglan ento de ios S e r
vicios de Prisiones.' de 2 de febrero de 1956-,

Esta Dirección General ha tenido a  b r n disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo, que a continuación se men
cionan sean promovidos (a las categorías que se detallan  r or los 
motivos que se indican, con antigüedad de esta fecha para  
todos los efectos y perm anencia en sus uctaales destinos:

A la categoría de Auxiliar penitenciar^ ae prim era clase 
y süeldo anual de 17:400 pesetas, don Largeno Casado M artínez, 
Auxiliar ae segunda clase, en vacante producida por jubilación 
de don Nemesio M artínez Castellote. que la servía.

A la categoría de Auxilian penitenciar de segunda ciase 
y sueldo anual de 14.280 pesetas, don Elias C arreño Prieto, Auxlr 
liar de tercera clase, en vacante producid^ por promoción d e  
don Largerio Casado M artínez, que la servía.

L o’digo a V. B. para  su conocimiento, y efectos.
Dios guardé a  V 3 muchos años.
M adrid 20 de diciem bre de 1958.—El D^ector general, José 

M aría Herreros de Tejada.
Sr. Jefe  de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 21 de diciembre de 1958 por la q u e  se  jubila  a don Gustavo Bueno Arnedillo
lim o. Sr.- De acuerdo con lo determ inad^ en los artícu

los 23 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 17 de julio de 1947. y 62 del Reglam ento de 8 de 
junio de 1956. dictado para áu aplicación, v el E statuto de C la
ses Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926,

Este M inisterio ha resuelto declarar Jubilado, por haber 
cumplido la edad reglam entaria, con el haber pasivo que pof 
clasificación le corresponda, al Médico Forense de categoría, 
segunaa don Gustavo Bueno Arnedillo. que presta sus servicio* 
en el Juzgado de Prim era Instancia  e Instrucción de Santp  Domingo de la Calzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.
M adrid. 21 de diciembre de 1958.—P. D. R .. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

RESO LU CIO N de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Nemesio M artínez Castellote,

Con esta fecha se ha  dispuesto que do a Nemesio M artínez 
Castellote Auxiliar de prim era clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, pase a la, situación de Júbilado, por haber cumplido 
la edad reglam entaria.

Lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos.
Dios .guarde a  V S muchos años. N
M aarid, 19 de diciembre de 1958.—El D recto r general, José 

M aría Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de lu Sección de Personal de tal*: Centro.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que se jubila a doña Natividad Martínez de Arenznna.

Con esta fecha se ha dispuesto que doña Natividad Martines Arenzana Jefe de Negociado ae primera clase de la Sección Femenina del Cuerpo Especial de Prisiones, en situación de 
excedencia voluntaria, pase en el día de la fecha a la de jubilada, por haber cumplido la edad reglamentaria, y con los derechos pasivos que por clasiñcación le correspondan.Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchps años.Madrid. 24 de diciembre de 1953.—El Director general, José Maria Herreros de Tejada.

ORDENES de 26 de diciembre de 1958 por las que se nombra Notarios de las localidades que se expresan a los señores que se citan.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolo? deldistrito Notarial de Luarca, y visto lo dispuesto en Jos artículos 293 y 294 del vigente Reglamento del Notariado,Este Ministerio a propuesta de esa Dvección General, ha acordado nombrar para el mencionado carg * a don José Vadri- 

dejos Sarasola, Notario de dicha localidad.
Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V I. muchos años.
Miadrid, 26 de diciembre de 195a

3TURMEND1
Ilmo. Sr. Director general de los Registros 3 de* Notariado.

Hmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero ae Protocolos deldistrito Notarial de Badajoz, y en vista de lo dispuesto pd losartículos 293 y 294 del vigente Reglamento del Notariado.Este Ministerio a propuesta de esa Dvección General, ha tenido a bien nombrar para el mencionado cargo al Notario de dicha Ciudad don Rafael Flores Micheo
Lo qut digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I muchos años.Madrid. 26 de diciembre de 1958.

ITURMEND1
Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

ORDEN de 23 de diciembre de 1958 por la que reingresa al servicio activo don Víctor Barrachína Torán, Juez comarcal.
Hmo. Sr.. Vista la instancia que eleva a este Departamento don Víctor Barrachina Torán. Juez comarcal de tercera categoría. en situación de excedencia voluntaria en la que íolicita el reingreso al servicio activo.
Este Ministerio, de conformidad con .o dispuesto en e artículo 50 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1958, ha 

tenido a bien conceder a dicho funcionario el reingreso que solicita en las condiciones que en el referido Decreto se establecen
Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de.diciembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que reingresa al servicio activo en el Cuerpo de Oficiales Habituados de la Justicia Municipal don Hilario Alberto Palacios Hernández.
Hmo. S r.. Accediendo a lo solicitado poi doi Hilario-Alberto Palacios Hernández Oficial Habilitado de la Justicia Municipal de tercera categoría, en situación de excecencía voluntaria Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 44 del Decreto orgánico del person i’ Auxiliar y subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abnl de 1956. ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio activo en la vacante que le ha sido reservada en su categoría,debienao el interesado para obtener destino tomar parte en los

concursos de 'traslado que se anuncien o odicitai directajnente alguna de las plazas declaradas desiertas en lo- mismos.Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 24 de diciembre de 1958.—P. D„ R Oreja.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que reingresaal servicio activo en el Cuerpo Auxiliar de la Justicia Municipal don Miguel del Valle González.
Hmo. Sr.. Accediendo a lo solicitado tor don Miguel delValle González, Auxiliar ae la Justicia Municipal de segundacategoría en situación de excedencia volu’ taria.Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en 4 a r tículo 60, en relación con el 44 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia M unripa de 27 de abrilde 1956, ha acordado autorizar el reingresa del citado funcionario al servicio activo en el Cuerpo a que pertenece y en vacante producida en su categoría, aebiendo el Tteresado para obtener destino tomar parte en los concursos de traslado que se anuncien o solicitar directamente alguna de las plazas declaradas desiertas en los mismosLo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid 26 de diciembre de 1958.—P. D R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que cesa en la situación de «Al servicio de otros Ministerios», por 
haber sido destinado a la Zona de Reclutamiento y Movilización número 1, el Comandante de Infantería don Joaquín Sánchez Vargas.

Por haber sido destinado a la Zona de Reclutamiento y Movilización número 1. por Orden de 11 de diciembre de 1958 («D O.» número 282) procedente de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, cesa en la situación de «Al servicio de otros Ministerios» el Comandante de Infantería de la Escala activa primer grupo don Joaquín Sánchez Vargas Madrid. 18 de diciembre de 1958.
BARROSO

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que cesa en la situación de ”Al servicio de otros Ministerios” por haber sido destinado al Regimiento de Infantería de Teruel número 48, el Teniente del mismo Cuerpo don Juan Pereyta Soliva.
Por haber sido destinado al Regimiento de Infantería de Teruel número 48. por Orden de 11 de diciembre de 1958 («Diario Oficial» número 282). procedente de las Fuerzas de Puucía Armada y de Trááfico. cesa en la situación de ««Al servicio de otros Ministerios» el Teniente de Infantería de la Escala activa primer grupo, don Juan Pereyra Soliva Madrid. 18 de diciembre de 1958.

BARROSO
ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se destina al Grupo de Policía de  la Provincia de I fn i  alCapitán de Infantería don Luis Muñoz Cebrián.

Se destina al Grupo de Policía de la Provincia *de Ifni alCapitán de Infan.eria de la Escala activa, primer grupo, don Luis Muñoz Cebrián.-> del Grupo de Tiradores de Ifni núm 1, quedando en la situación de «Al servicio de otros Ministerios»] en las condiciones que para los comprendidos en el primer grupo se determinan en el artículo séptimo del Decreto de 12 de marzo de 1954 («D O.» número 67). el cual percibirá, a par
tir de la toma de posesión, los emolumentos correspondientes por . el presupuesto de la provincia.Madrid. 18 de diciembre de 1953.

BARROSO
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ORDEN de 23 de diciem bre de 1958 por la que se des

tina a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al 
C apitán de Infantería don Antonio Sánchez Peña.

Para cubrir la vacante de libre elección anunciada por Orden de 3 de octubre de 1958 («D. O.» núm. 227) pasa destinado  
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico el Capitán de Infantería de la Escala activa, primer 
grupo, don Antonio Sánchez Peña, el cual causa baja en el 
R egim iento de Infantería Pavía número 19 y queda en la situa
ción de «Al servicio de otros Ministerios» en las condiciones 
que para los comprendidos en el primer grupo se determ inan 
en el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núm 72).

Madrid, 23 de diciembre de 1958.
BARROSO

*  *  *

ORDEN de 23 de diciem bre de 1958 por la que se  des
tina a las Fuerzas de Policía Arm ada y de Trafico alTeniente Coronel de In fantería  don José Aranda La
rrañaga.

Para cubrir la vacante de libre elección anunciada por Or
den de 22 de octubre de 1958 («D. O.» número 242). pasa des
tinado con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico (Sexta Circunscripción. Bilbao) el Teniente 
Coronel de Infantería de la Escala activa primer grupo, don 
José Aranda Larrañaga. el cual causa baja en la Zona de Re
clutam iento y Movilización número 37 y queda en la situación
de «Al servicio de otros Ministerios» en las condiciones que 
para los comprendidos en el primer grupo se determ inan en 
el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» número 72).

Madrid, 23 de diciembre de 1958.
BARROSO

•  * •
ORDEN de 24 de d iciem bre de 1958 por la que se d ispo

ne el cum plim iento  de la sen tencia que se cita , d ictada  por el Tribunal Suprem o.
Excmo. S r .: En el recurso contencioso-adm inistrativo seguido 

* en única instancia ante la Sala Quinta aei Tribunal Supremo 
entre partes, de una. como demandante, don Antonio Sánchez 
Sánchez, en nombre propio, y de otra, como demandada, la Ad
m inistración General del Estado representada por el defensor 
de la misma, contra resolución del M inisterio del Ejército de 
fecha 27 de enero de 1958. desestim atoria cíe recurso de reposi
ción interpuesto contra acuerdo de 11 de diciembre de 1957. que 
le denegó petición de que se le concediese el ascenso a Capitán aiixiüar. se ha dictado, con fecha 31 de octubre de 1963, sen ten
cia. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestim ando el presente recurso contencio
so-administrativo. debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la demanda promovida por don 
Antonio Sánchez Sánchez contra resolución del M inisterio del 
Ejército de fecha 27 de enero de 1953. desestim atoria de recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo de 11 de diciembre 
de 1957. que le denegó petición de que se le concediese el as
censo a Capitán auxiliar, sin que haya lugar a Imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO 
LETLN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firm am os»

En su virtud.
Este M inisterio ha ten'do a bien disponer se cumpla en sus 

propios térm inos la referida sentencia publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento de lo prevenido en el artícu’o 92 del texto refun
dido de la Ley de lo C ontencioso-Adm inistrativo de 8 de febrero 
de 1952

Lo que por la presente Orden m inisterial digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1958. BARROSO

Excmo. Sr. Director general de R eclutam iento y Personal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 16 de diciem bre de 1958 por la que se designa el funcionario técnico de Aduanas que ha resultado  
elegido en el concurso para proveer una plaza de Pro
fesor de Política Aduanera y Técnica de los Tratados de Comercio en la Escuela Técnica de Aduanas.

lim o. Sr.: Cumplidos los trám ites y pruebas de- suficiencia 
prescritos en la Resolución de ese Centro directivo de fecha  
13 de mayo del presente año. que e s t a b le ó  el oportuno concurso para la provisión de una plaza de Profesor de Política 
Aduanera y Técnica de los Tratados de Comercio en la Escuela 
Técnica de Aduanas con arreglo al plan desarrollado por el D e
creto de 14 de diciembre de 1956. que aprobó el Reglam ento  para la organización y funcionam iento de dicho Centro docente, 

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General y de 
acuerdo con las normas y condiciones establecidas en el anun
cio de concurso, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 29 de mavo del presente año. ha tenido a bien nombrar a don Juan Carlos de Ory Aranaz Profesor de Polí
tica Aduanera y Técnica de los Tratados de Comercio en la  
Escuela Técnica de Aduanas, que desarrollará su función en  
la expresada Escuela Técnica a partir de la fecha

Lo que com unico a V. I para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

O RDEN  de 23 de diciem bre de 1958 por la que se nom bra, 
previa oposición, Auxiliares de tercera clase del Cuer
po G eneral de A dm inistración de la Hacienda Pública.

lim o. Sr.: En uso de las atribuqiones conieridas en el apar
tado a) de la norma primera de la Orden circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957. he ¡enido 
a bien nombrar, previa oposición. A ux iliaos de tercera clase 
del Cuerpo General de Administración de U Hacienda Publica, 
con sueldo ae 9.690 pesetas anuales y destino a las oficinas pro- x 
vinciales de este Departam ento que se indican en ia relación  
que a continuación se inserta a los opositores aprobados com
prendidos entre los números 246 al 300. ambo* inclusive, de la  
lista publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día l i  de julio de 1955

El plazo posesorio será de quince día&. que empezará a con
tarse por días naturales, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el EOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo los Jefes de las oficinas provincia’es dar cuenta a este 
M inisterio de la posesión de los funcionarios de referencia tan  
pronta como ésta tenga lugar. Los Auxiliares femeninos d°bt-rán 
justificar previam ente a la toma de poses ón el cum plim iento 
del servicio social de la mujer, en caso dc que el mismo les afec
te, con arreglo a la Orden de convocatoriaLo digo a V I para su conocim iento e d^ los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1958.—P. D„ A. Cejudo.

lim o. Sr Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita , con expresión del núm ero del opositor, 
nom bre y  apellidos y dependencia a que va destinado

246. Doña María Josefina Etchevers Lenas.—Delegación Ha
cienda de Oviedo.

247. Doña Angela Santam aría Uzqueda — Idem id de palencia.248 Don Juan Antonio Pérez López.—Idem id de Guadalajara.
249 Don Mariano Diez García.—Idem id de León
250. Doña Elvira Lozano González.—Idem id de Huelva
251. Don Ramón González y Herranz - -leu m id de Guadala

jara
252. Don Danie, Garrido O chando.—Idem id de Guadamjara.
253 Don Jenaro Tirado Cruz.—Idem id o a Córdoba.
254 Doña María del Pilar Cervera O ntañrr —Idem id de Gua

dalajara.255 Doña Rita Pérez-Mulero Suero.—Iüerr io de Córdoba.
256 Don Antonio Arechavala Fonteeillu, — Idem id. de San

tander.



114 3 enero 1959 B. O. del E.— Núm. 3

257 Doña María Esther de La Colina Unda.—Delegación de 
Hacienda de Oviedo.

258. Doña María Josefa Martin Sáncnez.—"aom id. de Huelva. 
259 Doña Angela Gut.ériez Miguel.—Idem id de Segovia.
2G0. Doña Carmen Diégjuez Gorostiza.—Idem ic de Jaén.
261. Doña María Isabel Rodríguez López.—^dem id. de Huesca:
262. Doña Mana del Carmen Grifo! Parra.—Idem id. de Teruel 
263 Don Rafael Alonso Yáñez.—Idem id de. Toledo.
264. Don Gerardo Cruz González Rivero.—Idem id. de Oviedo.
265. Doña Antonia Juana Martínez y Roucct — Idem ía. de Al

bacete.
286 doña Mana de la Concepción Cassinclln Pérez.—Id am id. 

de Cádiz
267. Doña Ana María Pérez Cabrera.—Idem id de Toledo.
268, Doña María de la Azucena García Planas.—Idem id. de

Cádiz.
269: Doña Ana Baena Sánchez.—Idem id. de Badajoz,.
270. Don Fernanao Doplco Naya.—Idem id. d* Oviedo.
271. Doña María Teresa Piñeyro Pérez.—I Jem id. de León.
272. Don Emilio Fernández Pequeras.—Idem id de Albacete.
273. Doña Elena Abad Sueiro.—Idem id de Gerona.
274. Don Aquilino Mosquera Luengo.—Ide-u id de Sógovia.,
275. Don Rafael Jaldón Díaz.—Idem id. d-» Badajoz.
276. Don Ramón Cobián Martín— Iaem id de Cáceres.
277. Don Francisco de Blas Muñoz.—Idem id. de Badajoz.
2781 Doña Marta del Carmen Pérez y Lanares.—Idem Id. de 

Toledo.
279. Doña María del Carmen García Übal. -Idem  id. de Toledo. 
2¿>0. Don José Jiménez Fernández.—Idem id. de Baaajoz.
281. Doña María Teresa Gomis Sirvent.—Idem id. de Cáceres. 
232. Don Enrique Tapia Dafonte.—Idem id de Salamanca.
283. Doña Angeles Sánchez y Torres—Idem id. de Soria.
284. Don Francisco Basanta, Fernández. — Idem id. /de San

tander.
285. Doña María del Carmen Candéira Domínguez.—Idem Id.

de Las Palmas.
280. Don Faustino Guiance Méndez.—Idem id de Zamora.
287. Doña Paulina Cristóbal Nogueira.—Idem id. de Vizcaya. 
280. Doña María del Milagro Garda Car1eñ« — Idem id. de

Teruel
189. Doña María del Carmen Fernández Diez — Idem id de 

Soria
290. Doña María ae los Dolores de la Maza y de la Maza. -Idem

ídem de Vizcaya
291. Don Luis Angel González Padrón.—Idem Id. de Soria
292. Don Santiago de la Riva Pol.—Idem id. de Soria. \
203 Don Luis Plaza Msjías.—Idem id. de Geiona.
294 Don Juan Santapa Falcón:—ídem id. de Las Palmas.
295. Don Jesús Meléndez Rodríguez.—Idem ía de Vizcaya
296. Doña Elisa Alvares Gallego.—Idem id d° Teruel.
297. Doña María del Carmen Toni Esáin.—Idem id. de Teruel.
298. Doña' Enriqueta .Fuentes Giráldez.—Idem id. de Vizcaya. ,
299. Doña María Victoria Astray Pumpido—Idem Id, de Viz

caya
300. Don Felipe Alonso García.—Idem íó- de Vizcaya. 

Aprobada por Orden ministerial.
Madrid, 23 de diciembre de 1958.—P. D„ A. Cejudo.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se asciende 
a Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía 

 a los funcionarios del expresado Cuerpo que se citan.

Excmo Sr.. Existiendo en el Cuerpo Generai de Folica tres 
vacantes de Comisarlo Principal,

Este Ministerio en virtud de la Ley ae 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referida plazas, en ascenso 
d * escala con d suelde anual de 35.160 pesetas a loa Comisario 
d primera ciase mismo Querpo que a continuación rela- 
eunan-

fyav. r " ; o:, ts:n¡. ¿onseea. con antigüedad de de . 
n^vieiilore último, en Madrid.

Don Francisco Palma Beréns, con antigüedad de 25 de no
viembre últ;mo, en Almería.

Don Enrique Muñoz Ballenilla. con antigüedad de . dél 
actual en Madrid

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958.

i

í ALONSO VEGA

Excmo. 6r. Director general de Seguridad

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se asciende 
a Comisarios de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a los funcionarios del expresado Cuerpo que se 
relacionan.

Excmo Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía tres 
vacantes de Comisarios de primera clase.

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de Junio del mismo año y presupuestos vigentes,
ha tenido a bien nombrar para las referid* plazas en uscenso
de escala con el sueldo anual ae 32.880 pesetas, a los Comi
sarios de segunda clase del mismo Cuerpo qu'» a continuación 
se relacionan:

Don Nicolás Tous Terraaa, con antigüedad de 19 de noviem
bre último, en Palma de Mallorca.

Don Luis López Salvador, con antigüedad de 25 de noviem
bre úlUmo. en Madrid.

Don Miguel Merc&dal de Olives, con antigüedad de 1 del 
actual en Palma de Mallorca.

Lo digo a V. E. para su conocimiento* y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de diciembre de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr Director general de Seguridad

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se 
verifica una corrida de escalas en el Escalafón General de 
Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio.

limo. Sr,: Vacante una dotación en la prtmera categoría del 
Escalafón General de Catedráticos numeral ios de Escuelas de 
Comercio con fecha 30 de noviembre próximo pasado,

Este. Ministerio ha dispuesto que se den las correspond'entes 
corridas de escalas, y en su consecuencia asciendan a :b pri
mera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pesetas, don 
Manuel González Hernández, de la Escuda de Las jalmas, 
y sus números bises, aon Andrés Gonzalo Gonzalo, de la de 
Zaragoza, y don Enrique Martin Guzmán, o- la de Bilbao; a la 
segunda categoría, con el sueldo anual de .V8.5?Q pesetas, y don 
Donato Gómez Fernández, de la de Almería, a la tercera cate
goría. con el sueldo anual de 35.880 pesetas dor Antonio Muñoz 
Casayús, de la de Zaragoza; a la cuarta catrgoría, con el sueldo 
anual de 33.480 pesetas, don Pedro Virgili Roig ae la de Mur
cia; a la quinta categória, con el sueldo 'd‘t 30 960 pesetas, don 
Pedro Abalo Abad, de la de Vigo, y a la sexta categoría, con 01 
sueldo anual de 28.200 pesetas, don Ezequiel Gómez Trueba, de 
la de Burgos

Estos ascensos tendrá efectos administrar vos y económicos 
del día 1 de los corrientes, fecha siguiente a la en que *e pro
dujo m vacante, motivo de loe ascensos.

De conformidad óon lo dispuesto en la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de i953 percibirán además 
mensualidades extraordinarias en ios meses de diciembre y Julio 
ae cada año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de diciembre de 1958.-

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se ascien
den, en virtud de corrida de escalas a las categorías y 
sueldos que se mencionan a los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que se citan.

limo. Sr.. Vacante una plaza en la leí cera categoría del 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblote"arios 
y Arqueólogos poi jubilación de don Samuel de los Santos Oener 
Director del Museo Arqueológico de Córdoba.

Esta Subsecretaria ha tenido a bien a icponer que se né la 
correspondiente corrida de escalas, y en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes fun
cionarios del expresado Cuerpo: A la terce**» categoría y bieldo 
anual de 35.880 pesetas don Francisco Lupia ni Menéndez. Direc
to r del Archivo Histórico de Pro ocolos dr- Madrid.

A la cuarta categoría y suelao anual de 33.480 pesetas, ooña 
M aría del Carmen G uerra San M artín. Directora de la Bibliote
ca de la Universidad de Oviedo

A la Q uinta categoría y sueldo anual de 30.960 pesetas, doña 
M arcelina Iñiguez Galindez. con destino e r  la Biblioteca Na
cional

A la sexta categoría y sueldo anual de 38.200 pesetas, aofia 
M anuela Rodríguez López-Cordón, D irectora de los Archivos 
His'órleos y ae la Delegación de Hacienda y de la Biblioteca 
Pública de Lérida

A la séptima categoría y sueldo anual de 26 640 pesetas, doña 
M aría del Carmen Crespo Nogueira. con destino en el Archivo 
Histórico Nacional.

Los efectos económicos y antigüedad de esto> ascensos a trán  
a partir del día 11 de los corrientes, siguiente al en que se pro
dujo la vacante que da lugar a esta corrida de escalas.

Lo digo a V I para su conocimiento v oemás efectos
Dios guarde a V I. muchos años
M adrid 15 de diciembre de 1958—El Subsecretario, J  Mal- 

donado

lim o Sr Director general de Archivos > Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Primaria por la que se adjudican destinos a los Maes
tros nacionales comprendidos en el articulo segundo 
del Decreto de 18 de octubre de 1957.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del día 31) y de acuerdo con las norm as contenidas 
en la Resolución de 15 de octubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto :
1.« A djudicar en propiedad definitiva las plazas que se se

ñalan  a los M aestros nacionales que a continuación se indican, 
por estar en ’as s iuaciones profesionales com prendidas en el 
articulo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957:

Provincia de Badajoz.—Doña M ana Ju an a  Carm ona y Mar
tín-Romo. apartado  g) del articulo segundo, un itaria  de Nava. 
A yuntam iento de Eenquerencia

Provincia de E a ’eares.—Don Epifanio Sánchez Barba, apar
tado g) del articulo segundo. Palm a.

Don José Marco T rafach, apartado  f) del artículo segundo. 
Palm a

Provincia de Barcelona.—Coña María de! P ilar O rtega Ga- 
zo, apartado  g> del art.culo s:gundo. Barcelona

Provincia de Jaén .—Don Hilario Serrano Alonso, ap a rta 
do g) del articulo segundo. Quenada,, sección G, núm ero 5

Provincia de León.—Teña Ton.asa Borge Torrellas. ap a rta 
do f> del articulo segundo. León.

Doña Rosa Rodríguez González, apartado  f) del articulo 
segundo Ponferrada.

Provincia de M álaga.—Doña Ana Lópe¿ Pera lta  apartado  g) 
- del artículo segundo. M á'sga.

Provincia de S anta  Cruz de Tenerife.—Don Diosano Aiva- 
rez García, apartado  c> del artículo segundo Santa Cruz de 
Tenerife.

Provincia de T arragona.—Don Juan  Albaiges Amorós. apar
tado g ) ’de! artículo segundo T arragona

Provincia de Z am ora.—Doña Celia Carracedo Vicente, apar
tado  f» del artículo segunao Benavente sección G. «La Si- 
nogn».

Todos los nombrados continuaran en la situación profesio
nal en que se hallen o sirviendo la Escuela que actualm ente

desempeñen y no tom arán posesión de la plaza que por esta 
Resolución se les adjudica basta el día 1 de septiem bre pró- 

: ximo.
Los Maestros nombrados para localidades de censo superior 

a 10.0U0 habitan tes estarán  obligados a participar en los con- 
■ cursillos que se convoquen en el próximo año para obtener en 
1 propiedad Escuela determ inada

2.° Desestimar las peticiones de los Maestros que a conti
nuación se indican :

Doña M aría Josefa López Rodríguez, por no existir vacante 
en la localidad que solicita.

Doña Carmen Merino Gómez, j^or no estar comprendida en 
el apartado  d) del artículo segundo del Decreto de 18 de octu
bre de 1957. ya que no acredita que por revisión de su expe
diente de depuración haya sido expresam ente confirmada en 
su antiguo destino como lo exige el referido precepto

Doña Rosa M onforte Sanroque. por no estar com prendida 
en el apartado  d> del artículo segundo del Decreto de 18 de 
octubre de 1957. pues la cancelación dé nota desfavorable no 
supone la revisión de su expediente de depuración ni la con
firmación expresa en su anterior destino en los térm inos que 
exige el Decreto de 5 de marzo de 1954

Doña Vicenta Sánchez Requena, por no hacer servido p.aza 
de régimen ordinario de provisión en la localidad que solicita.

Don Ernesto Valdés Bosque por no estar comprendida en 
el apartado  d) del artículo segundo del Decreto de 18 de octu
bre de 1957. al no haber sido confirmado en su antiguo destino.

Don José Benito Valeiras González no está comprendidí en 
el apartado  d> del artículo segundo del Decreto de 18 de octu
bre de J.957 por haber obtenido nuevo deslino por perm uta 
con posterioridad a la fecha de revisión de su exped ien t de 
depuración

3.° Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria y 
contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, pre
vio al contencioso-adm inistrativo an te  esta Dirección G eneral 
y por conducto de la Delegación Administrativa correspondien
te. en el plazo de un mes. a partir  del día siguiente a de 
la oublicación de la misma en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO.

Lo digo a W  s s  oara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1958.—El Director general. J  Tena.

Sres Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados
adm inistrativos de Educación Nacional.

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se acepta 
la dimisión en el cargo de Director de la Escuda Pro
fesional de Comercio de Oviedo a don Cecilio González 
de Vallejo.

lim o S r .: En atención a las razones expuestas por don Ceci
lio González de Vallcjo.

¡ Esfe M inisterio ha resuelto aceptarle >a dimisión que pre
senta d?l cargo de D;rec 'or de la Escuela P’o-esional de Comer
cio de Oviedo, agradeciéndole los senecios prestados 

Lo digo a V I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I muchos años 
M adrid, 16 ae diciembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se jubila  
a don Andrés Pineda Zurita

limo. S r .: Por haber cumplido la edad reglam entaria para 
su jubilación con fecha 30 de noviembre próximo pasauo el 
C atedrático num erario de la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz don Andrés Pineda Zurba,

Este M inisterio ha resuelto declararle en situación de jubi
lado. pasando a percibir desde la mencionada fecha los haberes 
que por clasificación le correspondan

Lo digo a V T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años 
M adrid 17 de diciembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas,



116 3 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 3

ORDEN de 21 de noviembre de 1958 por la que se nombra 
Director del Centro Coordinador de Madrid al señor 
Fernández-Villamil y Alegre, funcionario del Cuerpo 

Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Hmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la *-xcelentísi- 
m a Diputación Provincial de Madrid para el nombramiento de 
Director técnico del Centro Coordinador de Bibliotecas de esta 
provincia, en la que figuian tres funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos de gran 
prestigio por su competencia y relevantes servicios prestados en 
eí expresado Cuerpo; a tenor'd* lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto de 4 de julio de 1952. en relación con lo establecido 
en los artículos 23 y 24 de dicho precepto legal y artículo 21 del 
Reglamento por el que se rige el mencionado Óentro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas, aprobado por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien designar Director técnico 
del antedicho Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
la próvincia de Madrid a don Enrique Fernández-Villamil y 
Alegre, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos, en quien concurren todas las 'cir
cunstancias personales y profesionales necesarias para el des
empeño del expresado cargo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Jlmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de noviembre de 1958 por la que se nombra 
I nterventor del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Sabadell al Profesor del mismo don 
Francisco Urgelés Charlez.

Timo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva el Claustro 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sabadell para 
la provisión del cargo de interventor del mismo;

Teniendo en cuerna lo que a este respecto oetermina e: Re 
glamento General de los Centros de Enseñanza Meaia y Profe
sional. de 3 de noviembre de 1953; el fav* rabie informe emi
tido por el Patronado Provincial respectivo y aue se han cum
plido todos los demás requisitos señalados en las disposiciones 
Vigentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Sabe del1 al Profesor del 
mismo don Francisco Urgelés Chárlez.

Lo digo a Vi I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid 25 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. 9r Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de diciembre de 1958 por la que cesan y 
se nombran miembros del Patronato del Centro Coordinador 

de Bibliotecas de Almería.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a este Departamento por 
el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura 
trasudando  la propuesta que el señor Presidente de la excelen
tísima Diputación Proviryúal de Almería formula respecto al 
cese en sus cargos respectivos como miembros del Patronato del 
Centro Coordinador de Biblioteca? de den Lorenzo Gallardo 
Gallardo, don Gabriel Alcoba Enríquez. don Ramón Nieto Pérez 
y don Francisco Sainz Sanz, y la sustitución de los mismos 
por don Julio A costa Gallardo, don Angel Pérez Abad, don 
Gabriel Alcoba Enríquez y don José Fernández Jiménez y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
d e '4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: •
Primero Que cesen en sus respectivos cargos del Patronato 

de) Centro Coordinador de Bibliotecas don Lorenzo Gallando 
Gallardo. Presidente del mic-mo;‘ don Gabriel Alcoba Enríquez 
Vocal Diputado; don Ramóu Nieto Pérez, Vocal en represen

tación de los Ayuntamientos rurales que tienen Bibliotecas, y 
don Francisco Sainz Sanz. Vocal Secretario.

Segundo Que dicho Patronato quede integrado por ios so- 
ñores que a continuación se detallan: '

IJustrísimo señor don Julio Acosta Gallardo, Presidente del 
Patronato

Don Angel Pérez Abad. Vocal Diputado 
Den ^Gabriel Alcoba Enríquez. Vocal en i epresentación de los 

Ayuntamientos rurales que tienen Bibliotecas; y
Don José Fernández Jiménez. Vocal Secretario de la excelen

tísima Diputación Provincial de Almería.
Lo digo a V I. para su conocí miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1958 por la que se nombra 
Director de la Biblioteca de la Universidad de Valencia 

a don Abelardo Palanca Pons funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

limo. Sr.: Vacante la Dirección de la Biblioteca de la Uni
versidad de Valencia por jubilación del titular que la venía 
desempeñando.

Es’e Ministerio .ha tenido a bien nombrar Director de la 
referida Biblioteca de la Universidad de Valencia a don Abo- 
lardo Palanca Pons. funcionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos con destino en aquella 
Biblioteca, con la gratificación anual de 6.000 pesetas que para 
este cargo figura en el capitulo primero, articulo segundo, grupo 
octavo, concepto tercero, del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, que percibirá con efectos del día 1 de los co
rrientes

Lo digo a V I. para su conocimiento y cemás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 24 de noviembre de 1958 (rectificada) por la 
que se promueve a la categoría de Jefe Superior de Administración 

Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Departamento a don Santiago Pardo Pliego.

Habiéndose padecido error en la presente Orden publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 2. de 2 de enero 
de 1959, página 54, se reproduce a continuación debidamente 
corregida.

limo. S r.; Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe Supero] d° Administración 
Civ l como consecuencia del fullecimienio. e) día 27 de octubre 
ú ltim j de don Rafael Roldán Rodríguez, que la desempeñaba;

Visto lo preceptuado en el Real Decreto ne 27 de noviembre 
de 1930 y, en la Orden ministerial de 30 a* junio d? 1941. y de 
conformidad con lo prevenido en e1 apartado di de la no»*mft 
primara de la Orden de la Presidencia de Gobierno a? 5 de 
.octubre de 1957. dictada para auhca .ón de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado

Este Ministerio ha tenido a bien designar Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo del De
partamento. con antigüedad a todos los ef ,cRj de. 28 de octu
bre último día s guicnte al en que se prodigo ia vacante, a don 
Santiago Pardo Pliego, que actualmente ostenta la categoría de 
Je fe .d e  Administración de primera clase, con ascenso, en el 
referido Cuerpo. »

Lo que comunico a V. I. para §u conocimiento y demás 
efectos. #

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre: de 19.18.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Departamer to.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 19 de diciem bre de 1958 por la que se aprueba 

el Convenio Nacional de Timbre núm ero 2 con la Agru
pación de Fabricantes de Medias, encuadrada en el 
Sindicato Nacional Textil .

Hipo. Sr.: Vista ia propuesta elaborada por la Comisión mix
ta nombrada por resolución del Ministerio tí'* Hacienda de 17 de 
octubre de 1958, para el estudio de las condiciones que d°berán 
regular el Convenio entre la Agrupación de contribuyentes ob
jeto de La presente Orden y la Hacienda Publica, para la exac
ción del Impuesto de Timbre del Es: año,

Este Ministerio, en uso de las facilitadas que le otorga el 
número 2 de la disposición séptima de la Orden de 1 de sep
tiembre de 1958. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3? de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden d* 1 de enero 1e 1958,
•e aprueba* el Convenio Nacional número de1 año 1959 para 
la exacción del impuesto de Timbre del Estado entre la Hacien
da Pública y la Agrupación de Contribuyentes del Grupo Na
cional de Fabricantes de Medias, encuadrado en el Sincicato 
Nacional Textil, los cuales figuran relacionado, en el acta de 
la Comisión mixta fecha 16 de los corrientes, y por los hechos 
imponibles comprendidos en la misma

2.° La cuota global convenida para el período de 1 de enero a 31 ae diciembre de 1959, para el conjunto de contribuyentes 
acogidtís al Convenio, se fija en la cantidad d° cuatro millones 
cuatrocientas catorce mil pesetas.

3.° Las normas procesales para determinar la cifra corres
pondiente a cada uno de los contribuyent *s serán las qup por 
aplicación de las reglas de distribución se establecen en el acta 
anteriormente mencionada.

4. °  A partir de la fecha de entrada er. vigor de este Con
venio. los hechos imponibles objeto del mbmo quedarán fyesp- 
tuados de la obligación de reintegro. sust,ruyéndose el > so de 
e f e c o *  timbrados por la mención’ «Convenio Timbre número 
2/19691*

6.° La trlburación aplicable a las altas y bajas producidas 
durante êl período de vigencia; el proced miento para stan
dar as reclamaciones de los agrupados.  ̂ las normas y ga- * 
ranflas para el cumplimiento y ejecución deA Convenio, se ajus
tarán a lo que al efecto señala la Orden de 1 de septiembre 
de 1956

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I muchos años.Madrid. 19 de diciembre de 1958.

NAVARRO

limo. Sr Director general de Tributos Especiales.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación  
«M em oria Bónilla«>, instituida en Alcaudete de la Jara 
(T oledo), am pliación de exención  del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Pebk> Gam ica Monsí. 
como Tesorero de la Fundación «Memoria Bonilla». instituida 
en Alcaudrte de la Jar? (Toledo). solicitando, en nombre de 
la misma, ampliación de exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas; y

Resultando oue. por acuerdo de esta Dirección General de 
lo Contencioso de 22 de marzo de 1945 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de abril del rnlsmo año), se declaró exento 
dfl impuesto sobre le* bienes de las personas jurídicas el ca
pital de la expresada Fundación, reseñado en el mismo;

Resultando que. con fecha 18 de junio de 1957, y por es
critura pública otorgada ante el Notario de Madrid don Felipe 
Gómez-Acebo y Santos, don Pablo Garpica Echevarría ha do
nado a la indicada Fundación los siguientes va’ ores: Ciento 
d*ez acciones de la Sociedad Hidroeléctrica Española, números 
6.J012, 500029 al 500037, 553509 al 553518, 1019429 al 1019483,

1019659 al 1019683 y 1019703 al 1019712, que, al cambio de tres
cientos cincuenta y cinco por ciento, arrojan un- vaior total de 
ciento noventa y cinco mil novecientas cuarenta y tres pesetas 
con diez céntimos. Setenta y ocho acciones del Banco Espaiiol, 
de Crédito, números 1117429 ai 1117453, 1131474 al 1131479, 
1193636. 1048704 al 1048705, 1184400. 1252146 al 1352155. 988351, 
1020017 al 1020018, 1168701 al 1168702, 1407819 al 1407328 y 
777732 al 777734, 987363 al 987372, 204035 al 204038. 885109. que, 
al cambio de novecientas cincuenta y cinco por ciento, arrojan 
un valor de ciento ochenta y siete mil treinta y tres pesetas 
con cinco céntimos. Veinticinco acciones del Banco Español' de 
Crédito, número 1185002 al 1185010, 1239734 al 1229736, 1107684, 
1046144 al 1046148, 1185782, 1316901, 1471107 al 1471108, 1555026 
y 1697129 al 1697130, que, al cambio de novecientrs cincuenta 
por ciento, arrojan un valor de cincuenta y nueve mil seis
cientas veinticinco pesetas con noventa y cinco céntimcs. Vein
te acciones de la Sociedad Hidroeléctrica Española números 
25792*1 al 2579260, que arrojan un valor de trece mil pesetas. 
Estos valores se encuentran depositados en el Eanco Español 
de Crédito a nembre del donatario «Memoria Eonilla», bajo los 
números de depósito 31237. 261778. ■ 31131 y 31135. ccn carácter 
de intransferibles, salvo caso de disolución o de que concu- 
ran las condiciones enumeradas en el número primero de la 
base sexta de los Estatutos de la Institución, o bien que lle
garan a producirse los supuestps excepcionales de Revocación 
de la donación contenidos en las condiciones insertas en la ci
tada escritura pública;

Considerando que concurren en el presente caso las mismas 
circunstancias que motivaron el anterior acuerdo de esta Di
rección General de 22 de marzo de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22 de abril dei mismo año).

La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder la ampliación de exención solicitada para los valores 
propiedad de la Fundación «Memoria Bonilla», reseñados en el 
último resultando de este acuerdo.

Madrid. 9 de enero de 1958.—El Director general, Jasé Ma
ría Zabía y Pérez.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de lo C ontencioso  
del Estado por la que se concede a la Fundación de « Don 
José Cánovas Rodeija», instituida en M ataró (B arcelo
na), la exención del im puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Pedro Crespo Gil, 
Alcaide-Presidente del Excino. Ayuntamiento de la ciudad de 
Mataró. provincia de Barcelona, en su calidad de- Presidente 
de la Junta Municipal de Beneficencia, constituida en Patro* 
nato de la Fundación «José Cánovas Rodeija», instituida en 
dicha ciudad de Mataró, solicitando, en nombre de la misma, 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas; y

Resultando que don José Cánovas Rodeija. en' su testar 
mentó otorgado en Mataró. el 30 de enero de 1922. aparte de 
los legados de tipo familiar o de amistad que tuvo a bien dis
poner, dejó otorgada una doble tíispcsic.cn testamentaria de, 
tipo benéfico, en la cual, por una parté. dispuso cus las fin
cas, derechos reales y créditos de su pertenencia radicantes en 
la República Argentina y, en general, en América del Sur. se 
destinarán a los pobres de la Beneficencia Municipal de la 
ciudad de Buenos A res, y por otra parte, rué los productos 
del remanente de los bienes existentes a su nombre eu cual
quier punto de España o de Europa, quedasen destinados a loa 
pobres e indigentes de la localidad de Mataró;

Resultando .que la Fundación cu e .ee  examina, fué clasifi
cada como de beneficencia particular jpor Orden ded Ministe
rio d* la Gobernación de 7 de julio de 1958. con la obligación 
d« r4idir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la 
exención consisten en cincuenta y dos Títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100. emisión prim°ro de octubre de 
1951. según el detalle sicuirnte: Veintidós Tí tu-os de la Se
rie A. números 405044'5. 423778'81. 423049. 481054 7. 529741* 
625556/61. 629974, 648504 al 6; diez Títulos de la ^Serie B, nú-
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meros 87411. 88669/70. 906U2/4, 92747, 93551, 1U4198/9, quince 
Títulos de la Serie C, núm eios 5900/1, 9 <529¿32, 102415/6. 
102430, 101035. U0J55, 112952 al 5; cinco Títulos de la Serie D, 
números 58688. 63*24/5, 06312. 68331, sesenta y siete Obliga
ciones de Construcciones inm ooiiianas, 6 por 100, emisión 
1929, avaladas por el Ayuniam .ento de Cartagena serie A, nú
meros 130/32, 5530, 6466 67. 7161, 7785 al 86. 8994. 10655. 11052 
053, 20559 al 561, 25466, 17323/372. por un nominal de 500 pe
setas, o  sea un total de 33.500 pesetas, diecinueve O bligacio
nes del Ayuntamiento de Málaga. 6 por 100 emisión de 1923, 
números 1604. 7085/88. 7090/92. 7105. 7108/10, 8271, 8677, 10724. 

,12596/98, 12735. de 500 pesetas cada una, o sea un total de 
9.500 pesetas nominales, cuarenta y seis Obligaciones del Ayun
tam iento de Málaga, 6 por 100, emisión de 1925. números 678. 
781/2, 870/71, 2401 407. 2420, 2818 19. 3095/97. 3828/31. 5276/ 
78, 14546, 20894, 24458 y 59, 28110, 28271/72, 37293, 37805 al 806. 
39464. 39936, 45733, 46069. 46625/29. 48647/48. de 500 pesetas 
cada una. haciendo un total de 23.000 pesetas nominales. En 
el Deutsche Uerberseeisch Bank, de Berlín, están depositados 
los siguientes valores a nombre de la Fundación: DM 1.350, 
4 por 100 Cédulas «Deutsche Hipothekenbank AG». Ser. 51 
A /C  DEM 1.350. 4 por 100 Cédulas «Deutsche Hipotheken
bank AG» Bremen, Em. 9 A /O ; DM 1.350. 4 por 100 Cédu
las «Deutsche Centralbodencredit AG» Em. 57 A /O ;

Considerando que la com petencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo eua '*40 del artículo 265 del Reglam ento de 7 de 
noviem bre de 1947;

Considerando que el articulo 50, apartado - ) de la Ley 
del Impuesto de Derechos R ea’es y sobre Transmisión de Bie
nes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264 del Reglam ento para 
su aplicación, de la misma fecha, establecen que gozarán de 
exención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas. aquéllos que de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Rra] Decreto de 14 de marzo de 1899 siem
pre que en él se empleen directam ente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación es esencial
mente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya oue al 
obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protec
torado. no podría aquél disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando aue los bienes están directam ente adscrito^ 
a los fines de la Fundación, ya oue se encuentran depositados 
a nombre de la misma en establecimientos bancarios. habiendo 
cum plido en parte la Fundación la obligación de convertir sus 
bienes en láminas intransferibles a su nom bre y hallándose 
en curso respectóla  los restante^ valores.

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
61 capital reseñado en e1 último resudando ^e e~te acurrdo. 
propiedad de la Fundación de «Don José Cánovas RodPiia». 
debipndo convertir en láminas intransferibles de la Deuda, a 
nom bre de la misma los valones oue aún no lo estén, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes v lo preceptuado en la 
Orden de clasificación.

Madrid 24 de enero de 1958.—El D irector general, José Ma
ría Zabía Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
por la que se concede al Hospital de Caridad de  
Calasparra (Murcia) ampliación de exención del impuesto 
de personas jurídicas

Vista la instancia suscrita por don Jesús M artínez Corbalán 
Beyret, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntam iento de 

la villa de Calasparra (M urcia), en la que manifiesta que por 
acuerdo de esta D irección General de lo Contencioso, fué con
cedida exención ce] impuesto sebre los bienes de las persona 
Jurídicas paia determinados bienes del Hospital de Caridad 
de dicha villa, de la que es Patrono, y aue habiendo adauirido 
posteriormente el Patronato de dicho Hospital un Título in
transferible de 2.000 pesetas nominales, de la Deuda Amor
tizable al 4 por 100 emisión 15 de noviembre de 1951. depo
r ta d o  en la Sucursal del Banco de España en Murcia, bajo 
resguardo número 1.402. solicita se haga extensiva la exen
ción al reseñado Título,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado, tenien
do en cuenta que concurren en el presente caso las mismas 
circunstancias que motivaron el anter.or acuerdo de exención 
de 18 de noviem bie de 1946: acueida hacerla extensiva al re
señado Título de la Deuda Amortizable al 4 por 100

Madrid. 31 de enero de 1958.—El Director general, José Ma- 
Maria Zabia Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación de 

don César Fernández Calzada, en Navia (Oviedo), la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por don Venancio Martínez 
Fernández Vallina. Alcalde-Presidente del Ayuntam iento de 
Navia (Asturias), y com o tal Presidente del Patronato de la 
Fundación instituida por don César Fernández Calzada en di
cha localidad, solicitando, en nombre de la misma exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que don César Fernández Calzada falleció en 
Madrid e l'd ía  24 de diciembre de 1934. y por testamento ológra
fo, debidamente otorgado y protocolizado, instituyó heredera 
a la villa de Navia. representada por su Ayuntamiento, im po
niéndole. además de varios legados, la carga o modo de erigir 
un Asilo-Hospital, regentado por un Patronato presidido por 
el Alcalde de la mencionada villa;

Resultando que la Fundación objeto de) presente expediente 
fué clasificada com o de beneficencia particular por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 24 de noviembre de 1956, 
con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exen
ción consisten en un solar sito en Navia. en la can etera  
general de Santander a La Coruña, de unos 750 metros cua
drados. Linda: Norte, plaza del Notarlo Calzada; Sur, don An
tonio Fernández. Este, carretera general dr Santander a La 
Coruña, en cuyo lindero ocupa 25 metros, y Oeste, ría de Navia. 
Solar sito en Navia, en la carretera general de Santander a 
La Coruña, de unos 750 metros cuadrados. Linda; Norte, viuda 
de don Rafael Fernández Calzada; Sur y Oeste, ría de Ngvia, 
y Este, carretera general de Santander a La Coruña, cuyo lin
dero ocupa 25 metros. Estos inmuebles figuran inscritos en 
el Registro de la Propiedad de Luarca a nombre de la Fynda- 
ción. según se acredita ccn  el correspondiente certificado re
gistra ! Una cuenta a imposición a plazo fijo número 415 a 
nombre del señor Alcalde-Presidente del Ayuntam iento de Na
via. com o futuro Presidente d fl Patronato César Fernández 
Calzada, con vencim iento al 14 de noviembre de 1957. y con 
un saldo al 5 de abril d e , 1957 de 63.179 98 pesetas según cer
tificad o-d e  la sucursal del Banco Asturiano en Navia;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglam ento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50. apartado F). de la Ley del 
Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bieo.es, 
de 7 de noviembre de 1947. y el 264. número octavo, del Regla
mento para su aplicación, de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas aquellos que de una manera directa e inm ediata, 
sin interposición de personas, se hallen afectados o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
siempre que en él se empleen directam ente les mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación que se exam ina 
en el presente expediente es esencialmente benéfico, por dedicar 
su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta ya que, al ob'igarse a! Patronato a la ren
dición de cuentas al Protectorado, aquér no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están directam ente adscritos 
a los fines de la Fundación. ya que los inmuebles han sido ins
critos en el Registro de la Propiedad a nombre de la Funda
ción; y si bien la imposición a o ’ azo figura aún a nombre del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navia. se uñade que 
en su carácter de futuro Presidente del Patronato de la Funda
ción.
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La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exentos del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
los reseñados en el último resultando de este acuerdo, propie
dad de la Fundación instituida por don César Fernández Cal
zada en Navia (Oviedo), pero con la condición, por lo que 
respecta a la cuenta a plazo fijo, de que se ponga a nombre 
de la propia Fundación.

Madrid, 31 de enero de 1958.—El Director general, José Ma
ría Zabia Pérez.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se conceden a las « Fundaciones 
Piadosas Agrupadas d e la Provincia de Segovia» la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por el Excmo. y Rvdmo. se
ñor Obispo de Segovia, solicitando en nombre de la Funda
ción denominada «Fundaciones Piadosas Agrupadas de la Pro
vincia de Segovia» exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurídicas; y

Resultando que la Fundación que se estudia en el presente 
expediente proviene, como su nombre lo indica, de la agrupa
ción de quince Fundaciones de la Diócesis de Segovia que, des
de tiempo indeterminado no cumplían sus fines de carácter 
piadoso, preferentemente por no contar con capital suficiente 
para ello;

Resultando que la refundición de las Fundaciones fué apro
bada'por Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 4 
de marzo de 1954. en la que además se dispone «que se invierta 
en títulos de la Deuda 4 por ICO Interior para su posterior 
conversión en una inscripción intransferible emitida a nombre 
de la Fundación resultante de la agregación de la cantidad 
de 19.839.35 pesetas, que actualmente figura como remanente 
de rentas no invertidas, y que con los títulos de la Deuda exis
tentes se. proceda a obtener una inscripción a nombre de la 
nueva Fundación»;

Resultando que con tos 19.839.35 pesetas de remanente más 
los intereses acumulados de-los diversos valores de 1a Funda
ción se han comprado los siguientes títulos de la Deuda Per
petua Interior 4 por 100. emisión 1951: Tres títulos de la se
rie' A. números 3U8.106 al 8; un título de la serie D, núme
ro 51.410. con cupón de 1 de Julio de 1955, que,, según manifiesta 
el solicitante, se convertirán, Juntamente con ios ya pertene
cientes a la Fundación, en la inscripción intransferible que en 
la Orden de refundición anteriormente citada se ordena;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes d  ̂ exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas Jurídicas está atribuida a este Centro Directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50. apartado F), de la Lev del 
Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, 
de 7 de noviembre de 1947. y el 264, número octavo, del Regla
mento para su aplicación, de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas aquellos que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en 
el articulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él .se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación que se examina 
es esencialmente benéfico por dedicarse a repartir limosnas 
entre los necesitados, sin que exista persona interpuesta, pues
to que tiene la obligación, ya que nada se dice en contrario, 
de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado,

Considerando que los títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior reseñados en el último resultando de este acuerdo están 
directamente afectos a los fines de la Fundación, no ocurriendo 
lo mismo respecto de los demas valores que la misma posee.

La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del impuesto sobre les bienes de las per
sonas Jurídicas a los títulos Deuda Perpetua Interior 4 por 100 
reseñados en el último resultando de este acuerdo, pero con 
la condición, según lo dispuesto en la Orden de refundición 
de 4 de marzo de 1954. tde convertir estos títulqs con los demás 
bienes que posea la Fundación en una inscripción Intransferi
ble a nombre de las «Fundaciones Piadosas Agrupadas de la 
Provincia de Segovia».

Madrid 5 de febrero de 1958.—El Director general, José Ma- 
ru Zabia Pérez.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado por la que se concede a la Fundación 
«Asilo de San José», instituida en Castell de Guadalest 
(A lican te ), la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por doña Clara y don José 
Cabrera Abargues, Patronos de la Fundación «Asilo de San 
José», de Castell de Guadalest (Alicante), solicitando, en nom
bre de la misma, exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y

Resultando que la Fundación «Asilo de San José», de Castell 
de Guadalest (Alicante), fué instituida por don Carlos María 
Torres y Orduña por testamento otorgado en 27 de marzo 
de 1934, en Valencia, ante el señor Notario don Salvador Ro
mero Redóií, que tiene como fin la recogida de ancianos pobres 
desvalidos;

Resultando que la Fundación que se examina en el presente 
expediente fué clasificada como de beneficencia particular por 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de junio de 1957, 
con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exen
ción consisten en:

1.° Una inscripción nominativa por 222.100 pesetas nominar 
les de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, número 4.175, 
expedida a favor de la Fundación.

2.« Otra inscripción nominativa por 55.000 pesetas nomi
nales de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, resguardo nú
mero 29, de fecha 26 de junio de 1956. expedida también a 
nombre de la Fundación;

Considerando que la eompet'enciá para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 de noviem
bre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del 
Impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 
7 de noviembre de 1947 y el 264, número 8.°, del Reglamento 
para su aplicación de la* misma fecha establecen que gozarán 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas aquellos que Ge una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo df 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación que se examina 
es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas, al Pro
tectorado aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad; #

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
los fines de la Fundación, dada la naturaleza de los mismoB,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre los bienes de lap personas jurídicas 
e* capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, per
teneciente a la Fundación «Asilo de San José», de Castell de 
Guadalest <Alicante).

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Director general José María 
Zabia Pérez.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas a la
Fundación « Díaz Caneja (don Ignacio)». en Oseja de 
Sajambre (León).

Visto el expediente promovido por el señor Administrador 
general de Bienes eclesiásticos del Arzobispado de Oviedo, en 
nombre de la Fundación «Díaz Caneja (don Ignacio)», domici
liada en Oseja de Sajambre (León), solicitando la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas Jurídicas; y

Resultando, que por testamento otorgado por don Ignacio 
Díaz .Caneja. Obispo de Oviedo, ante el Escribano público de 
dicha ciudad, don Vicente González Alberu, en el mes de diciem
bre de 1854. aquel Prelado, después de ordenar diversos legados, 
dispuso que con todos los bienes procedentes de la herencia de 
su hermano, don Joaquín Díaz Caneja. se constituyera una 
Fundación de capital inalienable, cuyas renta* se aplicarían en
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primer término a la concesión de becas de estudios a determi
nados sobrinos del testador: en segundo lugar, a la celebración 
de ciertas funciones leligiosas mensuales y anuales en la ig»esia 
parroquia de la villa de O seja de Sajam bre. de la provincia de 
León, lugar de su nacimiento, y por último, a la asignación 
de mil reales anuales para la conservación, reparación y me
jora de aquel templo, destinándose del sobrante una cuarta 
parte a limosnas a parientes pobres que no fueran descendien
tes de sus hermanos, a las iglesias del Concejo de Sajam bre, 
compuesto por los pueblos de Oseja. Soto. Rivota, Bierdes y 
Pío. y a la concesión de limosnas a otros pobres de la misma 
dem arcación;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como de beneficencia particular por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de febrero de 1934. con la obligación de formu
lar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que los bienes para los que se "solicita la exen
ción , son los siguientes:

Primero.—Inscripción nominativa 4 por 100, número 734. 
resguardo 2.-31. en la Sucursal del Banco ae España, de Oviedo. 
128.500 pesetas.

Segundo.—Inscripción nominativa 4 por 100. número 3.214. 
resguardo 3.536, en la misma Sucursal de Oviedo. 164.100 pe
setas.

Tercero.—Doscientas once acciones del Banco de España, res
guardo 18.799, números 41.638/41.848. pesetas 105.500.

Cuarto.—En Deuda Amortizable, 1.000 pesetas
Considerando que, según el artículo 71 de la vigente Ley del 

Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958. corres
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas ju 
rídicas ;

Considerando que. según el artículo 71 de la vigente Ley del 
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo 

' de 1958, está exento del impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas el Patrimonio, que de una manera directa e In
mediata, sin interposición de personas, se halle afecto o adscrito 
a  la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los bienes o sus rentas.

Considerando que la Fundación «Díaz Caneja (don Ignacio)» 
ha sido reconocida como de beneficencia particular, con la obli
gación de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protec
torado por Orden del M inisterio de la Gobernación de 9 de 
febrero de 1934;

Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades 
ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél, 
no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están directam ente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

E sta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando terrero 
de esta resolución, propiedad de la Fundación «Díaz Caneja 
(don Ignacio)», en tanto en cuanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
InstituciónA * *

Madrid, .31 de Julio de 1958.—El Director general, José M aría 
Zabia Pérez.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de lo C ontencioso  
del Estado por la que se concede a la Fundación  «Gui
llén Cano Bote», instituida en Trujillo (C áceres), la 
exención del im puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Ju lián  G arcía de Gua
diana y Artaloytia, como Patrono de la Fundación «Guillén 
Cano Bote», solicitando para la misma la exención del impuesto 
sobre os bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que poi escritura pública otorgada ante don Flo
rián Miranda Alcón. Conciller Secretario de la Cám ara y Go
bierno del Obispado de Plasencia, en funciones de Notario 
Mayor Eclesiástico, por don Marcelino Bote, en nombre de 
su esposa, la fundadora doña M aría Guillén Cano de Bote, se 
instituyó la Fundación «Guillén Cano Bote», cuya final'dad 
tiene por objeto recoger* niñas pobres huérfanas de padre y 
madre, con preferencia las naturales de Tru jillo, Zorita y Es
curial, en calidad de internado;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como entidad benéfica particular por Orden ministerial de l de 
septiembre de 1945;

Resultando que ios bienes de su patrimonio sobre los que se 
solicita la exención consisten en: una inscripción nominativa 
Particulares y Colectividades de Interior 4 por 100. número 4.741, 
por un capita. nominal de 212.000 pesetas; una casa en Trujillo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 201 del tomo 316 
del archivo, libro 83. finca 1.499, inscripción octava; un con
junto de edificación realizada en una cerca propiedad de la 
fundadora, inscrita en el Registro de la Propiedad como sigue: 
una cerca de pastos inscrita al folio 167 tomo 152 de’ archivo, 
libro 37. finca 2.053. inscripción cuarta; una huerta ' murada 
denominada «Huerta Guillén», inscrita al folio 75 del tomo 378 
del archivo, libro 99. finca 5.350. inscripción segunda; una 
cerca de labor inscrita al folio 78 del tomo 378 del archivo, li
bro 99. finca 5.351, inscripción segunda; en el término munici
pal de Aldeacentenera, una finca denominada «Abadía de la 
Macarena», inscrita al folio 165 del tomo 316. libro 83. finca 1.613» 
inscripción cuarta; en el. término municipal de Madrigalejo, 
una finca denominada «Carrascalejo y Borril de Carrascalejo» 
o de «Santa María», inscrita al folio 10 del tomo 201. libro 19, 
finca. 1.621. inscripción tercera; en el término de Zorita, una 
finca denominada «Capitana o Canal», al folio 46-253 del tomo 
4-1, libro 1-18, finca núm 24 y 52 duplicado, inscripción cuarta; 
tierra dedicada a cereales denominada «La Cercona». inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Logrosán a los tomas 281 
y 102. folios 72 y 69 vueltos, tomos 30 y 10. fincas 23 y 51 dupli
cados, inscripciones quinta y sexta (proindivlsas): finca deno
minada «Villaviciosa y Gato», inscrita en el Registro de Lo
grosán al folio 199. tomo 292, libro 21 del Ayuntamiento de 
Zorita, fo’.lo 240. libro 192 y 18, fincas 1.603 y 1.613. inscrip
ciones 30 y 31. cuarta;

Considerando que. según el artículo 71 de la vigente Ley 
del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, 
corresponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expdien- 
tes de exención del impuesto sobre los bienes de las persona» 
jurídicas;

Considerando que. según el articulo 70. letra E ). de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo 
de 1958, están exentos del impuesto sobre los bienes de las 
preonas Jurídicas el patrimonio que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de persoga, se hallen afectos o adsc- 
critos a la realización de un objeto benéfico de os enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamente los bienes o sus 
rentas;

Considerando que la Fundación «Guillén Cano Bote» ha sido 
reconocida como de Beneficencia particular por Orden minis
terial referida en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a  
la realización de su fin, por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha acor
dado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los reacionados en el resultando tercero de 
esta resolución, propiedad de la Fundación «Guillén Cano Bote», 
instituida en T ru jillo  (Cáceres), en tanto en cuanto se em
pleen directam ente los referidos bienes o sus rentas en cumplir 
el fin benéfico de la Institución.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El Director general. José 1 
M aría Zabía Pérez. 1

RESOLUCION de la Dirección G eneral de lo Contencioso  
del Estado por la que se concede a la Fundación  «Es
cuelas Católicas para Hijos de Obreros», instituida en  
Barcelona, la exención del im puesto sobre los bienes o e  
las personas jurídicas.

\

Visto el expediente promovido por doña Pilar Canudas Bor- 
dás. Consejera primera de la Asociación . Benéfico-docente 
«Escuelas Católicas para Hijos de Obreros», solicitando para 
la misma la exención dei impuesto sobre lo bienes de las 
personas jurídicas, y

Resultando que dicha Asociación se Inrtituyó con *j fin 
de dar instrucción y educación a hijos de familias obreras, 

Resultando que la referida Asociación ha sido reconocida 
como entidad benéfica-particular por Orden ministerial de 25 
de noviembre de 1944;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre ios que 
se solicita la exención consisten en valores de Estado, poi un 
valor de 936,15 pesetas, constituido a! Depósito dé inscripción 
nom inativa en el Banco de España de Barcelona;
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Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley 
del Impuesto de Derechos reales de 21 de marzo de 1958, co
rresponde a este Ministerio ce Hacienda resolver los expedien
tes de exención del Impuesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas;

Considerando que según el artículo 70, letra E), de la 
vigente Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo 
de 1958. están exentos ael Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas el patrimonio que de una manera directa e 
Inmediata sin interposición de personas se halle afecto o 
adscrito la realización de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen Urectamente los bienes 
o sus rentas;

Considerando que la Asociación benéfico-oocente «Escuelas 
Católicas para Hijos de Obreros» ha sido reconocida como de 
beneficencia particu’ar por Orden ministerial referida en el 
resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad airecta ae la 
Fundación,

Esta Dirección General ¿fe lo Contenclso del Estado ha acor
dado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando de esta 
reso ución, propiedao de la Asociación benéfico-docente «Es
cuelas Católicas para Hijos de Obreros» Instituida en Barce
lona. en tanto en cuanto se empleen directamente los refe
ridos bienes, o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid. 27 de octubre de 1958.—El Director general, José 
María Zabía Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a las RR. MM. Car
melitas Descalzas de San José del Salvador, de Beas 
de Segura (Jaén), la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Vista la instancia presentada por doña María Asunción del 
Espíritu San o. como Priora del Monasterio ae San José del 
Salvador de Carmelitas Descalzas, de la villa de Beas de Segura, 
solicitando la exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que por certificado del Obispado de Jaén de 14 
de mayo de 1957 se acredita la condición de clausura de la Co 
munidad religiosa de Carmelitas Descalzas de San Jo6é del Sal
vador. de Beas de Segura (Jaén)*,

Resultando que por declaración jurada la Priora afirma que / 
las rentas de los bienes que posee la Comunidad se destinan 
exclusivamente al sostenimiento de la misma;

Resultando que por certificado de la Administración de Ren
tas de Jaén de 23 de mayo de 1957 se acredita no figurar la Co
munidad incluida en la matricula de la Contribución Industrial;

Resultando que por certificado del Registro de la Propiedad 
la Comunidad es propietaria de los siguientes bienes inmue
bles: tercera parte proindiviso de un solar destinado a edifica
ción procedente del haza de los Palomares, situado en el en
sanche de Poniente del pueblo de Beas de Segura, inscrita en 
el número 10.663 por tercera tomo 1.191, libro 166 de Beas, fo
lio 34; tercera parte proindiviso de un solar destinado a edifi
cación procedente del haza de los Palomares, situado en la ca
rretera de Beas a la Ventilla. inscrita por tercera, al número 
10.662 tomo 1.191. libro 166. de Beas. folio 30 v .; parcela de 
tierra secano, olivar, sito en la Veguilla. término de Eeas de 
Segura, inscrita por segunda al número 9.308. tomo 1.081, li
bro 146. de Beas. folio 249 v .; olivar con ciento diez matas en el 
Llano de la Cámara del Cortijo de la Veguilla, término de Beas 
de Segura, inscrita por quinta al número 5.581. en el tomo 775. 
libro 93. de Beas. folio 65; mitad proindiviso de ana octava 
parte, también proindivisao, de una casa cortijo situada en 
La Veguilla, término de Beas de Segura, inscrita en el to
mo 1.276. libro 181. de Beas .folio 85. número 13.049. ins
cripción prim era; parcela de tierra secano, olivar, llamado 
Haza de Cuevas, término de Beas de Segura, inscrita en el tomo 
1.089. libro 147, de Beas, folio 4 v., número 9.310. inscripción 
segunda: solar con inclusión de las Paredes Viejas, sita en el 
ex convento de Carmelitas de Beas de Segura, inscrito en el 
tomo 416. libro 38 de Beas. folio 8. finca 2.231 dup.; solar 
con inclusión de una casa homo y cereal, sita en el ex convento 
de Carmelitas de Beas de Segura, inscrito en el tomo 416. li
bro 38 folio 137 v.. finca número 1.656.dup.. inscripción octava; 
olivar situado en el arroyo Brugel, término de Beas de Segura,

inscrito en el tomo 1.171, libro 161, de B^as, folio 233 v.. flaca 
número 10.415, inscripción cuarta; olivar en el cerro de lá Oy©̂  
ra y sito Fuente del Espino, término de Beas de Segura, inscrito 
en el tomo 667, libro 75, de Beas, folio 231 v., al número 4.512, 
inscripción quinta; olivar en el cerro de la Oyera y sitio Fuente 
del Espino, término de Beas de Segura, inscrito en el tomo 667, 
libro 75. de Beas, folio v., al número 4.513. inscripción quinta; 
olivar en el pago de la Dehesa de la Carne y sitio Humbría de 
don Juan Torrero, término de Beas de Segura, inscrito en el 
tomo 954. libro 124. de Beas, folio 312 v., al número 7.801, ins
cripción qu in ta ; olivar sitio Cerro de Enmedio. término de 
Beas„ de Segura, inscrito en el tomo 954, libro 124, de Beas, 
folio 226, finca 7.802 dup., inscripción q u in ta ; pedazo de tierra 
de regadío huerta en el sitio Arroyo Brugel, término de Beas . 
de Segura inscrito eh el tomo 1.176, libro 162, folio 99, finca 
número 10.414, inscripción cuarta; '

Resultando que por certificado del Banco Español de Cré
dito de Ubeda figuran los siguientes valores depositados a nom
bre de la reverenda Madre Priora del Convento: pesetas no
minales 537.000 en los siguientes títulos de la Deuda interior, 
emisión primero dé octubre de 1951; doce de la áerie A, núme
ros 24868/71. 248482 y 248490/6; tres de la serie B, númeroa 
50644 y 50646/7 ; seis de la serie C, números 53644 y 53649/53; 
ocho de la serie D, números 42493/500; cinco de la serie E, 
números 40593 y 40601/4 ; pesetas nominales 5.000 en un título 
serie A. número 7131. y otro de la serie C, número 2503, Deuda 
perpetua exterior 4 por 100; pesetas nominales 33.000 en ocho 
títulos de la serie A, números 1597972/9. y cinco de la serie B, 
números 597997/598001. Deuda amortizable 4 por 101 emisión 
de 15 de noviembre de 1951;

Considerando que, según el número 12 del artículo 264 del 
vigente Reglamento del Impuesto de Derechos Reales, de 7 de 
noviembre de 1947. gozarán de la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas los que pertenezcan a las 
comunidades religiosas de clausura destinados exclusivamente al 
sustento de sus miembros, sin aplicación al desarrollo de acti
vidades industriales o mercantiles;

Considerando que el número tercero, apartado segundo del 
artículo 265. del citado Reglamento prescribe que para conceder 
la exención solicitada’ se deberá presentar certificado del Obis
pado de la Diócesis que acredite la condición de comunidad re
ligiosa de clausura; relación de los bienes para los que se so
licite la exención, y si son inmuebles, certificado del Registro 
de la Propiedad expresivo del nombre de la persona a cuyo 
favor se hallen inscritos; declar^ión jurada de que las rentas 
o productos de los bienes se destinan éxclusivamente al sus
tento de los miembros de la Comunidad, sin aplicación al des
arrollo 'de actividades industriales o mercantiles, y, por fin, 
certificado de la Administración de Rentas Públicas de la pro- 

' vincia acreditativo de no figurar la Comunidad incluida en la 
matricula de Contribución Industrial;

Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por los preceptos reglamentarios 
anteriormente transcritos,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a los inmuebles reseñados en el resultando, cuar
to de este acuerdo y a los valores a que se refiere el resultando 
quinto.

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Director general, José 
María Zabía Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «Es
cuelas del Ave María de Bornos», instituida en Sevilla,
ampliación de exención del impuesto sobre los bienes de 
has personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Francisco García Pérez 
v García-Pérez. como Patrono de la Fundación benéfico-docente 
«Escuelas del Ave María d? Bornos». en a que solicita se ie 
conceda la exención del impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas a una lámina de la Dehda Perpetua Inte ñor al
4 por 100 número 7.609. de 5.000 pesetas nominales, adquirida
con e. importe de una expropiación forzosa de bienes de. la 
Fundación;

Resultando que en 27 de mayo de 19c.5, * posteriormente 
en 22 de enero de 1957, le fué concedida exención de dicho im
puesto a otros bienes de ’a Fundación;

Considerando que en el presente caso concurren las mismas 
circunstancias que en los anteriores.
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Esta D irección  G en era l de lo C on ten c ioso  d ° ' Estado acu erda  
a m p lia r  la exención  del Im puesto sobre lo. b ienes de tas per
sonas Jurídicas a los reseñados a) p rin c ip ie  de este acuerdo, 
p rop ied ad  de la Fu n dac ión

M adrid . 14 de n ov iem b re  de  1958.— E l D ire c to r  gen era l, José 
M a r ía  Z ab ía  y Pérez . *

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de lo Contencioso  
del Estado por la que se concede a la Fundación   
«Escuelas D om enech », de B arcelona , exención del im puesto  
sobre los bienes de las personas juríd icas.

V is to  el exp ed ien te  p rom ov id o  po r don José M a lu qu er Cueto , 
com o P res iden te  de la  Fu n dación  «E scu elas D om en ech ». en B a r
ce lon a  so lic itan d o  para la m ism a la exen c ión  del im pu esto  so
bre los bienes de las personas ju r íd ica s ; y

R esu ltan d o  que doña A d e la id a  D om en ech  Serra . por escri
tu ra  pública o to rgad a  an te el N o ta r io  don 'Ju an  A le g re t  y V id a l 
en  17 de en ero  de 1899 in s titu yó  la Fu n dac ión  «E scu elas D am e- 
n e ch » para  in s ta la r tres escuelas púb licas y g ra tu ita s ;

R esu lta n d o  que la  re fe r id a  F u n dación  ha sido recon oc ida  
com o en tid ad  benéfica  p a rticu la r  por O rd en  m in is te r ia l de 12 de 
m arzo  de 1920;

R esu lta n d o  que los b ienes de su p a tr im on io  sobre los que se 
so lic ita  la exenc ión  consisten  en los s igu ien tes e fe c to s :

D iec in u eve  títu los de D euda 4 por 100 in te r io r : uno serie A, 
nú m ero  94315. de 500 pesetas n om in a les ; uno serie B. num e
ro 16896, de 2.500 pesetas n om in a les ; s ie te  serie D. núm eros 
13583 a 89 87.500 pese:as n om in a les ; seis serie E. núm eros 12053 
a 58. 150.000 pesetas n om in a les ; tres serie F, núm eros 15163 a 
65. 150 000 pesetas nom ina les , y  uno serle  H, nú m ero  1461U. de 
200 pesetas nom inales.

C onsiderando que. según el a rt ícu lo  71 de la v ig e n te  L ey  del 
Im p u es to  de D erechos R ea les, de 21 de m arzo  de 1958. co rres
ponde a este M in is te r io  de H acien da  reso lver los ex p ed ien tes  
de exenc ión  del im pu esto sobre los bienes de las personas Ju
ríd icas  ;

C on s ideran do  que. según el a rt ícu lo  70. letra  E ). de la v i
gen te  Ley  del Im pu esto  de D erechos R eales, de 21 de m arzo  
de 1958. están exen tos del im pu esto  sobre los b ienes de la s  
personas jurídi/cas el p a trim on io  que de una m an era  d irec ta  e 
In m ed ia ta , sin in terpos ic ión  de personas, se h a llen  a fec ta d o s  o 
adscritos a la rea liza c ión  de un ob je to  b en é fico  de los enum e
rados en el a rtícu lo  segundo del R ea l D ecreto  de 14 de m arzo  
de 1899. s iem pre  que en él se em p leen  d ire c ta m en te  los b ienes 
o  sus ren ta s ;

C onsiderando que la  F qn d a c ión  «E scu elas D om en ech » ha  sido 
recon oc ida  com o de b en e ficen c ia  p a rticu la r  p o r O rden  m in is te 
r ia l re fe r id a  en el resu ltan do segu n d o ;

C on s ideran do  que los bienes están  d irec tam en te  adscritos a 
la  rea liza c ión  de su f in  po r ser de  la  p rop ied ad  d ire c ta  de la  
-Fundación ,

Esta D irecc ión  G en era l de lo  C on ten c ioso  del E s tado  ha 
.a co rd a d o  dec la ra r exen tos del im pu esto  sobre los bienes de las 
personas ju ríd ica s  los re lac ion ados en el resu ltan do terpero de 
esta R esolu ción  prop ied ad  de la Fun dación  «E scu elas D om e
n ech ». en B arcelona , en tan to  en cuanto se em p leen  d irec ta 
m en te  los re fer idos  b ienes o sus ren tas en cu m p lir  el f in  b en é
fic o  de la In stitu c ión .

M adrid . 14 de n ov iem b re  de 1958.— E l D ire c to r  gen era l, José 
M a r ía  Z ab ía  y  P é re z .

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de lo  C on tencioso 
 del Estado por la que se concede a la Fundación

«F on d o  Docente P ro v in c ia l», Institu ida en Va lencia , la 
exención  del im puesto sobre los bienes de las personas 

Jurídicas.

V is to  el ex p ed ien te  p rom ov id o  p o r  el E xcm o. Sr. G ob ern a 
dor c iv il de V a len c ia , y com o ta l P res id en te  de la  Fu n dac ión
«F o n d o  D o c en te - P ro v in c ia l» , in s titu id a  en V a len c ia , so lic itan 
do para la m ism a la  exenc ión  del Im pu esto  sobre los B ienes de 
las personas Ju ríd icas; y  .

R esu ltan d o  que la c itada  Fu n dac ión  t ien e  por ob je to  la  con 
cesión  de dos becas anua les a estu d ian tes pobres nacidos en 
los pueblos de B elg ida . B en av id es  Buños. C h e lva . Gu¿idasuar. 
M o n troy . Sueca. V illa s  del 'A rzob ispo  y V in a lesa ;

R esu ltan d o  que la re fe r id a  Fun dación  ha sido reconoc ida  
com o de ben eficen cia  p a rticu la r  por O rd en  m in is te r ia l de 3 de 
enero- de 1958;

* . s

R esu ltan d o  que los bienes de su p a trim on io  sobre los i,ue 
se so lic ita  la exen c ión  consisten  en ; In scr ip c ión  In tra n s fe r ib le  
nú m ero  934. concep to  In stru cc ión  Pú b lica , por 51.500 pesetas n o 
m ina les ; In sc r ip c ió n  In tra n s íe r .b le  nú m ero 693. del m ism o con
cepto. por 33.500 póseles, In sc r ip c ión  in tra n s fe r ib le  nu m ero  
5.103. con cep to  ele P a rticu la res  y C o lec tiv idades , por 1.700 pe
setas; In sc r ip c ió n  in tra n s fe r ib le  nú m ero  7.193, por P a rticu la res  
y C o lec tiv id a d es  por 58.000 pesetas; tres títu los de la D eu d a  
Pe rp e tu a  In te r io r . E m is ión  1951. núm eros 203148 al 50, por 
3.000 pesetas n om in a les ; residuos núm eros 14953. de 9.19. y 
17046. de 72. 74, por 81,93 pesetas; re in teg ro  de i.itc re .es , po r 
42.181.02 pesetas;

C on s ideran do  que según el arM culo 71 d n in v ig e n te  *Lev d e l 
Im p u es io  de D erechos Reales, de 21 de m arzo  de 1958. co rres
ponde a este M in is te r io  de H ac ien da  reso lver los exped ien tes  
de exen c ión  del Im p u esto  sobre los B ienes de las Person as Ju
ríd icas ;

C on s id era n d o  que según el a rt ícu lo  70. le tra  E ).  de la  v i
gen te  L ey  del Im pu esto  de D erechos R 'a le s . de 21 de m arzo  
de 1958. están exen tos del im pu esto sobre los b ienes de ’as 
personas ju ríd ica s  el p a tr im on io  que de una m anera  d irecta  
e inm ecúuta. sin in terpos ic ión  de personas, se ha llen  a fec to s  
o adscritos a la rea liza c ión  de un obúeto benéfico  ¿e los enu
m erados en el a rtícu lo  sexundo del Rea; D erro to  de 14 de m ar
zo de 1899. siem pre que en él se em p R en  d ire c ta m en te  los b ie 
nes o sus ren tas;

C on s id era n d o  que la F u n dación  «F o n d o  D ocen te  P ro v in 
c ia l».. de V a len c ia , ha <údo reconoc ida  com o de ben e ficen c ia  
p a rticu la r  por O rden  m in is te r ia l re fe r id a  en el resu ltan do se
gu n do;

C on s id era n d o  que los b ienes están d ire c ta m en te  adscritos 
a la r e n lv e '>;ón de su fin. por ser de la p rop ied ad  d irecta  de 
la  Fu n dación .

Esta D irecc ión  G en era l de lo C o n tá n d o s e  del Estado ha  
aco rd a d o  dec la ra r ex en to  del Im p u esto  sobre los b ienes de las 
P e rsoga s  Ju ríd icas los re ’ n clonad''':- ^n el resu ltan do terr-ero 
de esta resolución  en tan to  en cuanto se em nleen  d ire c ta m en 
te los re fe r id o *  b ienes o sus ren tas en cu m p lir  el fin benéfico  
de la TnsHtu-ión.

M a d rid  V * do n ov iem bre  de 1958.— Ei D irec to r  g en era l, José 
M a r ía  Z ab ía  Pérez.

O R D E N  d e  3  d e  m ay o  d e  1 95 8  p o r la  qu e  se  au to riza  su  
in s c r ip c ió n  e n  e l R e g is tro  E s p e c ia l p a ra  o p e ra r  e n  e l  
R amo  de Asistencia Sani taria « I g u a l a t o r i o  M a l a g u e ñ o  
Médico-Qu irúrg ico  y de Especialidades, S. A.»

I lm o . S r.: V ista  la so lic itud  p resen tada  por la  E n tid a d  
« Ig u a la to r io  M a la gu eñ o  M éd ico -Q u irú rg ico  y de E spec ia lidades , 
S oc ied ad  A n ó n im a », in teresan do  su in scripc ión  en el R e g is tro  
E specia l para poder rea liza r  operac iones de Segu ros en e l 
R a m o  de A s isten cia  S a n ita r ia , a cuyo ob je to  ha p resen tado la  
docu m en tac ión  ex ig id a  por la leg is lac ión  v ig e n te ;

V istos los in fo rm es  fa vo rab les  de las d is tin tas  Secciones de  
ese C en tro  d irec tivo , el d ic tam en  en el m ism o sen tido  de la  
Ju nta  C on su ltiva  de Segu ros  y a propuesta  de V  I..

E ste M in is te r io  ha acordado conceder la in scripc ión  so lic i
tada. con aprobación  de los docu m entos presen tados.

L o  que com u n ico a V . I . para  su con oc im ien to  y e fe c to »  
oportunos.

D ios guarde a V., I . m uchos años.
M a d r id , 3 de' m ayo de 1958.— P. D., A . C eju do.

Ilm o . Sr. D ire c to r  g en e ra l de B an ca . B o lsa  e In ve rs ion es .

O R D E N  de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza
su inscripción en el Registro Especial de Seguros para  
operar en los Ramos de Accidentes del T raba jo  e  
Incendios (ám b ito  p rov inc ia l ) a la « Mutualidad de  
Fabricantes de Pan de los Pueblos de la Prov inc ia  de M ad rid » .

I lm o . S r .: V is ta  la so lic itu d  p resen tada  po r la  E n tid a d  
«M u tu a lid a d  de F ab rica n tes  de Pan  de los Pueb los de la  P r o 
v in c ia  de M a d r id » , in teresan do  regu la r iza r su in scripc ión  en 
el R eg is tro  E specia l para rea liza r operac ion es de Segu ros en 
los R am os de A cc id en tes  de T ra b a jo  e In cen d io s  con á m b ito  ’ 
lim ita d o  a la p rov in c ia  de M adrid , a cuyo ob je to  ha presen
tad o  la  d o cu m e n ta c ió n ' ex ig id a  por la leg is lac ión  v ig en te :

V is tos  los in fo rm es  fa vo ra b les  de las d is tin tas  Secciones de 
ese C en tro  d ire c t ivo  el d ir ia n r  n .•m *>'• m l^mo ser ido  de  la  
Ju n ta  C on su lt iva  de Segu ros y a p ropu esta  de V . L ,
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Este M inisterio ha acordado conceder la incrlpclón solicitada. con aprobación de los documentos presentados.
Lo qu comunico a V I para su conocim iento y efectos oportunos
Dios guarde a V I muchos años.
M adrid 3 de mayo de 1958—P D.. A Cejudo.

lim o  Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se autoriza  
la inscripción de la "M utua Balear"  en el Registro es
pecial para regularizar su situación y poder realizar
operaciones de Seguros en el Ramo de Accidentes del
Trabajo, con ám bito lim itado a las islas Baleares.

Unió S r.: Vista la solicitud presentada por la «M utua Ba
lear» cU- Previsión y Asistencia Social, in teresando su inscrip
ción en el Registro Espacial oara regularizar su situación  y 
poder realizar operaciones de Seguros en el Ram o de Acciden
tes del Trabajo, con ám bito lim itado a las islas Baleares, a 
cuyo objeto ha presentado la docum entación exigida por la legislación vigente;

Vistos los inform es favorables de las d istin tas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictam en en el mismo sentido de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros y a propuesta de V I.,

Este M inistero  ha acordado conceder la incripción solicitada. con aprobación de los docum entos presentados.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos oportunos
Dio* guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1958.—P. D.. A. Cejudo,

limo. Sr. D irector general de Banca. Bolsa e Inversiones.
• • •

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se autoriza  la inscripción del « Igualatorio Levantino Z aldívar, S A.», 
en el Registro especial para realizar operaciones de Se
guros en el Ramo de Asistencia Sanitaria.

limo. S r : Vista la solicitud presentada por la Entidad 
flgualatori'o  Levantino Zaldívar. S A.», interesando su ins
cripción en el Registro Especial para poder realizar opera
ciones de Seguros en el Ramo de Asistencia S an itaria , a cuyo 
obieto ha presentado la docum entación exigida por la legisla
ción vigente;

Vistos los inform es favorables de las d istin tas Secciones de 
ese Centro directivo el dictam en en el mismo sentido de la  
Ju n ta  Consultiva de Seguros y a propuesta de V I.t

Este M inistero  ha acordado conceder la Incripción solicitada. con aprobación de los docum entos presentados.
Lo oue comunico a V. I. para su conocim iento y efectos 

oportunos
Dio* guarde a V I. muchos años.
M adrid. 13 de octubre de 1958.—P. D.f A. C e ju d a

lim o  Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.
• • • •

O RDENES de 8 y 31 de octubre de 1958 por las que se dis
pone el cum plim iento de las sen tencias que se citan , 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Timo S r .. En el pleito contencioso-adm inistrativo núm ero 
8.172. in erpuesto por Com pañía M ercantil «Bontigui y Compa
ñía S A.» contra acuerdo del T ribunal Económico Adm inistra
tivo Central de 22 de enero de 1957. por el copcepto de conser
vas alim enticias (bacalao en verde) la Sala T ercera de ’o Con
tencioso-adm inistrativo del T ribunal Suprem o ha  dictado sen
tencia. cuya parte dispositiva dice así;«Fallam os: Que debemos absolver, y absolvemos, a la Admi
nistración Genera) del E s'ado de la dem anda in terpuesta por 
el Procurado) señor Corujo en nom bre de la Com pañía M ercan
til «Bontigui y Com pañía. S. A.» contra el acuerdo del T riounal 
Económico A dm inistrativo C entral de veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete sobre C ontribución de Usos V Con 
sumos cuyo acuerdo declaram os Arme y subsistente»

De conform idad con el an terior fallo.
E s'e Ministerio: en cum phm ien 'o de lo establecido en el a r

ticulo 105 de la Ley de lo Contencioso-adm inistrativo, de 27 de

diciem bre de 1956. na tenido a  bien disponer la ejecución de 
esta sem encia en sus propios térm inos

Lo que comunico a V i para au conocim iento y efectos.
Dios guarde a V i. muchos años 

- M adrid. 8 de octubre de 1958.—P D.. A C ejuao
Umo. Sr. Directoi general oe Im puestos sobre el Gasto.

«  •  •

Umo. S r.: En el pleito contencioso-adm inistrativo num ero 
6.506, interpuesto por «Bontigui y Com pañía, S. Aj» con tra  acuer
do del T ribunal Económico A dm inistrativo C entrai de 20 de ao ril 
de 1955, sobre liquidación de la C on tribuyan  de Usos y Con
sumos, por el concepto de conservas alim enticias, la Sala Ter
cera de lo C ontencioso-adm inistrativo del T ribunal Suprem o h a  
dictado sentencia, cuya parte  dispositiva dice así:

«Fallam os: Que desestim ando el recurs > promovido por la 
representación de «Bontigui. S. A.» contra acuerdo de* T ribunal 
Económico A dm inistrativo C entral de veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco, debemos absolver y absolvemos 
a  la Adm inistración G eneral, declarando Arme y subsistente 
el referido acuerdo.»

De conform idad con el an terio r fallo,
Este M inisterio, en cum plim iento de lo establecido en el a r

ticulo 105 de la Ley de lo Contenckxso-adm nistrativo. de 27 de 
diciem bre de 1956, ha tenido a bien disponer ia ejecución de 
esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V I. para su conocim iento y efectos»
Dios guarde a  V I. muchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1958.—P. D.. A C e ju d a

Umo. Sr. D irector general de Im puestos sobre el G a s ta
• • •

Umo. Sr.: En el pleito contencioso-adm inistrativo num ero 
8.222, in terpuesto  por «Bontigui y C om pañía S A.» con tra  acuer
do del T ribunal • Económico Adm inistrativo C entra; de 29 de 
enero de 1957, por el concepto de conservas alim enticias (ba
calao en verde), la Sala Tercera de lo C ontencioso-adm inistra
tivo del T ribunal Suprem o ha dictado sentencia cuya par^e dis
positiva dice así:

«Fallam os Que debemos absolver, y absolvemos, a la Admi
nistración G eneral del Estado de la dem anaa in terpuesta a  
nom bre de «Bontigui y Com pañía, S. A.» contra  el acuerdo del 
T ribunal Económico A dm inistrativo C entral de veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete aquí Impugnado, que 
declaram os firme y subsistente.»

De conform idad con el an terior fallo.
Este M inisterio, en cum plim iento de lo establecido en el a r 

tículo 105 de la Ley de lo Contencioso-adm inistrativo, de 27 de 
diciem bre de 1956, ha tenido a bien disponer la e jecucon  de 
esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a  V. I para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1958.—P. D.. A C e jud a

Dmo. Sr. D irector general de Im puestos sobre el G a s ta
• • •

Umo. Sr.- En el pleito contencioso-adm inistrativo núm ero 
8.503, in terpuesto  por la S. A de Ferrocarriles de S arriá  a Bar
celona con tra  acuerdo del T ribunal Económico A dm inistrativo 
C entral de 26 de marzo de 1957. sobre exacción del Im puesto sobre los T ransportes interiores, integrado en la C ontribución 
de Usos y Consumos, la Sa a T ercera de le Contencioso-adm i
nistrativo  del T ribunal Suprem o ha dictado sentencia en 2* de 
Junio de 1958. cuya parte  dispositiva dice así

«Fallamos: Que debemos desestim ar, y desestimamos, el pre
sente recurso promovido a nom bre de la Sociedad Anónima 
«Ferrocarriles de S arriá  a Barcelona» contra el acuerao del T ri
bunal Económico Adm inistrativo C entral de veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y sie te ..q ue  confirm am os <»m im 
posición de costas.»

De conform idad con el an terio r fallo.
Este M inisterio, en cum plim iento de lo establecido en e ar* 

ticulo 105 del tex to  refundido de la Ley de lo Contencioso-ad-
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ministrativo de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
poner la ejecución de esta sentencia en sus propios términos 
( Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años
Madrid 31 de octubre de 1958.— P D . A Cejudo.

limo. S í Director general de Impuestos sohre el Gasto.

ORD EN de 14 de noviembre de 1958 por la que se dispone 
el cumplim iento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal de Justicia.

lim o Sr En el pleito contencio^o-administrativo número 
8.726. interpuesto por don Enrique Lobera Sanz contra resolu
ción del Tribuna Económico^adniinisirativ' Central de ° de 
julio de 1957 declarando improcedente la reclamación promo
vida contra acuerdo de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas de 26 d? noviembre de 1956. el Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 21 de junio de 1958. ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi

«Fallam os1 Que estimanoo la demanda formulada por Va 
representación de don Enrique Lobera Sanz debemos revocar y 
revocamos el acuerdo del Tribunal Econ-miico-adminis. ativo 
Central de nuev? de julio de mil novecientos cincuenta v siete 
y en su lugar declaramos que no es pertinente estimar extem
poránea la reclamación presentada por don Enrique i -ohera 
Sanz contra el acuerdo de reposición dictaoo por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas en doce de enero e mil 
novecientos .cincuenta -y -siete, y. consiguiememente, de >e de 
resolver el referido Tribunal Económico-administrativo Central 
sobre el fondo de la cuestión planteada er dicho recudo de 
alzada que por estar interpuesto an?es ae los quince dias si-0 
guientes a la notificación de dicha reposición, debe producir 
efecto legal .

Y este Ministerio, aceptando en su integridad e1 preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus p np-os términos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1958— P. D A Cejudo.

Dmo Sr Presidente del Tribunal Económico-administrativo
Central.

• • •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 13 de diciembre de 1958 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Form ación Profe
sional Industrial la Escuela de Formación Profesional 
de la Institución educativo -social « Los Boscos», de Lo
groño.

lim o Sr.: Visto el' expediente Instruido a instancia de la
Presidencia de la Institución educativo-soral «Los Bascos» de 
Logroño, en súplica de reconocimiento jficiá' para la Escuea 
de Formación Profesional Industria) de dicha Institución:

Vistos- los dictámenes emitidos por la Junta Central 1e For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro no 
reúne las condiciones exigidas en el articulo 27 ae la Ley de 
20 de judo de 1955 y sus disposiciones complementarias, para 
ser reconocido, pero si las requeridas para obtener la autorizar 

. ción oficial, 7
Este Ministerio de conformidad con ios citados informes, ha 

tenido a bien disponer:
Primero Se clasifica cpmo Centro no oficia «autorizado» de 

Formación Profesional industrial dependiente dé la iniciativa 
privaaa. la Escuela de Formación Profesional de la Institución 
educa ti vo-soeis) «Los Boscos». de Logroño

Segundo En ei indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje onra las Ra- 
ma* del <¿M*tal» en sus especialidades de Ajqste-matric* 1a y 
Torno: de «Electricidad» en las de instalador montaoor v Bobi- 

( nador y de la «Madera», en la de C a r p i n t e a
Tercero Los planes de estudio a seguí? en dicho Centro 

serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 íBO 
LET7N O FIC IAL DEL ESTADO del 18 de, septiembre siguiente; 
para !a In iciador Profesional o Preaprendizaje. y por el *>creto 
ae lg misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del I

20 del citado mes de septiembre), para el primer curso de aprendizaje 
 cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fi eron 

; aprobados por Ordenes ministeriales de 3 dr octubre y 2 le t*ep- 
; tiemble de dicho año (BO LETIN  O FIC IA ) DEL ESTADO de
i 21 de octubre y 6 septiembre), respectiva) ente asi co no loa
| que se establezcan para los dos restantes uirsos del Grano ae 
• Aprendizaje en cuniplim.etilo de lo dispuesfo en el Decr *l« de 
j 21 de marzo del año en cuiso (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
¡ TAD O  de 1 de abril siguiente)
i Cuarto La citada Escuela disfrutará de los oeneflclos ¡nhe-
| rentes a ios Cen'ros no oficia es de Formación Profesional auto-
| rizados y dependientes de Entiaad privada que con carácter
j  general se establecen en la Ley de 20 de juhr de 1955 asi como
; d? los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de la 

misma Asimismo quedará obligada a dispone de la piar,tilla 
mínima de Profesores titulados que se espt” ifica en los úme- 
ros segundo y cuanto en rdación con ia disposición trandtoria 
ae la Orden de 5 de agosto d?l año en cuvso (BO LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO de! i ateniéndose er, c''a íto a fP.se- 
ñanzas y .horarios a lo establecido en los números quinto * sexto 
de la misma disposición.

Quinto La inserí oción de matricula de sus alumnos deberán
realizarla en la Escuela de Maestría Industria de Logroño en 
la forma que se de*ei mina en la Orden Je 2u ae marzo d? 1958 
(BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO del 31) para ^uyo n ejor 
cumplimiento se dictó la Resolución de a Dilección General ae 
Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BO LETIN  O FA
C IAL  DEL, ESTADO de U de abrí’ s guíente:

Lo digo a V I para su eorsocinVento y demás efectos.
guarde a V I muchos años.

■Madrid, 13 de díciembie ele 1958

RUBIO  G A R C IA -M IN A

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1958 por la que se suprime 
La Escuela Nacional Parroquial del Ayuntamiento de 
Coles (Orense).

Timo Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco* 
lar «Patronato Diocesano de Fducaciún Primaria de Orense», 
en solicitud de !a supresión de la Escuela Nacional Parroquial 
de quf* se hará mérito; y

Teniendo en cuenta que la petición se justifica en que no 
existe matricula escolar que aconseje el funcionamiento de '.a  
misma y que ésta puede quedar incorporada en otra Escuela 
Naeiopal. y visto el informe emitido por la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria.

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941. ha resuelto dejar sin efecto 
la Orden de creación de la Escuela unitaria de niñas de Mellas 
(Parroquial de San Miguel, del Ayuntamiento de Coles Oren
se). v que fué concedida ñor Orden ministerial de 30 de junio 
de 1950 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 18 de julio). 

Lo diso a V 1. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1958.

* RU B IO  G ARC IA  M IN A  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1958 por la que se crean
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria dependientes 

del Consejo Escolar Prim ario  « Diocesano de 
Educación Primaria de Bilbao».

lim o Sr.: Visto los expedientes incoados por el Consejo Es
colar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria 
de Bilbao», en solicitud de la creación de Escuelas Nacional»», 
dependientes del mismo,

Teniendo en cuenta oue ae justifica debidamente que ae 
dispone de locales, dotados de todos cuantos elementos son 
necesarias para la debida instalación e Inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas: que el Consejo Escolar 
Primario se compromete a facilitar a su cargo la casa-habita
ción o la indemnización correspondiente a los que en su día 
se desunen para regentarlas; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito en « l
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presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; los fa
vorables Informes emitidos por la Inspección de Enseñanza 
Primaria y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) y Decretos de 9 de abrij de 1949 y 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30 de abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas definitivamente y dependientes del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Bilbao» las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niñas en la Parroquia «Nuestra Señora 
de Fátirrn» del barrio de Enecurri. del Ayuntamiento de Bilbao t capital).

Una srcc:ón de niñas en la graduada de la Parroquia «San Vicente Martín», de Abando. del Ayuntamiento de Bilbao (ca
pital ).

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud do e ta Orden se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 ele diciembre de 1953 y especialmente al apartado b) del articulo qirnto sobr^ gratificaciones complementarias a los Maes- 
tros y Maestras nacionales y al artículo undécimo en cuanto al establecimiento de permanencias, así como a la Orden mi
nisterial de 24 de Julio de 1954.

3° l a dotación de cada una de estas nuevas plazas será la correspondiente al sueldo personal que. por su situación en el Escalafón General del Mac:strrio tengan los que se desig
nen para recentarlas  creándose para, la provisión de las resultas dos o’azas de Maestra nacional, con cargo al crédito 
que oara esta- n tlin o n e s  figura consignado en el presupueste 
de este Departamento.

4.° El Consejo Encolar Primarlo, con independencia de las 
facu ltad a  oue le s°an propias en relación con la enseñanza tendrá la de elevar a e^te Ministerio y de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). les oportunas 
proouestas de nombramiento de las Maestras con destino & las Escuelas que se crean en virtud de esta Orden.

El Consejo Escolar Primario para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado secundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección General ,de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1958.

. RUBIO GARCIA MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 10 de octubre de 1958 sobre reconocimiento
corno Centro no o ficial de Formación Profesional In
dustria  de la Escuela Profesional Salesiana de la San
tísim a Trin idad de Sevilla.

Ilmo Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo segundo del Decreto de 5 de septiembre próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de octubre siguiente), 
por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial, la Escpela Profesional Sale
siana de la «Santísima Trinidad», de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Prim ero—En la Escuela Profesional Salesiana de la «Santísima Trinidad», de SevillE. como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial oficialmente reconocido, podrán cursarse 

las enseñanzas correspondientes a) Grado de Aprendizaje para la Rama del Metal, en sus especls Edades de AJuste-matrlceria. Torno y Fresa, y para la de la Madera, en la especialidad de 
CarpinteríaSegundo —Los planes de- estudios a seguir en dicho Centro 
Serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional, y por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del citado mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, cuyos 
cuost’onarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre de

dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectivamente, asi como los que se establezcan para los dos restantes cursos del Grado de Aprendizaje, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de. marzo del año en curso .(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de abj11>
Tercero.—La citada Escuela disfrutará de los beneficios inherentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial reconocidos y dependientes de la Jerarquía Eclesiástica. que con carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955 así como de los que en lo sucesivo se determinen, 

en desarrollo de la misma Igualmente quedará obligada a dis- poner de la plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden, de 5 de agosto del año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.
Cuarto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).
Lo digo a V I. pafca su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA* 
Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

RESO LU CIO N de la Subsecretaría por la que se adjudi
can las obras de construcción de un pabellón anejo de  
la Universidad de Oviedo.

Excmo y Magfco. Sr.: Vista el acta notarial de la subastaverificada el día 5 del actual para la adjudicación al mejor postor de »las obras de construcción de un pabellón' anejo de 
la Universidad de Oviedo, por un presupuesto de contrata de 4.136.091.58 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Pedro Taracena Taracena, en la que consta que concurrie
ron varios licitadores, de los cuales aparece como proposición 
más ventajosa la suscrita por Pedro de Elejabeitia. S A., resi
dente en Madrid, calle de Alcalá, número 45. que se compromete a hacer las obras con una baja de 7.31 por 100, equivalente a 302.348.29 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 3.933.743.29 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la  subasta la adjudicación provisional a favor del licitador Pedro 
de Elejabeitia. S. A., de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con las normas contenidas en la Ley de 1 de Julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin  protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen* 
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a Pedro de Ele- Jabeitia. 8. A., residente en Madrid, calle de Alcalá, número 45, 

las obras de construcción de un pabellón anejo de la Univer
sidad de Oviedb. por un importe de 3.833.743.29 pesetas, que resultan de deducir 302.348,29 pesetas, equivalentes a un 7.31 
por 100. ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 4.136.091,58 pesetas, que sirvió de base para la subasta do 
estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a con* 
tar desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudU cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de Contrata.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V E muchos años.Madrid, 6 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal» 
donado.
E xcm a y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Oviedo,
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Laboral por la que se adjudican las obra s de ampliaciónde la Escuela Técnica Profesional del Clot, de Barcelona

Visto el expediente de adjudicación al mejor postor de las obras de ampliación de una nave industrial en la Escuela Técnica Profesional del Clot, de Barcelona, por un presupuesto 
de contrata de 673.880.32 pesetas;Resultando que, anunciada la subasta reglamentaria, se declaró desierta por falta de licitadores. y de conformidad conlo establecido en el párrafo 14 del artículo 57 de la Ley deAdministración y Contabilidad, que determina que cuando quede desierta una subasta se promoverá concurrencia de Ofertas;Resultando que. promovida la referida concurrencia de ofertas entre contratistas, aparece como más beneficiosa para los Intereses del Estado la formulada por Ecisa, Cía. Constructora. Sociedad Anónima, quien se compromete a .efectuar las mismas por un importe de 673.206.44 pesetas, lo que supone una baja de 673.88 pesetas en relación con el presupuesto tipo de contrata;Considerando que, en su virtud, se adjudican a Ecisa, Comp añ a  Constructora. S. A., las obras de referencia.Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que se adjudique definitivamente a Ecisa, Cía. Constructora. S A., residente en Barcelona, calle Mallorca. 250. las obras de ampliación de una nave industrial en la Escuela Técnica Profesional del Clot. de Barcelona, por un presupuesto total de 763.206.44 pesetas, que resultan de deducir 673.88 pesetas. que ofrece como baja, en relación con el presupuesto tipo 

de 673.88** 32 pesetas.2.° Que se conceda un plazo de quince dias, a contar del siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación de la fianza correspondiente y el otorgamiento de la escritura.Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid. 24 de noviembre de 1958.—El Director general. G. de 
Reyna
Sr. Director de la Escuela Técnica Profesional del Clot, de

Barcelona,

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas por la que se aprueba la revisión de precios de las obras de construcción de la Escuela de Comercio de Cádiz.
Visto el proyecto de revisión de precios de las obras de construcción de edificio para -a Escuela de Comercio de Cádiz, formulado por el Arquitecto don Antonio Sánchez Estévez por un presupuesto total rectificado de 953.417.80 pesetas, con la siguiente distribución: Ejecución material. 1.057.674.63 pesetas 15 por 100 de beneficio industrial. 158.651,19 pesetas: suma. 1.216.325,82 pesetas; a deducir: diferencia cb valoración de plu- sss por reducción del porcentaje en relaciói con el presupuesto original. 50534.54 pesetas; total ejecución material con pluses y beneficio 1.165.791.28 pesetas; 19v60 por i 00 ofrecido como baja en el primitivo proyecto por el adjv dicatario 228 495.09 pesetas: importe de contrata. 937.296,19 pesetas. Honorarios del Arquitecto por formación de proyecto con arreglo al coeficiente de sumar a la actual ejecución material la del proyecto primitivamente aprobado, que ascendía a 5 33f .062.52 pesetas según Tarifa primera, grupo cuarto el 1.75 por 100. una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de oc ubre de 1942 y el 33 por 100 del de 7 de Junio d? 1933. 6 200,62 pesetas; al mismo, por dirección de la obra, 6 700 62 pesetas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, oesetas 3.720.37 Total 953 417.80 pesetas;Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi les ha Informado favorablemente la revisión de referencia el 29 de octubre de 1957;Considerando que existe crédito suficiente para atender esta obl’gación;Considerando que la Caja Unica Especial ha tomado tazón del gasto y que la Intervención General d* la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo en 30 de septiembre y 27 de octubre X timos, respectivamente.Este Ministerio en cumplimiento de lo acoíoado en ei Con sejo de Ministros de 28 de noviembre ultime he dispuesto aprn 

bar el presupuesto de referencia por un Importe total de pese

 tas 953.417.80. que se abonarán con cargo a los ingresos que para este Ministerio representa la aportación de las percepciones establecidas po> Decreto del Ministerio ne Trabajo de 8 de enero de 1954Lo que de Orden comunicada poi ej ¿xceienrísimo señor Ministro digo a V S para su conocimiento v efectos.D.os guarde a V S muchos añosMadrid 13 de diciembre de 1.958.— El Director general, G. Millón.
Sr. Director de la Escuela de Comercio de Cádiz.

m i n i s t e r i o  d e  I N D U S T R I A

ORDEN de 8 de julio de 1958 por l a  que se dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el Tribunal Supremo.
limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 7.479 seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre don Enrique Carrión Inglés demandante. y la Administración General del Estado, demandada, contra Orden de este Ministerio de 21 de enero de 1956. se ha dictado, con fecha 23 de mayo último, sentencia, cuya parte dis

positiva es como sigue*
«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el representante de la Administración y dando lugar al recurso interpuesto por don Enrioue Carrión Inglés contra Orden del Ministerio de Industria de veintiuno de enero de mil novecientos cicuenta y seis, que declaraba la caducidad de 'a concesión minera «La Lolita», número mil seiscientos catorce de 'a provincia de Murcia, debemos revocar v revocamos dicha Orden, y debemos declarar y declaramos la validez de la caducidad acovdada con todos los requisitos legar les en el año mil novecientos treinta y reís, a los efectos de continuación de las actuaciones gubernativas que proceda
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien olsponei cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu teándose el a udido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES0 A DO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956

<Lo que comunico a V. 1 < para su conocimiento y aemá» efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de noviembre de 1958, que autorizaba a Fabricantes de Conservas, S A. (F. A. C O N. S. A.) el régimen de admisión temporal para la importación de azúcar para su transformación 

en mermeladas de frutas. conservas en almíbar y pasta de frutas, con destino a la exportación.
Habiéndose padecido omisión en la citada Orden (inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18 de diciembre de 1958), al .no consignar a un industrial transformador asociado a F. A. C. O. N. S. A., que puede acogerse a los beneficios de esta concesión, a continuación se rectifica debidamente:
En la página 11393. apartado tercero, del texto resolutivo entre los industriales «Celestino Trigo. S. A.». Colón, 93. Gua- dasuar-y «Celestino Trigo. S. A.» (al lado estación). Puig Santa 

María debe entenderse incluido «Conservas Badia, S. A.», Rúa- ya, 50, Valencia.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
O R D E N  de 11 de diciembre de 1958 

por la que se convocan oposicio
nes para c u b r i r  plazas en  los 
Cuerpos de la Armada.

Articulo 1-° Se convcea a exámenes de 
oposición para cubrir las plazas que se 
indican en los Cuerpos de la Arm ada que 
a continuación se expresan:
Cuerpo General .................................... 45
Cuerpo de Máquinas ............................  25
Cuerpo de Tufen 'eria de M arina ......  20
Cuerpo de Intendencia .........................  10

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en 
Madrid en el local oue determ ine la Ju
risdicción Central, de acuerdo con la Je
fatura de Instrucción, dando comienzo 
en tas siguientes fecnas:

Cuerpo General

Primer grupo de opositores: 20 de abril 
de 1959.

Segundo grupo de opositores: 21 de 
abril de 1959

Tercer grupo de opositores: 22 de abril 
de 1959

Cuarto grupo de opositores: 23 de abril 
de 1959.

Cuerpo de Máquinas

Todos los opositores: 14 de mayo de 
1959.

Cuerpo de In fan ter ía  de Marina

Todos los opositores: 1 de jun io  de 
1959.

Cuerpo de Intendencia

Todos los opositores: 15 de jun io de 
1959.
~ Art. 3.° Las condiciones generales que 

deben reunir los opositores para tcapar 
parte en estas convocatorias son las si
guientes:

a) Ser h ijo legitimo, legitim ado o adop
tivo y ciudadano español.

b) Carecer d<? antecedentes penales y 
de todo impedimento para ejercer cargas 
públicos.

. c) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fa llo  del Tribunal 

• de Honor ni de Centro O fic ia l de Ense
ñanza.

d) Ser soltero o viudo sin hijos.
e) Haber aprobado el examen de G ra

do Superior del Bachillerato, plan de 1953. 
en cualquiera de sus ramas. Ciencias o 
Letras, o el examen de Estado del plan 
de Bachillerato de 1938.

f )  ■ Los límites máximos de edad, según 
el plan de Bachillerato aprobado, serán 
los fijados en la Orden m inisterial nú
mero 1.363/58. de 16 de mayo último
(«D . O.» núm. 112), o sea:

, Bachillerato de 1953. no tener cumpli-
.dos los veinte añ os 'e l d ía 31 de diciem
bre de 1959.

... Bachillerato de 1938. no tener cumplidos 
los veintiún añus en la misma fecha

Queda exceptuado de estos lím ites de 
e ^ d .  exclusivamente para estas convoca
t iva s , el personal relacionado en la O r

den ministerial número 2.275/58. de 16 de 
agosto último («D . O .» núm. 180. en las 
condiciones establecidas en la misma-

g ) El personal de Suboficiales y Ca
bos que especifica el artículo primero de 
la L cjv de 25 de noviembre de 1940 («D  O »  
núm. 280). y que tenga como m ínimo vein
ticinco años de edad, estará exento de las 
condiciones que se fijan  en los aparta
dos d). e) y f).

h ) Tener la aptitud física necesaria 
y c esarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por una Junta de Médico> nom
brada al efecto, que aplicará a los oposito
res el Cuadró de Inutilidades para ingre
so en la Escuela Naval M ilitar, aprobado 
por Orden ministerial de 2 de enero de 
1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA 
DO núm. 4). rectificado por Orden mi
nisterial de 9 de mayo de 1952 («D . O .» 
núm 106). en su integridad por lo que se 
refiere al Cuerpo General, y ^on las modi
ficaciones siguientes respecto a los res
tantes:

Para el Cuerpo de Máquinas serán con
siderados inútiles los que padezcan m io
pía ♦- hipermetropía. astigmatismo y de
fectos combinados superiores a dos diop
trías, y en los inferiores a estos grados 
cuando debidamente corregidos no alcan
cen la agudeza visual normal en uno de 
los dos ojos, tolerándose en e1 otro la 
pérdida de un tercio

Para el Cuerpo de In fan tería  de M ari
na serán considerados inútiles los que 
padezcan miopía en valores superiores a 
una dioptría En el grado tolerado de 
una dioptría, la agudeza visual, postcc- 
rreoción. será normal en uno de los dos 

| ojos, permitiéndose en el otro r-érdida 
; de un tercio. Asimismo se considetarán 
I inútiles los que padezcan hiperm etropía 

y astigmatismo en valores superiores a 
dos dioptrías.

Para el Cuerpo de Intendencia se apli
cará,- respecto de todo lo que se relaciona 
con la vista, el orden V I I I  del Cuadro de 
Enfermedades y Defectos Fisico> de apli
cación al voluntariado de la Armada.

Todos los opositores serán sometidos a 
examen radiográfico del tórax y a los 
pertinentes análisis de Labora-m M  ex
tremándose por la Junta la invpspgación 
de todo cuantq mediante dicho examen 
o la exploraclón. clínica pueda conníbuir 
al diagnóstico de la tuberctúcsis pulmo
nar. aun la más leve e inapa ente enfer
medad comprendida en el punto sesenta 
del Cuadro citado en el párrafo prim pro 
de este apartado, y al de las enferm eda
des cardiopulmonares que constituye t mo
tivo de inutilidad, como incluid™ en ios 
puntos 50. 61, 62. 63, 64 y 65 de1 rni.smo.

Los opositores a los Cuerpos General, 
Máquinas e In fan tería  de M arina aeián 
sometidos a las siguientes pruebas:

a) Prueba fotométrlca.

Los que en esta prueba acrediten no
toria disminución de visión o oscuridad 
serán declarados «no aptos».

b) Prueba de reacción a estímulos v i
suales.

.Los que en esta prueba den tiempos de 
reacción a estímulos visuales que medi

dos’ con el cronoscopio sean superiores a 
la media normal serán declarados «n o  
aptos».

c) Prueba de reacción a estímulos au
ditivos.

Los que en esta prueban den tiempos 
de reacción a estímulos auditivos que me
didos asimismo con el cronoscopio sean 
superiores a la media normal serán de
clarados «no aptos».

El dictamen de esta Junta Facu ltativa 
tendrá carácter defin itivo  e inapelable

Art. 4.° Los que creyendo reunir las 
condiciones señaladas en el artículo an
terior deseen ser admitidos a examen lo 
solicitarán del M inistro de fylarina. m e
diante instancia prom ovida dentro del 
plazo que señala el artículo siguiente» 
acompañando a la misma:

a) Dos fotografías de 54 x 40 m ilím e
tros. de busto, de fren te y  descubierto, 
firmadas al respaldo.

b ) Justificante de haber rem itido o en
tregado en la Habilitación General de este 
M inisterio la cantidad de 150 pesetas por 
cada uno' de los Cuerpos a que deseen . 
opositar, en concepto de derechos de mar , 
trícula.

Los solicitantes cuyos padres se en
cuentren en posesión del título de Fam i
lia Numerosa de primera categoría con 
plazo de validez posterior a la fecha de 
expiración del señalado para la presen
tación de instancias, abonarán la rñitad • 
de la cantidad que se estipula anterior
mente.

Quedan exentos del pago de estos de
rechos:

1.° Los opositores cuyos padres se en
cuentren en posesión del título de Fam i
lia Numerosa de categoría de honor o de 
segunda- categoría, en las mismas condi
ciones de plazo de validez de sus respec
t iv o s  títulos que los beneficiarios de pri
mera categoría.

2.1 Los huérfanos del personal de cual
quiera de los tres Ejércitos.

3 ° Lo? individuos de M arinería o T ro 
pa en servicio activo.

4.° Los que tengan reconocido el de
recho a ocupar Plaza de Gracia.

c) Copia certificada, en su caso.' dél 
título de beneficiario de Fam ilia Num ero
sa y de la tarjeta de la ú ltim a renovación» 
si piocede.

Art. 5.° Las solicitudes se redactarán 
con arreglo al modelo que se publica co
mo anexo a la presente Orden m iniste
rial. reintegradas con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del T im bré y 
acompañadas de los documentos indica
dos en los apartados a ), b) ye) del ar
tículo anterior, debiendo tener entrada en 
el Registro General de este M inisterio én 
un plazo de treinta días, contados a par
tir ae la publicación de está convocato
ria en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O . teniéndose pgr no presentadas las 
que se recíban después de .este plazo o 
no st ajusten estrictamente ai modelo 
antedicho, las cuales serán devueltas* a 
los interesados. '

Los opositores propuestos por el T r i
bunal para ocupar p aza aportarán ante 
/a Jefatura de instrucción de este. Minia-
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terio. y dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien* 
te, los documentos acreditativos de las 
Gandiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria. *

Quienes dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, no presen
taran su documentación, no podrán ser 
nombrados y cuedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiesen podido in
currir por falsedad en su instancia.

En este caso el Tribunal ' formulará 
propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas como consecuen
cia de la referida anulación

Art. 6.° El examen de suficiencia co
rresponderá exclusivamente al personal 
siguiente:

a) A los opositores que tengan reco
nocido el derecho a ocupar Plaza de Gra
cia. -

b> Á los hijos de Caballeros de la Or
den de San Fernando

Art. 7.° Ei personal que se encuentre
prestando servicio militar en cualquiera 
de ;os tres Ejércitos, y que solicite tomar
parte en la oposición, lo hará poi me
dio de instancia cursada directamente 
por el Jefe de quien dependa a la Je
fatura de Instrucción de este Ministerio.

Para cursar estas instancias será con
dición indispensable que la conceptuación 
de conducta sea igual o superior a «Bue
na».

Art 8.° El dia señalado para la pre
sentación de los opositores, y a la hora 
que oportunamente se fijará, serán reco
nocidos por una Junta de Médicos nom
brada por Orden ministerial, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado h) del 
artículo tercero.

Art. 9.® Los opositores declarados úti
les efectuarán a continuación del recono
cimiento médico las pruebas de Psicotec
nia que se detallan:

a) Prueba de información:
i

I. Prueba de inteligencia general.-—Pa
ra ios Cuerpo General, Máquinas, Infan
tería de Marina e Intendencia.

| II. Prueba de inteligencia técnica — 
Para el Cuerpo de Maquinas.

IIL Prueba de atención y rapidez de 
cálculo.—Para e1 Cuerpo de Intendencia.

b) Prueba de personalidad:
Tanto las pruebas de información como 

las de personalidad tendrán valor esta
dístico e informativo y los resultados de 
ellas se someterán al Tribunal de exáme
nes al terminar las oposiciones correspon
dientes.

Art. 10. Finalizadas las pruebas de Psi
cotecnia, los opositores serán sometidos a 
las de aptitud f í s i c a  en la forma si
guiente:

Se formarán dos grupos con los oposi
tores, el primero con los que no hayan 
cumplido los diecisite años el día 31 de 
diciembre de 1959, y el otro, con los res
tantes. Los grupos citados se examinarán 
de acuerdo con las normas que a conti
nuación se especifican:

En primer lugar se medirá a los opo
sitores la elasticidad torácica, siendo pre
ciso para ser declarados aptos que ésta 
sea como mínimo de seis centímetros pa
ra los opositores del primer grupo y de 
siete centímetros para los del segundo.

A continuación se procederá a efectuar 
la totalidad de las pruebas que en el cua
dro adjunto se indican y en las que de
berán ser alcanzadas las marcas señala
das para cada grupo de opositores

Cuadro de marcas minimas par a las pruebas de aptitud física
•

Pruebas de Primer grupo Segundo grupo

1. Marcha de 3 000 metros ...................... 22 m. 30 8. 21 m. 30 8.
2. Salto de altura con carrera .................. 1,10 m. 1.15 m.
3. Salto de longitud con carrera ......... 3.25 m. 3.50 m.
4. Lanzamiento de peso .............................. 5 m. 5.75 m.
5. Carrera de 60 metros .............................. 9 s. 4/5 9 8. 3/5
6. Trepa libre vertical .............................. 4 m. 4 m.
7. Natación: 50 m. estilo libre .................. 1 m. 50 i. 1 m. 40 6,

Primera prueba.—Marcha de 3.000 metros.
Se efectuará sobre un recorrido escrupu

losamente medido y perfectamente llano, 
a ser posible en pista de atletismo Du
rante la misma se prohíbe terminante
mente correr. Si alguno contraviniese es
te punto durante un tiempo apreciable< 
se le separará de la prueba o la volverá 
a comenzar, previo el descanso necesario, 
si el Tribunal lo estima oportuno.
Segunda prueba.—Saltos de altura y lon

gitud. ambos con carrera
Se efectuará en ias pistas correspon

dientes o en terreno apropiado, de acuer
do con el Reglamento Internacional de 
Atletismo.

Cuarta prueba.—Lanzamiento de peso.

El peso será una bola de metal o hie
rro de 7,257 kg., la cual se lanzará desde

el interior de un círculo de 2.13 m de 
diámetro, ateniéndose para las medicio
nes y demás detalles el Reglamento In
ternacional de Atletismo ya citado 

En las pruebas segunda, tercera y cuar
ta. ios opositores podrán efectuar tres ve
ces el lanzamiento o salto objeto de la 
prueba, siendo preciso que al menos en 
una de las veces se alcance la marca mí
nima que corresponda.

Quinta prueba.—Carrera de velocidad de 
60 metros
Se efectuará contra reloj sobre pista de 

atletismo o en terreno que reúna la sufi
ciente garantía de nivelación.

Sexta prueba. — Trepa libre por cuerda 
vertical
En la trepa podrán utilizarse brazos y 

piernas, y la longitud de la cuerda será 
de 1 m. para ambos g ru ^ s de opositores.

Séptima prueba.—Natación.

Se efectuará en piscina y consistirá en 
recorrer 50 m. con estilo libre, de un 
modo continuo y dentro del margen de 
tiempo señalado en el cuadro de marcas
mínimas.

La calificación final de las pruebas de 
aptirud física será exclusivamente de «Ap
to» o «No apto»

Los opositores a ios Cuerpos de Máqui
nas. Infantería de Marina o Intendencia 
que previamente hayan obtenido la califi
cación de «Apto» en la prueba de aptitud 
física de alguna de las oposiciones que 
por la presente Orden se convoquen, no 
repetirán dicha prueba en las oposiciones 
subsiguientes a aquéllas, para las que se 
les reconocerá dicha aptitud sin otro re
quisito.

Art. 11 Los candidatos que hayan sido 
declarados «Aptos» en la prueba de apti
tud física pasarán a efectuar los exáme
nes de Idiomas y Ciencias Exactas y Fí
sico-Químicas. La amplitud de los co
nocimientos a exigir será la que alcance 
el actual plan de Bachillerato en sus ra
mas de Ciencias o Letras dentro dfe loa 
programas actualmente en vigor para es
tas oposiciones, excepto para los oposi
tores para el Cuerpo General, que. ade
más. deberán examinarse con arxeglo al 
programa vigente de Trigonometría esfé
rica y teniendo presente para este Cuer
po que respecto a los números concretos 
se oará una importancia especia* a los 
sexagesimales, con los que será preciso 
demostrar al operar con ellos gran iapi- 
dez y segundad, cesa que también se ten
drá en cuenta cuando se opere con los 
logaritmos de características aumentadas.

Art. 12 El desarrollo de la prueba de 
Idiomas consistirá en el análisis gramar 
tical de un párrafo escrito en castellano 
y en la traducción al español de otro pá
rrafo escrito en lengua inglesa, para cu
ya calificación se tendrá también en cuen
ta la ortografía castellana,

El Tribunal escogerá el tema sin mái 
limitaciones que la de no contener teo- 
niciscos. modismos ni abreviaturas.

El tiempo de duración de este examen 
será de dos horas.

Art. 13. La prueba de Idiomas, en lo 
que a calificación se refiere, estará afeo- 
tada del coeficiente 1

Alt. 14 Los aprobados en la prueba 
de Idiomas pasarán a efectuar la prueba 
práctica^de Ciencias Exactas y Físico Quí
micas. Los opositores concurrirán a ella 
con sus Tablas de 1 ogaritmos. debiendo 
ser estas las «Tablas Náuticas» reglamen
tarias en la Armada, con las que se em
plean características aumentadas.

Consistirá esta prueba en tres exáme
nes escritos en días distintos, figurando 
en cada uno de ellos una serle de ejerci
cios de matemáticas, en los que para su 
resolución puedan ser necesarios conoci
mientos elementales de Física y Química.

Estos exámerVes se verificarán a ser 
posible, simultaneametne para todos loa 
opositores, y. de no serlo, se harán por 
grupos.

Aunque la calificación será única para 
los tres exámenes de esta prueba, debe
rán ser eliminados en cada uno de loe 
dos primeros los que manifiesten notorio 
desconocimiento publicándose a la ter
minación de cada examen parcial una lis
ta de «No admitidos»

Terminado el tercer examen, se publi
cará la relación de los aprobados con la 
caliticación única correspondiente a loa
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tres exámenes de la prueba. La duración 
de cada uno de ellos será de tres horas.

Art. 15 Los opositores aprobados en la 
prueba anterior pasarán a efectuar la 
parte teórica de Ciencias Exactas y Físico- 
Químicas. que consistirá en tres exáme
nes orales, en días distintos, sobre las 
siguientes materias:

a) Física y Química.
b) Análisis v nociones de Geometría 

Análítica.
c) Geometría y Trigonometría.
Los opositores deberán desarrollar ver

balmente un tema de cada uno de los 
apartados señalados, sacado a suerte en
tre los que figuran en los programas, pu- 
diendo efectuar el Tribunal cuantas pre
guntas estime oportunas dentro de los 
mismos, a fin de lograr el mayor acierto 
en el juicio a formar de la extensión de 
los conocimientos de la asignatura del 
opositor, siendo los exigióles de una am
plitud semejante a la que pueda tener el 
Bachillerato, con las salvedades estableci
das en el artículo 11.

El tiempo de duración de esta prueba 
quedará a juicio del Tribunal.

Aunque la calificación será única para 
los tres exámenes, deberán ser elimina
dos en cada uno de los dos primeros los 
que manifiesten notorio desconocimiento, 
publicándose á 1a terminación de cada 
examen parcial una lista de «No admiti
dos». y. al finalizar el tercero una rela
ción nominal de los aprobados, con la ca
lificación única, correspondiente a los tres 
exámenes, que haya obtenido.

Art. 16. El resultado de las pruebas 
práctica y teórica de Ciencias Exacta^ y 
Físico-Químicas estará afectado del coefi
ciente 2.

Art. 17. El ingreso en la Escuela Naval 
Militar lo efectuarán como aspirantes de 
los Cuerpos en que hayan obtenido plaza, 
quedando sometidos al régimen económi
co que señala el Reglamento de la misma.

El padre o tutor del alumno abonará 
las cantidades que a continuación se ex
presan, como depósito de vestuario y cuo
ta de asistencia:

>

Para gastos de asistencia ................................................................  500 pesetas
Reposición de vestuario, etc................................................................................  3 000 »

Total .......    3.500 »

Para gastos de asistencia ................................................................................. L000 »
Para reposicíór de vestuario, etc................................................    3.000 »
Para atender al ímoorte del vestuario reglamentario que facilita la

Escuela una vez ingresado en ella ............................................................ 10.000 »

Total ........................................ 14.000 *
Esta cantidad se entiende para el caso 

de que los aspirantes lleven consigo el 
equipo de vestuario que se exigen al in
greso. Si. por el contrario, optan por que 
este vestuario les sea facilitado por la Es
cuela. la citada suma de 14.000 pesetas de
berá incrementarse en 4.500, lo que hace 
un total de 18.500 pesetas.

En el primer caso la citada cantidad 
de 14.000 pesetas podrá ser abonada por 
los padres o tutores de una sola vez o 
en tres plazos, que serian: el primero, de
8.000 pesetas antes del 1 de agesto de 
1959. y los otros dos. de 3.000 pesetas cada 
uno. en los dos meses siguientes.

En el segundo caso la cantidad de
18.000 pesetas podrá ser abonada en igua
les condiciones que en el punto anterior, 
fijándose 10.500 como primer plazo, y pe
setas 4.000 para cada uno de les siguien
tes.

Art. 18 Los derechos de examen de 
los componentes de los Tribunales y Jun
ta va citados se regirá por lo dispuesto 
en el capítulo noveno del Reglamento de 
Dietas y Viáticos, aprobado poi Pecreto- 
ley de 7 de julio de 1949 («D O »  núme
ro 157).

Con cargo a los gastos «de maurlal se 
abonará una gratificación a los Escribien
tes del Tribunal, a razón del uno por cien
to por sesión de la cantidad que estipula 
el citado Regamento para os gastos an
tedichos.

Art. 19 El Presidente del Tribunal po
drá ampliar en una hora, si fuese nece
sario. el tiempo de duración de la & prue
bas escritas las cuales, si los locales dis
ponibles lo permiten se efectuarán en 
una sola sesión

En las pruebas orales se procurará exa
minar un mínimó de diez opositores dia
rios.

Art- 20 Las censuras correspondientes 
a cada examen se harán con arreglo a 
la escala de cero a diez, según el mérito 
demostrado por los opositores, siendo las 
notas de 0 a 4.6. «Insuficiente»; de 4.6 a 5. 
«Suficiente»; de 5 a 8, «Bueno»; de 8 a 10. 
«Muy bueno», y 10. «Sobresaliente».

Los opositores que en cualquier examen 
obtengan calificación inferior a 4.6 se con
siderarán excluidos de la oposición

Art. 21. Las votaciones constarán de ~ 
dos partes: la primera, secreta, decidirá 
si el opositor es o no eliminado, utilizán
dose para ello bolas blancas y negraa 
La segunda servirá para fijar su calificar 
ción, para lo cual cada Vocal dirá en voz 
alta la censura que. a su juicio y dentro 
de la escala numérica que se estáblece en 
el artículo anterior, merece el opositor 
El Secretario determinará el promedio 
aritmético de censuras, que indicará la 
calificación definitiva.

El opositor que en la primera votación 
sea conceptuado con dos bolas negras y 
tres blancas seré calificado con la nota 
mínima de suficiencia. Al que se con
ceptúe con una bola negra y cuatro blan
cas se le calificará con la nota mínima 
incrementada en dos décimas.

Art. 22. Terminado el último examen 
se cubrirán las plazas anunciadas por el 
orden obtenido al sumar las calificacio
nes de los exámenes parciales de los dis
tintos opositores, afectadas del coeficien
te respectivo.

En el caso de que dos o más opositores 
resultasen con la misma suma de censu
ras serán ordenados dando preferencia al 
de más edad.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-ley de 13 de mayo de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL D(EL ESTADO núm. 137),

\

el Tribunal no considerará aprobado a 
ningún candidato cuyo número de orden 
sea superior al de plazas convocadas.

Los candidato* Plazas de Gracia figu
rarán en las relaciones de los exámenes 
parciales que hayan aprobado con la ca
lificación de «Suficiente», pero al termi
nar la oposición serán intercalados en el 
puesto que les corresponda con arreglo a 
la suma de censuras con que el Tribunal 
los haya calificado en ios distintoc ejer
cicios.

Estos candidatos no ocuparán plaza de 
las convocadas y a la derecha de su cali
ficación final figurará la voz «Plaza de 
Gracia».

Árt. 23. La Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio dispondrá, con cargo a las 
cantidades recibidas en depósito por el 
Haoilitado General en concepto de dere
chos de matrícula, a adquisición de los 
efectos de escritorio y material de ofici
nas y exámenes que se citan en el vigen
te Reglamento para el Régimen y Go
bierno de los Tribunales de exámenes pa
ra ingreso en la Escuela Naval Militar, 
a fin de que en la reunión previa de los 
Tribunales esté todo listo y dispuesto para 
comenzar los exámenes.

Si la cantidad destinada a gastos de 
material, de la recaudada en concepto 
de matrícula, no bastase para los tiñes a 
que se destina, se anticipará por la Ha
bilitación General de este Ministerio la 
suma necesaria para atender inicial men
te a dichcs gastos, a reserva de reinte
grarse de ella una vez que sea concedido 
el crédito que para estos ''asos prevé el 
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos.

Art. 24. El hecho de aprobar alguna 
o varias de las asignaturas de las que 
constituyen les ejercicios de oposición sin 
llegar al feliz término de los exámenes, 
no otorgará derecho alguno para otra 
convocatoria.

El resultado de los exámenes será in
apelable y se dejará sin curso cua’quier 
solicitud que se presente a MtuU de pro
puesta o súplica de nuevo examen.

Art. 25 El que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
prefijado, sin justificar deh;damente las 
causas que se iO hubiesen impedido, se 
entenderá que tácitamente ha renunciado 
a la plaza obtenida, perdiendo, como con
secuencia. todo derecho a ocuparla Tan
to en este caso como si la baja se produ
ce con posterioridad a su ingreso en la 
Escuela, el personal que poseyese alguna 
categoría militar, a n t e r i o r  al nombra
miento consecuencia de la oposición o 
grado alcanzado en dicho Centro recu* 
perará la categoría militar que tenía ini
cialmente. de no impedirlo el motivo de 
la baja.

Art. 26. Para todo lo no consignado 
expresamente en la presente convocatoria 
regirá lo dispuesto en el vigente Regla
mento para el Régimen y Gobierno de los 
Tribunales de exámenes para ingreso en 
la Escuela Naval Militar, aprobado por 
Orden ministerial de 20 de marzo de 1945 
(«D O » núm 71) y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («D. O.» núm 121)

Art. 27 Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para estos exá
menes serán los que se insertan como 
anexo a la Orden ministerial de 25 de 
mayo de 1956 («D. O.» núm. 124).

Madrid, 11 de diciembre de 1958

ABARZUZA
Excmos. Sreó.—Sres.
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ANEXO

Instancia solicitando tomar parte en los exámenes f

Anverso

Póliza
de

' tres pesetas

Excmo. Sr. Ministro de Marina (1)

Excmo. Sr.:

Don  ................................................ (2) desea tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden ministerial nú
mero .............., de .......  de .........................  de 1958 («D O.» núm-  ), para ingresar en ia Escuela Naval Militar
como Aspirante de ....................................  (3), significando que concurren en él las circunstancias siguientes:

Fecha de Nacimiento, ........ de   de 19......

Naturaleza: ........................................  (Provincia) .......................................  Calle     núm...............  piso  j

Hijo (4) de don ....................................................................... y doña ..........................................................................

Residencia: ................................................ (Provincia)   Calle   núm.  „•

Estado civil: ..................................... Condición: ............................................................................. (5)

Ejército a que p ertenece ..........................................................................................................  (7)
(6) Empleo ..... ~..............................................................................................................................

Arma o Cuerpo .......................................................................................................................
Destino ........................................ ...............................................................................................
Fecha de ingreso .....................................................................................................................  (8)

Tiene aprobado el .........................................................................................................  (9)

Carece de antecedentes penales y no ha sido expulsado de ningún Centro Oficial de Enseñanza ni de ningún 
Cuerpo del Estado, por fallo dei Tribunal de Honor, ni hallarse procesado ni declarado en rebeldía.

Se encuentra en posesión de ios beneficios de P laza de Gracia por Orden ministerial de ___  de..................................
de 19......  («D. O.» núm..............)

i

Familia Numerosa de categoría ............................................ . según título número ..................   dei   de......................... ..
de 19.......  con plazo de validez hasta el día ........ de     de 19......

Acompaña Justificante de haber abonado la cantidad de ................................. pesetas por derechos de matrícula*
acompañando, asimismo, dos fotografías.

Empleo de su padre: ..............................................   por Orden ministerial de   de    de 19...-*
«¿D O.» núm. ...........) (10)

Profesión, cargo o actividades a que se dedique o haya dedicado el padre ...........................................................................
i

Caso de obtener plaza se compromete a entregar en la Jefatura de Instrucción del Ministerio de M arina la 
documentación que ai dorso se detalla dentro del plazo que fija el punto segundo del articulo ciuiiito de la Orden minlft*

. terial de convocatoria.
1 o

Por lo expuesto, solicita de V. E. ser admitido a la oposición inculcada.

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

 ...............................  a.........  ae *.................    de 19.,

(Firma del interesado^
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D OCUM ENTOS QUE SE CO M PR O M ETE A A PO RTA R CASO DE O BTEN ER PLAZA

L C ertificad o  del ac ta  de nacim ien to , exped ida por el R eg istro  Civil, deb id am en te  legalizada y leg itim ada , caso de no  
®er expedida en esta  cap ita l, litera l v no en ex trac to

2. C ertificad o  de so ltería , si procede, expedido por el Ju zg ad o  M unicipal correspondien te .

3. C ertificación  n ega tiva  del R egistro  C e n tra l de Penados y Rebeldes del M in isterio  de Ju s tic ia .

4. C ertificad o  académ ico de estudios ac red ita tiv o  de h ab e r aprobado  el exam en de G rado  S u p erio r del B ach ille ra to . 
P la n  de 1953. en sus ram as de C iencias o L e tras  o el E xam en de E stado  del B ach ille ra to  de 1938

5- C ertificad o  de buena con d u cta  El personal en servicio activo  en cu a lq u iera  de los tre s  E jérc itos su s titu irá  este  docu
m en to  por el in fo rm e de conducta  de sus Jefes n a tu ra le s , v los a lu m n o s del Colegio de H u érfan o s de la A rm ada por ce rtificad o

E xpedido  por el D irector del Colegio

6 Copla ce rtific ad a  de su lib re ta  e in fo rm e d e sus Jefies n a tu ra le s  el personal que se  e n c u e n tra  en  servicio ac tivo  en  cualr 
q u ie ra  de los tres  Ejércitos»

EXPLICACION DE LAS LLAMADAS

(1) Para los opositores civiles. Los que se en cu en tran  prestando  servicio en alguno de los tres  E jércitos d irig irán  sus Instan 
cias al A lm irante Jefe de Instiucc ión  del M inisterio de M arina.

(2) Nombre y dos apellidos.
(3) A spirante de M arina, de M áquinas, de In fan te ría  de M arina o de In tendencia, según el Cuerpo a que desee concurrir. 

Caso de concurrir a  más de uno, elevará u n a  in stan c ia  por cada uno de ellos, pero rein tegrando  sólo u n a  con arreglo a  la  vigente 
Ley del Tim bre.

(4) Legitimo, legitim ado o adoptivo.
(6) Paisano o m ilitar.
(6) Sólo para m ilitares.
(7) T ierra. Mar o Aire.
(8) Día. mes y año.
(9) Examen de Grado Superior de Ciencias o L etras del P lan  de B achillerato  de 1953 o Exam en út  Estado del P lan  de B a

ch illerato  de 1938.
(10) Sólo para m ilitares en servicio activo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría

por la que se convoca concurso 
para proveer por turno ordinario 
vacantes entre funcionarios sani
tarios procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos.

Por existir vacantes en diversos Cen
tros Sanitarios cuyos destinos deben pro
veerse en tumo ordinario de antigüedad 
por funcionarios sanitarios procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos de acuer
do con las Direcciones Generales de Sa
nidad. Beneficencia y Obras Sociales y 
Patronato Nacional Antituberculoso y con 
lo dispuesto en la Ley de 27 de d ciembre 
de 1956, Decreto para su ejecución de 14 
de marzo de 1957. Decreto de ¿2 de no
viembre de 1950 y Orden de est • Minis- 
terio de 24 de mayo de 1952. he tenido a 
bien disponer se anuncie concursa para 
su provisión con arreglo a las siguientes 
normas:

1 .a Podrán concursar ai mismo todos 
los funcionarios sanitarios procedentes de 
la Zpna Norte de Marruecos incluidos en 
la i elación escalafonada que se publicó 
en 'A BOLETIN O F IC IA L  DEL FSTADO 
de 7 de agosto de 1957 qiu se encuen
tren en situación de activo v ios que 
prestan servicio en -omisión

2.a El plazo para formular solicitudes 
será de quince días naturales a contar 
del siguiente a la inserción de esta Re
solución ' en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo dirigir las instancias 
a esta Subsecretaria. señalando el mar
gen de la misma la vacante solicitada, y 
en caso de que se incluyan más se indica
rá el orden de preferencia.

3.a Las vacantes a cubrii serán las 
comprendidas en la relación que a con
tinuación se inserta, más las resultas de 
provisión de éstas y las que pudieran 
producirse hasta la resolución del con
curso

4 a Los Médicos especialistas y de 
guardia pueden solicitar las vacantes exis
tentes en los Centros Secundarios de Hi
giene citados en el apartado A).

5.a Para la adjudicación de varantes 
Be dará preferencia a la mayor categoría 
administrativa. \ dentro de ella, a la an
tigüedad de servicios

Lo digo a V. S . , para su conocimiento 
7 pfectos.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 15 de diciembre de 1958—El 

Subsecretario, L Rodríguez Miguel

Sr. Jefe de la Sección Central de este
Ministerio

Relación de plazaé a que se refiere la  Re- 
solución precedente .

A ) Cuerpo de Médicos procedente de 
la Zona Norte de Marruecos

Dirección General de Sanidad. Dependen
cias, poblaciones y plaza

Centro Secundario de Higiene de He- 
llín. una.

Idem id de Almansa. una.
Idem id de Villarrobledo, una.
Idem id de Orihuela. una.
Idem id de Béjar. una.
Idem id de Aiévalo, una.
Idem id. de Den Benito, una.
Idem id. de Almendralejo, una

Centro Secundario de Higiene de Ma- 
hón, una.

Idem id de igualada, una
Idem id. de Miranda de Ebro. una.
Idem id de fiu jillo . una.
Idem id de Alcázar de San Juan. una. 
Idem id de Paertollano. una.
Idem id de Valdepeñas, una.
Idem id de Cabra, una 
Idem id de Peñarrova. una.
Idem id. de Santiago de Compostela. 

una.
Idem id. de Figueras. una.
Idem id de Motril, una.
Idem id de Guadix. una. .
Idem id de Pasajes una.
Idem id de Tolosa. una.
Idem id de Barbastro una.
Idem id. de Jaca, una.
Instituto Provincial de Sanidad de Jaén, 

una
Centro Secundario de Higiene de Villa- 

nueva del Arzobispo, una 
Idem id de Villacarrillo. una.
Idem id de Ponferrada. una.
Idem id de Astorga una 
Idem id de La Bañeza. una 
Idem id de Calahorra, una 
Idem id. de Monforte de Lemos, una. 
ídem id de Antequera. una.

' Idem id. de Honda, una.
Instituto Provincial de Sanidad de Mur

cia. una.
Centro Secundario de Higiene de Agui

las. una.
Idem id de Cartagena, una.
Idem id. de Loica, una 
Idem id de Cieza. una.
Idem id de Hmadavia. una.
Idem id de Mieres. una.
Idem id de Langreo una.
Idem id de Arrecife, una 
Idem id de Puerto de la Luz. una. 
Idem id de La Guardia, una 

,Idem id de Villagarcia de Arosa. una 
Idem id. de Berja. una.
Idem id. de Los L l a n o s  de Aridane 

una.
Idem id. de Castro-Urdíales, una.
Idem id. de Reinosa una 
Idem id., de Santoña. una.
Idem id. de Laredo. una.
Idem id. de El Espinar, una.
Idem id de Coria del Rio, una,
Icjem id de Agreda una.
Ilem id. de Reus. una.
Idem id de Alcañiz. una.
Idem id de Talavera de la Reina, una 
Instituto Provincial de Sanidad de Va

lencia. una.
Centro Secundario de Higiene de Játi- 

va. una.
Icíem id. de Gandía, una 
Idem id. de Onteniente. una.

.Idem  id. de Medina del Campo, una. 
Idem id. de Guernica. una 
Idem id de Benavente. una.
Idem id de Calat,a\ud. una 
Idem id de Tarazona. una 
Escuela Nacional de Sanidad, de Ma

drid. una.
Instituto de Cardiología de Madrid una 
Escuela Nacional de Puericultura, de 

Madrid, una.
Centro Secundario de Higiene de Puer

to de la Cruz. 1

Dirección General de Beneficencia V 
Obras Sociales

Gran Residencia de Ancianos de Ma
drid, una.

Patronato Nacional Antituberculoso

Patronato Nacional Antituberculoso de 
Ceuta, una

Idem id de Granada, una.
Idem id de Vigo. una.
Idem id. de Tarragona, una.
Idem id de Toledo, una.
Idem id de Vrlladolid. una.
Idem id de Segovia una.
Idem id de Zaragoza, una
B) Farmacéuticos procedentes de Ma

rruecos.
Instituí o Provincial de Sanidad de Cá

diz. una
C) Químicos procedentes de Marrue

cos
Instituto Provincial de Sanidad de Ali

cante. una.
D) Practicantes a* los Servicios Sa

nitarios procedentes de Marruecos.

Dirección General da Sanidad

Centro Secundario de Higiene de Alge
ciras. una.

Idem id de Cartagena, dos 
Instituto Provincial de Sanidad de Mur

cia. dos.
Idem id de Jaén, una 
Idem id de La Coruña dos.
Centro Secundario de Higiene de La  

Lir.ea de la Concepción, una
Instituto Provincial de Sanidad de Pam

plona. una.
Centro Secundario de Higiene de Pasa

jes. una
Instituto Provincial de Sanidad de Pon

tevedra. una 
Idem id de Salamanca, una.
Centro Secundario de Higiene de San

tiago de Compaste a, una 
Instituto Provincial de Sanidad de Huel- 

va. dos
Centro Secundario de Higiene de San

ta Cruz de la Palma una 
Instituto Provincial de Sanidad de San 

Sebastián, una.
Idem id de Toledo dos.
Idem id de Valencia, tres.
Centro Secundario de Higiene de Vigo, 

una
Instituto Provincial de Sanidad de Za

ragoza. una.
Centro Secundario de Higiene de San- 

lúcar de Barra moda, una 
Insti uio Provincial de Sanidad de Gra

nada. dos.
Centro Secundario de Higiene de An* 

tequera. tres.
Idem id de Motril, dos.
Idem id de Linares dos.
Idem id de Alcoy. dos.
Idem id de Manresa, dos.
Idem id de Peñancya. dos.
Idem id de Guadix dos.
Idem id de iJbeda. dos.
Idem id de Calahorra, dos.
Idem id de Rueda una.
Idem id de Miares, dos.
Idem ¡d. de Ileinosa dos.
Idem id de Torreie vega. dos.
Idem id de Santoña. dos.
Idem id de Reus.“ dos
Idem id. de Talavera de la Reina, 'da®.
Idem id de Gnndia. dos
Idem id de Jativa. dos.
Idem id de Medina del Campo, dos. 
Idem id. de Galotayud. dos.
Idem id. c!e Tarazona. dos.
Idem id. de Ponferrada, dos.
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D ire c c ió n  G e n e ra l de B e n e fice n c ia

Gran Hospital de la Beneficencia Ge
neral, de Madrid, tres

P a tro n a to  N a c io n a l A n titu b e rcu lo s o

* Patronato Nacional Antituberculoso de 
1 Almería, una

Idem id de Barcelona, cuatro.
Idem id. de Cádiz, dos
Idem id de Córdoba. una.
Idem id. de Las Palmas de Gran Cana

ria. dos.
Idem Id de La Coruña, dos.
Idem id. de Me;illa una.
Idem id de Pamplona, dos.
Idem id de Pon'evedra. dos.
Idem id de Sevilla, tres.
Idem id de Salamanca, dos.
Idem id de San Sebastián, dos.
Idem id de Valencia, cuatro.
Idem id de Vigo dos
Idem id de Zaragoza, dos.
Idem id de Granada, dos.
Idem id de Madrid, dos.
E) Practicantes del Servicio de guar

dia procedentes de Marruecos.
Instituto Provincial de Sanidad de Ali

cante. una.
F) Comadronas procedentes de los Ser

vicios Sanitarios de Marruecos.
Instituto Provincial de Sanidad de Va

lladolid. una
Idem id de Alicante, una.
Idemíd. de Barcelona, dos.
Idem id de Palma de Mallorca, dos
Centro Secundarlo de Higiene de Puer

to de la Luz. uña
Instituto Provincial de Sanidad de Va

lencia. dos.
Centro Secundario de Higiene de Man

tesa. una.
Instituto Provincial de Sanidad de Ora- 

nada. una.
Idem id. de Madrid, dos.
Centro Secundario de Higiene de Ceu

ta, una.
G) Auxiliares de Farmacia proceden

tes de Marruecos.
Inspección Provincial de Farmacia de 

Almería, una.
Idem id. de Granada, una.
H) Enfermeras diplomadas proceden

tes de Marruecos.

D ire c c ió n  G e n e ra l de S a n id a d

Instituto Provincial’ de Sanidad de Bil
bao. una. 

r Idem id. de Córdoba, dos.
Idem id.de Huelva dos.
Idem ídtde Jaén, dos.
Idem id. de La Coruña, dos.
Centro Secundario de Higiene de Lorca, 

una.
Instituto Provincial de Sanidad de 8e- 

govia. dos.
Idem id. de Zaragoza, dos.
Idem' id. de Cádiz, una.
Idem id. de Valencia, una.
Centro Secundario de Higiene de Mo

tril, dos.
Idem id. de Guadix, dos.
Idem id. de Algecir^s, dos.
Idem id de Jerez de la Frontera, dos.
Idem id. de Linares, do .̂
Idem id. de Ubeda, dos.
Idem id. de Vallecas, una.

D ire c c ió n  G e n e ra l de B e n e fice n c ia s  y  
O bra s  S ocia les

•

Gran Hospital de la Beneficencia Ge
neral. de Madrid, tres

Hosptial del Niño Jesús, de Madrid, dos.

P a tro n a to  N a c io n a l A n titu b e rc u lo s o

Patronato Nacional Antituberculoso de 
Alicante, dos

Idem id. de Barcelona, dos.
Idem id de Ceuta, una:
Idem id de Córdoba, dos.
Idem id de Granada, dos.
Idem id de La Coi uña dos.
Idem id de Melilla dos
Idem id de Salamanca, dos.
Idem id de Zaragoza, dos.
Idem id de Sevilla, una.
Idem id. de Cádiz, dos.
Idem id de Valencia, dos.
Idem id de Málaga, dos.
Idem id. de Madrid, tres.
I) Personal Auxi’ iai y Subalterno pro

cedente de Marruecos.

A yu d a n tes  de L a b o ra to r io

Patronato Nacional Antituberculoso de 
Madrid, una.

A u x ilia re s  de L a b o ra to r io

Instituto Provincial de Sanidad de Se
villa. una.

Idem id. de Málaga, una.
Idem id. de Granada, dos.
Centro Secundario de Higiene de Ceu

ta, una
Idem id. de Melilla, una.

M ozos  O rd ena nza s

Centro Secundario de Higiene de Ceu
ta, una.

Idem id. de Guadix, dos.
Instituto Provincial de Sanidad de Al

mería. dos.
Centro Secundario de Higiene de Alge- 

ciras, dos.
Instituto Provincial de Sanidad de Ma

drid, una.

E n fe rm e ro s

Centro Secundario de Higiene de Man- 
resa, dos.

Idem id. de Lorca, una.
Instituto Provincial de Sanidad de Má

laga, una.
Idem id. de Madrid una.
Patronato Nacional Antituberculoso de, 

Madrid, dos.

A u x ilia re s  A d m in is tra t iv o s

Instituto Provincial de Sanidad de Se
villa, una. *

C o c in e ro s

Patronato Nacional Antituberculoso de 
Cádiz, una.

Idem id. de Cartagena, una.
Idem id.de Granada, una.
Id'em id. de Madrid, doS.
Gran Hospital de la Beneficencia Ge

neral del Estado, de Madrid., una.

A N U N C IO  de la Escuela N a c io n a l 
de A d m in is tra c ió n  y E stud ios  U r
banos p o r el que se hace p ú b li
ca la co n v o c a to r ia  esp ec ia l p ara  
la p rá c tica  de los e je rc ic io s  de la  
op o s ic ió n  de acceso a los cursos  
de h a b ilita c ió n  para o b ten e r  el 
t ítu lo  de S e c re ta r io  de p r im e ra  
c a te g o r ía  de A d m in is tra c ió n  L o
c a l , prev is ta  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 27 d e 
en e ro  de 1958 para los o p o s ito
res res id en tes  en  el a rc h ip ié la g o  
ca n a rio .

De acuerdo con la norma 19 de la con
vocatoria de 27 de enero de 1958 se seña
la el día 20 de enero próximo, a las nue
ve horas, para la práctica, en la Escuela 
Nacional de Administración y Estudios 
Urbanos (Joaquín García Morato. 7) de 
los ejercicios, que se celebrarán continua
damente, de la oposición'de acceso a los 
cursos de habilitación para obtener e) tí
tulo de Secrete rio de primera categoría 
de Administración U cal por los aspiian
tes residentes en el archipiélago canario, 
que quedan convocados por el presente 
anuncio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 30 ds diciembre de 1958.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz del 
Castillo.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 16 de d ic ie m b re  de 1958 
p o r  la que se n om b ra  el T r ib u n a l 
de opos ic ion es  para  la cá te d ra  de 
« H is to r ia  de A m é r ic a  P r eh is p á n i
ca  y A rq u e o lo g ía  A m e r ic a n a »  de 
la  U n iv e rs id a d  de S e v illa

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden 
de 2 de abril de 1952 y nemas disposicio
nes complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombiar el 
Tribunal tjue ha de .juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Historia de Amé- 
rica prehispánica y Arqueología an,en
cana» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de ia Universidad de Sevilla, que 
fueron convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 de enero de 1958), 
que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Luis Perjcot
García.

Vocales. — De designación automática: 
don Manuel Ballesteros Gaibrois, dor An
tonio García Bellido y don Antonio Muro 
Orejón, Catedrá.icos de la Universidad de 
Madrid los dos primeros, y de la de Se
villa el tercero; de ubre elección entré 
la terna proouesta por el Consejo Nacio
nal de Educación: Don Diego Angulo
Iñíguez. Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don
Cayetano Mergelina Luna.

Vocales suplente—De designación au
tomática: Don Martín Almagro Basch, 
don José Antonio Calderón Quijano y 
don Antonio Beltrán Martínez, Caiedrá-
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ticos de las Universidades de Madrid Se 
Villa y Zaragoza respectivamente; de  
bre elección entre la terna propuesta poi 
el Consejo Nacional de Educación. Don 
Julio Martínez Santa-Olalla Catedrático 
de la Universidad de Valencia

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 16 de diciembre ue 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Urectoi general de Enseñanza 
Universitaria

O RD EN  de 29 de noviembre de 1958 
por la que se aprueban los ad
juntos cuestionarios formulados 
por la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza La
boral para los ejercicios previstos 
en la base quinta del apartado b) 
de La convocatoria para el con
curso-oposición de Profesores nu
merarios.

Umo. Sr.: De conformidad con o prev
isto en los Decretos de 15 de m a y o  

de 1955 y 11 de marzo de 1956 y de 
acuerdo con la base ouinia. apartado b), 
de la Orden ministena1 de 24 de noviem- ¡ 
bre de 1958, por la qu se autoriza a con
vocatoria dei concurso-oposición restrin
gido para cubrir 'as plazas de Profesores 
numerarios de Centro.- de Enseñanza Me
dia y Profesional.

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misión Permanente nei Patronato Nació- 
na’ de Enseñanza Media y Profesional, ha 
resuelto aprobar los siguientes cuestiona
rios formulados por la Institución de For
mación del Profesorado de Enseñanza 
Laboral para los ejei ciclos prevista en 
1» base quinta, apaisado b), de la ante
dicha convocatoria pa^a el concurso-oposi
ción restringido de Profesores numc-i arios 
de Centros de Enseñanza Meóla y Profe
sional.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1958.

RUBJO GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral

Cuestionario de temas para el concurso- 
oposición para seleccionar Profesores nu
merarios de Centros de Enseñanza Media 

y Profesional

Ciclo de Matemáticas

1. El concepto de rtunero natural, y su 
aritmética.

2. E] concepto de número racional, y 
su aritmética.

8. El concepto de número real, y su 
aritmética.

4 Cálculo con números aproximados.
5. La aritmética de) número complejo, 

y  sus aplicaciones.
6. Cálculo vectorial
7. Aplicaciones físicas del cálculo vec

torial
8. Cálculo con matrices y aplicaciones.
9. Fracciones continuas y sus aplicar 

clones.
10. Concepto de limite. Continuidad. 

Continuidad uniforme
U. Concepto de derivada y diferencial

de funciones de una o varias variables 
Aplicaciones al cále ilo aproximad  de
errores.

12 Concepto Je integral definida Apll
.aciones físicas 

 13 Inlegra es «urvilmeas v de uper
ficie Aplicaciones

14 Integrales mui’ ipies Apllcaci mes
15 Las seres potenciales y sus *phca 

clones.
16. Las senes irigomométncas  sus 

aplicaciones.
17 Probalidades y estadística.
18. Distribución binomial normal y de

Poisson
19 Correlación Reg esión
20 Conceptos de grupo, cuerpo y anillo 

Ej smplos.
21. Organización axiomática de a Geo

metría.
22. Re ación entre la Geometría mé

trica y la Geometría proyectiva
23. Invariantes métricos de la oroyec- 

tividad.
24. Estudio del oertidc en el plano y 

en el espaio
25. Movimientos y congruencia en el 

plano y en el espacio
26. El postulado di: paralelismo
27. La continuidad geométrica Axio

mas que la establecen
28. Conceptos de ’uagnitud. cant dad v 

medida.
29. La noción de ecuiva encla de áreas 

y de volúmenes.
30. Semejanza y homotecia en ei pla

no y en el espacio
31. Homología en el piano v en el es

pacio Aplicaciones a la perspectiva
32. Afinidad en el plano y en el espa 

ció Aplicaciones a los sistemas de proyec
ción parale a

33. La inversión ei plano v bd el 
espacio

34. Polaridad respecto a una circunfe
rencia y a una esfera

35. Generación prryectiva de 'as có
nicas

36. Focos y directnce* de . las cónicas.
37 Los tres problema? geométricos de

la antigüedad. Duplicación del cubo tri
sección del á n g u l o  y cuadratura del 
círculo.

38. Métodos para la resolución de pro
blemas geométricos.

39. Uso de los instrumentos geométri
cos. Geometría del compás.

40. Aplicaciones d.. la Trigonometría 
esférica a la Astronomía y Geode.va

41. La matemática en la civilización 
griega.

42. La matemática en la civilización 
árabe.

-3. La matemática en el Renacimiento
44. La significación de Descartes en la 

historia de la Matemática.
45. Orígenes y desarrollo del ’álcuio 

infinitesimal.
46. Fines de la enseñanza matemática
47. Métodos y mocos en la enseñanza 

d- la matemática
48. La enseñanza matemática rctiva 

y eurística .
49. El material didáctico matemático.
50. Problemas y pruebas de examen. Su 

manejo estadístico.

Ciclo de Lenguas

1. El lenguaje y la vida.
2. Las categorías gi amaticales.
3. Las diferentes especies de palabras.
4. Las influencias sociales sobre la evo

lución del lenguaje

5 Las transíui nmciones morfológicas.
6. La vida y .a muerte de las paiaoras: 

los cambios de sentido
7 El sustantivo v «u? funciones
8 El adjetivo
9. Los modos verbale*
10 El valor de los tiempo:* ei. aste- 

llano
11 Formas no personales de) verbo.
12 La conjunción
13. Diferencia entn- «  coordina íón v 

la subordinación 
I 14 Tipos principa'es de verso en es

pañol
j  15 Formas estróficas españolas
* 16. Las lenguas pe-romanas e.j Es

paña
17 La lengua 'arlra en España
18 Los árabes \ e’ elemento árabe en 

español.
19 El español nei Siglo de Oro 

20 EJ español de América
21 La iteratura <ndia
22. Hcmero
23 El teatro griego
24 Virgilio y Horacio
25 La influencia bíblica en la literatu

ra española.
26 La aportación hispánica a a lite

ratura latina y latín, cristiana
27 La litera*ura iudeo-españoia
28 Los orígenes d° la lírica peninsular.
29 Orígenes v «-vo’uclón de la epopeya 

castellana
30 El Mester de Clerecía •
31 Alfonso X el Sabio
32. Dante y su influencia’ en la litera

tura española
33 La Corte de J” an H  

34 El humanismo
35 El eras mismo
36 El teatro anterior a Lope dp Vega.
37 Garcilaso y la poesía renacentista.
38 Fray Luis de León
39 La literatura mística: doctrina J 

expresión
40 La novela picaresca
41 Shakespeare.
42 Cervantes
43. i os autos sacramentales*
44. El teatro nacional
45. El conceptismo Quevedo.
46 El culteranismo Góngora.
47 El teatro elásíe francés.
48 El neoclasicismo
49 El Padre Feijoo
50 El romanticismo
51 La novela rusa dei siglo X IX
52. La novela realista españoá del sl-

glc X I£
53. La crítica literaria en el siglo X IX : 

Menéndez y Pelavo
54. El modernismo: Rubén Dario.
55 La generación del 98
56. El teatro contemporáneo en Es

paña.
57 La novela aimemporánea en Es

paña.
58 La literatura católica contemi>orá-

nea.
59 La literatura y e- cine.
60 Fines de la enseñanza de «a Len

gua y Literatura española
61. Métodos y modos de la enseñanza 

de la Lengua y Líteratura española.

Ciclo de Geografía e  Historia  

Geografía de España

1. El clima peninsular
2. El Duero y su cuenca.
3. Los Pirineos
4. Las islas Canarias.
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5 Ifn i y el Sahara español.
6. Los agrios esparo.es.
7. El complejo industria) asturiano.
8. La red ferroviaria española.
9. La energía hidroeléctrica en Es

paña.
10. La estructura económica de la po

blación española.

Geografía Económica

11. La Tierra y el espacio cósmica
12. Las corrientes marinas.
13 Los desiertos
14. Población y recursos alimenticios.
15. El petróleo en América del Sur.
16. Geografía económica en Itana.
17. El valle del Nilo 
18 Insulíndia
19. Geografía económica de) Brasil.
20. La Antártida.

Historia

21. Origen y formación del pueblo his
pano.

22. El Siglo de Pendes.
23 Instnudone.s militares romanas.
24. Las persecucio’ es. -
25. La India antigua.
26. Los cinco reinos peninsulares.
27. El feudalismo.
28. La Escuela de Traductores de T o 

ledo.
29. Juan II  de Aragón
30. El comercio entve Italia y el orien 

te hasta el Descubrimiento de América.
31. El Estado de los Reyes Católicos.
32. Lutero.
33. El Conde Duque de* Olivares.
34. El imperio francés en América.
35 Política económica de Carlos I I I .
36. El destino manifiesto de los Esta

dos Unidos.
37 Bo ívar.
38. El Rlsorglment'.) italiano.
39. La expansión europea en A frica  en 

•1 siglo X IX .
40. El tratado de Versalles.

Problemas actuales de Geografía
e Historia N

41. La primera revolución industrial
42. La revolución rusa.
43. La crisis economice de 1930
44. La geografía de1 hambre.
45. Los grandes me: cados mundiales en 

la actualidad.
46 Geocronolugia
47. Los grandes archivos españoles.
48 Spengler y Tovnbee.
49. La modehia geografía aplicada.
50. El mercado común europeo.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 

(Modalidad Agrícola-Ganadera)

1. Sistemas físicos d* unidades de me
dida. Conversiones metrológlcas

2. Movimientos. Composición de movi
mientos.

3. Principios fundamentales de la Es
tática y de la Dinámica

4. Trabajo, potencia y energía. Máqui
nas.

5. Las^grandes fuentes de energía.
6. Gravitación universal y gravedad. 

Péndulo.
7. Estática y dinámica de fluidos Hi

dráulica.
8. Fuerzas moleculares Tensión super

ficial. Capi aridad. Viscosidad.
9. Movimientos vibratorio y onduiativo. 

El sonido.

10. Calor y temperatura Termometría
y calorimetría

11. Dilataciones
12. Cambios de estado.
13. El frío artificial
14. Termodinámica principios funda

mentales.
15. Máquinas de vapoi Turbinas.
16. Motores términos de explosión, 

Diesel, semi-Diesel y de reacción.
17. Naturaleza de la luz.
18. Reflexión, refracción, doble ieirao- 

ción, difracción, interferencias y polariza
ción de la luz.

19. Dispersión de ia luz. Espectros
20.° Electrostática
21. Electrodinámica
22. Efectos térmicos y quimicos de la 

corriente eléctrica Electrólisis
23. Magnetismo y electromagnetismo. 

Aplicaciones.
24. Inaucción el ecti ostática y electro

magnética. Aplicaciones
25. La corriente alterna. Corrientes po

lifásicas. Transformadores. Rectificadores.
26. Generadores y motores eléctricos de 

corriente continua y de corriente alterna
27. Ondas electromagnéticas; radioco

municación.
28. Rayos catódicos canales y Roent

gen.
29. Electrónica.
30. Constitución d* la materia. Radio

actividad.
31. Pesos atómicos y moleculares.
32. Teorías de la valencia; enlaces

químicos.
33. Sistemas periódicos de los elemen

tos.
34. Estática química
35. Cinética química Catálisis.
36. El estado coloidal
37. Disociación electrolítica. Concepto 

de p-H.
38. El ciclo del oxigeno en la natura

leza.
39. El ciclo del nitrógeno en la natu-

leza.
40. El ciclo del carbono en la  natu

raleza.
41. El fósforo en ia naturaleza.
42. El anhídrido silícico en la natura

leza. Silicatos
43. Las rocas y el suelo agrícola.
44. Fertilizantes. Ensayos y valoración.
45.' Los oligoelementos en ia agricul

tura.
46. Grasas y Jabones. Ensayos y valo

ración.
47. Hidratos de carbono. Ensayos de 

azúcares, harinas y celulosas.
48. Fermentaciones Ensayos de vinos 

y alcoholes.
49. Albuminoides.
50. Vitaminas, normonas y fermentos.
51. Glucósidos y alcaloides.
52. Análisis químico, Análisis cuantita

tivo. volumétrico y gravimétrico. Análisis
especiales.

53 Análisis orgánico elemental funcio
nal.

54. Operaciones gererales de la indus
tria Química.

55. Procesos generales de la industria
Química.

56. Ensayos de calidad y valoraciones 
de productos agrícolas y pecuarios.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
(Modalidad Industrial-Minera)

1. Sistemas físicos de unidades de me
dida. Conversiones metrológicfu.

2. Movimientos: Composición de moví*
mientos.

3. Principios fundamentales de !a Es
tática y de la Dinámica.
' 4. Trabajo, potencia y energía: Má
quinas.

5. Las grandes fuentes de energía
6. Gravitación universal y gravedad, 

Péndulo.
7. Estática y dinámica de flúidos Hi

dráulica.
8. Fuerzas moleculares. Tensión super

ficial. Capilaridad Viscosidad.
9. Movimientos vibratorio y ondulato

rio. El sonido
10. Calor y temperatura. Termometría 

y calorimetría.
11. Dilataciones.
12. Cambios de estado.
13. El frío artificial Máquinas frigorí

ficas.
14. Termodinámica principios funda

mentales.
15. Máquinas de vapor. Tuf binas.
16. Motores t^rmiros* de explosión. 

Diesel, semi-Diesel y de reacción.
17. Naturaleza de la luz.
18. Reflexión, refracción, doble retrac

ción, difracción, interferencias y polari
zación de la luz.

19. Dispersión de ia luz. Espectros.
20. Electrostática
21. Electrodinámica
22. Efectos térmicos y quimioos de la 

corriente e’éctrica. Electrólisis.
23. Magnetismo, y electromagnetismo. 

Aplicaciones.
24. Inducción electt ostática y electro

magnética. Aplicaciones.
25. La corriente allerna. Corrientes po

lifásicas. Transformadores. Rectificadores.
26. Generadores y motores eléctricos 

de corriente continua y de corriente ale 
'tema

27. Ondas electromagnéticas; radioco
municación.

28. Rayos «fetódlcoó canales y Roent
gen. ,

29. Electrónica.
30. Constitución de la materia. Radio*

actividad.
31 Pesos atómicos y moleculares: su 

determinación.
32. Teorías de la valencia; enlaces quí

micos
33. Sistema periódico de los elementos.
34. Estática química.
35. Cinética química. Catálisis.
36. El estado colidal.
37. El estado metáfico Las aleaciones.
38. Disociación electrolítica. Concepto 

de p-H.
39. Estudio de ia combustión. Combus

tibles y comburentes
>, 40. Metalurgia y siderurgia.

41. Las grandes Industrias catalíticas,
42. Las grandes industrias electroqufr 

micas.
43. El petróleo.
44. La destilación seca de la hulla.
45. Grasas y Jabones.
46. Hidratos de carbonos.
47. Vidrio y cerámica.
48. Cales, yesos y cementos.
49. Condensación v polimerización. La* 

resinas artificiales
50. Los colorantes
51. Análisis químico. Análisis cuanti

tativo, volumétrico y gravimétrico. Aná
lisis especiales.

52. Análisis orgánico elemental y fun
cional.

i 53* Análisis mecánico, térmico, quiml-
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co etc., de metales y aleaciones Microsco
pio metal ográfico

54 Operaciones elementales de a in
dustria quimlca

55 Procesos generales de la industria 
química

Ciclo especial í » Plaza 
(Modalidad Agrícola-Ganadera)

1. Taxonomía oiologica. Gradación de 
grupos taxonómicos en las escalas animal 
y vegetal Concepto d especie.

2. Histología vegetal Tejidos vegetales: 
origen y diferenciación:

3. La raía y el tallo* estudio anatómico 
y fisiológico.

4. La hoja: estudia anatómico v* fisio
lógico. Fotosíntesis

5. La flor* estudio anatómico y fisio
lógico.

6. El fruto y la semilla: estudio ana- 
tómico y fisiológico

7. Histología animai Tejidos animales: 
origen y diferenciación ..

8 El aparato ’ocomoior en la escala 
animal.

9 Él aparato digestivo en la escala
animal.

10 El aparato respiratorio en la escala 
animal.

11 El aparato circulatorio en la encala 
animal?

12 El sistema nervioso en la escala 
animal.

13 El aparato reproductor en la esca
la animal

14. Los órganos de lo* sentidos en la
escala animal

15 La excreción y secreción en la es
cala animal Endocrinología.

16 Especies zootécnicas Domesticiaad.
17 La especie y  la variación. Vacacio

nes continuas y discontinuas Curvas de 
variabilidad

18 Mutaciones génicas y somáticas 
Fecundidad Cruzamiento y toeterosis Teo
rías explicativas del vigor híbrido ^

19. Mende ismo L-ryes de la herencia.
Factores mendelianos en los animales do
mésticos Factores letales y subletal*s In
compatibilidades sanguíneas

20 Mapas cromosómicos de ligamento 
y citológicos Comparación de mapas Fi
siología y naturaleza de) gene

21 . Ligamento factorial Herencia liga
da al sexo Interacción factorial y epita- 
sia Reversión

22. La selección ep la ganadería. Peno- 
tipismo y productividad Selección genéti
ca Consanguinidad Cmzamiento. Mesti
zaje.

23. Evolución j  especlaclón Esterili
dad. Apomixis

24. La poliploidea como base de me
jora. Activadores Técnicos de aplicación. 
Resultados obtenidos

25 La reproducción en los animales. 
Celo Anomalías Fe< undación artificial 
Gestación y parto Esterilidad Aborto.

26. Gimnástica funcional. Su papel en 
la mejora zootécnica. Estímulo de las ap
titudes. Ordenación de la gimnástica

27. La alimentación del ganado tipos 
eúe cultivo para la misma Coordinación 
del cultivo y la ganadería.

28. La alimentación en el ganado Me
tabolismo Razones d í conservación y de 
producción según la especie y la aotitud 
Acción de cada componente según ap
titud explotada Cálculo de raciones.

29. Los antibiótico* en la alimentación 
animal.

30. Producción lactífera Métodos de

gimnástica. Formación de la leche Com
posición. Calostraje

31. Explotador? de la aptitud carne. 
Adipogenia y carcopcyesis. Cebo: límite 
económico Gimnástico funcional. Preco
cidad Rendimientos

32. Producción de trabajo Origerí de 
ljt energía animal Relación entre el tra
bajo y la alzada Gimnástica funcional del 
aparato locomotor

33. Producción de lana Clasificación 
de lanas. Mercado y consumo Esquileo.

34. Explotación dei ganado vacuno en 
España.

35. Explotación del ganado lanar en 
España.

36. Explotación del ganado cabrio en 
España.

37 Explotación de» ganado de cerda en 
España.

38 Explotación de1 ganado caballa** en 
España.

39 Explotación de* ganado asnal en 
España

40 Los híbridos en la ganadería. Re
sultados obtenidos en su aplicación a la 
agricultura.

41. Avicultura. Alimentación, sexaje. 
exp otación, razas y rendimientos.

42. Explotación intensiva dei gallinero. 
Objetivos. Sistemas de explotación. Resul
tados obtenidos.

43 Apicultura La mlei Rendimientos 
Panorama nacional

44. Sericicu’tura industrialización Su 
importancia en España

45 Cunicultura Mejora naclona»..
46. Procesos industriales zootécnicoa 

La leche en el consumo directo Prepara
ciones especiales Nuevas orientaciones del 
mercado echero

47. La nata y 1a manteca Panorama 
económico nacional

48 El queso Panorama económico
49. Conservación de la carne Indus

tria del frío -Porveni, del proceso
50. Panorama económico de la gana

dería en España

Ciclo especial 2.• Plaza 
(Modalidad Agrícola-Ganadera)

1. La producción vegetal; su impor
tancia agrícola, soclai y económica.

2. La planta como ser vivo; su relación 
con el medio ambienta Lugar de las r'an
tas en el Ciclo biológico

3. Los fenómenos meteorológicos y . su 
influencia en la producción agrícola Zo
nas fito-geográficas

4. El suelo y la planta. Tipos de sue
los españoles; su formación y destncción.

5. El suelo y el agua Relación entre 
los cultivos y la numedad

6. La erosión: agentes que la prova- 
can. Clases de erosión

7 La conservación de* suelo: sus mé
todos.

8. El suelo agrícola Composición y fer
tilidad de las tierras

9. Los abonos orgánicos.
10. Los abonos minerales.
11. Micróf actor es* hormonas y pligo- 

elementos.
12 Enmiendas
13 Mecanización agrícola La tracción 

animal y la tracción mecánica; su íeper- 
cusión económica y social

14. Maquinaria pai a la ordenación v 
sistematización del suelo

15. Maquinaria para laboreo agrícola
16. Las máquinas de recolección
17. Las máquinas y aparatos emplea

dos en la lucha contra plagas y enferm e
dades

18. M áquinas comr lem entarlas.
19 El riego: sistem as fundam entales.
20. Labores de cu tiv o  Labores prepa

ratorias. Labores com plem entarias.
21. A lternativas de cosechas; rotación 

y amelgado Monocultivo
22. La continuidad de los cultivos Re

producción sexuada v asexuada xAgrupar 
ción de los cultivos en atención a su for
ma de perpetuarse

23. P lan tas alim enticias de cultivo ex
tensivo: cereales de invierno. Im portan 
cia económica

24. P lan tas alim enticias de cultivo ex
tensivo: cereales de primavera, im portan 
cia económica

25. P lantas herbáceas a 'im enticias de 
cultivo extensivo: leguminosas. Im portan 
cia económica.

26. P lan tas herbáceas alim enticias de
cultivo extensivo: tubérculos, im portancia  
económica.

27. P lan tas herbár°as alim enticias de
cultivo extensivo: forrajeras. Im portancia  
económica.

28 P raderas: su creación y conserva
ción. Pastizales Heníficación y ensilado. 
Im portancia económica.

29. P lan tas herbáceas industriales de
cultivo extensivo: sacarinas Im portanc ia  
económica

30. P lan tas herbáceas industriales de
cultivo extensivo: textiles. Im portanc ia  
económica.

31. P lan tas herbáceas industria os de 
cultivo extensivo: oleaginosas Im portan 
cia económica.

32. P lantas herbáceas industrial** de 
cultivo extensivo* narcóticas Im portancia  
económica.

33. P lan tas herbáreas industriales de 
cultivo extensivo: arom áticas Im p jrtan - 
cia económica.

34. P lantas herbáceas industriales de 
cultivo extensivo: tin tó reas Im portancia  
económica.

35. P lantas heroáceas industriales de 
cultivo extensivo* m edicinales Im portan 
cia económica

36. P an tas herbáceas de cultivo in ten
sivo: hortícolas aprovechadas por sus ho
jas, órganos florales o tallos Im portancia  
económica.

37. P lantas herbáceas de cultivo in ten 
sivo: hortícolas aprovechadas por su* tu
bérculos. raíces o bulbos im portancia  eco
nómica.

38. La especializaclón de ios cultivos 
arbóreos. Los viveras en la a rb o ricu ltu ra

39. El olivo, im portancia económica.
40. La vid Im portancia económica.
41. Los agrios im portártela económica.
42. F rutales de pepita impori ancla  

económica.
43. F ru tales de hueso Im portancia eco

nómica.
44 F rutales de fru to  seco Im portanc ia

económica
45. Los montes: aprovecham iento. Es

pecies foresta es.
46 Los árboles dp ribera. Im portan 

cia económica.
47. A rboricultura o rnam ental y u rb a n a
48 P iscicultura, condiciones a m t enta-

le* para el desarrollo de la vida p iscícola 
Im portancia económ ha en España Crde- 
nación fluvial.

41 F loricu ltu ra  Producción fo rzada
50. Ja rd in e ría  Establecim iento de un

jardín.
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Ciclo de formación manual 
(Modalidad Agrícola-Ganadera) (

1. Estudio tecnológico de la madera.
Bus aplicaciones industria'es. 1

2. Tecnología de las distintas máquinas 
herramientas para trabajar la madera.

3. Principales meta’es empleados en las 
construcciones mecánicas *

4. Estudio tecno1 ógico del hierro y sus 
aplicaciones industriales.

5. Tecnología de a combustión. Com- ' 
bustibles industriales y aplicaciones.

6. La siderurgia Productos del alto 
horno Tipos de fundición. Aplicaciones.

7. Estudio tecnológico de los aceros. 
Proceso de obtención

8. Aceros especiales: Tecnología de los 
mismos y aplicaciones.

9. Tecnología de as aleaciones no fé
rricas. Aplicaciones industriales de las 
mismas.

10. Ensayos tecnológicos de los me
tales

11. Tratamientos químicos de los me- 
ta'es

12., Estudio tecnológico de los iUbrlL 
cantes Industriales ^us características y 
aplicaciones en la industria.

13 Tecnología eléctrica General'dades.
14. Electromagnetismo Sus aplicado- 

nes tecnológicas en la industria.
15 Técnica electrónica Aplicaciones 

en radio-electricidad
16. Hornos de fundición.
17. Estudio de las arenas de moldeo 

y su preparación Tratamiento de arenas 
Viejas Regeneración de las arenas.

18. Taller de forja generalidades Ope
raciones principales de forja

19. Tecnología de las herramientas y 
máquinás del taller ne forja.

20 Tecnología de la soldadura Sóida*
dura oxiacetilénica Soldadura eléctrca.

21. Tecnología de '.os equipos y máqui
nas de soldar |

22. Taller de ca debería. Generalidades. 
Herramientas y máquinas herramientas ¡ 
utilizadas en calderería I

23. Taller m e c á n 1 c o. Generalidades. 
Equipo y herramientas del trazador He
rramientas de corte Máquinas herramien
tas. Generalidades.

24. Tecnología del torno. Operaciones 
a realizar con el torno.

25 Tecnología de la fresadora. Distin
tas operaciones del fresado. Clases de fre
sas Hiperíresado.

26. Otras máquinas herramientas: su 
estudio tecnológico

27 Medición y aparatos de medida
Geneiálidades. Tolerancia p r e c i s i ó n  y 
ajustf según el sistema internacional Isa

28. Tecnología del taller eléctrico, ge
neralidades Máquina* de inducción; ge
neradores v motores de corriente conti
nua

29. Generadores y motores de corriente 
alterna Transformadores Rectificadores 
de corriente.

30. Instalaciones eléctricas de b a j a  
tensión Instalaciones eléctricas de alta 
tensión.

31 Red eléctrica nacional.
. 32. Tecnología 1el taller de radio. G e
neralidades Receptores

33 El eme sonoro La te’evlsión.
34 Estudio tecnológica de los motores 

de combustión interna Motores Diesel v 
semi-Diesel.

15. Tecnología de os arbole.* de trans
misión. Acoplamiento* de transmisiones. 
Calculo.

36. Tecnología de los colores Fabrica
ción de pinturas. Resinas plásticas. t

37. Tecnología de la construcción. Ge
nera ídades. Estudio de los materiales de 1
construcción. i

38. Tecnología de los arados, »ríllos, t 
rulos, cultivadores, motoniveladoras. etc. ¡

39. Tecnología de las máquinas sem- j  j 
bradoras. Tecnología de las seleccionado- j  
ras de semilla, desinfectadoras de seini- t
lias, desgranadoras de maíz, cortaforrajes s
cortarraícés, molinos, volteadoras y demás 
elementos auxiliares <

40. Tecnología de ’a máquina de reco
lección. Guadañadora agavilladora, ata- <
dora, cosechadora, etc ¡

41. Tecno ogía de las máquinas de tri
llo: Trillos de pedernal rotativos, aven- <
tadoras, empacadoras etc i

42. Esquemas eléctrico.* de las máqui
nas-herramientas. Representación y lectu
ra de las mismas.

43. Normalizaciones Lectura de pla
nos. Organización de talleres.

Ciclo de formación manual 
(Modalidad industrial-Minera)

1. Estudio tecnológico de la madera.
Sus aplicaciones industriales.

2. Tecnología de las distintas maqui- ’ 
ñas herramientas para trabajar ’a mar 
dera.

3. Principales meta'es empleados en 
las construcciones mecánicas.

4. Estudio tecnológico del hierro y sus 
aplicaciones industriales

5. Tecnología de a combustión. Com
bustibles industriales y aplicaciones

6. La siderurgia. Productos de alto hor
no. Tipos de fundición Aplicaciones.

7. Estudio tecnológico de los aceros. 
Proceso de obtención

8 Aceros especiales Tecnología de los 
mismos y aplicaciones, 

i 9. Tecnología de las aleaciones no fé-
I rricas. Aplicaciones industriales de las

mismas.
i 10. Ensayos tecnológicos de los meta

les .
I 11. Tratamientos químicos de los me

tales.
12. Estudio tecnológico de los lubrican

tes industriales. Sus características y apli
caciones en la industria.

13. Tecnología eléctrica. Generalidades
14. Electromagnetismo S u s  aplicacio

nes tecnológicas en la industria.
15. Tecnología electrónica. Aplicaciones 

en radio-e ectricidad
16. El taller ae fm dición Generalida

des Tecnología de la fundición de hierro
17. Estudio tecnológico de la fundición 

de cobre, bronce, atones y an ti frica  unes
18. Hornos de fundición
19. Estudio de las arenas de moldeo y 

su preparación Tratamiento de arenas 
viejas Regeneración de las .arenas.

20. Análisis de la* arenas y modo de 
determinar sus características; reconoci
miento de su calidad por sus propiedades 
químicas.

21. Fabricación de moldes. Tecnología 
de las máquinas empleadas en el taller de 
fundición

22. Taller de forja, generalidades. Ope
raciones principales ie  forja.

23 Tecnología de las herramientas v 
máquinas del taller de forja

24. Tecnología de »a soldadura. Sóida 
dura oxiacetilénica. Soldadura eléctrica.

25. Tecnología de los equipos v má
quinas de soldar.

26. Taller de calderería. Generalida

des. Herramientas y máquinas herramien
tas utilizadas en calderería.

27. Taller m e c á n i c o  Generalidades. 
Equipo y herramientas del trazador. He
rramientas de corte. Máquinas herramien
tas. Generalidades .

28. Tecnología del torno. Operaciones 
a realizar con el torno.

29. Tecnología de la fresadora. Distin
tas operaciones del fresado. Clases de fre
sas. Hiperíresado.

30. Otras maquinas herramientas su 
estudio tecnológico

31. Medición y aparatos de medidas. 
Generalidades. Tolerancia p r e c i s i ó n  y , 
ajuste según el sistema internacional Isa.

32. Tecnología del taller e'éctrico. 
Generalidades. Máquina.- de inducción; 
generadores y motore? de corriente con
tinua.

33. Generadores y motores de corriente 
alterna. Transformadores Rectificadores 
de corriente.

34. Instalaciones eléctricas de b a j a  
tensión. Instalaciones eléctricas de alta

- tensión.
35. Red eléctrica nacional.
36. Tecnología del taller de radio: ge

neralidades. Receptores
37. El cine sonoro La te evisión.
38. Proceses de fabricación de tomillos 

y tuercas. Estudio de las chavetas v sus 
aplicaciones industriales

39 Tecnología de las calderas o gene- 
radores de vapor. Estudio de las averías 
y remedios en los tubos de las calderas. 
Estudio de las máquinas de vapor 

40 Estudio tecnológica de los motores 
de combustión interna Motores Diesel y 
semi-Diesel

41. Tecnología de os árboles de trans
misión Acoplamiento* de transmisiones. 
Cálculo.

42. Tecnología de los colores. Fabrica
ción de ointuras. Resinas clásticas

43. Tecnología de la construcción Ge
neralidades Estudio de los m a te r ia s  de 
construcción.

44. v Tecnología de las máquinas aeríco
las.

45. Normalizaciones Lectura de planos. 
Organización de talleres

Ciclo de formación manual 
(Modalidad Maritima-Pesquera)

1. Estudio tecnológico de la madera. 
Sus aplicaciones industriales.

2. Tecnología de ‘as distintas máqui
nas herramientas para trabajar la mado- 
ra. Carpintería de ribera.

3. Principales metales empleados en las 
construcciones mecánicas

4. Estudio tecnológico del hierro v sus 
aplicaciones industriales.

5. Tecno ogía de .a combustión Com
bustibles industríales y aplicaciones

6. La siderurgia Productos del alto 
horno. Tipos de fundición. Aplicaciones.

7 Estudio tecnológico de los aceros. 
Proceso de obtención

8. Aceros especiales, tecnología oe los 
mismos y aplicaciones

9. Tecnología de 'as aleaciones no fé
rricas. Aplicaciones industriales de las 
mismas.

10. Ensayos tecnológicos de los a eta- 
les

11 Tratamientos químicos de los me
tales.

12. Estudio tecnológico de ios lubri
cantes industriales. Sus características y 
aplicaciones en la industria

13. Tecnología eléctrica. Generaliaadea
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14. Electromagnetismo S u s  aplicaciones 
tecnológicas en la Industria

15 Taller de fund‘ción Oeneralidades 
Tecnología de la funriór del hierro

16. Estudio tecnológico de la fundición 
de cobre, bronce, latones y antifncciones.

17 Hornos de rundición.
18 Estudio de la» arenas de moldeo 

y su preparación. Tratamiento de arenas 
viejas Regeneración de las arenas.

19. Análisis de las arenas y modo de 
determinar sus característica» Reconoci
miento de su calidad por sus propiedades 
químicas. •

20 Fabricación de moldes. Tecnología 
de las máquinas em p'eadás en el taller de 
fundición.

21 Taller de forja Generalidades. Opé* 
raciones principales de forja.

22 Tecnología de las herramientas f  
máquinas del taller de forja

23 Tecnología de la soldadura. Solda
dura oxiacetilénica Soldadura eléctrica.

24. Tecnología de ios equipos y .máqui
nas de soldar.

25 Taller de calderería. Generalidades. 
Herramientas y máquinas - herramienta» 
utilizadas en calderería.

26 Taller m e c á o c o Generalidades. 
Equipo y herramientas tíeí trabador He
rramientas de corte Maoulnae-herramien- 
tas. Generalidades*

27 Tecnología dél tomo. Operaciones 
a realizar con el torno.

28 Tecnología de i» fresadora. T/istln- 
tas operaciones del fresado. Ciases le fre
sas Hiperfresado.

29. Otras máquinas herramienta»; su 
estudio tecnológico

30 Medición y aparatos de medida. 
Generalidades Tolerar cía, precisión y 
ajuste según el sistema internacional Isa

31 Tecnología del t&ÍJer eléctrico G e
neralidades. Máquina, de inducción, ge* 
neradores y motores d-* corriente continua

32.. Generadores y motores de corrien
te alterna Transformadores. Rectificado
res de corriente.

33 Instalaciones eléctricas de baja  ten
sión. Instalaciones eléctricas de alta  ten
sión.

34 Red eléctrica nacional.
35. Tecnología del taller de radio. Ge

neral ida les Receptores
3é Tecnología electrónica. Sus aplica

ciones en. la navegación > en a peacoJ
37 El cine sonoro La televisión.
38. Procesos de fabricación de tornillos 

y tuercas. Estudio d- tas chavetas y sus 
aplicaciones industriales

39 Tecnología ae lás calderas o gene
radores de Vapor Esfudlt de las averias 
y remedios en los tubos de las calderas. 
Estudio de lás máquinas de vapor ?  tur
binas marinas EngraLafa de reducción.

40 Estudio tecnológico de los motdres 
de combustión infama. Motores Diesel y 
semi-Diesel marinos, fembragüe y cambio 
de marcha.

41. Tecnología de os árboles de trans
misión Acoplamiento* de transmisiones 
Cálculo.

42 Tecnología de 'os colores Fabrica* 
ción de pinturas Res na» plástica»

43. Tecnología de la construcción Ge
neralidades Estuaio ic los materiaiefc de 
construcción. .

44. Tecnología de Ut* maquilla» agríco* 
las'

4b Normalización** Lectura de plafios 
organización de talleres.

Maestros de Taller
(Ram a del Metal)

1. Tecnología y estudio de las herra
mientas de ajUBtador

2. Tecnología y estudio de las herra
mientas utilizadas por el tornero.

3. Tecnología y estudio de las herra
mientas uti izadas po e) fresudor.

4. El traa2do y sus aplicaciones.
5. Estudio y aplicaciones de los apa

ratos de ráedida emrleados en el taller 
de mecánica para trabajos con toleran
cias.

6. Tecnología de las traquinas auxilia
res de un taller mecánico

7. El torno paralelo elementos iunda- 
mentales. su descripMón y aplicaciones.

8. La máquina universal de ftesa*\ ele
mentos fundamentales, su descripción v 
aplicaciones.

9. Interpretación de planos normaliza
dos.

10. Preparación de un trabajo para rea
lizar en el taller de mqcáníca de la espe
cialidad tornero fresaaor rectificador.

Maestros de Taller 
(Ram a de Carpintería)

1. Estudio y clasificación de las ma
deras.

2. Enfermedades d» las maderas.
3. Tecnología y estudio, del herramen

tal del carpintero ebanista.
4. Tecnología y eS*udk del herramen

tal del tornero de madera
5: Tecnología y es»udio de las maqui

nas auxiliares del catpintero
6. Estudio de la máquina de sler*a de 

cinta.
7. Tecnología y esnjdir de la mfuiuina 

universal o combinada.
8. Máquinas auxi^ares empleadas en

e taller de Carpintería
9. Interpretación de planos normali

zados.
10. Tecnología del torno para traoajar 

la madera y sus aplicaciones.

Maestros de Taller 
(Ram a fie Electricidad) 

1. Tecnología y estudio de las herra
mientas del electricista montaoor.

2. Aparatos fie medida utilizados en
taller de electricidad y sus aplicaciones.

3. Materiales conuuctores empleados 
por el electricista. "

4. Materiales a is lan te  empleados por 
el electricista.

5. Máquinas auxihares del taller eléc
trico': su tecnología y estuaio.

6. Estudio y apliC1 ción de las máqui
nas de bobinar.

7. Esquemas eléctrtros y sü interoreta-
ción hormálizada.

8. Tecnología y efl'ufiio fie los motores 
eléctricos.

9. Tecnología y esfudlc de los genera
dores fie corriente.

10. Estudio y esquema de un- cuadro de 
distribución de fuerza y alumbrado.

Dibujo
(Modalidad Agrícola-Ganadera) 

G eom etría plana y del espacio

1. Triángulo Propiedades de los »ados. 
Relación entre los lado.- y los ángulos 
Líneas y puntos notables del triángulo.

2. Razón de los segmentos comensurables 
e inconmensurables División de un 

segmento en una razón dada. Segmentos 
proporcional rs.

3. Relaciones métricas en el triángulo 
rectángulo Aplicaciones del teorema de 
Pitágoras. Propiedad -s de las bisectrices 
de un triangulo

4. Relaciones del radio y los lad09 de 
los polígonos regula*es- triángulo, cua- 
diado. exágono y pentágono Probem as.

5. Area de la superficie engetiorada 
por un segmento qu- glrá airededot de 
una recta.

6. Volumen engendrado por un trián
gulo que gira alred* ooi de un eje que 
pasa por uno de sus vértices.

Geometría descriptiva

7. Intersección de planos y rectas con
planos.

8. Paralelismo de rectas y plfthos Pro
blemas.
’ 9. Verdaderas magnitudes Perpendicu
laridad. Problemas.

10. Cambio de planos. Giros. Proble
mas.

11. Angulos de rectas v planos.
12. Representación de poliedros Pro

blemas.
13. Po’ledros reguli res convexos Cons

trucción.
14. Intersección d_- rectas con cuer

pos Secciones. Intel sección de cuerpo*
Desarrollos.

Sistem as acotados

15. Proyección aco’ adc del punto reo- 
ta y planos Problemas generales

16. Abatimientos de la recta. Abati
mientos de planos en general. Paralelis
mo y perpcndim-nrldad. Distancias Cam
bios y giros Angulos.

17 Superficies topográficas Perfiles. 
Curvas Inter^alares y de igual penolente; 
Intersección de superflcl” y plano

Tecnología de Dibujo

18. Representación y cálculo de .o» tor- - 
nillos Pabos de roscas triangular Whi- 
worih. Seller e Interne r.oival D:f«-entes 
pasos.

19. Tuercas y arandejas. Sistem as de 
seguridad Llaves.

20. Perfiles laminados Hierros nanos.
21 Roblones: sus clases y dimensiones.

Estudio de la relación entre el diámetro 
del orific.o y el espesor de las p anchas. 
Distintos procedimientos del perforado.

22. Jun tas roblonadas Roblonaao tí» 
calderas y roblonado de construcciones 
metálicas. Cerchas

23. Repiesentafiór de la soldadura Ti
pos de soldadura.

24. Tolerancias: .u objeto Diferente» 
clases de ajuste. Agujero único v eje 
único.

25 Chavetea: gen.'rardade». Clase» de 
chavetas Construcción v formación de la»
chavetas.

26. E ectricidad Esquemas de montaje 
de baterías Timbre». Pulsadores y lám
paras. Esquemas de * retasaciones.

Perspectiva cónica

27. Fundamentos cuadro, pumo de 
vista, horizonte pumo principal, -adío» 
V  planos visuales Puntos y linea de fuga. 
Puntos métrico».
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28* Planos y linean de término. Puntos 
inaccesibles Trazado de la pauta

29. Representación de figuras oianas
en perspectiva Problem a4*

30 Representación d° prismas regu 
lares en perspectiva Problemas

31 Represen 'ación de sólidos de revo
lución. Prob emas

32. Representación de objetos en pers
pectivas. según ángulo conocido. P rob le
mas.

Topogra fía  P la n im e tría

33. M étodo de mediciones. M étodo de 
descomposición en trán gu los  Métodos tíe 
abcisas y ordenadas Dibujo en el plano 
Mé odo de alineaciones. M étodo de rodeo.

34 Método de radiación M étodo de 
Itinerario Trazado d^I levantam iento de 
un Itinerario con pantómetro o be ijula.

35 M étodo de n tQi secciones intersec
ción sencilla v doble Problem a gráfico de 
la carta o de Poíenot

36. Dibujo en los c'oquis. su Im portan
cia y procesos de los mismos Croquis del 
lt in e ra ro  que determ ina un camino

37 Puntos que deuen fijarse en plani 
metrins de un conjunto L im itación  Im
puesta a os de* a lies oor la escala Seña 
lam iento de mojone* en la linde para 
levantar un plano Pianos de edificaciones 
y poblaciones.

Trabajos de G abinete

38. Aparatos para el d ibujo Compás 
de vara Escalas Ccmpás de reducción 
El pantógrafo- su empleo y funda nen io  
del mismo

39 Desarrollo gráfico de Libretas T ra  
zndo gráfico de un Cinerario hecho con 
brújula, utilizando vario> procedim ientos 
S i ’ uación en el papel de los puntos evan 
tados Dibujo de ¡os detalles plan im étri
cos Puntos de pasos de las curvas hori- 
zon alevS Trazado de las curvas horizon
tales y determ inación *n el dibujo. D iver 
sos sistemas de representación ael terreno

A ltim e tr ía

40. Determ inación ae la d iferencia de 
nivel o altitud entre do* puntos. N ivela 
ción por pendientes Aparatos empleados. 
Desnivel entre dos puntos operando con 
la brújula n ivelante

41 Nivelación por altura. D eterm ina
ción de un plano horizontal con el nivel 
de agua. Hallar el desnivel entre dos pun
tes emo'.cando el método de alturas. N ive
lación compuesta

42. Métodos geneia les de nive.tición. 
Principales líneas y puntos que es nece- i 
sario ronsm erar de nivelación. D iv ’soras 
de aguas Divisoras ^e aguas por curvas 
de ni ve y caracterización de las magua
das por las curvas

43 Lectura de planos Apreciación de 
las formas del terren». Problemas Je lec
tura de planos Me<Tc:ón de distancias 
Determ inar la al ti T ic d » un punto cual
quiera del plano T razar por un punto de 
un plano una línea .me coincidiendo con 
el suelo, tenga penn^n-.^ dada.

44 Problemas Tr»za? entre dos pun
tos de un p ano una Tnea que. siguiendo
e terreno, tenga pend ente dada Determ i
nar si dos punios de plano son entre sí 
visibles Hallar ¡os puntos, del terreno que 
en uno dirección dada queden ,risibles 
u oc^P'-.s Drt.crrr’ 'd i rs nm’t/'s del terre
no vistas y ocultas para un observador
situado en un punto dado.

I 45. Problemas: Mediaa de una línea , 
que no se puede teco»Tei Determinar la 
distancia entre dos puntos inaccesibles 
Problemas de particiones separar un áre* 
determinada de una superficie. Descompo 
sición de un polígono en partes propor- ■ 
ciona.es.

Dibujo
(Modalidad Industrial-Minera) 

Geometría plana y del espacio

1. Triángulo. Propiedades de los lados 
Relación entre los lado  ̂ y los ángulos 
Lineas y puntos notables del triángulo.

2. Razón de dos segmentos comensu- 
rabies e incomensurables D.visión de un 
segmento en una razón dada. Segmentos 
proporcionales.

3. Relaciones mét^oas en el triángulo 
rectángulo. Aplicación dei teorema Je Pi- 
tágoras. Propiedades de las bisectrices de 
un triángulo.

4. Relaciones del radir y los lados de 
los polígonos regúlales triángulo, cuar 
drado. hexágono, decágono y pentágono 
Problemas.

5. Area de la superflci* engendrada de 
un segmento que gire alrededor de una 
recta.

6. Vo umen engencrado por un tiián- 
gulo que gira alrededor de un eje que 
pasa por uno de sus vértices.

Geometría descriptiva

7. Intersección de planos y rectas con 
pílanos. Problemas.

8 Paralelismo de rectas y planos Pro
blemas.

9. Verdaderas magnitudes. Perpeadicu- 
laridaa Problemas

10. Abatimiento
11. Cambio de plano* Giros. Proble

mas.
12. Angulos y recta** planos.
13. Representación de poliedros. Proble

mas
14. Poliedros regulares convexos. Cons

trucción.
15. Intersección de rectas con cuerpos. 

Secciones. Intersección de cuerpos Des
arrollos.

Sistemas acotado»

16. Proyección acotada del punto, rec
ta y plano. Problema- generales.

17. Abatimiento de la recta Abatimien
tos de planos en general Paralelismo y 
perpendicularidad Distancias Cambios y 
giros Angulos.

18. Superficies topográficas Perfiles. 
Curvas intercalares y de igual pendiente 
Intersección de superficie y plano.

Perspectiva caballera

19. Ejes. Puntos. Rectas. Planos inter
secciones. Problemas

20. Verdaderas magnitudes. Perpen- 
dicuares. Dibujo de figuras planas. Polie
dros. Problemas.

Tecnología del Dibujo

21. Elección de las vistas de piezjis de 
máquinas cuya determinación de uimen- 
siones es dificultosa

22. Estudio y representación de piezas 
de máquinas con nervios > brazos Consig
nación de las medidas entre los centros 
de agujeros.

23. Representación y cálculo de «os tor
nillos Pasos ae rosco triangular Whi- 
worth. Sellei e Interracional

24. Tuercas y arandelas Sistema* de 
seguridad. Llaves

25. Perfiles laminados Hierros y pla
nos.

26. Roblones: sus ciases y dimenoiones. 
Estudio de la relación entre el diámetro 
del orificio y del espesor de las planchas. 
Distintos procedimientos del perforado.

27. Juntas roblonadas Roblona 1o de 
calderas y roblonaac de construcciones 
metálicas. Carchas.

28. Angulares de lados desiguales e 
tgua es. Características Dimensiones en-

i tre remaches.
! 29. Unión de virola* cilindricas y có-
• nicas con y sin recubrimiento. Desarrollo.
¡ 30. Representación de la soldadura Ti-
¡ pos de soldadura.
j 31. Tolerancias, su objeto Diferentes 
. clases de ajuste. Asientos de precisión, 
i Signos empleados en el dibujo 
j 32. Chavetas, genialidades Cía íes de 
¡ chavetas. Construcción y forma de las 
I chavetas.

33 Transmisiones, ejes. Anillos sus 
clases. Acoplamiento df manguito v alsco.

34. Diversos tipos de cojinetes. Apoyos 
de soporte. Placas de asientos, olletas, 
consolas, cajas de muros caballetes etc.

35. Poleas Formalización Poleas para 
transmisiones. Transmisión por correas 
trapeciales.

36 Ruedas dentabas cilindricas, sus 
elementos, relación sobre los mismos Mó
dulo.

37. Estudio del trazado dei perfil de 
los dientes de engranaje Ruedas únicas. 
Tornillo sinfín y rueau helicoidal

38 Electricidad. Esqi.emas de montaje 
de baterías de pi as Escuemas de instala
ciones de motores.

Perspectiva cónica

39. Fundamentos cuadros puntos de 
vista, horizontes, punte principal, i adiós 
y planos visuales Puntos y líneas de tuga 
Puntos métricos

40. Planos y línea de término Esca
las. Puntos inaccesibles Trazado de la 
pauta

41 Representación de figuras planas 
en perspectiva. Prob’emas

42. Representación de prismas egula- 
«es en perspectiva Pioblemas

43. Representación de sólidas ae revo
lución. Problemas. ,

44. Representación de objetos en pers
pectiva, según ángulo conocido. Proble
mas.

Dibujo

(Modalidad Maritimo-Pesquera) 

Geometría plana y del espacio

lw Triángulo. Propiedades de los tsdos. 
Relación entre los lado¡* y los ángulos 
Líneas y puntos notables del triángulo

2. Razón de ios segmentos comensura- 
bles e incomensurab'es División de un 
segmento en una razón dada. Segmentos 
proporcionales

3. Re aciones métricas en el triángulo 
rectángulo Aplicaciones del teorema de 
Pitágoras. Propiedad** de las biseo rices 
de un triángulo

4. Relacione* del radie y lo* ladn§ de 
los polígonos regula) es triángulo cuâ  
drado. hexágono, decágono y pentágono. 
Problemas.
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5. Area de ia superficie engendrada en 
un segm ento que g ir„ alrededor de una 
recta.

6. Volumen engendrado por un irlán- 
gu o que gira alrededor de un e ie  que 
pasa por uno oe sus vértices.

G eom etría  descriptiva
7. Intersección de pianos y rectas con 

, planos. Problemas
8 Paralelism o de iectas y planos Pro

blemas.
9 Verdaderas magnitudes. Perpendicu

laridad Problemas
10 Abatim iento P-ob.'emas.
11. Cambio de planos Giros. Proble

mas
12 Angulos y rectas planos.
13 Representación de poliedros. P ro

blemas.
14 Poliedros regulares convexos Cons

trucción.
15 Intersección de rectas con cuerpos. 

Secciones. Intersección de cuerpos Des
arrollos.

Sistemas acotados
16. Proyección acotada del punto, rec

ta y plano Problema*- generales
17. Abatim iento de la recta Abatim ien

to de planos en general. Paralelism o y 
perpendicularidad. Du tandas. Cambios y 
giros Angulos.

18 Superficies topográficas Perfiles. 
Curvas intercalares v de igual pendiente 
Intersección de superficie y plano.

Perspectiva caballera
19. Ejes Puntos Rectas Planos Inter 

secciones Prob emas
20. Verdaderas magnitudes Perpen

diculares. D ibujo de figuras planas. Polie  
dros. Problemas.

Tecnología  del D ibu jo
21. Elección de las vistas de las p.ezas 

de máquinas cuya determ inación de di
mensiones es dificultosa.

22. Estudio y representación de piezas 
ae maquinas con nervios y brazos Consig
nación de las medidas entre los centros 
de agujeros.

23. Representación y cálculo de us tov 
nillos Paso de rose.; triangular. W hi 
worth. Seller e Internacional. D iferentes 
pasos

24. Tuercas y arandelas. Sistem a de 
seguridad Llaves

25. Perfi es lam inados Hierros planos. 
D iferentes perfiles d j cuadernas. Repre
sentación simbólica.

26. Roblones: sus clases y dimensiones. 
Estudio de la, relación entre el diám etro 
del orificio y el espeso: de las planchas. 
Distintos procedim ientos de p er fó ra lo

27. Juntas roblonadas. Roblonado de 
calderas y roblonado de construcciones 
metálicas Cerchas.

28. Angulares de lados desiguales e 
iguales. Características. D imensiones en
tre remaches.

29. Unión de v iro ’as cilindricas y có
nicas con y sin recubrir? lento Desarrollos

30. Signos convencionales utilizados en 
los esquemas de tub<*'ia> de agua -alada 
y baldeo Idem ce ag ía dulce para serví 
cios sanitarios Esquema

31. Representación oe la soldadura T i 
pos de soldadura

32. Tolerancia : su objeto Dif® entes 
clases de ajuste Asientos de pre .-isión. 
Signos empleados en el dibujo

33 Chavetas g e n ia lid a d es  Clases de 
chavetas Construcción y form a ^e las 
chavetas

34 Transmisiones, ejes Anillos sus 
clases Acoplam ientos de manguito v disco

35 Diversos tipos oe cojinetes apoyos 
de soporte Placas de asiento, silletas con 
solas, cajas de muros cáhuil etc

36 Poleas. Norm al zación Poleas para 
transmisiones. Transm isión por -ocreas 
trapeciales

i 37. Ruedas dentadas cilindricas: sus
j elementos, relación entre los mismos M ó

dulo.
¡ 38. Estudio del trabado del perfil de los
I dientes de engranaje Ruedas cónicas.
¡ Torn illos sinfín y rueda helicoidal 
I 39 E lectricidad Esquemas de m onta je
¡ de baterías de pilas Esouemas de instala

ciones ae motores.
40. Esquemas sobre instalaciones f r i 

goríficas sencillas.

Topogra fía  y D ibu jo  topográ fico

41. Topogra fía : su objeto Partes que 
com prende la representación de un terre
no P lan im etría A lnm etria  Planos: sus 
clases Relieves Escalas

42 Meridianos* Norte m agnético N or
te geográfico Declinación. Rumbo A c i
mut. brúju a.

43. Cuadernos de c a m p o  Croquis: 
modo de llevarlo E jem plo de un levanta- 

í m iento pequeño
! 44 Plano de edificaciones. Planos de
'pob laciones.

45. Principales dneas y puntos nue es
preciso considerar: curvas de nivel Entil
áis4 ancia Cotas Líneas de máxima pen
dientes Diferentes clase- de terrenos 

I 46. Cuadernos de erm po Normal sobre
' e1 cálculo ae cuadernos v colonización so

bre el plano os detalles nivelados para su 
realización en el Gabinete de Dibul »

¡ 47 Aparatos empleados en el dibujo-
compás de vara Escalas Compás oe re
ducción Ei pantógrafo • su empleo v fun
damento

• 48 Lectura de planos Apreciación de
la.- formas de] ierren- Problemas de le o  
turas de planos medición de distancias. 
Determ inar la altitud de un punto cual
quiera ael plano T*a/ai por un punto de 
un plano una línea que coincidiendo con 
e' suelo, enga pendiente dada

Madrid. 29 de noviembre de 1958— E l 
D irector general Q Rey na.

V. OTROS ANUNCIOS Y C ONV OCA TORI A S  OFICIA! FS

M IN IS TE RI O  DEL EJ E RCITO

Academia General Militar

V E S T U A R IO  Y  E Q U IP O

El día 12 de febrero, a las diez hora», 
en el Saión de Proyecciones de la Aca
demia y ante su Junta Económ ica <e 
celebrará concurso para adquisición de

E rendas v efectos de equipo de Caba- 
eros Cadetes.

P liegos de condiciones, modelo de pro
posición y presentación de muestras pre
vias. en las oficinas del Servicio de Ves 
tuario. a cualquier hora hábil.

El «D ia rio  O ficia l del M inisterio del 
E jérc ito » publica en detalle los efecto* 
a adquirir, su cuantía y precios lím ite* 

El .mporte de los anuncios por cuenta 
de los adjudicatarios. .

El Ten iente Coronel Jefe  Adm in istra
tivo.

1.

M I N I S T E R IO  D E H A C I E N D A  

Dirección G eneral de Tributos  

Especiales

D eclarando nulos y sin n ingún  
va lor ni e fe c to , a los del sorteo 
del día 5, de enero de 1959. los 
billetes de la Lo tería  N acional 
que se detallan.

Habiendo sufrido extravío en Correos, 
ser enviados para su venta a la Admi- 

nbt-.ración do Loterías número ! de Pam 
plona. los siguientes billetes de la Lotena 
Nacional: de la serie sexta, números 3231

al 40. 4461 al 70. 8941 al 50. 309*1 al 50 
y 45831 al 40. en total cincuenta, todos 
ellos correspondientes al sorteo de la Lo- 
ter-a Nacional que se ha de celebrar en 
esta capital el día 5 de) actual.

Esta D irección General, por acuerdo de 
esta fecha y de ccnform idad ron lo dis
puesto en el articulo 10- de la vigente Ins
trucción de .Loterías, de 22 de marzo de 
195G. ha tenido a bien declarar nulos y 
sin ningún valor ni efecto a los del men
cionado sorteo los referidas billetes, que
dando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

M adrid 2 de enero de 1956.— El D irec
tor general, Francisco Rodríguez Cirugeda.

M I N  I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

SEC C IO N  T E C N IC A  DE T A L L E R E S

Concurso número 112.— Pinturas.
Concurso número 113 — Maderas.
Concurso número 114.— Guarnecido.
Concurso número 115. — Lám paras de 

alumbrado.
Saca a concurso este Parque M óvil la 

adquisición de m ateriales com prendidos 
en ios concursos de referencia, con a rre 
glo a los pliegos de condiciones técnica 

i y econóii'.co-legalcs. que se encuentran de 
| m anifiesto en eí ta b ón  de anuncios de 

la Sección Técn ica de Ta lleres  del Par
que Central.

Las mu stras se adm itirán en el re fe 
rido Parque durante los días 3 de enero 
hasta el día 24 del mismo mes. ambos 
inclusive, v en horas de once a quince.

Estos concursos se celebrarán el dia 12 
dt‘ febrero de 1959 a las dieciséis y me
dia horas en el Salón de Actos del Par
que Central (Cea Bermúdez. 3b a excep
ción de) de pinturas que se anunciará 
oportunamente.

I El im porte de este anuncio será por 
I cuenta de los adjudicatarios. 5.009.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

D irección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando las subastas de las 
obras que se indican.

Hasta las trece horas del día 19 de 
enero de 1959 se admitirán en la 8ección 
¿e Obras Hidráulicas de ia Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero < Valladolid). durante las ho
ras de oficina, proposiciones para la su
basta de las obras de «Abast.* imierto de 
agua de Regumiel de la Sierra (Burgos»».

El presupuesto de contrata asciende a 
1.603.108 43 psetas.

La lianza provisional, a 29.046.62 po- 
eetas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de enero de 959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto v pliego de condiciones, 
así como el martelo de oroorMción v las 
disposiciones para la oresentac ión de pro
posiciones v la re’ebrp.ción d¿ la subftBta. 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
p’azo. en dicha Sección de Ob as Hidráu
lica^ v en 'a Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero i Vacaciolid».

Madrid 20 de diciembre de 1958 —El 
Director general. P. D., el Jefe Superior 
de Servicios.

4.935.

Hasta las trece horas del día 19 de 
enero de 1959 se admitirán ei la Sección 
ce Obras Hidráulica# de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulica» / en la Di 
rección de la Confederación hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante as horas de 
oficina, proposiciones para la subasta de 
las obras de «Distribución de agua y 
saneamiento de Torrejón de Ardoz (Ma
drid »>.

El presupuesto de contrata asciende h 
4 465.507.52 pesetas, adirvitién tose propo
siciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 71.982 61 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulica»
e. día 24 de enero de 1959 a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

E l' proyecto y pliego tíe condicione», 
así como el modelo de oropo icion y la» 
disposiciones para la presentaron 6* pro* 
posiciones y la ceiebracicn de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
pazo, en dicha Sección de Ob.as Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid)

Madrid 20 de diciembre de 1958— Híl 
Director general, P. D.t el Jefe Sunerlor 
de Servicios. 4836.

Dirección General de F e rro ca rri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

18 JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Ferrocarril afl Aeropuerto de Barajas. 
Trozo Vicálvaro-Bara jas.—Término muni

cipal de Costada (Madrid)

H oja n ú m e r o  1

E x p r o p i a c i o n e s

Declaradas de urgencia por Decreto de 
20 de diciembre de 1944. a efectos de ex- 
porpiacjón las obras del ferrocarril al 
Aeropuerto de Barajas, esta Jefatura, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu’o 52 
de la Ley de Expropiación forzosa de 10 
de diciembre de 1854 ha resuelto señalar 
para el día 12 del oróximo mes de enero

de 1939, a las once de la mañana, en el 
lugar de situación «1e las fincas, a todos 
los propietarios que se citan a continua
ción para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por as obras arriba expre
sadas. comenzándose con la finca señala
da con el número i Advlrtiendo a los 
propietarios que deberán acreditar su de
recho de propiedad con el título o docu
mento corres oon di en te: de no hacerlo se 
tendrá a las fincas como de propietarios 
desconocidos, siguiéndose el expediente 
con el Ministerio Fincal según lo estable
cido en el artículo quinto de la citada 
Ley

Lo que ge hace público para general co
nocimiento y el de los interesado» afeata- 
dcs por la expropiación, a los que se ad
vierte que pueden hacer uso de los dere
chos que a tal efecto se determinan en la 
regla tercera dal artículo 52 de la sobro- 
dicha Ley.

4.958

Relación que se cita

Número 
de orden P r o p i e t a r i o

Domicilio Situación de la finca Clase de finca

1
2

Camino rural .............. ........... .....
D 8 Josefa Una ............................ Plaza de las Cortea, 4, 5 ° dchft 

Alberto Aguilera, 3 ...................
Coslada ...................... Becano-carealea.

Idem3 D Felipe de Segovia .................... Idem ..........................
4
5

Camino ..........................................
D. José Franco ............................. Caballero de Gracia, 1 5 ............ Idem .......................... Idem.

6 D.8 Angela Garate Fernández....... Alcalá. 52 ............................... . I^em .................. laem
Idem7 D. Cecilio Berrendero Velasco..... Cos’ada ...................................... Idem ..........................

8 D.8 Angela Gárate Fernández....... Alcalá. 52 .................................... Idem .......................... ídem
9 D. Cecilio Berrendero Velasco.... Cos’ada ....................... *......... . Idem .......................... Idem.

10 Conde de Torre Arias.................... Quinta Torrearlas. Canillejas ... Idem .......................... Idem
11 D. Cecilio Berrendero Velasco..... Cos'ada ...................................... Ioem .......................... Icem
12 D. Felipe Segovia ........................ Alberto Aguilera. 3 .................... Idem ......................... Ioem
12 D. José Franco ............................. Caballero de Gracia, 5 .............. Ioem .......................... Idem.

Ic.em14 Camino ........................................... — Icem ..........................
15 Camino ........................................... — Idem .......................... Idem
16 D. Fé ix García García................ Castillejos. 22 ............................ Idem ....,.................... Idem

Idem.17 D. Félix García García............... Castillejos, 22 ............................ Idem ..........................
18 D.8 Angela Gárate Fernández....... Alcalá. 52 .................................... Idem ......................... ídem
19 D. Manuel M 8 de Zulueta y En-

ríauez .................................. Sagasta. 14 ................................. Idem .......................... Idem
Iq e m .20 D.8 Angela Gárate Fernández....... Alcalá. 52 .................................... Idem ..........................

21 Capellanía de Bazo........................ Iglesia Sr. Cura u Obispado...... Idem .......................... Idem.
22 Camino tural ................................. — Idem .......................... Idem
23 D. Cecilio Berrendero Velasco..... Coslada ...................................... Idem .......................... Idem
24 D. Manuel M.8 de Zulueta y En- \

ríquez .................................... Sagasta, 14............................... .. Idem .......................... Idem

Servicios H idráulicos

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones de los 
saltos del Bibey y Jares

E x p e d t e n t e  de expropiación forsosa para 
la ocupación cL f ncas en el término mu
nicipal de La Vega (Orense), afectadas 
por el embalse del salto de Prada, en el 

rio» Jares

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
d ■ día 6 de marzo de 1957 publica la de
claración de urgente ejecución, a los efec

tos de que le» sea aplicable el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa prevista en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 v demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, de las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1955 a Hidroeléctrica Moncabril S A., 
para al aprovechamiento integral de los 
ríos Bibey y Jares, con destino a produc
ción de energía elédrica 

Para cumplir lo estab'ecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley coincidente con la 
de 7 de octubre de 1939. con aplicación a 
las fincas que a continuación se detallan, 
situada» en el término municipal de La

Vega (Orense), se publica el presente edic
to. haciendo saber ti los propietarios de 
las mismas y titulares de derechos afee- 
tados que a los diez (10) dias hábiles y si
guientes. a contar desde la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas, previniéndose a los Inte
resados qué pueden harer uso de los de
rechos que al efecto determina la conse
cuencia tercera del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Orense, 32 de diciembre de 1958.—El In
geniera-Delegado (ilegible).

13.920.
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Relación que se cita de propietarios y fincas afectadas por el embalse del salto de Prada, cuyas obras ejecuta Hidroeléctrica
Moncabril, Sociedad Anónima

Número 
de la 

f 1 n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a ci ó n Clase de cultivo

173
175
176
183
184 
244 
247 
249 
255
271
272
273
274 
280 
281 
282
299 
299’
300
301 
303 
307 
313
316
317
318
320
321 
324
326
327
329
330
331
332
333
334
335
337
338
339 
348 
350 
352
354
355
356
357
358
359
360 
405 
407
409
410 
414 
426 
426’ 
430
440
441

442
443

,444
449
458
462
463
464
465
466 

467-468
469
470
472
473 
481 
512 
523
532
533 
551 
852

D. Manuel Carracedo Beneitez......
D. Miguel Yáñez Seoane..................
D. Nazario Arias Beneitez..............
D.a Idolina Beneitez Carracedo......
D. Manuel Beneitez Carracedo......
D.a Asunción Lameiro Arias..............
D. Juan Lameiro Escuredo..............
Hros. de Francisco Lameiro..............
D.» .Asunción Lameiro Arias..............
D. Severino Pérez Lameiro..............
D José Carracedo Yáñez...............
D. Manuel Carracedo Beneitez......
D Manuel Beneitez Carracedo......
D.a María Yáñez Fernández..............
D Pablo Feliz Jares...........................
D. Pablo Felfe Jares..........................
D.a Trinidad Arias ............................
D.a Joaquina ¿rías Páiz....................
Hros. de Santiago Pérez Arias.........
D. Domingo Rodríguez Gago..........
D Secundino Beneitez Isla.............
D. Luis Rodríguez Fariñas...............
D. Juan Rodríguez Anta..................
D Manuel Turnez Pérez..................
D. Antonio Pérez Vázquez...............
D. Leoncio Porto Murías..................
D.a Alicia García Seoane..................
D. Odilio García Seoane...................
D. Manuel Beneitez Carracedo......
D. • Antonio Couso Lameiro...............
Hros. de Engracia Lameiro Arias...
D. Ricardo Domínguez Pérez .M.....
Hros. de Nicasio González............... ..
D. Francisco Pérez ...............  .........
£>. Ricardo Domínguez Pérez.........
D.a Manuel Yáñez Rodríguez.........
Hros. de Francisco Lameiro..............
D. José Carracedo Fernández.........
D.a Manuela Yáfiez Rodríguez.........
D. Juan Lameiro Escuredo.............
D. José Rodríguez Carracedo..........
D. Francisco Arias Pálz..................
D.a Ludivina Arias Páiz.................... ^
D.a Severina Prieto Seoane...............
D. Aurelio Gallego Prada................
D. Luciano García Seoane...............
Q. Domingo Anta Yáñez..................
D.a Rosenda Yáñez Lorenzo..............
D. Antonio Ccuso Lameiro..............
D.a Isabel Lameiro Fernández.........
Hros de Santiago Pérez Anta..........
D.a Manuela Yáñez Rodríguez..........
D Secundino Beneitez Isla.............
D. Domingo Anta Gago...................
Hros. de «Francisco Lameiro..............
D. Francisco Arias Páiz...................
D.a Josefa Carracedo Arias.............
D. Juan Francisco Carreras Arias
D. Francisco Fernández ................
D Fernando Fernández Fernández 
D. José Miguel Fernández Fernán

dez ..............................................
D. José Rodríguez Carracedo..........
D. José Miguel Fernández Fernán

dez ........................ .....................
D. Juan Manuel Rodríguez.............
Hros de Francisco Beneitez Lorenzo
D.a Irene Pérez Garriba....................
Hros de Francisco Lameiro..............
D. Aurelio Gallego Piada..................
D.a Elisa Rodríguez López.................
D Domingo Rodríguez Gago..........
D Aurelio Gallego Prada ...............
D. Domingo Rodríguez Gago..........
Comunal ..............................................
D.a Elisa Rodríguez López...............
D.a María Yáñez Fernández..........
D. Fernando Príeto Trincado..........
D Domingo Rodríguez Gago..........
D. Pedro Seoane Palmeiro...............
D Ricardo Domínguez Pérez.........
D A'bino Alvarez Rodríguez.........
D. Francisco Yáñez García.............
D. Ricardo Domínguez Pérpz.......  >
D José Miguel Fernández Fernán

dez............................................. . 1

La Vega .............................
Idem ..................................
Santa Cristina...................
La Vega .............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................'
Idem .........................- .........
Idem ....................................
Idem ............................. —
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...... .............................  _
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Casdenodres ......................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
La Vega .............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Santa Cristina..................
Casdenodres ......................
Valdin ................................ i
La Vega .............................  1
Idem .................................... ¡
Idem ....................................  1
Idem .......................... i........  j
Idem ....................... ...........  !
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................i...............  1
Santa Cristina...................
Idem ...................................
Carracedo v ........................
Casdenodres ......................
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
La Vega .............................
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................... !
Idem ................................... 1
Idem ................................... ,
Idem .................................  ¡
Idem ................................... ¡
Casdenodres ....................  !
La Vega .............................
Casdenodres ......................
Idem ...................................
Idem ................................
Idem ..................................
ídem .................................

Idem .....................................

1
Curra ..................................
Idem ....................................
Idem ...................................
A Lama ..............................
Idem ..................................
A Per reí a ............................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
A Lama ...............................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Río de Corzos......................
A Ponte .............................
Idem ................. ................
As Chairas .........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
A Ponte ..............................
As Chairas .........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Tdem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Tdem ...................................
Tdem ....................................
Idem ..................................  1
Veiga de Xares ...............  >
ídem ..................................
Idem ............................. .. |
Idem .......................... i....... i
As Chairas ........................  ,
Idem .................................... ;
Idem .................................... ¡
Idem .................................... |
Idem .................................... |
Idem .................................... 1
Tdem .................................... !
Idem .................................... !
Idem .................................. |
Veiga de X a re s .................. 1
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ....................................
La Matulle ..........................

Idem ..............................;....
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
La Insúa ...........................
Pon4e Bella ......................
Idem ............................. *..
Tdem ....................................
Idem ....................................
Idem ............................ .......  i
Idem ...................................
CoiñPdo ......................
Idem ............................... ...
ídem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................  ¡
Cabaleiro ......... .................
Idem ...................................
Idem .................................. i
Tdem .................................. ‘

Idem ...................... ............. 1

Prado regadío. 
Idem.
Idem
Idem.
Huerta.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Prado regadío.
Idem
Idem.
Huerta.
Prado regadío. 
Labradío secano. 
Centenar.
Prado regadío. 
Idem.
Labradío secano. 
Centenar.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem. i 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Prado regadío. 
Centenar.
Idem
Idem
Idem.
Piado regadío. 
Centenar.
Idem
Idem
Idem
Monte bqjo. 
Centenar.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem
Idem.
Idem.

Monte bajo. 
Centenar.

Idem.
Idem.
Idem
Prado regadío. 
Centenar
Centenar y monte. 
Prad< regadío, 
ídem 
Centenar.
Centenar y monte.
Centenar.
ídem
Idem
Tdem.
Idem
Idem
Prado regadío.
Cen' enar.
ídem
•dens.

Idem.
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Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a ci ó n Ciase dé cultivó

553
554
555
556
557 /
559
560 
581 
56V 
503
570
571
572
573

574
575

57t 
6 lf  
61r
701
702 
70? 
700 
708 
710 
734

D. Fernando Fernández Fernández 
D. José M. Rodríguez Domínguez.
D. Pedro Barrio Iglesias................
D. Francisco Yáfiez García.............
D.* Carmen Prieto Carracedo.........
D. Aurelio Gallego Prado...............
D. Domingo Rodríguez Go«D.........
O. José Carracedo Rodríguez.........
D.;l María Yáfiez Fernández.............
D. Manuel Rodríguez Cariacedo.... 
V). Fernando Fernández Fernández.
d . Francisco Yáñéz García. .........
O. Albino Alvnrez Rodríguez.........
D. José Miguel Fernández Fernán

dez ...........................................
D:' Josefa Fernández Férnández... 
O. José Miguel Fernández Fernán

dez ............................................
O Rogelio Carracedo .................... .
r). Pedro Barrio Iglesias.................
O. Gerardo Yáfiez Estévez.............
D'« Oros la Prieto ...............................
D. José Murías Fernández..............
D.* María Yáfiez Fernánde7 .............
D. Fernando Prieto Murias...........
D. Pedro Bairic Iglesias............... ..
D. Francisco Feliz Jares..................
D. Francisco Arias Páiz..................

CasdenodreB ....................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................. ,............. .
La Vega ...........................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ......... .......................

Casdenodres .....................
Idem ................... .............
Idem .....................;»..........

Idem ........ .............  444 .......  4 4 4 ..
Idem ..........................*.....

Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ...... '...........................
Idem .................................
Idem .................................
La Vega ...........................
Casdenodres ....................
Idem .................................
Idem ......... ............ ...........
Santa Cristina........ .........

CRhaleiro ...................................
Idem ..............................................
Idem ...................................... .
Idem .......................... .........
Coiñedo ........ ’................. . . . .
Idem .................................... .
Idem ....................... . . ........
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Cabaleiro ..........................
Idem ...........................
Idem .............................. .

Idem ...................................... ........
Idem ...............................................

Lamarredonda .........................
Idem ................................... . .........
Idem .............................................
Idem ................. ............................
A Ponte ..................................
Idem ..............................................
Idem ...................................... .
Idem ...................................... .
As Cambas .......... ................... .
Idem ...........................................
O Rófco...........................................

Centenar
Idem.
Idem
Prado regadlo.
Monte bajo.
Idem. *» 
Idem.
Ó en tenar.
Idem.
Prado regadío. 
Centenar.
Idem.
Idem.

Idem.
ídeitl.

Prado regadío.
Huerta.
ídem
ídem
Centenar.
ídem
Monte de mata. 
Centenar 
Monte bajo.
Monte de mata.
Idem

Viana del Bollo, 19 de diciembre de 1958.—El Ingeniero representante de Hidroeléctrica dé Moficabrll, 8, A., EduttrdóDíaz R10&

MINISTERIO  
D E ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

TERUEL

Vista el acta notarial de la subasta ce
lebrada el día B de diciembre de 1958 
para la adjudicación de las obras de 
construcción de dos escuelas y dos vi
viendas para Maestros en Jaique de la 
Val. por un presupuesto de contrata de . 
687 637.94 pesetas; |

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario de esta capital don 
Plácido Santamaría Luis de Redín. en ;a 
que consta que se Presentó como único 
licitado! don José Gal ve Hernández, que 
se compromete a hacer las obras por De
set aa 587 537 94. importe del presupuesto 
de contrata.' sin baja alguna:

Resultando que en su virtud se hizo pot 
Ja presidencia de la mesa de la subasta 
la adjudicación provisional a favor del 
único iicitador, don Jo6é Galve Hernán
dez,

Co. slderando que la subasta fué convc 
cada de acuerdo con las disposiciones vi-, 
gentes de aplicación, así como que el* 
acto se verificó sin protesta alguna y que 
contra la adjudicación provisional no se 
ha presentado reclamación.

Esta Junta ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a’ don José-Galve Hernáiadez las 
obras de construcción de dos escuelas y 
dos viviendas en Jaique de la Val. por 
un importe de pesetas 587.537.94. ofreci
das feh su proposición; y 

Segundo.--Que se conceda al señor Gal- 
ve Hernández un plazo de quince días ah- 
turales a contar desde la fecha de pu 
blícación de esta adjudicación en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, para la 
consifnación de la fianza definitiva de. 
23.501 52 pesetas v el otorgamiento de ’ a 
escritura

Teruel 13 de diciembre de 1958- — El 
Gobernador Civil-Presidente, José Ramón
B  ' ro Fontana.

¿.008.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Francisco Ve dera. S. A .»
Localidad del emplazamiento Tarrasa,
Capital de la ampliación: 1.700.000 pe

setas.
Objeto de la petición. Ampliar ¿u fá

brica de medias con dos ted ies cottóil 
I para la fabricación de prenda- ligeras de 
I uso interior.

Producción anual actual: 3^2.000 pares 
de medias,

Producaion anual de lá ampliación: 
36.000 prendas interiores

M aquinarla: Nacional.
Materias primas: Na-donaJes.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio uueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos «por tr in cad o  que 
estimen oportunos ern las oíic ñas d° ésta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, nume
ro 407.

Barcelona. 28 de noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

13.994.

• • •

Peticionario: Don José FofUt Viiaseca.
Localidad del emplazamiento: Villanue- 

va y Geltrú.
Capital de la ampliación 75.000 pe

setas.
Objeto d e  la petición; PeJeccionar bu 

industria de fabricación de hilados y 
torcidos de algodón, mediante la instala
ción' de una máquina de rectificar los ci
lindros de presión.'

Producción: Sin variación .
Maquinaria: Extranjera.
Materias primas: Nacion^es.
Los Industriales que se con* deven afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el piazo improrrogable de diez

dias. a partir do la fecha de esta publl*
cación, los escritos (pd** trh/.lCádtr. tyiS 
estimen oportunos en las oficinas- de éfetá 
Delegación de industria sita en lá ave* 
ni da del Generalísimo Franco, rtúítio* 
ru 407.

Barcelona, 3 de diciembre de T958.-t- 
E1 Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

13.993.

• *  »

Peticionario: Don José Goula Rota.
Localidad dei emplazam.ento Vlcii. '
Capital ampliación: 340.000 pesetas. .
Objeto de la petición Ampliar su lñ* 

dustria dé tornería de macera cali ’.á 
instalación de diversa maquinaria de pro
ducción y perfeccionamiento.

Producción: Vendrá Incrementada tíü 
produce.ón de Juguetes y miniaturas, edft 
unas 20 tone ¿das métricas anuales dé 
madera de boj' 25 de haya y ¿00 kilogra* 
mos de pintura. •

Maquinaria: Nacional.
Mater.as primas: Nacionales.
Los industriales que st consideren afec-  ̂

tados por el anterior ahuheio pueden 
presentar, en el piazo improrrogable dé 
diez días, a partir de lá fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos eh 'as oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Genéfalifeimd Franco, üú* 
mero 407. '• ;

Barcelona, 29 de noviembre de 1958 
Ingeniero Subjefe, E. G aicia Martí.

14.019.

• • •

Peticionarlo: Don Jairtié Cartiide 
pali.

Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

Capital en la ampliación: 172.000 pe
setas.

Objeto de la petición- Áhipiiar su áó- 
tual industria de mecanización v tomeadó 
dé piezas metálicas, con seis tornos re
vólver. *

Producción: Con la ampliación aumen
taría su actual producción en 20C.000 pie
zas diversas mecanizadas y torneadas.

«>
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Maquinaria: Nacional 
Malenas pinnas. i\acionaies.
Los industriales que se consideren atec- 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el piazo impiorrogadie de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por tripñcado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
le avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 21 de noviembre de 1958.-~E1 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

14.018.

• • •

Peticionario: Don Ramón Trulls Prat. 
Localidad del emplazamiento: Castellar 

del Valles.
Capital actual: 200.000 pesetas. De la 

ampüacion: 145.000 pesetas.
Objeto de la .petición: Ampliar su taller 

artesano textil con la instalación de dos 
telares marca O. Ferré, de 14 púas, y mar 
quinaria auxiliar, transformándolo en In
dustria propiamente dicha 

Producción anual actual: ¿17.000 me
tros cintas corrientes y tubular y 150.000 
metros de cordon. Producción anual am
pliación: 650.000 metros cintas y 300.000 
metros cordón.

Maquinaria: Nacional.
Mater.as primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en as oficinas 
dj esta Delegación de Industria, ¿sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona. 15 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. Gaicia Martí.

14.017.

Peticionario: Don Pedro Masdeu Ro
vira.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital en la ampliación: 75.000 pe
setas.

Objeto de la petición Ampliar su ac
tual industria de artes gráficas, con una 
máquina Mineiva automática v una tro
queladora.

Producción: Aumentara su actual pro
ducción en 1.000.000 de tirajes compren
diendo tarjetas e impiesos troquelados. 

Maquinaria: Nacional 
Mater.as primas: Nacionales.
Los inciustiiales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el piazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida- dei Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 17 de diciembre 1e 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. Garcia Martí.

13.998

ALBACETE

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Hijos de Ginés Pérez
.Bellot.

Emplazamiento: Alba'ete.
Capital que se amplía 87.500 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fábrica de alpargatas con la 
instalación de diez máquinas de vulca
nizar

Un elevador reductor de 10 KVA a
220 V.

Maquinaria v materias pringa: D® pro* 
ceden.cia nacional 

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan oresentar, en 
ei piazo Improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en lat ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza cíe Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 2 de diciemore de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Hoco.13.968.

+ • •

Peticionario: Don Laxrúá-n Collado
Megías.

Emplazamiento: Almansa 
Capital que se amplía: lOoOO pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar la po

tencia instalada en la estación transfor
madora de su fábrica de cerámica des
de 200 KVA. a 300 KVA 

Maquinaria y materias primes: De pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons aeren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de ciez días, a 
partir de la fecha ae este enuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofi
cinas de esta Delegación d* Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 2 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.13.966.

• • •

Peticionario: Don Miguel Marset Her
nández.

Emplazamiento: Albacete.
Capital que se amplia: 113.441.42 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller mecánico con la insta
lación de la siguiente maqui ia ria :

Una fresadora con motor eléctrico de 
3 C. V.

Un equipo de soldadura eléctrica.
Dos rímelas de esmeril 
Un tomo de 2.5 m. entre puntos con

motor de 5 C. V.
Un motor eléctrico de 1 C. V para una

sierra autorizada.
Maquinaria y materias primas: De pro

cedencia nacional 
Se hace pública esta uetici* n para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez dias. a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete. 2 de diciemore Cu 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

13.969.

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Agustín Almodóvar 
Guirado 

Emplazamiento: Tobarra.
Capital: 205.734.50 pesetas.
Objeto de la petición Electrificar la 

tinca «Las Acacias», propiedad del peti
cionario, instalando una linca de alta 
tensión a 30.000 V. y una estación trans
formadora de 20 KVA. a 30 0<K/220-127 V 

Maquinaria y materias prin as: De pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petici »n para que 
ios industriales que se con3 aeren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de ste anuncio, los 
escritos de oposición q*ie est.men opor
tunos por triplicado pjempla» en la- ofi
cinas de está Delegación d? Industria,

sita en la plaza de Gabriel l odares nú
mero 3.

Albacete, 2 de diciembre ae 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

13.967.

BALEARES

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Gas y Electricidad So* 
ciedad Anónima.

Objeto: Instaiar una estac»on transfor
madora de 50 KVA. de potencia, relación 
15.000/20-127 V. y tendico un ramal 
aéreo a 15 KVA. para alimentarla.

Emplazamiento: Edificio je  «Trillado
ras Osea» en Sancellas (Mal orea) 

Producción: En la nueva estación se 
transformarán unos 25.000 Kwh. al año.

El capital á invertir en la ampliación 
ascenderá a 150.437.62 peseta*

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta- 
aos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo ae diez dias. en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 4 de diciembre 
ae 1958—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.971.

• • •

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 
Objeto: Instalar una estación trans

formadora c*:e 50 KVA. de po;encia. relar 
ción 15.C00/220-127 V.. y tendido de lí
nea aérea a 15 KVA. para alimentarla. 

Emplazamiento: Costitx ( Mallorca) 
Producción: En la n«»eva estación se 

transformarán unos 25.300 Kwh. a1 año.
El capital a invertir en la ampliación 

ascenderá a 249.027.72 peseta..
Esta industria empleará maquinaria 

y materia* primas nacionales 
Se hace pública esta petic.ú. para que 

los industriales que se consi «eren afectar 
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos en trtp'icado ejem
plar. dentr^ del plazo de d*ez crias, en 
las oficinas de esta Delegación d* In
dustria.

Palma de Mallorca. 4 de diciembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

13.972.

• • •

Peticionario Gas y Electn idad. S. A. 
Objeto: Instalar una estación trans- 

lormadora de 50 KVA de potencia re
lación 15.000/220-127 y »endiic línea aé
rea a 15 KVA. para alimentarla.

Emplazamiento: Industria lima de
Campo del Puerto (Mallorca•

Producción: En la nueva estación se 
transformarán unos 25.300 Kvh. a1 año.

El capital a invertir en la ampliación 
ascenderá a 91.637.32 pesetas 

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pan- que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en trip^cado ejem
plar dentro del plazo de d‘ez día* en 
las oficinas de esta DelegaHón de In
dustria.

Palma de Mallorca. 4 de diciembre 
üe 1958.—El Ingeniero Tefe J Marqués.

13.970.

GUIPUZCOA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Azcarreta Eche
varría. Escoriaza.

Capital: 415.000 pesetas Destinado a la 
ampliación: 360.000 pesetas.
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Objeto de la ampliación: Calibrado de 
barras de 7 a 50 mm.

Producción: La actual de 80.000 kilos 
de alambre trefilado de 0 05 mm. a 1 mm. 
diámetro, se aumentará con ¿a de 100 000 
kilos de redondos, cuadrados y exagonales 
comerciales de 7 a 50 mm. diámetro al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas Prim, 35.

San Sebastián, 23 de diciembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe interino Lorenzo Irusta. 

14.002.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Jáuregui Egtien. 
Eibar.

Capital: 355.000 pesetas 
Objeto d^ la industria: Taller mecánico 

para la fabricación de piezas en serie y 
accesorios de automóvil

Producción anual: Bulones, amortigua
dores, palancas de cambio, etc.. 5.000: 
taladros giratorios de mesa. 100 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias. los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas Prim. 35 

San Sebastián. 23 de diciembre de 1958 
Él Ingeniero Jefe interino Lorenzo Irusta

14.003

OVIEDO

S e r v ic io  e l é c t r ic o

Peticionario: Don Julián Navarro Gar
cía.

Objeto. Instalar un nuevo aprovecha
miento hidroeléctrico que se denominara 
Salto de Restaño, sobre el río Dobra. en 
ésta provincia, en las proximidades del 
actual Salto del Dobra, de la misma ti
tularidad.

Se instalarán dos grupos generadores 
(compuestos de turbina - alternador) ie  
13.500 y 4.500 KVA.. respectivamente, de 
potencia, o sea. una potencia total de 
18 000 KVA. v un transformador únKo 
de 18.000 KVA.. 6 132 KV.. además 1e 
los elementos accesorios 

Toda la maquinaria será de proceden 
cia nacional, excepto algunos elementos 
destinados a las turbinas, expresados a 
continuación : Dos modelajes completos
{jara fundir los rodetes; dos reguladores 
de velocidad, dos válvulas compuertas de 
alta presión con funcionamiento automá 
tico de seguridad 

La producción media anual se estima 
en 41.5 GWh

Presupuesto . 37.464 573.49 pesetas, de 
las cuales corresponden a la importación 
1.761.200 pesetas, aproximadamente. Im 
porte del contravalor en divisas 

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminls- 

. trar esta maquinaria, presenten los escri 
tos que estimen oportunos, dentro del 
pTazo de diez días, por duplicado v dehi 
Sámente firmados y reintegrados 

Oviedo. 31 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

12 624.

VALENCIA

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Refractarios Especiales,
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Cuart de Foblet 
Capital: Anterior, 25.000.000 de pesetas. 

Ampliación, 20.000.000 de pactas.
O bjeto : Ampliar su industria de fabri

cación de refractarios con la instajación 
oe un horno túnel de 125 mearos de lon
gitud para cochura de productos refrac
tarios. horno rotativo de 34 rr/etros de 
longitud y 1,5 metros de diámetro para 
la calcinación de materia primas y ele
mentos mecánicos de molienda y prepa
ración.

Producción de la ampliación: Sílica.
2.000 Tm. al año. Sílico alur. inoso, 2.000 
toneladas métricas al año. Aluminoso,
5.000 Tm. al año. O t r o  productos, 
500 Tm. al año.

Materias primas: Esta fnet: stria preci
sará, entre otras, de un consumo anual 
de 1.500 Tm. de bauxitas, por un im
porte aproximado de 800 00 »pesetas, 
de las cuales habrá que importar el to* 
tonelaje que hasta esa cifra no pueda 
cubrir la producción nación ¿1 

Toda la maquinaria será nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cons;creren afec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos po triplicado, 
en el plazo de diez días en tas oficinas 
de esta Delegación de Industria. plaza 
de Alfonso el Magnánimo, numero 6.

Valencia. 4 de diciembre de 1958.— 
Ei Ingeniero Jefe, J. CucurúJa.

13.980.

N u e v a s  i n d u s t r i a *

Peticionario: Don Pascual Liuch Raga 
Localidad: Ribarroja.
Capital: Instalar un' cinematógrafo cu

bierto con 818 localidades. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos que estimen oportunos po triplicado, 
en el plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo número 6.

Valencia. 18 de noviemore de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucureba.

13.979.
• • •

Peticionario: Don Bartol i né Sanchís 
Ramón.

Capital estimado: 500.000 peseta^ 
Emplazamiento: Campanar.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de curtición mineral de Líele  ̂ vacunas.
Producción: Pieles vacunas curtidas.

80 000 piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria 

v materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos aue estiraren oportunos oo triplicado 
en el plazo de diez días, -en .as oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo.  ̂ ranero 6 

Va’encia. 15 de .noviembre de U'58.— 
El Ingeniero Jefe, J. CucurtMa.

13.978.
• • •

Peticionario: Don Ntcomtedes Martí
nez Barrachina.

Capital: 365.000 pesetas. 
Emplazamiento: Beniparreli.
O bjeto : Instalar uña nueva industria 

de aserrado de mármoles rae diversas 
precedencias nacionales 

Producción: Tab’ eros de mármol *0
metros cúbicos al año 

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta *üetic’/ n para que 
ios industriales que se cons:reren afec
tados por la misma presenten.. ios escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plr.zo de diez días, en tas oficinas 
de esta Delegación ce Industria, p.aza 
de Alfonso ei Magnánimo, número 6.

Valencia, 10 de noviembre de 1958.—- 
El Ingeniero Jefe, J. C icureiia.

13.977.
*  *

Peticionario: Don Antón o Escandeli
Canut.

Emplazamiento: Canals.
Capital: 147.000 pesetas.
O bjeto: Instalar ,una lábr'.oa de hielo.
Producción: 2.000 Kilogramos en 24 ho

ras.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales
.Se hace púbiiea esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que .estimen oportunos po triplicado, 
er el plazo de diez días, en ias oficinas 
ce esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, numero 6.

Valencia, 11 de noviembr-i de 1958.-^ 
El Ingeniero Jefe, J. Cucureda.

13.976.
*  *  *

Petición ario: Don Emilio Villanueva 
t illanueva.

Capital: 200.000 pesetas.
Emplazamiento • Valencia.
O bjeto: Instalar una nueva .industria 

de fabricación de bovedillas ae cemento 
con 4 vibradores y un trituro cor.

Producción : Bovedillas cemento, 140.000 
unidades anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
v materias primas nacionaje-*

Se hace pública esta oetición par¿ que 
os industriales que se eons eneren afec

tados por la misma presenten ios escri
tos que estiraren oportunos por triplicado, 
en el plazo de diez dias en las oficinas 
c'e esta Delegación de Indu ;tria. plaza 
de Alfonso el Magnánimo, numero 6.

Valencia. 8 de noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurtba.

13.975.
• * •

Peticionario: Don Miguel Cortijo Fuer
tes.

Capital: 155.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
O bjeto: Instalar una industria cíe far 

bricación de colas de esinj* sintéticas.
Producción: Colas sintética de diver

sos tipos para varias .ndustiias 30.000 
kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales

Se hace pública esta oetic>>u para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos po triplicado, 
en el pla.zo de diez días en ias oficinas 
ce esta Delegación de Ind istria p'aza 
oe Alfonso el Magnánimo, numere 6.

Valencia, 3 de diciembre de 1968.— 
El Ingeniero Jefe, J Cncur^lla.

13.974.

ZARAGOZA

R e c t i f i c a c i ó n

Las Delegaciones de Industria corres
pondientes a e s t a  provincia números 
13.675. 13.674. 13.673. 13.672. 13.534. 13.377 
y L3 378. publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL'ESTADO número 2. de 2 de 
enero de 1959. página 71. .bajo el título ge
neral Jefaturas Agronómicas del Minis^ 
terio de Agricultura, se entienden recti
ficados en el sentido de pertenecer al Mi
nisterio de Industria y deben figurar en 
la página 67 a continuación de la 13.378, 
correspondiente a la misma provincia d* 
Zaragoza.
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A
I n s t itu t o  N a c i o n a l  d e  C o l o n i z a c i ó n

 SEGUNDO SORTEO DE AM O R T IZA
CION DE O BLIGACIONES DE ESTE 

IN STITU TO
En el día de la fecha oe a celebrado 

el segundo sorteo de amortización de la 
sexta emisión de las obligaciones dr este 
Instituto de 1955, en la forma que deter
minan los artículos 3. y 7.° de la Ley 
de 8 de junio de 1947. Decreto de 4 de 
marzo de 1955 y Orden ministerial de 
Hacienda y Agricultura de fecha 26 de 
m ayo de 1955, aprobando el cuadro de 
amortización.

Autorizado dicho acto por el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don José 
Luis A l v a r e z  Alvarez. han resultado 
ambrtizadas las 8100 obligaciones cuyos 
números se Indican a continuación:

9.701 al 9.800 167.401 al 167.500
10.901 11 000 168.501 7 168 600

' 12.401 12.500 170.501 170.600
20.401 20.500 172.901 173 000
22.201 22.300 174.001 174 100
23 301 23.400 174.81 174.900
37.201 37.300 174.901 175 000
38.501 38 600 179 701 179.800
47.101 47.200 183 901 134 000

• 50.501 50.600 191.301 191.400
51.101 51.200 192.701 192.800
54 801 54.900 194 801 194.900
58.801 58 900 198 401 198.500
59.001 59 100 202.001 202.100
59.501 59.600 202.601 202.700
60.501 60.600 205.301 205.400
64.201 64.300 206.301 206.400
66.801 66.900 207.501 207.600
67.301 67.400 208.901 209 000
75.201 75.300 ' 216.201 216 300
82.801 82.900 219.001 219.100
86.401 86.500 224.201 224.300
88.501 88.600 229.001 229 100 ,
90.701 90.800 231.801 231900

■ 92.901 93.000 235 301 235.400
108.501 108.600 237.301 237.400
109.901 110 000 239.801 239.900
111.201 111.300 240 001 240.100
114.601 114.700 242.901 243.000
116.201 116.300 246.401 246.500
130.901 131 000 , 251.201 251.300
132.501 132.600 252.901 253.000
133.601 133.700 258.901 259 000
143.801 143.900 261.301 261.400
147.001 147.100 262.701 262.800
157.101 157.200 265.001 265.100
157.901 158.000 275.001 275.100
158.701 158.800 288.501 288.600
160.301 160.400 422.301 322.400
165.801 165 900 323.301 323 400
Los poseedores de estas obligaciones 

podrán efectuar el cobro de su impdrte 
en la central y sucursales del Banco de 
España.

El im porte liquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 16, vencim iento 1 de 
abril de 1958. al número 60. vencimiento 
1 de abri] de 1979, y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les fal
tare alguno de los cupones citados, se 
descontará su importe en el mom ento de 
verificarse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 1 de diciembre de 1958.—El Se
cretario general, José Benito Barrachina. 

4.803.
• • *

Jefaturas de Ganadería 
ALICANTE  

R e c t i f i c a c i ó n

Las Jefaturas de Ganadería correspon
d en tes  a esta provincia números 13.507, 
18.506, 13.505 v 13.504. publicadas en las 
páginas 69-70 del ÜOi.ETIN O FICIAL 
DEL ESTADO numero 2, de 2 de enero

de 1959, y aparecidas equivocadamente 
bajo el epígrafe de Jefaturas Agronóm i
cas. deben figurar en esta sección de Je
faturas de Ganadería en la página 71, a 
continuación de la núm ero 13.503, tam 
bién de Alicante. -

♦ • *

M INISTERIO DE COM ERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Por el presente se hace saber que el 
Boletín de Camoios oublicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 312. de fecha 30 de diciembre de 1958, , 
queda rectificado en el sentido de que, a 
partir del día 2 de los corrientes, la coti
zación del franco marroquí (billete) es de 
pesetas 10 por cada 100 francos.

Madrid. 2 de enero de 1959.
• • •

SEC RETARIA  
G E N E R A L DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical
TESORERIA GENERAL DEL M O

VIM IEN TO
Servicio de Transportes
S u b a s t a  de a u t o m ó v il e s

El próxim o día 15 de los corrientes, a 
las once horas, en el Parouc de F. E. T. 
y de las J O N. S.. calle de Arriaza. i6.
se celebrará subasta ante Notario de va
rios vehículos de diversas marcas, tipo y 
estado. -»

Los pliegos de condiciones se hallan ex
puestos en la Tesorería General del Mo
vimiento.. Alcalá. 44. tercera planta, en 
el Parque de Ríos Rosas, número 27, y en 
el de Arriaza. número 16. En este último 
local podrán examinarse los vehículos od- 
jeto de subasta, a partir del día de la 
publicación del presente anuncio, desie 
las diez a las diecinueve horas.

Las fianzas deberán ser depositadas en 
la Tesorería del Movim iento, de once a 
trece horas, hasta el día 13. y podrán ser 
retiradas a partir del siguiente al de la 
subasta, en las mismas horas.

Madrid. 2 de enero de 1959.—El T eso
rero general (ilegible).

4.908.
• • •

A D M IN ISTR A C IO N  L O C A L  

D i p u t a c i o n e s
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
El Excmo. Sr. Presidente le la Cor

poración, en su Decr. to de fecha 9 de 
diciembre de 1958. ha acoidado convocar 
subasta, con arreglo i. los p -e ¿o s  de con* 
d.ciones que se encuentran de m anifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos, durante las hoias de diez a doce, 
en dias laborables, la ejecución de las 
obras de riego asiá tico superficial de los 
kilómetros 14 al 21 de la carretera de 
A ianjuez a Brea.

Servi: á de t.po para la subasta la can 
tidad de 654.350 pesetas importe a que 
asciende el presupuesto foim ulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto núm ero 369 del vi
gente presupuesto de ¿asto-> de la Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 34 del R e
glam ento de 9 de enero de 1653. a lo.c vein
te días hábiles, a partir crol siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del presente 
r.n.immo. m  e1 Fa ’ v i u  r'e '-rtn Cor -ación 
hf-’ o Li pr'-r.icu-n-T'! cid cu* l i e *  de la 
nnaiuii o ud úrvuo. D*puwicUo pioviutua*

en quien delegue y con asistencia del 
señor Secictnrio de la entiaad, que dará fe.

Las proposiciones se pnrse^.ai'an enten
didas en papel tim brado del Estado (seis 
pesetas!, aum entaao en un i por lüü y 
reintegro equivalente en timbres provin
ciales, acom pañadas del resguardo acredi
tativo de haber constituido m  la Caja 
de Depósitos o en la de esta Corporación 
la cantidad de 16.358,75 pesetas, en con
cepto de garantía provisional, n metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos y liquidados por 
esta Corporación, de conform idad con lo 
prevenido en el articulo 75 del indicado 
Reglam ento de Contratación. Asimismo se 
acom pañará a las proposiciones una de
claración en la que 3l licitador afirm e, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com 
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incom patibilidad señalados 
por los artículos cuarto y q u in to ‘ del R e
glam ento de Contratación

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente el 
20 por 100 del deposito constituido

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El .plazo de presentación de pliegos co 
menzará a) dia siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el día an
terior a) de la subasta, duiante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que so 
constituyan en la Caja Provincial so 
efectuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian 
zas provisionales y definitivas deberán pro
veerse de los correspondientes timbro* 

í provinciales.
Los lid iadores podran presentarse por 

s< o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, nastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras, hasta 
15 de julio y los pagos se verificarán por 
medio de certificaciones mensuales expo
didas por los Servicios técnicos corres
pondientes.

No se precisa para la validez del co a 
tí ato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna

(Firm o del prooonente.)
M adrid, 24 de diciembre de 1958.— El 8o- 

ere torio, Slneslo Martínez y F ernánd ez 
Yáñez.

Modelo de proposición
D on ............. que habita en  calle

de ............  núm ero ............  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín O ficial*
de la provincia, con fechas ........... y ...
  y de las demás condiciones que 86
exigen para tomar parte en la subsista
de ..............  se com prom ete a comar a su
cargo las mencionadas obras, con estrió
la sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ...........  pesetas; Igualmente se
com prom ete a abonar a los obreros la re
muneración por jornada legal y horas ex
traordinarias, que no será inferior a loe 
tipos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conform e a lo es
tablecido por las entidades para ello cora- 
petentes.

4.986.
L E O N

R e c t if ic a c ió n

En el núm ero 2 del BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO, de 2 de en ero-d o  
1959, equivocadam ente se publicó entre 
los Ayuntamientos la D iputación Provin
cial de León con el núm ero 4.934, cuan
do en realidad debía haberse publicado 
en la página 80, a continuación  del anun- 
;,;o r.-'mvro ; nn  de la Diputación Pro* 

i viüciai Ue Barcelona.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

S A L A  C U A R T A

R elación  de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-Administra
tivo

P leito  num 544.— Secretaria señor He
rrero .—Sociedad Comercial del N itra to  le  
Chile. S. A. eon tia Orden expedida poi 
el M inisterio de Com ercio en 15 de x- 
tubre de 1958 sobre reducción, con carác
ter retroactivo de primas m odificando
las im portaciones del n itrato de Chile 

P le ito  núm 9.945.-—Secretaria señor Ro
dríguez. — Don R ogelio  M artínez Amores 
contra O rd rnes expedidas por e M iniste
rio de T raba jo  en 30 de enero de 1958 y 
14 de abril de 1958. sobre sanción por In
fracción del artículo 27 de la Reglam en 
tación Nacional del Sector manual del
Esparto de la Industria T ex til 

P le ito  núm 455.— Secretaria señor Ro
dríguez.— Don Juan Vinardel Camps con
tra resolución expedida por el M inisterio 
de Industria en 1 de febrero de 1958. so
bre concesión a don Pedro Sisquella del
registro de modelo de utilidad número 
57.369 por un «p legador para tejidos», v 
contra acuerdo de 24 de junio del propio 
año denegatorio del recurso de reposiciór 
de 'a concesión impugnada 

P le ito  núm _ 545.-—Secreta ría señor Ro 
d rígu rz. — Farben fabriken  Baver Antien- 
gesellschapt contra Orden expedida Dor 
e M in isterio de Industria en 16 de mayo 
de 1957. sobre concesión en España de la 
mar^n internacional núm 186.107 «Inos- 
p ir in a »

P le ito  núm 9 864 am pliación.—Secreta 
ría señor H e rre ro — Don Nicomedes O ar 
cía Góm ez contra resolución expedida por 
el M inisterio de la G obernación en 8 de 
agosto de 1958 sobre desestimación de 
recurso de reposición contra Orden de 19 
de abril de 1958 anulatorla d ° la Orden 
del G obierno C iv il de M adrid de 26 de 
Junio de 1957 v de las actuaciones prac
ticadas en e ’ expediente en que recayó, 
sobre derribo v reedifición  de la casa 52 
de la calle de Serrano, de esta capital.

L o  que en cum plim iento del artículo 36 
de la Lev  Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el e jercicio 
de los derechos que en el referido artícu 
lo  se mencionan.

M adrid. 16 de diciem bre de 1958.— El 
S e c t a r i o  Decano (ile g ib le ).

7.229.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a 211 
yo favor hubieren derivado o derivare*" 
derechos del acto adm in istrativo impug 
nado ”  de quienes tuvieren interés d irec
to  en el m antenim iento de mismo, que 
por don Bernardo Alonso M artlno se ha 
interpuesto recurso contencioso-adm inis 
tra tivo  sobre revocación O. C. de 31 de 
m arzo de 1958 del Consejo Suprem o de 
Justicia M i ita r que señaló haber pasivo 
al recurrente. B rigada de la G uard ia C i
vil, p leito al que han correspondido el 
número general 2-79 y el 135 de 1958 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64. en relación con los 29 
v 30. de la L ey  R egu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
i a prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa ‘ a de este T r i 
bunal dentro de los térm inos expresado.- 
en el artículo 66 de la  m ism a les parara

ei perju icio a qut numere lugar en aere 
cho, se hace público, en cum plim .ento 
üe p iovidencia fecha 29 de oocuore ae 
i 958.

.viadrid, 19 ce diciem bre de 1958.— El 
Secretario. José Benéitez.

7.246
• • •

Por el presente anuncio se hace sabe:, 
p a ia  conocim iento de las personas a cu
yo ravo> nuoieien  derivado o utrivaren 
derechos del acto adm .m strativo  impug 
nauu y de quienes tuvieien  interés direc
to en el m antenim iento de mismo, que 
por don M anuel M erino Rodríguez se na 
interpuesto recurso contencioso-adm inis - 
n a tivo  suuié reso.ucion de M inisterio de* 
E jérc ito  (Consejo  Supremo de Justicia 
tWiiitai > de - 1  ae mayo de 1958. referen
te al señalam iento del haber pasivo ai 
recu.r rut en su calidad de S a igen to  de 
la Polic ía  Arm ada y de T ra fico  retirado, 
p leito al que han correspondido el nume
ro general o05 y e  5/6 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este Trt- 
bunr dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cum plim iento 
de providencia fecha 17 de d iciem bre de 
1958.

M adrid  20 de diciem bre de 1958.— El 
Secretario  Ram ón Pajarón.

7.234.
• • •

Por el presente anuncio se hace sabei. 
para conocim iento de las personas a cu 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm .n istratlvo impug 
nado y de quienes tuvieren interés dire<‘ 
to en el m antenim iento de mismo, que 
por don Francisco Sánchez G arcía se na 
interpuesto recurso contencioso-adm inis ̂  
tra tivo  sobre revocación de resolución del 
M in isterio de la Gobernación de fecha 
14 de mayo de 1958 que desestimó el re
curso de súplica entablado contra e . 
acuerdo de la D irección G eneral de Se 
guridad de 19 de febrero de igual año 
por e que se separó y c ió  de baja en el 
Cuerpo G eneral de Polic ía  al recurrente 
en su calidad de Inspector Jefe  y de la 
desestimación tácita del recurso de repo 
sición Interpuesto en aplicación de la 
doctrina del silencio adm inistrativo, plei
to al que han correspondido el número 
genera. 19 y el 194 de 1958 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreg lo  a os 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este T r i
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
ei perju icio a que hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cum plim iento

providencia fecha 16 de diciem bre de 
1958

M adrid, 19 de d iciem bre de 1958.— El 
S e c t a r io ,  José Eenéitez.

7.23-5.

Por el presente anuncio se? hace saber, 
ra ra  conocim iento de las personas a cu 
yo  fa vor hubieren derivado o  derivaren

derechos del acto adm in istrativo im pug
nado y de quienes tuvie ien  m u i es dil ec
to en el m antenim iento de mismo, que 
por don Eusebio M onedero C a n illo  de 
A lbornoz se ha interpuesto recurso co:i- 
tenciso-adm inistrativo sobre resolución de 
la Presidencia del G obierno que desesti
mó recurso de reposición inte puesto con
tra acueido de ia misma tnesiaencia 'fe
cha 25 de abril de 1958. que concea.^ al 
hoy recurrente la indem nización de pese
tas 40.110.79. como funcionario proceden
te de la Adm inistración del que fue Pro
tectorado de España en Marruecos, plei
to a que han correspondido el numero 
general 17 y el 159 de 1958 de la Secre
taria del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo  a os 
artículos 60 y 64. en relación con los '9 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
la prevención de oue si no eom r . => '

, ren ante la susodicha Sa a de es t^  T r i
bunal dentro de los térm inos expiesados 
en el articulo 66 de la misma les parara 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
ch a  se hace público, en cum plim iento 
de orovidencía fecha 6 de noviem bre de 
1958.

M adrid. 19 de diciem bre de 1958.— El 
Secretario. José Benéitez.

7.245.

•  .•  •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocim iento de las personas a fcu 
yo favor hubieren derivado o derivar*!) 
derechas del acto adm inistrativo impug 
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento de mismo, que 
por don Jaim e Guixeras y Vehi se ha :n- 
terpuesto recurso contencioso-adm inistr? 
tivo  sobre provisión de cacantes de Vete
rinarios titulares, p leito al que han eo 
rrespondido el número general 537 y el 
177 de 1958 de la Secretaria del que sus 
cribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este Tri
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
cho se hace público, en cum plim iento 
d° providencia fecha 9 de diciem bre de 
1958.

M adrid. 19 de ju lio  de 1958.— El Secre
tario. Is idro A lm onacid.
¡ 7.244.

• • •

P or el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o d eriva ieo  
derechos del acto adm in istrativo im pug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento de', mismo, que 
por dqña Francisca Soto P in illa  se ha 
interpuesto recurso coatencioso-adm inis 
tra tivo  sobre revocación de resolución de 
la Dirección Genera, de Enseñanza P ri
m aria de 27 de jun io  de 1958. sobre pro
visionalm ente, designación de otra Maes
tra  para la escuela número 2 de San Sal
vador (Ayun tam ien to  de Poyos.— P o ir  ;-  
ved ra ), p leito al que han correspondido 
el número general 599 ' '  el 190 de 1958 
de la Secretaría del q . *  suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a .es 
artículos 60 y  64, en relación oon los 29
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y  30, de la Ley Reguladora de la Jur i  
dicción Contencioso-Adm in istrativa y con 
la prevención de que si no comparecie- 

 ren ante ia susodicha Sa a de este I ’ri 
bunal dentro de los térm inos expiesacuh 
en el articulo 66 de la misma les parara 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cum plim iento 
de providencia lecha 1 de diciem bre de 
1958.

M adrid, 15 de d iciem bre de 1958.— Ei 
Secretario, Is idro  A.m onacid.

7.243.

»  # •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren denvaoo o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo im pug
nado y de quienes tuvieren interés d irec
to en el m antenim iento de. mismo, que 
por don Tom ás Hernández Lorenzo se ha 
Interpuesto recurso contencioso-adm inis - 
tra tivo  sobre resolución del M inisterio d^i 
A ire  de fecha 12 de mayo ,de 1958 re fe 
rente a la denegación de concederle el 
abono del tiem po que pasó en ia situación 
de m ilitarizado, pleito al que han corres
pondido el número general 470 y e 165 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Adm inistrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este T r i
bunal dentro d® los térm inos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perju icio a que hubiere iugar en dere 
cho. se hace público, en cum plim iento 
de providencia echa 19 de noviem bre de 
1958

Madrid, 22 de noviembre de 1968.— El 
Secretario, Ramón Pajarón.

7.242. l

• • •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocim iento de las personas a cu 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm in istrativo Impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to  en el m antenim iento de mismo, que 
por don José Anton io  Pacheco Gutiérrez 
«e  ha interpuesto recurso contencioso-ad
m in istra tivo  sobre resolución del M in iste
r io  de M arina (Consejo Supremo de Jus
ticia M ilita r ! de 9 de septiembre de 1958 . 
re feren te  a la clasificación de’, habei pa- 
•ivo  del recurrente («D ia r io  O ficia l de 
M arin a » núm. 215>, p e ito  al que han co
rrespondido el número general 539 y el 
177 de 1958 de la Secretaria del que sus 
Cribe.

Y  para que siiYa de em plazam iento a 
las' referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inlstrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha S a a  de este T r i
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
Cl perju icio a qup hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cum nllm iento 
de providencia fecha 29 de noviem bre de 
1958.

Madrid, 11 de diciembre de 1958. —  El 
Secretario, Ramón Pajarón.

7.241.

• • •

Por ®i presente anuncio se hace saber
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivaao o derivaren 
derechos del acto adm in istrativo Impug 
nado y de auienes tuvieren interés d irec
to en .el m antenim iento de’ mismo, que don Luis R am írez Vizcaya se ha in 

irpuesto recurso contencloso-adm inistra
yo lobre revocación de Ordenes del M i

nisterio de Hacienda de 10 de lebrero de 
1958. que impuso al lecurrente Ta sanción 
de pérdida de siete puestos eij ei Escala 
ton üei cuerpo  ae Contadores del Estaca, 
y a de 19 de septiembre ue 1958 que deo 
estimó el recurso de reposición interpues
to contra la primera O iden  citada, piei- 
to al que han correspondido ei numero 
general 619 y el 199 de ly58 de la Secre
taria del que suscribe

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación oon los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Acm inistrativa y con 
la prevención de que si no com pareci^  
ren ante la susodicha Sa a de este Tri 
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el articule 66 de la misma les parará 
el perju icio a quP hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cum plim iento 
de providencia fecha 11 de diciembre de 
1958

M adrid, 18 de diciem bre de 1958. —  Ei 
Sccre 'ario , José Benéitez.

7 .240.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm .n istrativo im pug
nado y de quienes tuvieren fnterés d irec
to en el jnantenim iento de mismo, aue 
por don Juan Cereijo In tógn  to se ha in
terpuesto recurso contencioso adm in istra
tivo sobre revocación de Ordei del Conse
je Supremo de Justicia M ilita r fecha 13 de 
marzo c.e 1958 («D ia r io  O fic ia l» núm. 06) 
por a que se clasificó al hoy recurrente 
8argen to retirado de la Polic ía  Urbana 
y de T rá fico , con derecho al haber pasi
vo mensual de 2.320,48 pesetas, pleito ai 
que han correspondido el número gene
ral 8 y el 103 de 1958 de la Secretaría de! 
que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las re fe iidas personas, con arreglo a 'os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm inlstrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este T r i 
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cum plim iento 
de providencia fecha 9 de diciem bre de 
1958.

15 de d iciem bre de 1958. —  El 
Secretarlo, José Benéitez.

7.239.

•  # •

P o r  t i presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm in istrativo im pug
nado y de quienes tuvieren interés direc 
to en el m antenim iento de' mismo, que 
por don Anton io Cortejoso V illa nueva 
ha interpuesto recurso contencioso-adm i
n istrativo  sobre revocación de Orden de 
la Presidencia de O ob lem o de 29 de agos
to de 1958 (expediente 17-1.774 SE/CFV 
que desestimó recurso de reposición in 
terpuesto por el recurrente sobre liquidar 
clón de indem nización prevista en el ar
tículo 17 de la Ley  de 27 de diciem bre 
de 1950, pleito al que han correspondido 
el número general 580 y el 190 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las re feridas personas, con arreglo  a los 
artículos 60 y 64, en relación oon los 29 
y 30. de la Ley .Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Adm inistrativa y con 
la prevención de oue si no com parecie
ren ante la susodicha S a a  de este T r i 
bunal dentro de los térm ino^ expresados 
en el artículo 66 de la m isma les parará 
el perju icio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público,, en cum plim iento

cíp providencia lecha 3 de diciembre de 
1958.

Madrid, 17 de diciem bre de 1958.— E l 
Sccic  ano. José iáeneitez.

7.238.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos dei acto adm .n isirativo 'im pug
nado y ae quienes tuvieren in te iés dire?- 
to en CA m aiurn im ien io  de mismo, que 
por el Cabo retirado número 21.117 Mo- 
hamed Moh Haddu ae ha interpuesto re- 
cvnso com encioso-adm in istiat.vo sobre re
vocación de acuerdo del Consejo Suprem o 
de .Justicia M ú iia i fecha 29 de febrero 
de 1958 que le clasificó con haber pasivo 
de 441.66 pesetas mensuales. > solicita se 
le asigne e) de 699.60 ptseias al mes, 
nleito al que l'an  correspondido el nú
mero genera 390 y el 155 de 1958 de la 
Secretaria oel que suscribe.

Y  para que sn va de em plazam iento a  
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 61. en relación oon los 29 
y 30. de la i ev Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Acm inistrativa y con 
la prevención ch- que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este T r i
bunal dentro de ios térm inos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perju icio a qu- hubiere lugar en dere
cho. se hace publico, en cum plim iento 
rR Providencia fecha 11 de diciem bre de 
1958.

M adrid. 16 de diciembre de 1958.— Bü 
Seov 'i ario, j 0sé Benéitez.

7.237.

• m

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren  
derechos del acto adm .nistrativo Impug
nado y de quienes tuvieren interés d irec
to en ‘ 1 n n> f oim iento de mismo, qu® 
por don Anastasio del Campo Bernardino 
se ha interpuesto recurso contencioso-aa- 
m in istrativo  contra resolución del M in iste
rio de 1 E jé ic ito  (Consejo ¿Supremo de Jus
ticia M ilita r ) de fecha 13 de marzo de 
1958. referida al señalam iento del haber 
pasivo al recurrente en su calidad d® 
M aestro herrador de' C. A. .S. E. en si
tuación de retirado, p leito al que han co
rrespondido el numero general 554 y el 
548 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a loa 
artículos 60 v 64. en relación oon los 29 
y 30, de la Ley Regu ladora de la Juris
dicción Contencioso-Acm inistrativa y con 
la prevención de que si no com parecie
ren ante la susodicha Sa a de este T r i
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de ia misma les parará 
el perju icio a cun hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cum plim iento 
de nrovldencia fecha 15 de diciem bre i#  
Í959

M adrid, 18 de diciem bre de 1958. —  El 
Secretario, Ram ón Pajarón .

7 .230.

• • •

P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren  
derechos del acto adm in istrativo im pug
nado y de quienes tuvieren Interés d irec
to en el m antenim iento de' mismo, qu® 
por don Francisco Salam anca Rodríguez, 
ex B rigada de In fan tería  se ha in te r 
puesto recurso contencioso-adm inistrativo 
sobre revocación de la resolución del Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r  de 24 de 
enero de 1958. denegatoria de 'a  reposi
c ión  de la  d ictada en 11 de octubre de 
1957, que no le reconoció derecho a h a 
beres pasivos por no reunir las c o n d lc io
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nes exigidas por la Ley, pleito al que han  
correspondido el número general (355 y e)  
201 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe. 

Y  para que sirva de em plazam iento a ¡ 
las referidas personas, con arreglo a los i 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 

^  30, de la Ley Reguladora de la Juris- | 
dicción Con íenciosa-Acm in isirativa y con l 

f ha prevención de que si no com parecie
ren a r te  'a susodicha Sa a de este T r i
bunal dentro de los térm inos expresados 
én el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a q i r  hubiere lugar en dere
cho. se hace público, en cumplim iento 
de orovidencia fecha 11 de diciembre de 
1950.

M adrid 17 de d iciem bre de 1958.— El 
Secretario. Isidro Alm onacid.

7.233.

JUZG AD O S IN S T A N C IA
E IN S T R U C C IO N

B A R C E LO N A

A virtud de lo dispuesto en providen 
cía de veintiocho de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno. dictada en los 
autos incidentales de pobreza qromovidoo

Í)or doña M aría Fernández Conde, para 
itigar contra clon Juan Juhá Soier v 

otios. por el presente se notifica, cita y 
emplaza a los demandados don Miguel 
Marzo, don Ronue G arrido Uria. don Is\ 
dro G im eno Horte y don Enrique Her 
nández Gómez, cuyo paradero se desco
noce. y caso d c su fallecim iento, a sus 
Ignorados hedederos. a fin de oue dentro 
del térm ino de doce días comparezcan y 
contesten la demanda incidental de d i
cha señora Fernández, bajo anercibimien- 
to. si no lo efectúan, de sustanciarse e) 
incidente sólo con rl señor Abogado del 
Estado, significándoles oue las copias de 
la demanda y documentos se hallan a su 
disposición en la Secretaría del expresa
do Juzgado.

Barcelona treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— El Secre
tado  Antonio González.

5.158.

• • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
número ocho de esta ciudad por provi
dencia de fecha 12 de los corrientes, dic
tada en el expediente sobre declaración 
de ausencia de don Manuel Pach Quin
to, natural de Barcelona, h ijo  de M iguel 
y de María, de cincuenta y tres años de 
edad, de estado casado con la instante 
de este expediente, doña Rosa Ivern Bai- 
xeras. se expide el presente a los efec
tos que determ ina el articulo 2.038 de la 
Ley de Enju iciam iento C ivil.

Barcelona, trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— El Secre

starlo. Cándido Mola.
6.26$ y 2.» 3-1-1959

• • •

Por providencia del ilust -jMmo señor 
Magistrado, Juez de Prim e-a Instancia
ael Juzgado número once de los de esta 
Ciudad, sito en el paseo de V íctor Prade- 
ía. edificio del Palacio  de Justicia en 
*i expediente sobre fa llecim iento de do
ña D ionisia Aniana Cordera Izquierdo, 
nacida el día discisiete de noviembre del 
año mil novecientos trece en el térmirio 
municipal de Chapinería, provincia de 
Madrid, h ija  de Benito y de Eustaquia. 
casada en la actualidad con don Benito 
U lecía Collado, que tuvó su último do
micilio en e s ta » ciudad, cali- de- Conde 
de Asalto, números trein ta y nueve y cua
renta v uno. de donde se marchó hacia 
Francia en vein tisiete de mayo de ‘ mil 
novecientos cuarenta y cinco por su ca
lidad de artista, sin hábei t e v d o  noticias 
más sobre la  -misma, y se ha acordado a I

los efectos determ inados el articu
lo 2.042 y sus concordantes • e la Ley ri
tual civil la publicación del presente 
edicto para que sirva de i otiñcación a 
las personas que puedan tener relación 
con lo expresado.

Dedo en Barcelona a doce de noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario (ileg ib le ).

12.928. 2.» 3-1-1959

•  •  *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del jú zgado 
número nueve de los de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en ex
pediente sobre declaración de ausencia 
de don José Juan Bares, natural de esta 
ciudad, h ijo de José Antonio y de Rosa, 
y que tuvo su último domicilio en Bar
celona. calle París, número 202. piso se
gundo, puerta primera, de esta ciudad, 
del que se ausentó con rumbo a Centro- 
américa en el mes de septiembre de 1938. 
si que se haya vueTto a saber nada más 
del mismo, habiendo sido instado dicho 
excediente por la esposa del árpente, 
deña M aría de 1 Carmen Gales Puval.

Lo oue se hace público por medio del 
presente edicto, a los efectos leaaies pro
cedentes. cuyo edicto se publicará por 
des veces con el intervalo de quince días.

Dado en Barcelona a á de diciembre 
de 1958— El Secretario. G regorio Galiana. 

13.467. 2.» 3-1-1959

CO R D O BA

Don Pedro Escribano Serrano, M agistra
do, Juez de Prim era Instancia número 
uno de esta capital.

Hago saber: Que a solicitud de doña 
Francisca Flores Fernández, que goza del 
beneficio de pobreza, se tram ita expediente 
sobre declaración de fallecim iento de su 
esposo don Antonio Vera Estévez. que ten
dría ahora cincuenta y cuatro años h ijo 
de Francisco-y de M.a de los Dolores, na
tural y vecino de Córdoba, de donde se 
ausentó el día dieciocho de agosto de mil 
novecientos treinta v seis, sin que desde 
entonces se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo.

Lo que se hace público en cumplim iento 
y a los efectos del aiticu lo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enju iciam iento 
Civil

Dado en Córdoba a dos de dicietnbre de 
m il novecientos cincuenta y ocho. —  El 
Juez, Pedro Escribano Serrano.— El Se
cretario (ilegible-.

6.841. 2.a 3-1-1959

L A S  P A L M A S  DE G R A N  C A N A R IA

El Juez de Prim era Instancia del Juzga
do número uno de esta capital y su 
partido
Por el presente se anuncia, en cumpli

m iento de lo que dispone el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, re fo r
mado por la Ley de 30 de diciembre 1e 
1939. que por doña Josefa Ortega R am í
rez, mayor de edad, casada, su casa y 
vecina de Santa Brígida, se ha promo
vido y en su virtud incoado expediente 
para que se declare la ausencia en ig 
norado paradero de su espeso, don José 
Barrios Al varado, que se ausentó de esta 
isla desde hace más de treinta años, sin 
que desde entonces se haya ten ido noti
cia alguna del mismo, por lo que se le 
supone desaparecido.

Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
noviembre de 1958.—El Juez (ile g ib le ).— 
El Secretario (ileg ib le ).

&95& * *  8-1-18»

L E O N

Don Santiago Sánchez-Castillo M artínez, 
Magistrado-Juez de Prim era Instancia 
número dos de León.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tram ita, a instancia de clon 
Antonio Pclayo Aivarez Fernández, e x 
pediente sobre declai ación de fa lle c i
m ien to '’ de su hermano Valentín Indale
cio A lva iez  Fernández, nacido en Annu- 
nia el cha 2 de lebrero de 1903, h ijo 
Juan y de María, de cuyo pueblo se au
sentó en el año 1921 con dirección , a 
América, sin que se hayan vuelto a te
ner noticias.

Lo que se hace público a los efectos, 
del artículo 2.042 de la Ley de Enju icia
miento C;vil. para que las personas que 
tengan conocim iento de ia existencia de 
dicho señor lo pongan en conocim iento 
de este Juzgado dentro de quince días, 
a partir de ios edictos.

Dado en León a 16 de octubre de 1958. 
El Juez. Santiago Sánchez Castillo.— El 
Secretario.

11.966. y 3 * 3-1-1959

P O NTEVED R A

El lim o. Sr. D. Ovidio Chamosa Sarande- 
Ses. Magistrado-Juez de Prim era Ins
tancia de Pontevedra y su partido.

Hago público: Que en este Juzgado se 
tram itan au .03 de juicio de mayor cuan
tía  promovidos por don Angel Pereira, 
m ayor de edad, viudo, marinero y  veci
no de Moaña, en cuyos autos insta, entre 
otras pretensiones, la declaración de fa
llecim iento de Luciano Pereira, conocido 
por Luciano Ramos, sin segundo, vecino 
que fué de Mcaña, y que se ausento en 
el año 1942 para Canarias, sin que desde 
tal feoha se hubiera tenido noticias del 
mismo.

Lo que se pone en conocim iento, a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley d e. 
Enju iciam iento Civil, haciéndose constar 
que el demandante litiga en concepto de 
pobre.

Dado en Pontevedra a ocho de octubre 
de m il novecientos cincuenta y  ocho.— El 
Juez. Ovidio Chamosa.— El Secretario Jo
sé Taboada.

5.903 y 2a  3-1-1959

A Z P E IT IA

Don Luis Blas Zuleta, Juez com arcal en 
funciones de P rim era Instancia del par
tido de Azpeitia.

H ago saber: Que en este Juzgado se 
tram ita  expediente para la declaración 
de fa llecim iento de don José M aría Gabi- 
ria  Alustiza, que se ausentó en ei año 
de 1936, por ser m ovilizado en la G uerra 
de L iberación nacional, y del cual no se 
tienen noticias desde septiembre de igual 
año, habiendo instado dicha declaración 
su padre, don José Francisco Gabiria Te- 
llena,. vecino de Gaviria. ,

Lo  que se hace público en cumplim iento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley  de Enju iciam iento Civil.

Dado en Azpeitia  a trece d¿ octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. —  El 
Juez. Luis Blas Zuleta.— El Secretario (ile 
g ib le ).

999. 2a  3-1-1959

B A R C O  D E V A L D E O R R A S

B1 Juez  de Prim era Instancia del par
tido de Earco de Valdeorras hace pública 
la tram itación de) expediente número 60 
de 1958, sobre declaración de fa llecim ien
to de G regorio D iez Santoyo, h ijo  de Mar-- 
tin iano y Gregoria. natural de Amusco 
(P a len c ia ) v vecino que fué de Villardc- 
gcos, de donde se ausentó a principios 
de enero de 1941; solic itando.ta l declara-
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ción su esposa Herminia González Del
gado

Barco de Valdeoras, sieie de octubre ae 
mil novecientos cincuenta y ocho — El 
Juez (ilegible) --El Secretario (ilegible) 

12.878. .V 2.a 3-1-1959

CALAMOCHA
Don José Escolano López Montenegro 

Juez Comarcal en funciones ae Prim* 
ra Instancia de Calamocha y su par 
tido.

Hago saber; Que en este Juzgado, pro 
movido por doña María Martínez Pérez 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su marido, don Enri 
que Méndez Núñez. natural de Gallarta 
(Vizcaya), hijo de Manuel y -d e  Sofía, 
que desapareció de su domicilio en 24 de 
julio de f936. sin que se hayan tenido 
de el más noticias 

Lo que se hace público a los efectos de 
lo prevenido en el artícuio 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Calamocha a trece de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, José Escolano Montenegro.—El 
Secretario Judicial. José María Torres 

6.435 1.* 3-1-1959

CHICLANA DE LA FRONTERA

Don Gonzalo Morales García Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Chi- 
dana de la Frontera v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de tíoi) Joaquín Pereira Fer
nández. el cual contrajo matrimonio con 
doña Carmen Taboada Rial el día 10 de 
febrero de 1929. contando el primero 
veintiocho años, siendc natu-al de Tabi- 
za. diócesis de Algabas (Portugal) hijo 
de Víctor Pereda y de Ba:bine Rosa 
quien se ausentó de esta %r dad donde 
residía, a mediados del año *936 sin que 
hasta la fecha se haya tenlj« noticia al* 
guna del mismo 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en las disposición*'* legales vi
gentes.

Dado en Chiclana de la Frontera a 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Juez. Gonzalo 
Morales.— El Secretario, Vicente Galera 

12.929. y 2 * 3-1-1959

EL FERROL DEL CAU D ILLO

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de Caviedes. Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de El Ferrol del Caudillo.

Hago saber: Que a instancia dé don José 
Calvo Vlgo, mayor de edad, casado, ma
rinero,. de esta vecindad, se instruye ex
pediente para declarar el fallecimiento de 
su padre, don Sebastián Calvo Meizoso, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de 
Capela y vecino que fue de San Saturni
no, en este partido, que se ausentó para 
Cuba, sin que desde 1930 se haya vuelto 
s  tener noticia del mismo 

El Ferrol del Caudillo. Veintinueve ae 
noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Francisco Javier Badía — 
El Secretario. R. Chantrero.

13.189. y 2 * 3-1-1959

GETAFE

Hago saber: Que en este Juzgado, y por 
doña Amparo Feliz Arroyo, se ha promo
vido expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano Francisco Fe
liz Arroyo, hijo de Marciano y María, do
miciliado últimamente en Getafe; habien
do desaparecido hace más de diez años, 
sin que se hayan tenido noticias del 
mismo.

Getafe, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegib le).—El Secreta
rio (ilegible).

12.163. ? 2.» 3-1-1959

I C O L
j
! Don Francisco Grinda Serrano Juez de 
i Primera Instancia de Ieod (Tenerife )

y su pa itdo

i Hace saber. Que instancia de doña
; Colinda Luis-Raveiu Luis Ravelo de esta 

vecindad, se tramita expediente en este 
Juzgado, de número 7 de 1958 sobre de
claración de laliecirrlento ue su nei* 
mano don Antonio Luis Ravelo Luis, de 
sesenta y siete años de edad soltero h>jv, 
de Agustin y de Josefa natural y vecino 
a * Icod, de donde se ausentó hace más 
de cuarenta años con cUs.ino a ,a Repú
blica de Cuba, sin que se tengan noticias 
de su paradero desde 1927 

Dado en Icod a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Grinda 
Serrano.—El Secretario (ilegible)

12.676. y 2.a 3-1-1959

LA  ESTRADA

Don Martin O ’, ero Fernández. Juez de 
Primera Instancia del oartldo de La 
Estrada.
Hago público: Que en este Juzgado 

se incoó expediente a Instancia de Ma
nuel de la Torre Souto, mayor de edad 
soltero, Profesor Mercantil vecino de 
Santiago de Compostela, sobre declaración 
de fallecimiento ae su tio. Generoso Souto 
Solo, de cuarenta y siete años de edad 
hijo de José y de Dolores natura! de ;a 
parroquia de Amois, en este Municipio 
cuyo último domicilio fué la citada pa 
rroquia. el cual fué llamado e incorpo
rado al Ejército. Nacional al iniciarse el 
Movimiento, ausentándose de la referida 
parroquia en el año de mil novecientos 
treinta y seis, sin que se hubiesen tenido 
más noticias dei mismo desde el mes de 
enero de mil novecientos treinta v siete, 
cuando estaba luchando en el frente de 
Madrid, suponiéndose haya fallecido.

Dado en La Es rada a tres de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho 
El Juez. Martin Otero.— El Secretario ac
cidental. Sebastián Alvarez 

12.809. y 2a  3-1-1959

QUIROGA

Por el presente y a ios fines prevenidos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace saber que en este 
Juzgado de Primera Instancia de Qulroga 
y a solicitud de doña Virginia Quiñones 
Alvarez. vecina de Ferreirós de Caure. 
se ha promovido expediente sobre decla
ración de fallecimienta de Constantino 
Alvarez Quiñones, hijo de Vicente y de 
aquélla, nacido en dicho lugar el 22 de 
mayo de 1899, de dond. se ausentó en el 
año 1920 para Buenos Aires, en estado de 
soltero, y sin haberse tenido noticia al
guna suya desde entonces, ignorándose su 
paradero.

Dado en Quiroga a once de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Juez de Primera Instancia (ilegib le).— El 
Secretario (ilegible)

12.679. y 2.a 3-1-1969

REDONDELA (PONTEVEDRA)

Don Jaime Rodríguez Hermida, Juez de 
Primera Instancia de Redondela (Pon
tevedra).

Hago saber: Que por doña Rosa Abal 
Llamas, mayor de edad, casada, vecina de 
esta villa de Redondela, se instó en este 
Juzgado expediente de declaración de au
sencia legal de su esposo. Antonio Gon
zález Cabaleiro, que en el mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete se 
ausentó para América, desconociéndose su 
paradero.

Lo  que se hace público en cumplimiento

de lo dispuesto en e; ar.xcu.u dos mi. trein
ta y ocho de la Ley de Enjuiciamni/to 
Civil.

Dado en Redondela a diecmurve de no
viembre de miJ novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez. Jaime Rounguez.— El Se
cretario (ilegible).

13.071. y 2.a 3-1-1959

REUS

Don Erñesto Rodrigo de la ^lave. Juez 
de Primera Instancia de. partido de 
Rfus
Hago saber. Que en este Juzgado se na 

recibido solicitud de José Mt,¿ierre Tura 
para cambial sus citados a lellidos por 
.os de «benet Ferrando», puh.icándose di
cha solicitud a tin de que puedan pre
senta: su oposición anie rste Juzgado 
cuantos se crean con derecha a ello en 
el término perentorio de tres rñeses.

Dado en Reus a cinco de noviembre 
ae mil novecientos cincuenta y ocho —El 
Juez. Ernesto Rodrigo de la Llave 

13.034. y 2.» 3-1-1959

R O A

Don Rafael Burgos de Pablo. Juez co
marcal en funciones de Juez de Prime
ra Instancia de la villa de Roa v su 
partido

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y a instancia de doña Florencia 
Pintado Roldán. se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de su es
poso Ricardo Bartolomé San Juan natu
ral de Berlangas de Roa y vecino que fué 
de Hoya les de Roa, del que se ausentó 
en agosto del*año 1936. sin que se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo 

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Roa a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho—El 
Juez. Rafael Burgos de Pablo—El Secre
tario. R González Montagut.

12.548. y 2.a 3-1-1959

SORBAS (A L M E R IA )

El Juez de Primera Instancia de Sor
bas (A lm ería) hace saber: Que se tra
mita, a solicitud de Isabel Ortega Pérez, 
expediente con arreglo al artículo 2.042 
y concordantes de la Ley de Enjuiciar 
miento Civil, para la declaración de fa
llecimiento de su hijo Juan José Ortega 
Ortega, nacido en 20 de enero de 1900; 
que en el año 1930 se ausentó a los Es
tados Unidos de América no teniéndose 
noticias de él desde el año 1939 

Dado en Sorbas a veinte de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho — 
El Juez, Juan Piqueros. — El Secretario 
(ilegible),

997. y 2a  3-1-1959

VILLARCAYO

Don Jerónimo Arozamena Sierra. Juea 
de Primera Instancia de Villarrcayo.

Hago saber: Que en este Juzgado a ins
tancia de Damián Gutiérrez-Crespo Gu* 
tiérrez-Barquin. vecino de Espinosa de loa 
Monteros, se tramita expediente de declar 
ración de fallecimiento de Segundo Gu
tiérrez-Crespo Sainz-Aja. de cincuenta y 
cinco años de edad, hijo de Ramón y Fe
liciana. casado, natural y vecino de Esoi- 
nosa de los Monteros, movilizado en zona 
roja duranie la guerra civil, sin que desde 
entonces se hayan tenido de é¡ más no
ticias.

Víllarcayo, once de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — El Juez, 
Jerónimo Arozamen* Sierra.—Ei Secreta
rio, Carlos Alvarez Puente.

12,508. y 2A 3-1-1959
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES

SO C IE D AD  IN D U S T R IA L  A S T U R IA N A  
«S A N T A  B A R B A R A ))

O V IE D O

M arqués de la Vega de Anzo, 1 y 3

Se pone en conocim iento de los señores 
accionistas y obligacionistas de esta So
ciedad. que a partir del día 2 de enero 
próxim o se harán efectivos en el Banco 
Asturiano de Industria y Comercio, Banco 
Español de Crédito. Banco Herrero, de 
Oviedo, y Banco de Bilbao, de Bilbao, así 
como en sus sucursales y agencias, previa 
deducción de los impuestos correspondien
tes, los pagos siguientes:

A cciones . D ividendo activo  a cuenta de 
los bencjicios del e je rc ic io  1958

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción. y contra corte del cupón número 53, 
Be repartirá a las acciones un dividendo 

• activo de 23.75 pesetas, con impuestos 
a cargo de las señores accionistas, a cuen
ta de los beneficios obtenidos en el e jer
cicio 1958 Las acciones números 675.001 
al 810.000. corresp on d ieres  a la am plia
ción de capital efectuada en el mes de 
Julio último, cobrarán la  parte propor
c ion a l

Intereses de obligaciones . Emisiones de 
1913, 1951 y 1954

Se hará e fectivo  el pago de los cupones 
número 94. 14 y 8 de las obl.gaciones del 
5 por 100. emisión 1913.-y del 6.579 por 100. 
emisiones 1951 y 1954, respectivamente, 
por los Intereses vencidos.

A m o rtiza c ión  de A ligac ion es

Igualm ente se hará efectivo el reem 
bolso de las obligaciones que resultaron 
am ortizadas en los sorteos celebrados el 
día 11 de diciem bre actual, ante el Nota
rio de esta capital, don Enrique de L ina
res y López-Dóriga. correspondientes a las 
em isiones y números siguientes:

De la em isión 26 de noviem bre de 1951

21 al 30 
171 al 180
231 al 240 
591' al 600 
861 al 870

1.361 al 1.370 
1.461 al 1.470 
1.941 al 1950 
2.511 al 2.520 
2631 al 2.640 
2.641 al 2 650 
2.801 al 2810 
3.081 al 3 090 
3.431 al 3.440
3.471 al 3.480 
3.631 al 3.640 
3.661 al 3.670
3.741 al 3 750 
4.271 al 4.280
4.471 al 4.480
4.741 al 4.750 
4.951 al 4.960 
5.051 al 5.060 
5.071 al 5.080 ; 
5.281 al 5.290 '
5.361 al 5.370 ! 
5.731 al 5.740 i 
5.871 al 5.880 ' 
5.971 al 5.980 ! 
6271 al 'L ;,30 ; 
6.23! ,;) 0.340 ¡

a : 0.540 j 
J.4ÍL ax ¿.*±40 '

7.531 al 7.540 
7.541 al 7.550 
7.871 al 7.880 
8 451 al 8.460 
8.801 al 8.810 
8 901 al 8.910
8 951 al 8.960
9 621 al 9 630 
9.881 al 9.890

10.161 al 10.170 
10 921 al 10 930
11.451 al 11460 
11.541 al 11550 
11601 al 11640 
11.781 al 11790
12.161 al 12 170 
12.311 al 12.320 
12.401 al 12410
12.451 al 12.460 
12.461 al 12.470 
12.601 al 12610 
12.671 al 12.680 
12.751 al 12.760 
13.231 al 13.240 
13.621 al 13.630 
14.031 al 14.040 
14.821 al 14 830 
14.961 al 14.970 
14.981 al 14.990 
15.111 al 15.120

' 15121 si 15.180 
: 15.161 al 15 170 
i 15.471 Ai 15.480

15.561 al 15.570 J 
15.841 al 15.850 
16.221 al 16.230 
16.331 al 16.340 
16.651 al 16.660

16.711 al 16.720 
17.141 al 17.150 
17.151 al 17.160 
17.811 al 17.820

De la emisión 1 de enero de 1913

1.261 al 1.270 
2.371 al 2.380 
4.611 al 4.620 
7.861 al 7.870 
8.281 al 8.290 
9.011 al 9.020 

10.941 al 10.950 
12.581 al 12.590 
12.891 al 12.900 
12.921 al 12.930 
12 991 al 13.000 
13.821 al 13.830 
16.741 al 16.750

16.991 al 17.000 
18.631 al 18.633 
19.831 al 19.840
20.901 al 20.910
21.851 al 21.860 
26.521 al 26 530 
31.511 al 31520
33.901 al 33.910 
33.911 al 33.920 
33.921 al 33.930 
35.401 al 35.410
37.851 al 37 860 
39.171 al 39.180

Oviedo. 22 de diciembre de 1958.— So
ciedad Industrial Asturiana «S an ta  Bár
bara».— El Presidente del Consejo de Ad
ministración. José Tartiere  de las A las Pu
ma riño, Conde de Santa Bárbara de Lu 
gones.

13.903.

SO C IE D AD  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A

Verificado el día 11 del corriente, con 
las formalidades estab'ecitías por a Ley 
de 17 de ju lio de 1951, ante el N otario  
de esta ciudad, don Cruz Usatorre y Grar 
cia. él 26 sorteo ordinario para la am or
tización de las obligaciones hipotecarias 
de esta Sociedad, emisión 1932. estampi
lladas 5 por 100, han quedado am ortizar 
dos 740 títulos* cuya numeración es la 
siguiente:

451 al 460 
511 520 
731 740 

1.371 1.380 , 
2 001 2.010
2.271 2.280 
2.691 2.700 
3.811 3.820 
5.121 1 5.130 
6.101 6.110 
6.561 6.570 
6.791 6.800 
7.711 7.720 
7.801 7.810 
8051 8.060

10.091 10 100 
10 451 10.460 
10.781 10.790
10.931 '10.940 
12.421 12.430 
12.951 12.960 
13 221 13.230 
13.541 13.550 
14.061 14.070
14.831 14840 
15.551 15 560 
16.411 16.420 
16.801 16.810
16.831 16.840
17.091 17.100
17.271 17.280 
19.741 19.750
20.931 20 990 
21.401 21.410 
21.511 21.520 
21.721 21.730 
21.891 21.900

22.011 al 22.020 
23.401 23.410
24.901 24.910 
26.141 26.150 
26.261 26.270 
26.431 26.440 
26.461 26.470 
27.371 27.380 
27.381 27.390 
27.421 27.430
27.451 27 460 
27.511 27.520
28.411 28 420 
.31.101 31.110 
31.561 31.570 
34.301 34.310 
34.571 34.580 
35.391 35400
35.671 35.680 
35.801 35.810 
36.331 36.340
37.901 37.910 
38021 38.030
38.671 38.680 
38.941 38.950 
39.351 39.360 
40.201 40.210 
41.591 41.600
41.671 41.680
43.451 43.460
45.411 45.420 

' 46.041 46.050
46.661 46.670 
48.131 48.140 
48.531 48.540 

1 48.861 48.870 
1 48.891 48.900

A partir del d ía 1 de ¿enero próxim o 
se procederá al pago del im porte de las
cito das obligaciones, que se entregará' 
ton  el cupón número 108 y siguientes, a 
razón  ele 500 pesetas por título, deducien
te  34,72 pesetas por impuesto que grava 
; )s rentas del capital sobre prim a de 
am or ¡.¿¿ación y timbre, quedando un li

quido de 465,28 pesetas óue podrá hacer
se e fectivo  en s los siguientes Bancos de 
esta plaza: Banco Central, Banca Jover, 
Banco Zaragozano y Banco Español de 
Crédito, y en nuestras oficinas de U jo  
(Astu rias).

Barcelona, 20 de diciembre de 1958.—  
E L  Secretario general, Jesús' CuerVaa- 
Mons y D íaz de Quijano.

13.844.
• • •

B  A  M  1

Sociedad .Anónim a Inm obiliaria  de Con»* 
trucciones y Terrenos

Habiéndose padecido error en este anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 2, de 2 de enero de 
1959. página 87, se inserta de nuevo, debi
damente rectificado :

Se convoca a Junta gene/ai ord inaria 
para el día 17 de enero próxim o, en pri* 
mera convocatoria a las d oc í treinta ho
ras, en la Cám ara O ficial cu» Comercio 
de Madrid, sita en la plaza de la Indo- 
pendencia, número* 1, y p a r » el día si
guiente. a la misma h o ia  y sitio, en se
gunda convocatoria, para n examen y  
aprobación de la gestión social, balance 
y M em oria del ejerc ic io  1957/1958, dis
tribución de beneficios y adcoción de los 
demás acuerdos que procedan, según .a 
legislación vigente.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a dicha Junta general 
deberán proveerse previam ente de la co
rrespondiente ta rje ta  en las oficinas so
ciales. Puerta del Sol, número 10.

M adrid, 31 de diciembre dé 1958.— E l 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción. José Salgádo Blanco.

14.027,
• • •

SO C IE D AD  H U L L E R A  SAN  ESTEBAN . 
S O C IE D AD  A N O N IM A

P U E R TO LLA N O ,

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce¡» 
lebrará en el dom icilio social, calle Gar
cía M orató, 48, de Puertollano, a las cua
tro  de la tarde del día 17 de enero dq 
1959, en prim era convocatoria, y a la 
ipisma hora del d ía siguiente, en segunda 
convocatoria, para tra ta r el siguienté or
den del d ía: ,

Exam en de la situación económica de la  
Empresa.

Puertollano, 31 de diciem bre de 1958.— ESI 
Fresidente, F é lix  G iménez.

14.013.
• • •

S O C IE D AD  H U L L E R A  S A N  E STEBAN . 
S O C IE D AD  A N O N IM A

P U E R T O L L A N O  '

. Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que s e , celebra* 
rá en el dom icilio social, callé G arcía 
M orató. 48, de Puertollano, a las"doce ho
ras del día 17 de enero de 1959. en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del d ía siguiente, en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día:

1.» Presentación de cuentas, balance y 
M em oria del ejercicio 1958 y aprobación* 

f>’ procede.
2.° Elección de Consejeros para cubrir 

las vacantes y del turno reglamentario.
3.° Elección de censores de cuentas 

para 1959.
4.o Ruegos y preguntas
Puertollano, 31 de diciembre de 1958>-* 

El Presidente, Fé lix  Giménez.
14.014. '
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